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SINGULAR PEOPLE, S.A.

NOVIEMBRE DE 2021

El presente Documento Informativo de Incorporación al Mercado (en adelante, el “Documento 

Informativo”) ha sido preparado con ocasión de la incorporación en el segmento BME Growth de BME 

MTF Equity (en adelante, el “Mercado” o “BME Growth”), de la totalidad de las acciones de la sociedad 

Singular People, S.A. (en adelante, “SNGULAR”, la “Sociedad”, la “Compañía”, el “Grupo”, o el “Emisor”), 

ha sido redactado de conformidad con el modelo previsto en el Anexo de la Circular 1/2020, de BME 

Growth, de 30 de julio, sobre los requisitos y procedimientos aplicables a la incorporación y exclusión en el 

segmento de negociación BME Growth de BME MTF Equity (en adelante, “Circular 1/2020”), designándose 

a Renta 4 Corporate, S.A. como Asesor Registrado en cumplimiento de lo establecido en la Circular de 

BME Growth 4/2020, de 30 de julio, sobre el Asesor Registrado en el segmento de negociación BME 

Growth de BME MTF Equity (en adelante, “Circular 4/2020”).

Los inversores de empresas negociadas en BME Growth deben ser conscientes de que asumen un riesgo 

mayor que el que supone la inversión en empresas que cotizan en las Bolsas de Valores. La inversión en 

empresas cuyas acciones se encuentran incorporadas a negociación en BME Growth tiene que contar con 

el asesoramiento de un profesional independiente. 

Se recomienda al inversor leer íntegra y cuidadosamente el presente Documento Informativo con 

anterioridad a cualquier decisión de inversión relativa a los valores negociables.

DOCUMENTO INFORMATIVO DE INCORPORACIÓN AL SEGMENTO

BME GROWTH DE BME MTF EQUITY DE LAS ACCIONES DE LA SOCIEDAD
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Ni la Sociedad Rectora de BME MTF Equity ni la Comisión Nacional del Mercado de Valores han aprobado 

o efectuado ningún tipo de verificación o comprobación en relación con el contenido de este Documento 

Informativo. La responsabilidad de la información publicada corresponde, en primera instancia, al Emisor 

y sus administradores. El Mercado se limita a revisar que la información es completa, consistente y 

comprensible.

Renta 4 Corporate, S.A., con domicilio social en Paseo de la Habana 74, Madrid, y provista de N.I.F. número 

A-62585849, debidamente inscrita en el Registro Mercantil de Madrid al Tomo 21.918, Folio 11, sección B, 

Hoja M-390614, Asesor Registrado en el segmento BME Growth de BME MTF Equity, actuando en tal 

condición respecto a la Sociedad, entidad que ha solicitado la incorporación de sus acciones al Mercado, y 

a los efectos previstos en la Circular 4/2020,

DECLARA

Primero. Después de llevar a cabo las actuaciones que ha considerado necesarias siguiendo criterios 

de mercado generalmente aceptados para ello, ha concluido que SNGULAR cumple con los requisitos 

exigidos para que sus acciones puedan ser incorporadas al Mercado.

Segundo. Ha asistido y colaborado con la Sociedad en la preparación y redacción del Documento 

Informativo, exigido por la Circular 1/2020.

Tercero. Ha revisado la información que la Compañía ha reunido y publicado y entiende que cumple 

con la normativa y las exigencias de contenido, precisión y claridad que le son aplicables, no omite datos 

relevantes y no induce a confusión a los inversores. 

Cuarto. Ha asesorado a la Sociedad acerca de los hechos que pudiesen afectar al cumplimiento de las 

obligaciones que la Sociedad ha asumido por razón de su incorporación en el segmento BME Growth de 

BME MTF Equity, así como sobre la mejor forma de tratar los hechos mencionados y de evitar el eventual 

incumplimiento de tales obligaciones.
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1. RESUMEN

En cumplimiento de lo previsto en la Circular 1/2020, SNGULAR presenta este Documento Informativo con 

el contenido ajustado al Anexo de la citada Circular. El presente resumen del Documento Informativo ha 

de leerse como introducción al Documento Informativo. La decisión de invertir en los valores debe estar 

basada en la consideración por parte del inversor del Documento Informativo en su conjunto, así como en 

la información pública de la Sociedad disponible en cada momento.

1.1 Responsabilidad sobre el Documento

D. José Luis Vallejo Pizarro, en calidad de Presidente del Consejo de Administración de la Sociedad, en 

nombre y representación de SNGULAR, en ejercicio de la facultad conferida expresamente por el Consejo 

de Administración de fecha 21 de octubre de 2021, asume la responsabilidad del contenido del presente 

Documento Informativo, cuyo formato se ajusta al Anexo de la Circular 1/2020. El Presidente del Consejo 

de Administración, como responsable del presente Documento Informativo, declara que la información 

contenida en el mismo es, según su conocimiento, conforme con la realidad y no incurre en ninguna 

omisión relevante.

1.2 Información utilizada para la determinación del precio de referencia 
por acción

La Sociedad va a llevar a cabo dos ofertas de suscripción de acciones dirigidas a inversores cualificados 

y a todo tipo de inversores respectivamente. El número concreto de acciones que se emitirán como 

consecuencia de dichas ofertas será fijado por el Órgano de Administración de la Sociedad, en ejecución 

de la delegación efectuada por la Junta General Universal Extraordinaria celebrada el 27 de Septiembre 

de 2021, una vez finalice el periodo de prospección de la demanda que los principales directivos de la 

Sociedad llevarán a cabo junto con la Entidad Colocadora (tal y como queda definido más adelante 

este término). Dicho número de acciones se decidirá de manera conjunta con el precio definitivo de las 

mencionadas ofertas (una de ellas dirigida a inversores cualificados y otra a todo tipo de inversores). El 

precio definitivo de las Ofertas determinará el primer precio de referencia para el inicio de la contratación 

de las acciones de la Sociedad en BME Growth. Los datos de la efectiva ejecución de las Ofertas de 

Suscripción (número de acciones, precio de suscripción, etc.) y otros datos se especificarán en la adenda al 

presente Documento Informativo que se publicará posteriormente por parte de la Sociedad.
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1.3 Principales factores de riesgo

Antes de adoptar la decisión de invertir adquiriendo acciones de SNGULAR, además de toda la 

información expuesta en el presente Documento Informativo, deben tenerse en cuenta, entre otros, 

los riesgos que se enumeran en el apartado 2.23, que podrían afectar de manera adversa al negocio, 

los resultados, las perspectivas o la situación financiera, económica o patrimonial de la Sociedad. A 

continuación, se resaltan los siguientes:

Riesgo influencia accionista mayoritario

A fecha del presente Documento Informativo, 

el accionista mayoritario controla directa o 

indirectamente el 78,80% de la Compañía, 

pudiendo influir significativamente en la adopción 

de acuerdos en la Junta General de Accionistas y 

en el nombramiento de los miembros del Consejo 

de Administración. Esta influencia significativa 

se puede traducir en la  toma de decisiones que 

pudieran resultar contrarias a los intereses de los 

accionistas minoritarios actuales o futuros.

Riesgo integración compañías

La Compañía ha venido creciendo en el pasado 

no solo orgánicamente, sino también a través 

de adquisiciones. A futuro pretende seguir 

integrando compañías dentro de un sector en clara 

concentración. Es posible que dichas integraciones 

no resulten  exitosas, lo que podría afectar 

negativamente al crecimiento futuro, el negocio, 

los resultados, la situación financiera y patrimonial 

y, finalmente,  al valor de sus acciones.

Riesgo cumplimiento de previsiones

Como se detalla en el apartado 2.17 del Documento 

Informativo, la Sociedad ha incluido previsiones 

para el ejercicio 2021 y una indicación de 

crecimiento para el ejercicio 2022. Tales previsiones 

se basan en una hipótesis de ingresos y gastos 

que pudieran no producirse como se han previsto 

y, por tanto, afectar negativamente al negocio, los 

resultados, la situación financiera y patrimonial y, 

finalmente, al valor de las acciones. 

Riesgo expansión geográfica

La Compañía se encuentra inmersa en un plan 

de expansión geográfica que requiere para ello 

la dedicación de recursos humanos y financieros. 

Es posible que este plan de expansión no resulte 

exitoso, lo que podría afectar negativamente al 

crecimiento futuro, el negocio, los resultados, la 

situación financiera y patrimonial y, en última 

instancia, al valor de sus acciones.

Riesgo nueva estructura organizativa

Como consecuencia del plan de crecimiento de la 

Compañía, se ha diseñado una nueva estructura 

organizativa, con la incorporación de nuevos 

perfiles profesionales que den respuesta a las 

necesidades que la nueva complejidad demanda. 

En el caso de que la Compañía no ejecutase 

su plan de crecimiento de la forma prevista, 

esta nueva estructura de costes podría afectar 

negativamente al crecimiento futuro,  el negocio, 

los resultados, la situación financiera y patrimonial 

y, en última instancia, al valor de sus acciones.
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Concentración de la actividad en España y 

Estados Unidos

SNGULAR cuenta con un riesgo por la alta 

concentración de su actividad en España y Estados 

Unidos, con un 53,68% y un 31,23% de su Importe 

neto de la cifra de negocios respectivamente, 

y el 75,83% de su plantilla en España y el 12,72% 

en Estados Unidos, a 30 de junio de 2021, si bien 

la Compañía está en un proceso de expansión 

geográfica por Asia y Latinoamérica que podría 

mitigar de forma progresiva este riesgo en el 

futuro. En caso de que estos países sufriesen una 

coyuntura económica negativa en los próximos 

años, esto podría afectar negativamente al 

negocio, los resultados, la situación financiera, 

patrimonial y valoración de la Sociedad.

Riesgo relativo a la atracción, desarrollo y 

retención de talento

La Compañía basa su negocio en la atracción, 

desarrollo y retención de personal cualificado, 

tanto a nivel directivo como operativo. La pérdida 

de este personal o la imposibilidad de encontrar 

personal cualificado suficiente podrían afectar 

negativamente al negocio, los resultados, la 

situación financiera y patrimonial de la Compañía 

y, en última instancia, al valor de sus acciones.

Ciberriesgos

SNGULAR, como proveedor de servicios 

informáticos, desarrolla y mantiene aplicaciones 

y sistemas que son susceptibles de recibir 

ciberataques. Este riesgo está presente tanto en 

las aplicaciones que se desarrollan para nuestros 

clientes como en los sistemas propios que 

SNGULAR utiliza en sus procesos productivos. La 

vulneración de estos sistemas podría conllevar 

desde pérdida de clientes a deterioro de la 

imagen corporativa o incluso demandas en casos 

excepcionales.

Riesgo cancelación de contratos con cliente

La mayor parte de los contratos que mantiene 

la Compañía con sus clientes son de duración 

inferior al año, pudiéndose resolver en periodos 

relativamente cortos de tiempo. La cancelación 

o modificación de tales contratos en unas 

condiciones diferentes a las actuales podría afectar 

al negocio, los resultados, la situación financiera y 

patrimonial de la Compañía y, por ende, al valor de 

sus acciones.

Riesgo asociado a los tipos de interés y la 

financiación otorgada para financiar sus 

actividades ordinarias y el crecimiento

La Compañía está llevando a cabo un plan de 

crecimiento tanto orgánico como inorgánico 

y ha sufragado parcialmente este crecimiento 

con financiación bancaria. Adicionalmente, 

financia parcialmente su circulante con recursos 

ajenos. Alteraciones significativas en los tipos de 

interés, en la disponibilidad de crédito bancario 

a corto plazo, o el incumplimiento en el pago 

de la deuda financiera y/o de otras obligaciones 

asumidas por parte de la Compañía podrían 

afectar negativamente a los resultados, la situación 

financiera y patrimonial de esta y, por tanto, al valor 

de sus acciones. 

Riesgo competencia

La Compañía opera en un sector con presencia 

de grandes operadores como Globant, Accenture, 

entre otros. Tanto la pérdida de las fortalezas que 

mantiene la Compañía en la actualidad en el sector 

como las acciones que pudieran llevar a cabo 

tales grupos en el mercado podrían suponer una 
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amenaza para la Compañía y redundar en una 

reducción de sus oportunidades de negocio. Todo 

esto podría afectar negativamente al negocio, los 

resultados, la situación financiera y patrimonial de 

la Compañía y, en última instancia, al valor de sus 

acciones.

Riesgo exposición economías y regulaciones de 

los países en los que opera

La Compañía se encuentra expuesta a la 

situación económica, política y jurídica de los 

países en los que opera, especialmente España y 

Estados Unidos, y a las regulaciones en materia 

empresarial, laboral, migratoria y fiscal (incluyendo 

normativas relacionadas con el manejo de datos 

personales). La alteración tanto de la regulación, 

bien local, bien internacional, de los países donde 

opera, así como al propio desarrollo de sus 

economías, pueden potencialmente afectar al 

negocio, los resultados, la situación financiera y 

patrimonial de la Compañía y, en última instancia, 

al valor de sus acciones.

Riesgo de concentración de clientes

Si bien la Compañía cuenta con una cartera 

de clientes amplia y en crecimiento, y con 

diversificación por sectores, existe cierta 

concentración en los principales cinco clientes, con 

un 58,8% del importe neto de la cifra de negocios 

a junio de 2021 (6 meses). En caso de pérdida de 

estos clientes, esto podría afectar negativamente 

al negocio, los resultados, la situación financiera, 

patrimonial y valoración de la Sociedad.

Riesgos relacionados con las divisas extranjeras 

y sus respectivos tipos de cambio

La Compañía opera en diversas geografías y, por 

tanto, se encuentra expuesta a diversas divisas, 

como el dólar estadounidense, el peso mexicano, 

chileno, o el dólar singapurense. Por lo tanto, a 

nivel consolidado, y dado que en la actualidad 

la moneda de presentación de las cuentas es 

el euro, las variaciones del tipo de cambio en 

otras monedas podrían tener impacto sobre las 

mismas. La Compañía no realiza coberturas de 

tipo de cambio, puesto que cada país mantiene 

su estructura de ingresos y gastos en la misma 

moneda lo que permite una cobertura natural de 

flujos de cobros y pagos. No obstante, esto podría 

cambiar a futuro, y podría haber alteraciones 

significativas de los tipos de cambio, o de las 

políticas de cobertura llevadas a cabo, podrían 

afectar negativamente a la situación financiera, 

patrimonial de la Compañía y, por tanto, al valor de 

sus acciones.

Riesgo sectorial

Si bien la Compañía ha experimentado una mayor 

diversificación sectorial en los últimos años, sigue 

teniendo una notable presencia en el sector 

bancario. Por tanto, se puede ver potencialmente 

afectada por la propia evolución del sector del que 

tiene mayor dependencia, pudiendo afectar a su 

negocio, a los resultados, la situación financiera y 

patrimonial de la Compañía y, por último, al valor 

de sus acciones.

Riesgos ligados a las acciones

El valor de las acciones se puede ver alterado 

no solo por la evolución de los resultados de la 

Compañía, sino también por la propia evolución 

de los mercados nacionales e internacionales, 

las recomendaciones de analistas especializados 

y las operaciones realizadas por accionistas 

significativos. El valor de las acciones puede subir 

o bajar sin que tenga consonancia con el valor 

intrínseco de la Compañía.
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Dependencia del equipo directivo y de personal 

clave

SNGULAR, si bien cuenta con una creciente 

estructura organizativa y equipo directivo que 

reduce la dependencia en personas concretas, 

está gestionado por un número reducido de altos 

directivos clave, cuya pérdida podría tener un 

efecto negativo sustancial en las operaciones de la 

Compañía. Se trata de José Luis Vallejo (fundador 

y Presidente),  Ignacio García (Corporate Managing 

Director), César Camargo (Chief Executive Officer), 

David Sánchez (Global Managing Director), Alma 

Miller (Chief Executive Officer EEUU y APAC) 

y Evaristo Nogales (Chief Strategy Officer). El 

crecimiento y éxito de SNGULAR dependerá en 

gran medida de su capacidad para atraer, formar, 

retener e incentivar al personal directivo, y de 

cada una de las áreas de la estructura organizativa 

altamente cualificada. La pérdida de personal 

clave, o la falta de capacidad para encontrar 

personal cualificado, podrían tener un efecto 

adverso sustancial en el negocio, los resultados, la 

situación financiera, patrimonial y valoración de la 

Sociedad.

Riesgo relativo al mantenimiento de las 

fortalezas competitivas a largo plazo

El posicionamiento competitivo de SNGULAR 

se basa en una serie de fortalezas competitivas 

(para mayor detalle, ver apartado 2.7 del presente 

Documento Informativo), que, en caso de no 

mantenerse en el medio y largo plazo, podrían 

repercutir negativamente en el negocio, los 

resultados (en particular, en la capacidad 

para cumplir sus objetivos de crecimiento y 

rentabilidad), la situación financiera, patrimonial y 

a la valoración de la Compañía.

La Compañía ha venido repartiendo dividendos en 

el pasado, si bien no puede asumir el compromiso 

de seguir haciéndolo en el corto ni medio plazo 

dado el plan de crecimiento que pretende llevar a 

cabo. 

Como consecuencia de ese plan de expansión, 

es posible que se lleven a cabo adquisiciones de 

compañías con pago parcial o total en acciones 

que puedan tener un efecto dilutivo sobre los 

accionistas de la Compañía. Adicionalmente, al 

objeto de asegurarse el talento necesario para la 

ejecución del mencionado plan, cabe la posibilidad 

de que recurra a la implementación de planes 

de compensación a empleados que puedan 

igualmente ocasionar una dilución sobre los 

accionistas.

Por último, es posible que la ampliación de capital 

no sea suscrita en su integridad, o que el volumen 

de negociación posterior o el free float no sea 

significativo, lo que podría afectar al precio de la 

acción en el mercado.

Riesgo asociado a la Covid-19

La Compañía considera que dada la complejidad 

de la pandemia y su evolución, no es posible 

realizar una estimación fiable sobre su impacto 

en la actividad de la Sociedad, ya que dependerá 

en gran medida del ritmo de vacunación y del 

impacto en el empleo y en el nivel adquisitivo de 

los consumidores.
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1.4 Breve descripción de la compañía, del negocio del emisor y de su 
estrategia

SNGULAR es un grupo empresarial diversificado en líneas de negocio y tipología de clientes, pero con un 

elemento común y central que es el talento tecnológico habilitador de los proyectos de transformación 

basados en tecnología e innovación. SNGULAR tiene actividad en 7 países (España, Estados Unidos, 

México, Singapur, Chile, Emiratos Árabes Unidos y Portugal) y cuenta con más de 900 personas, a fecha 

del presente Documento Informativo, que desarrollan proyectos de transformación en distintos sectores 

(banca, retail, energía, seguros, salud, turismo, telco…).

El negocio core de SNGULAR es el diseño, desarrollo, despliegue y promoción de proyectos de 

transformación basados en tecnología y de nuevos productos digitales orientados a resolver las 

necesidades derivadas de la digitalización de la sociedad y la economía. Estos productos son soluciones 

digitales accesibles para clientes como Software As A Service.
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1.4.1 Business Units

Toda esta actividad está clasificada en 6 unidades 

de negocio o business units (BU), que sirven 

para organizar y responder a las necesidades 

de los clientes. Las BU que concentran un 

mayor volumen de facturación y de personas 

están enfocadas a la prestación de servicios de 

consultoría tecnológica para acompañar a grandes 

clientes internacionales en sus procesos de 

transformación digital.

SNGULAR ofrece servicios y soluciones en 

numerosas Líneas de Negocio (LoB) que se pueden 

agrupar funcionalmente en torno a las siguientes 

Business Units (BUs):

BU4
Learning (disruption)

BU2
Enterprise (transformation)

BU1
Market (growth)

BU5
Ventures (investments)

BU3
Talent (development)

BU6
Community (building)
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BU1
Market (growth)
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BU1 - Market growth

Desde la BU Market Growth, SNGULAR ayuda a las organizaciones a transformar  su relación con el 

entorno, abordando proyectos para entender mejor a sus clientes, diseñar nuevas interacciones, nuevos 

modelos de relación, nuevos servicios y productos y optimizar sus canales digitales de relación con el 

mercado. 

Las LoB (Line of Business) que componen esta BU son:

Customer relationship

Esta LoB facilita la fidelización y el desarrollo de los clientes ayudando a conocer mejor a los clientes 

de estos, a diseñar mejores interacciones o nuevas posibilidades de interacción, construyendo las 

herramientas tecnológicas necesarias y promoviendo su adopción.

Como ejemplo de proyecto, el de una compañía de gran consumo dirigida al público infantil que 

buscaba desarrollar un canal de fidelización y de conexión directa con su público objetivo. Combinando 

capacidades de Procesamiento de Lenguaje Natural, Realidad Aumentada, Videojuegos, Desarrollo Móvil 

y Cloud, SNGULAR diseñó, desarrolló y promovió el uso de la aplicación, alcanzando el segundo puesto en 

descargas de juegos infantiles en Google Play (tienda de aplicaciones para Android).

New Markets

Es la línea de negocio en la que SNGULAR trabaja con empresas que quieren acceder a nuevos mercados 

o incrementar su base de clientes. En este ámbito, SNGULAR desarrolla actividades de research orientadas 

a identificar necesidades y oportunidades en los mercados objetivo de sus clientes. Extrapola aprendizajes 

de otros sectores al sector de la empresa con la que trabaja y desarrolla actividades y herramientas de 

conversión orientadas a la captación de nuevos clientes.

Como en el caso de una empresa de generación, distribución y comercialización de energía que buscaba 

lanzar un modelo de negocio basado en la instalación de puntos de carga de proximidad para vehículos 

eléctricos (VE) con el objetivo de crear una nueva línea de ingresos. SNGULAR participó en el diseño 

de un elemento de hardware con requerimientos específicos de seguridad para su ubicación en calle, 

aparcamientos y centros comerciales y diseñó el sistema que usarían los propietarios de VE en el proceso 

de alta y recarga.
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BU2
Enterprise (transformation)
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BU2 - Enterprise transformation

SNGULAR trabaja con las empresas en la transformación de sus modelos de negocio, procesos y 

metodologías. Esta transformación incluye el diseño y construcción de plataformas que permiten a las 

organizaciones ganar velocidad, optimizar procesos, ser más ágiles y adaptativas y decidir en base a datos 

masivos. También se incluye dentro de esta línea la migración y adaptación de empresas a la nube, de 

forma sólida y escalable, así como la transformación de sus estructuras organizativas tradicionales en 

estructuras ágiles. 

En las siguientes páginas tratamos las dos LoB que incluye esta BU.
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Platform Evolution

SNGULAR ayuda a las empresas a superar diferentes retos y liderar los sectores en los que operan a través 

de la innovación tecnológica. 

SNGULAR aporta soluciones orientadas a responder a los principales retos de estas compañías: 

evolucionar, adaptarse y seguir el ritmo de los cambios del sector; ofrecer a los usuarios una experiencia 

interactiva significativa; mantener los tiempos de respuesta en momentos de alto tráfico y carga; 

proponer una solución robusta, escalable y fiable; y reducir costes operativos y de mantenimiento.

Un banco top-10 de Estados Unidos definió una estrategia para ampliar su base de clientes y negocio 

a través de servicios de Open Banking, eligiendo a SNGULAR como partner tecnológico para diseñar, 

implementar y mantener el sistema, construido como una arquitectura de microservicios y desplegado en 

la nube de Amazon (AWS). La participación de SNGULAR cubrió todo el ciclo completo de la solución.



Resumen

29

Organization Excellence

SNGULAR trabaja para la mejora de los procesos y la eficiencia de las organizaciones en diferentes 

actividades, como son la transformación de su cultura y valores, los modelos de organización de personas, 

las nuevas metodologías, el análisis y mejora de procesos corporativos y la implantación de herramientas.

Una universidad privada especializada en estudios financieros necesitaba introducir la cultura y forma de 

trabajo agile (desarrollo ágil envuelve un enfoque para la toma de decisiones en los proyectos de software, 

que se refiere a métodos de ingeniería del software basados en el desarrollo iterativo e incremental, 

donde los requisitos y soluciones evolucionan con el tiempo según la necesidad del proyecto) en sus 

planes de estudios. Los expertos en gestión de cambio de SNGULAR trabajaron codo con codo con los 

profesores, ofreciendo apoyo y guía al equipo de docentes, que finalmente era quien debía aplicar una 

nueva forma de trabajo. A través de varios ciclos de formación y diferentes procesos de assessment, el 

equipo de SNGULAR fue identificando la evolución en la madurez de la metodología propuesta, y las 

oportunidades de mejora para su consolidación organizativa.
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BU3
Talent (development)
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BU3 - Talent Development

La Business Unit de Talent ayuda a las empresas a encontrar, atraer, fidelizar y desarrollar el talento 

necesario para que lleven a cabo sus proyectos e iniciativas, proporcionando servicios de alto valor 

añadido de recruiting, employer branding y consultoría estratégica.

Las principales líneas de negocio de esta unidad se muestran en las siguientes páginas.
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Manfred (Agencia de Talento)

Una agencia de recruiting adaptada al nuevo paradigma laboral del sector digital que, en apenas 2 

años de vida, ha conseguido que 9.000 profesionales le confíen la gestión de su carrera profesional, ha 

gestionado con éxito cientos de procesos de selección y proporcionado servicios a medida a empresas 

nacionales e internacionales para ayudarles a definir e implementar su estrategia de recruiting.

Asgard (Portal de Talento)

Plataforma tecnológica que amplía la oferta de servicios de la unidad (community, training, discovery) y 

permite escalar los mismos al automatizar los procesos repetitivos. Así, facilita a los recruiters centrarse en 

las tareas de mayor valor añadido.

A S G A R D
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Extend (Servicios para el Talento)

Servicios de consultoría estratégica a medida de alto valor añadido, para ayudar a las empresas a 

solucionar necesidades concretas de gestión de talento. Extend construye equipos con cultura técnica 

para aquellas compañías que por circunstancias diversas, tales como situaciones organizativas, cultura de 

compañía, falta de posicionamiento en el país o de presencia en las comunidades de talento técnico, no 

pueden hacerlo por sus propios medios.

Se han prestado servicios de employer branding para grandes compañías y operaciones de scale up para 

reclutar equipos completos.

Tools (Herramientas para las organizaciones que gestionan Talento)

Desarrollo de herramientas para gestionar talento interno que la unidad de negocio está transformando 

en productos para ofrecerlas a terceros. 

Entre ellas, se encuentra Alfred (empleado virtual basado en AI), MagicBoard (herramienta visual de 

gestión de equipos), Mandoor (plataforma de gestión de feedback de empresas, directivos y proyectos) y 

Taleet (plataforma para mapear el talento).

T O O L S
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BU4
Learning (disruption)
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BU4 - Learning disruption

La formación constante es imprescindible en el entorno actual de cambio, y los laboratorios de 

aprendizaje en equipo que diseña y desarrolla esta unidad catalizan esa ventaja en procesos de 

aprendizaje que son más rápidos, más eficaces y, sobre todo, más significativos y pegados a las 

necesidades de aprendizaje del talento que es clave.

La BU de Learning divide sus proyectos entre diseño e implantación de programas de grado y 

másteres universitarios y programas de actualización profesional. Ampliamos esta información en las  

páginas siguientes.
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Teamlabs (Grados Universitarios)

SNGULAR canaliza a través de Teamlabs todas las iniciativas relacionadas con el lanzamiento y explotación 

de grados universitarios y títulos oficiales (reconocidos por ANECA). SNGULAR participa en el capital de 

Teamlabs con un 50% junto a la Universidad de Mondragón.

En esta LoB se integran el grado LEINN (grado universitario oficial e internacional, de 4 años de duración, 

de Liderazgo Emprendedor e Innovación, certificado por la Universidad de Mondragón y reconocido por 

el Ministerio de Educación), el MÁSTER EN FACILITACIÓN DEL APRENDIZAJE E INNOVACIÓN, LIT (máster 

universitario en Facilitación del Aprendizaje e Innovación, de 90 ECTS) y el Diploma de Especialización 

CHIEF LEARNING OFFICER (CLO) (forma a un nuevo tipo de ejecutivo de alto rango encargado de liderar 

procesos de cambios, de transformación digital, aprendizaje e innovación).

Formamos equipos de aprendizaje de alto rendimiento aplicando 
metodologías Teamlabs y toda la experiencia del ex-NBA José 
Manuel Calderón
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SngularTeamlabs - (LifeLong Learning)

En SNGULAR Teamlabs se desarrollan programas de formación que combinan la aproximación 

pedagógica probada por Teamlabs durante más de 10 años  con las áreas de conocimiento especializado 

de los profesionales de SNGULAR.

Los laboratorios de aprendizaje de SNGULAR Teamlabs comprenden todas las áreas de especialización del 

equipo de SNGULAR: Diseño y UX, Inteligencia Artificial, metodologías de Desarrollo de Software, etc., así 

como programas de actualización de las plataformas y entornos de desarrollo más modernos. La escuela 

UXERSchool, que ha contribuido al crecimiento de más de 3000 profesionales, es un ejemplo de estos 

laboratorios de aprendizaje.
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BU5
Ventures (investments)
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BU5 - Ventures investments

SNGULAR se implica en el desarrollo de startups tanto dentro como fuera de sus clientes. De esta forma, 

Ventures articula e impulsa acuerdos en los que se ponen en marcha modelos de negocio con clientes, 

asumiendo un papel emprendedor en el que SNGULAR aporta un valor diferencial por la tecnología, el 

conocimiento del entorno digital y por la experiencia de transformación de negocios. En otras ocasiones, 

SNGULAR invierte en proyectos de terceros en los que asume el liderazgo tecnológico y aporta su 

experiencia, reputación y conexiones en el entorno emprendedor. Cabe diferenciar entre:

SNGULAR Ventures, donde se gestiona el portfolio de inversiones en startups. 

JOINT Ventures, cada una de las startups que SNGULAR comparte con alguno de sus clientes.

Algunos ejemplos son la JOINT Venture con CAPSA para crear la startup 39ytú, el desarrollo por parte de 

empleados de la red social Frysbe o la participación minoritaria en Glovo, MyTripleA o Visualeo.
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BU6
Community (building)
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BU6 - Community Building

SNGULAR potencia la conexión de la comunidad tecnológica y de innovación para que sus clientes 

saquen partido de procesos de innovación y plataformas abiertas, incorporación de partners a sus 

proyectos y conexión con las comunidades técnicas. Todo lo anterior contribuye igualmente a la 

construcción de una sólida imagen de liderazgo en los entornos de talento.

Esta BU se construye sobre la vocación de SNGULAR de actuar como nodo entre comunidades 

tecnológicas y de innovación, startups y corporates. 

Las líneas de negocio de esta BU son:

Hubs: Servicios de alojamiento de equipos distribuidos para sus necesidades puntuales de desarrollo de 

dinámicas presenciales y servicios de creación de comunidades (apoyados en eventos como conferencias, 

foros, presentaciones…).

Media: Esta línea de negocio explota el plató de streaming y eventos híbridos ubicado en la sede de 

Madrid de la compañía, con la vocación de hacer extensiva esa instalación a otras ciudades y geografías. 

Igualmente desarrolla para terceros contenidos audiovisuales que se combinan con otras capacidades de 

la compañía como Realidad Aumentada, Realidad Virtual y contenidos interactivos.

SNGULAR Media gestiona y explota cabeceras como UNIQ o Futurizable y da cobertura a eventos como el 

Tech Talent o el Reto 5G.
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Organización interna. Los SNGULAR “Teams”

Todas las capacidades de SNGULAR se organizan en torno a los SNGULAR Teams. Esta estructura ayuda 

a clasificar el talento técnico y las habilidades de las personas que forman cada equipo y permite ofrecer 

soluciones innovadoras y a medida en cada una de las Business Units, de los sectores o industrias y de los 

tipos de proyecto. 

Los Teams permiten un alto nivel de especialización y una gestión cercana que asegura un mejor cuidado 

de las personas que los componen, una permanente actualización al estado del arte de la tecnología y el 

foco de los directores de Teams en sus propias cuentas de resultado, actuando como miniempresas que 

multiplican la eficiencia de la compañía en su conjunto.

Estos Teams comparten estructuras y soportes de backoffice corporativos pero tienen autonomía para 

formar sus equipos y desarrollarlos, así como para definir su oferta de valor y forma de comunicación y 

comercialización más apropiadas para conectar con sus clientes o presentar sus servicios.

A fecha del presente Documento Informativo, entre los Teams de SNGULAR destacan los siguientes:

■ SNGULAR Scalable Platforms

■ SNGULAR Omnichannels interfaces

■ SNGULAR Cloud Adoption

■ SNGULAR Data & Artificial Intelligence

■ SNGULAR Design

■ SNGULAR Studios

■ SNGULAR Marketing Transformation

■ SNGULAR HyperAutomation

■ SNGULAR Media 

■ SNGULAR Hubs

■ SNGULAR Manfred

■ SNGULAR Teamlabs
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1.4.2 Estrategia

La estrategia de SNGULAR se verbaliza en el objetivo global de ser líder en la gestión y desarrollo 

sostenible del mejor talento técnico y se articula en torno a tres palancas de crecimiento y rentabilidad:

■ Capacidad diferencial de atracción, fidelización y desarrollo del mejor talento tecnológico.

■ Recurrencia en el trabajo con grandes clientes internacionales y líderes en sus sectores.

■ Diversificación geográfica y sectorial que asegura un crecimiento que escapa de las coyunturas locales o 

industriales.

Cuidar este talento es lo que permite tener una organización robusta cuya visión pasa por convertirse 

en un grupo con operaciones a nivel global, posicionado como partner tecnológico de referencia para 

empresas en procesos de transformación digital e innovación.

SNGULAR presta servicios a aquellas empresas con vocación de liderazgo en sus respectivos sectores que 

ven la oportunidad de adelantarse a sus competidores mediante procesos de innovación ágil, basados 

en tecnología. Para conseguir ser el partner en este tipo de empresas y proyectos, es necesario contar 

con las mejores personas, técnica y profesionalmente, que permitan abordar con garantías los proyectos, 

productos y soluciones habilitados por tecnología.

Atracción de talento

La estrategia de SNGULAR define cómo debe evolucionar la compañía para ser el lugar en la que el escaso 
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y exigente talento tecnológico pueda desarrollar su carrera profesional con el máximo potencial. Está 

centrada en el talento y en cómo atraerlo, estimularlo y mezclarlo para que se pueda desarrollar. 

Recurrencia

La fidelización de los clientes con los que trabaja SNGULAR (como BBVA y Santander con quienes 

mantiene una relación continuada de más de veinte años) y el crecimiento dentro de los mismos es una 

constante para SNGULAR. Esta recurrencia se basa en el trabajo conjunto de los business managers y de 

los líderes técnicos de los equipos. Con su trabajo combinado SNGULAR asegura la entrega siempre de los 

proyectos acordados, mantiene al equipo motivado y comprometido  y asegura su encaje con la cultura 

del cliente.

Diversificación

SNGULAR se encuentra diversificada tanto en sectores (aborda todos los sectores que componen el

IBEX 35), como en clientes con presencia en siete países y un volumen de facturación en USA que ya 

supone el 31,5% del total y también en los ámbitos funcionales en los que colabora con clientes y que van 

desde los más estratégicos hasta los de core tecnológicos, pasando por áreas de negocio, de personal, 

operaciones, etc.

Esta diversificación de sectores se ha visto favorecida por el hecho de que buena parte de los 

fundamentos de transformación como digitalización, traslado a la nube, cuidado de la experiencia de 

usuario, datos masivos, etc, son comunes a todos ellos, de forma que SNGULAR va siendo requerida por 

nuevos sectores gracias su experiencia en clientes que lideran la adopción tecnológica.

Los veinte clientes que aportan mayor facturación a la compañía se sitúan en los siguientes sectores:

1.4.3 Responsabilidad Social Corporativa

Para SNGULAR y para el equipo que lo compone es especialmente relevante tener un impacto positivo 

en la sociedad y contribuir a los objetivos de desarrollo sostenible (ODS). Para alcanzar estos objetivos 

desarrolla diversas iniciativas canalizadas a través de su participación en el patronato de la Fundación 

Hazloposible y del desarrollo de actividades de transformación y puesta a disposición de tecnología en 

favor de decenas de ONGs a través dicha fundación.

■ Banca

■ Retail

■ Consultoría

■ Ingeniería e infraestructuras

■ Telecomunicaciones

■ Salud y Farmacia
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1.5 Información financiera, tendencias significativas y, en su caso, 
previsiones o estimaciones. Recogerá las cifras claves que resuman la 
situación financiera del emisor

1.5.1 Información financiera auditada y bajo revisión limitada de la 
Sociedad

1.5.1.1 Cuenta de Pérdidas y Ganancias consolidada auditada de la 
Compañía de los ejercicios finalizados a 31 de diciembre de 2018, 31 de 
diciembre de 2019 y 31 de diciembre de 2020 y Cuenta de Pérdidas y 
Ganancias consolidada bajo revisión limitada de los estados financieros 
intermedios a 30 de junio de 2021:
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Importe neto de la cifra de negocios

% crecimiento respecto al año anterior

Variación de existencias de la producción en 

curso

Otros ingresos de explotación

Aprovisionamientos

Gastos de personal

% sobre cifra de negocios

% crecimiento respecto al año anterior

Otros gastos de explotación

% sobre cifra de negocios

% crecimiento respecto al año anterior

Trabajos realizados por la empresa para su 

activo

Imputación de subvenciones de inmovilizado 

no financiero y otras

Exceso de provisiones

Deterioro y resultado por enajenaciones del 

inmovilizado

Otros resultados

Amortización del inmovilizado

Resultado de explotación

Resultado financiero

Resultado sociedades puestas en equivalencia

Resultado antes de impuestos

Impuesto sobre beneficios

Resultado neto

% sobre cifra de negocios

28.525

-

-

117

(3.002)

(18.197)

63,8%

-

(4.905)

17,2%

-

1.041

50

4

-

(44)

(445)

3.143

6

10

3.158

(718)

2.440

8,6%

41.400

45,1%

-

30

(3.223)

(27.685)

66,9%

52,1%

(6.583)

15,9%

34,2%

1.161

60

-

(32)

8

(775)

4.363

(84)

(314)

3.964

(886)

3.078

7,4%

45.433

9,7%

-

26

(2.521)

(31.658)

69,7%

14,4%

(5.755)

12,7%

-12,6%

619

81

-

-

139

(936)

5.428

(263)

268

5.433

(1.298)

4.135

9,1%

27.992

32,5%

(198)

8

(1.977)

(19.096)

68,2%

21,7%

(3.235)

11,6%

35,1%

654

39

(1)

-

1.030

(892)

4.324

(34)

(362)

3.928

(332)

3.596

12,8%

21.133

-

-

9

(1.693)

(15.693)

74,3%

-

(2.395)

11,3%

-

310

(50)

-

-

98

(506)

1.213

(150)

150

1.213

(558)

665

3,1%

Miles de euros 2018
(12 meses)

2019
(12 meses)

2020
(12 meses)

Junio 2021
(6 meses)

Junio 2020
(6 meses)*

(*) A efectos comparativos. Cifras no sometidas a verificación por parte de los auditores de la Sociedad.
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1.5.1.2 Balance de situación consolidado auditado de los ejercicios 
finalizados a 31 de diciembre de 2018, 31 de diciembre de 2019, 31 de 
diciembre de 2020 y balance de situación consolidado bajo revisión 
limitada de los estados financieros intermedios a 30 de junio de 2021:

En el apartado 2.12 del presente Documento Informativo se analiza en detalle la evolución de las diferentes 

partidas y epígrafes del Balance, la Cuenta de Pérdidas y Ganancias y el Estado de flujos de efectivo 

consolidado auditado. En el apartado 2.13 del presente Documento Informativo se analiza en detalle la 

evolución de los indicadores clave de resultados.

Activo no corriente

Inmovilizado intangible

Inmovilizado material

Inversiones en empresas del grupo y asociadas

Otro activo no corriente

Activo corriente

Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar

Otro activo corriente

Efectivo y otros activos líquidos equivalentes

Total activo

Patrimonio neto

Capital y prima de emisión

Reservas y resultado del ejercicio atrib. soc. dom.

Otros (acciones propias, dividendo a cuenta,…)

Pasivo no corriente

Deudas a largo plazo

Pasivos por impuesto diferido

Pasivo corriente

Deudas a corto plazo

Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar

Periodificaciones a corto plazo

Total patrimonio neto y pasivo

3.979

1.878

1.062

814

225

8.550

7.586

27

937

12.529

5.020

2.484

2.645

(109)

236

172

64

7.273

4.441

2.658

175

12.529

5.159

2.594

1.189

770

606

10.850

9.565

132

1.153

16.008

7.362

2.484

5.261

(383)

2.726

2.646

80

5.920

2.211

3.547

162

16.008

8.597

5.695

1.132

1.248

521

13.776

10.202

138

3.436

22.373

10.741

2.484

9.491

(1.234)

5.169

5.016

153

6.462

3.379

3.083

-

22.373

14.611

12.071

1.293

840

407

19.115

14.348

234

4.533

33.726

13.951

7.158

6.812

(19)

8.728

8.599

129

11.047

4.704

6.197

146

33.726

Miles de euros Diciembre
2018

Diciembre
2019

Diciembre
2020

Junio 2021
(6 meses)
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Importe neto de la cifra de negocios

% de crecimiento

Aprovisionamientos

Margen bruto

% de crecimiento

Gastos de personal

% sobre cifra de negocios

% de crecimiento

Otros gastos de explotación

% sobre cifra de negocios

% de crecimiento

Trabajos realizados por la empresa para su activo

Otros resultados

EBITDA

% sobre cifra de negocios

% de crecimiento

Amortización del inmovilizado

EBIT

Resultado financiero

Resultado sociedades puestas en equivalencia

Resultado antes de impuestos

Impuesto sobre beneficios

Resultado neto

% sobre cifra de negocios

41.278

25,5%

(1.823)

39.455

29,9%

(29.238)

70,8 %

26,2%

(4.750)

11,5 %

37,0%

654

1.075*

7.196

17,4%

68,1%

(826)

6.370

(67)

(362)

5.941

(1.591)

4.350

10,5 %

32.899

-

(2.517)

30.382

-

(23.161)

70,4 %

-

(3.466)

10,5 %

-

464

65

4.281

13,0%

-

(702)

3.579

(355)

268

3.493

(1.071)

2.422

7,4 %

Miles de euros Septiembre 2021
30/09/2021

Septiembre 2020
30/09/2020

(*) Dentro del importe de “otros resultados” correspondiente a septiembre 2021 se incluye un ingreso no recurrente, reconocido por 
la condonación de un préstamo en USA por importe de 1.013 miles de euros. La cifra de EBITDA Recurrente ascenderia 6.182 miles de 
Euros (15% Ebitda/Ventas).

1.5.2. Tendencias significativas

A continuación, se detallan las siguientes magnitudes de la cuenta de resultados consolidada a 30 de 

septiembre de 2021, cuyo cierre intermedio no ha sido objeto de auditoría ni de revisión limitada ni de 

procedimientos acordados por parte del auditor.

Para mayor detalle sobre las tendencias significativas, ver apartado 2.14 del presente Documento Informativo.
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1.5.3 Previsiones y estimaciones de la Sociedad
A continuación, se muestra una tabla con el resumen de las previsiones aprobadas por el Consejo de 

Administración con fecha de 21 de octubre de 2021:

Importe neto de la cifra de negocios

% crecimiento

EBITDA

% sobre cifra de negocios

% crecimiento

45.433

9,7%

6.364

14,0%

23,9%

57.195

25,9%

8.327*

14,5%

30,8%

Miles de euros 2020
real

2021
previsión

Para el ejercicio 2022, se estima un crecimiento de ingresos de aproximadamente un 20% con respecto al 

ejercicio 2021, con un margen EBITDA sobre ingresos en línea con el estimado para el ejercicio 2021.

Para mayor detalle sobre las previsiones, ver apartado 2.17 del presente Documento Informativo.

1.6 Administradores y altos directivos del emisor

1.6.1 Administradores

A fecha del presente Documento Informativo, los miembros del Consejo de Administración de la 

Compañía, designados por un periodo de 4 años, son los siguientes:

D. José Luis Vallejo Pizarro

Dña. Alma Miller

Dña. Elia Vallejo Benítez-Cano

D. Ignacio García Hernández

D. César Camargo

D. Evaristo Nogales Castilla

Dña. Teresa Quirós

Dña. Sarah Harmon

D. Ricardo Forcano García

Presidente

Vocal

Vocal

Vocal

Vocal

Vocal

Vocal

Vocal

Vocal

Dominical

Ejecutivo

Dominical

Ejecutivo

Ejecutivo

Ejecutivo

Independiente

Independiente

Independiente

27 de Septiembre 2021

27 de Septiembre 2021

27 de Septiembre 2021

27 de Septiembre 2021

27 de Septiembre 2021

27 de Septiembre 2021

27 de Septiembre 2021

27 de Septiembre 2021

27 de Septiembre 2021

Consejero Cargo Carácter Fecha de
nombramiento

(*) La cifra de EBITDA estimado para el cierre de 2021 se ha calculado excluyendo aquellos ingresos y gastos de naturaleza 
extraordinaria.
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1.6.2 Alta dirección

El máximo órgano de gestión del día a día de la compañía es el Global Executive Committee (GEXCOM) 

está compuesto por los miembros ejecutivos del Consejo de Administración más las siguientes personas:

■ Farid Fleifel. CEO de SNGULAR EMEA.

■ David Bonilla. CEO de SNGULAR Talent & Manfred.

■ Agustín Cuenca. CEO de SNGULAR Learning & Teamlabs.

■ Emilio Calvo. Chief Digital Officer & Director de SNGULAR Design.

■ Arturo Govea. Country Manager en México.

■ Cindy Tay. Country Manager en Singapur.

■ Borja Roig. Head of Cross-Border Business.

■ Daniel González. Head of People & Culture USA & APAC.

En el apartado 2.18 del presente Documento Informativo, se incluye una descripción detallada de sus 

trayectorias profesionales y el perfil de cada uno de ellos así como la participación accionarial que 

pudiesen mantener en la compañía.

1.7 Composición accionarial

A la fecha del presente Documento Informativo la Sociedad cuenta con 35 accionistas (sin considerar 

la autocartera). El 79,01% del capital tiene una participación (directa e indirecta) superior al 5%. La 

composición accionarial es la siguiente:

Parenclitic, S.L.

Jose Luis Vallejo Pizarro*

Singular Holders, S.A.** 

Accionistas minoritarios***

Global Portfolio Investments, S.L.

Autocartera

Total

Accionista

73,80%

5,00%

16,33%

3,66%

1,20%

100,00%

%
Directo

35.314.579

2.392.950

7.815.915

1.754.386

574.720

47.852.550

Nº de acciones
directas

30.469.965

Nº de acciones
indirectas

63,67%

%
Indirecto

(*) A través de Parenclitic, S.L. (60,82%) y Singular Holders, S.A. (2,85%).

(**) 143 empleados de SNGULAR.

(***) 32 directivos de SNGULAR con participaciones minoritarias inferiores al 5%.
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En el apartado 2.20 del presente Documento Informativo se incluye una descripción detallada de la 

composición accionarial.

1.8 Información relativa a las acciones

A la fecha del presente Documento Informativo, el capital social de la Compañía es de 4.785.255,00 euros, 

representado por 47.852.550 acciones de 0,10 euros de valor nominal cada una de ellas. Todas las acciones 

se encuentran suscritas y han sido íntegramente desembolsadas, pertenecen a una única clase y serie y 

confieren a sus titulares idénticos derechos políticos y económicos. No se han emitido valores que den 

derecho a suscribir o adquirir acciones.

Las acciones de la Sociedad estarán representadas por medio de anotaciones en cuenta y se hallarán 

inscritas en los correspondientes registros contables a cargo de la Sociedad de Gestión de los Sistemas 

de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A.U. (en adelante, “Iberclear”), con domicilio en 

Madrid, Plaza Lealtad número 1, y de sus entidades participantes autorizadas (en adelante, las “Entidades 

Participantes”).

La Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de 27 de septiembre de 2021 acordó la 

realización de dos ofertas de suscripción de acciones (tal y como queda definido este término más 

adelante) de la Sociedad con objeto de facilitar la incorporación de la Sociedad en BME Growth. A estos 

efectos, al amparo del artículo 297.1.a de la Ley de Sociedades de Capital, los accionistas de la Sociedad 

acordaron en dicha Junta facultar al Consejo de Administración para que defina los términos, condiciones 

y demás características de dichas ofertas de suscripción y puedan aumentar el capital social en el importe 

nominal máximo del 50% del capital social (en adelante, las “Ofertas” o las “Ofertas de Suscripción”), 

previendo expresamente la posibilidad de suscripción incompleta. A continuación, se detallan las 

mencionadas Ofertas de Suscripción:

■ Una primera oferta de suscripción por un importe nominal de hasta 1.196.313 euros, que supone hasta 

un máximo de 11.963.130 nuevas acciones, de 0,10 euros de valor nominal cada una de ellas, con una prima 

unitaria y total emisión que el Consejo de Administración determinará, acordada por la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Sociedad el 27 de septiembre de 2021. Esta ampliación 

está dirigida exclusivamente a inversores cualificados que residan en cualquier Estado Miembro del Área 

Económica Europea y que cumplan con los criterios establecidos en el artículo 2(e) del Reglamento (UE) 

2017/1129 del Parlamento Europeo y del Consejo de 14 de junio de 2017 sobre el folleto que debe publicarse 

en caso de oferta pública o admisión a cotización de valores en un mercado regulado y por el que se 

deroga la Directiva 2003/71/CE. La totalidad de los accionistas actuales de la Sociedad en su condición de 

accionistas de la misma han renunciado a su derecho de suscripción preferente.
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■ Una segunda oferta de suscripción por un importe nominal de hasta 1.196.313 euros, que supone hasta 

un máximo de 11.963.130 nuevas acciones, de 0,10 euros de valor nominal cada una de ellas, con una prima 

unitaria y total emisión que el Consejo de Administración determinará, acordada por la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Sociedad el 27 de septiembre de 2021. En cualquier caso, 

el importe conjunto del valor nominal de las acciones y del total de la prima de emisión correspondiente 

a esta segunda ampliación de capital no podrá exceder de 8.000.000 euros. Esta ampliación se dirige a 

todo tipo de inversores (i.e. a cualquier inversor, incluidos empleados, directivos y administradores de la 

Sociedad). La totalidad de los accionistas actuales de la Sociedad en su condición de accionistas de la 

misma han renunciado a su derecho de suscripción preferente.

El número concreto de acciones que se emitirán como consecuencia de dichas Ofertas será fijado por el 

Consejo de Administración de la Sociedad, en ejecución de la delegación efectuada por la citada Junta 

General Extraordinaria y Universal, una vez finalice el periodo de prospección de la demanda que los 

principales directivos de la Sociedad llevarán a cabo junto con la Entidad Colocadora (tal y como este 

término queda definido más adelante). Dicho número de acciones se dedidirá por la Sociedad, previa 

consulta no vinculante de la Entidad Colocadora con el precio de las Ofertas. El importe nominal de las 

ofertas de Suscripción comprende hasta un máximo de 23.926.275 acciones de nueva emisión, de 0,10 

euros de valor nominal cada una, con lo que el importe máximo nominal ascenderá a 2.392.627,5 euros.

Asimismo, con fecha 27 de septiembre de 2021, la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas 

de la Sociedad acordó solicitar la incorporación a negociación en BME Growth de la totalidad de las 

acciones actualmente en circulación, así como de todas aquellas acciones que se emitan entre la fecha 

del acuerdo de la citada Junta General y la fecha efectiva de la incorporación de las acciones de la 

Sociedad en BME Growth, incluyendo, por tanto, aquellas que puedan llegar a emitirse por el Consejo 

de Administración en virtud de la delegación de facultades antes referida. Dicha Junta General acordó 

delegar en el Consejo de Administración para solicitar, en nombre y representación de la Sociedad, la 

incorporación de la totalidad de las acciones en BME Growth.

En el apartado 3 del presente Documento Informativo se ha detallado información relativa a las acciones 

de la Sociedad.

La Sociedad formalizará un contrato de liquidez con el intermediario financiero, miembro del mercado 

Renta 4 Banco, S.A. con carácter previo a la incorporación a negociación de las acciones de la Sociedad en 

el BME Growth (véase apartado 3.8 para más información sobre el Contrato de Liquidez).
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2. INFORMACIÓN GENERAL Y RELATIVA A LA 
COMPAÑÍA Y A SU NEGOCIO

2.1 Persona o personas que deberán tener la condición de 
administrador, responsables de la información contenida en el 
Documento. Declaración por su parte de que la misma, según su 
conocimiento, es conforme con la realidad y de que no aprecian 
ninguna omisión relevante

D. José Luis Vallejo Pizarro, en calidad de Presidente del Consejo de Administración de la Sociedad, en 

nombre y representación de SNGULAR, en ejercicio de la facultad conferida expresamente por el Consejo 

de Administración de fecha 21 de octubre de 2021, asume la responsabilidad del contenido del presente 

Documento Informativo, cuyo formato se ajusta al Anexo de la Circular 1/2020.

El Presidente del Consejo de Administración, como responsable del presente Documento Informativo, 

declara que la información contenida en el mismo es, según su conocimiento, conforme con la realidad y 

no incurre en ninguna omisión relevante.

2.2 Auditor de cuentas de la Sociedad

La información financiera de la Compañía correspondiente a las cuentas anuales consolidadas a 31 de 

diciembre de 2020, 31 de diciembre de 2019 y 31 de diciembre de 2018 (informes de auditoría emitidos con 

fecha 21 de junio de 2021, 16 de junio de 2020 y 6 de junio de 2019. Ver Anexos II, III y IV) fue auditada por 

BDO Auditores, S.L.P. (en adelante, “BDO”), con CIF B-82.387.572, con domicilio social en c/ Rafael Calvo 18, 

Madrid, 28010, inscrita en el Registro Mercantil de Madrid el 30 de julio de 1999, al tomo 14.413, sección 8ª, 

folio 201, hoja número M-238188 y en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas (ROAC) con el número 

S1273.

Los estados financieros intermedios a 30 de junio de 2021 han sido objeto de revisión limitada llevada 

a cabo igualmente por BDO Auditores S.L.P. (informe de revisión limitada emitido con fecha 24 de 

septiembre de 2021, ver Anexo I).
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Con fecha 23 de junio de 2021, la Junta General Ordinaria y Extraordinaria de Socios nombró a BDO 

Auditores, S.L.P. auditor de las cuentas individuales y consolidadas de la Sociedad para el ejercicio 2021. 

Dicho nombramiento consta inscrito en el Registro Mercantil de Madrid con fecha 14 de Octubre de 2021, 

en el Tomo 36426, Folio 058, Hoja M-00578287, Inscripción 23.

2.3 Identificación completa de la Sociedad (datos registrales, 
domicilio...) y objeto social

Singular People, S.A., es una sociedad anónima constituida por tiempo indefinido, el día 27 de marzo de 

2014 en la ciudad de Madrid como Singular People, S.L., ante el Notario Don Gonzalo Sauca Polanco bajo 

el nº 2.936 de los de su protocolo. Tiene su domicilio social en calle Labastida, 1, 28034 Madrid. El número 

de Identificación Fiscal es A-86978988. La Sociedad está inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, Tomo 

32.133, Folio 168, Hoja M-578287.

Durante el ejercicio 2017 Singular People, S.L. se fusionó con la sociedad del grupo íntegramente 

participada Media Net Software, S.A. (absorbida) mediante un proyecto de fusión por absorción, a través 

de la integración de los activos y pasivos de la sociedad absorbida correspondientes a su último balance 

auditado a fecha 31 de diciembre de 2016. Dicha operación se realizó a efectos contables desde el día 1 de 

enero de 2017. La inscripción en el Registro Mercantil se realizó con fecha 17 de octubre del 2017.

Durante el ejercicio 2018 Singular People, S.L. se fusionó con las sociedades del grupo íntegramente 

participadas Singular People Andalucía, S.L., y Singular People Extremadura, S.L., (absorbidas) mediante 

un proyecto de fusión por absorción a través de la integración de los activos y pasivos de la sociedad 

absorbida correspondientes a su último balance auditado a fecha 31 de diciembre de 2017. Dicha 

operación se realizó a efectos contables desde el día 1 de enero de 2018. La inscripción en el Registro 

Mercantil se realizó con fecha 12 de noviembre del 2018.

El 23 de junio de 2021, la Sociedad acordó en Junta General Extraordinaria de socios su transformación 

en Sociedad Anónima y cambió su denominación social a Singular People, S.A., en virtud de la escritura 

otorgada con fecha 30 de Junio de 2021 ante el Notario de Sevilla D. Bartolomé Martín Vázquez, número 

1.114 de su protocolo, constando inscrita en el Registro Mercantil de Madrid con fecha 16 de septiembre de 

2021, en el Tomo 36426, Folio 52, Hoja M-00578287, Inscripción 22.

El nombre comercial de la Sociedad es SNGULAR.

El código LEI de la Sociedad es 959800RES69U9TMGHZ61.

El sitio web de la Sociedad es www.sngular.com.
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El objeto social de la Compañía está indicado en el artículo 2 de sus estatutos sociales (en adelante, los 

“Estatutos Sociales”), cuyo tenor literal a la fecha del presente Documento Informativo es el siguiente:

La Sociedad dedicará su capital y actividades a:

a. Prestación de servicios de consultoría estratégica y tecnológica. 

b. Intervenir, promocionar, administrar, gestionar y/o asesorar a empresas. 

c. Tenencia, compraventa, administración, gestión y explotación de participaciones, acciones, títulos y 

valores de sociedades mercantiles por cuenta propia, salvo que precisen autorización especial. 

d. La prestación de servicios en el área de telecomunicaciones, la informática y la comunicación; en 

particular, podrá desarrollar actividades relacionadas con Internet y cualesquiera otras redes, incluyendo 

actividades de acceso, actividades de producción, distribución y/o exhibición de contenidos propios 

o ajenos, actividades de portal, actividades de comercio electrónico y cualesquiera otras que, en esta 

área, puedan surgir en el futuro, todo ello para atender a las necesidades del mercado. Lo cual incluye 

expresamente las actividades con consultoría, formación, desarrollo, implantación, comercialización de 

todo tipo de servicios, productos y soluciones informáticas, técnicas, de ingeniería, de negocio, economía, 

gestión del conocimiento, documentales y cualquier otro aspecto de la actividad empresarial de sus 

clientes en la que la sociedad pueda añadir valor. 

e. La participación en sociedades de cualquier índole mediante la adquisición, suscripción, tenencia, 

administración, disfrute o enajenación de acciones, otros títulos representativos del capital de sociedades 

o derechos sociales, así como la dirección, gestión, control y administración de su cartera de sociedades 

participadas.

En la actualidad Singular People, S.A.  es la sociedad holding que aglutina todas las actividades del grupo, 

utilizando una sociedad específica para cada una de ellas, y para la actividad internacional, una sociedad 

específica por país, tal y como se puede apreciar en el apartado 2.8.
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2.4 Breve exposición sobre la historia de la empresa, incluyendo 
referencia a los hitos más relevantes

2.4.1 Evolución histórica del capital social de la Sociedad

A fecha del presente Documento Informativo, Singular People, S.A. tiene un capital social de 4.785.255 

euros, compuesto por 47.852.550 acciones de 0,10 euros de valor nominal cada una, cuya evolución 

histórica ha sido la siguiente:

27/03/2014

09/03/2015

23/07/2015

09/12/2015

23/06/2021

A la fecha

Dineraria

(constitución)

No dineraria

(aportaciones de

acciones)

No dineraria

(aportaciones de

acciones)

Aportación dineraria +

compensación de

créditos

No dineraria (con

cargo a reservas),

desdoblamiento de

acciones y

transformación en S.A.

3.000

89.790

14.266

4.229

47.741.265

47.852.550

3.000,00€

89.790,00€

14.266,00€

4.229,00€

4.673.970,00€

4.785.255,00€

0,00€

0,00€

1.827.617,26€

545.541,00€

0,00€

2.373.158,26€

1,00€

1,00€

1,00€

1,00€

0,10€

0,10€

Fecha de la 
escritura

Tipo de ampliación
de capital

Incremento del
número de

participaciones
o acciones

Incremento
del capital

social

Prima de
emisión o
asunción

Valor
nominal
unitario
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Año 2014

Constitución de la Sociedad

La Sociedad se constituyó el 27 de marzo de 2014, con un capital social de 3.000,00 euros, formado por 

3.000 participaciones sociales de 1,00 euros de valor nominal, cuyo desembolso se llevó a cabo sin prima 

de asunción y mediante aportación dineraria, por Parenclitic, S.L. (representada por José Luis Vallejo 

Pizarro, su accionista único), socio único constituyente, en virtud de la escritura pública de fecha 27 de 

marzo de 2014, otorgada ante el Notario de Boadilla del Monte, D. Gonzalo Sauca Polanco, número 2.936 

de su protocolo, inscrita en el Registro Mercantil de Madrid con fecha 3 de abril de 2014, en el Tomo 32.133, 

Folio 168, Hoja M-578287, Inscripción 1. En ese momento, los partícipes de Singular People, S.L. eran los 

siguientes:

Parenclitic, S.L.

Total

3.000

3.000

3.000,00€

3.000,00€

100%

100%

Socio Nº participaciones Capital social Porcentaje

Año 2015

Ampliación no dineraria mediante aportaciones de acciones

Con fecha 9 de marzo de 2015, la Sociedad amplió su capital en 89.790,00 euros mediante la creación 

de 89.790 nuevas participaciones sociales de 1,00 euros de valor nominal, cuyo desembolso se llevó a 

cabo mediante una aportación no dineraria, consistente en la aportación de 5.219 acciones de Media 

Net Software, S.A. (valoradas en 62.869 euros), 11.250 acciones de Evolgroup Internet, S.A. (valoradas en 

11.250 euros) y 20 participaciones sociales de MNI Technology On Rails, S.L. (valoradas en 640 euros) por 

José Luis Vallejo Pizarro y la aportación de 2.405 acciones de Media Net Software, S.A. (valoradas en 15.031 

euros) por Elia Benítez-Cano Pedrero. Las nuevas participaciones fueron suscritas por José Luis Vallejo 

Pizarro, que obtuvo 74.759 nuevas participaciones y Elía Benítez-Cano Pedrero, que obtuvo 15.031 nuevas 

participaciones. Este acuerdo fue elevado a público, en virtud de la escritura pública de fecha 18 de marzo 

de 2015, otorgada ante el Notario de Madrid, D. Pedro Contreras Ranera, número 447 de su protocolo, 

inscrita en el Registro Mercantil de Madrid con fecha 9 de abril de 2015, en el Tomo 32.133, Folio 170, Hoja 

M-578287, Inscripción 2. En ese momento, los partícipes de Singular People, S.L. eran los siguientes:
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Cambio en la titularidad de las participaciones sociales de José Luis 
Vallejo Pizarro y Elia Benítez-Cano Pedrero

Con fecha de 5 de mayo de 2015, José Luis Vallejo Pizarro, administrador único de Parenclitic, S.L., acordó 

aumentar el capital social de la misma en 89.790,00 euros, mediante la creación de 89.790 nuevas 

participaciones de 1 euro de valor nominal, desembolsadas mediante la aportación por él mismo de 74.759 

participaciones de Singular People S.L. y de 15.031 de la misma entidad por Elia Benítez-Cano Pedrero. Por 

tanto, los partícipes de Singular People, S.L. pasaron a ser los siguientes:

José Luis Vallejo Pizarro

Elia Benítez-Cano Pedrero

Parenclitic, S.L.

Total

Parenclitic, S.L.

Total

74.759

15.031

3.000

92.790

92.790

92.790

74.759,00€

15.031,00€

3.000,00€

92.790,00€

92.790,00€

92.790,00€

80,6%

16,2%

3,2%

100%

100%

100%

Socio

Socio

Nº participaciones

Nº participaciones

Capital social

Capital social

Porcentaje

Porcentaje

Ampliación no dineraria mediante aportaciones de acciones

Con fecha 23 de julio de 2015, la Sociedad amplió su capital en 14.266,00 euros mediante la creación 

de 14.266 nuevas participaciones sociales a un valor de 129,11 euros, de los cuales 1 euro corresponde al 

valor nominal y 128,11 euros a la prima de asunción, lo que supone un valor total de 1.841.883,26 euros. 

El desembolso se llevó a cabo mediante una aportación no dineraria, consistente en aportaciones 

de acciones y participaciones sociales por parte de 8 participes (el partícipe existente adquirió 232 

nuevas participaciones y 7 nuevos partícipes en la Sociedad adquirieron un total de 14.034 nuevas 

participaciones). Este acuerdo fue elevado a público, en virtud de la escritura pública de fecha 3 de 

septiembre de 2015, otorgada ante el Notario de Madrid, D. Ignacio Paz-Ares Rodríguez, número 2.941 

de su protocolo, inscrita en el Registro Mercantil de Madrid con fecha 20 de octubre de 2015, en el Tomo 

32.133, Folio 172, Hoja M-578287, Inscripción 4. En ese momento, los partícipes de Singular People, S.L. eran 

los siguientes:
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Parenclitic, S.L.

Otros partícipes (7)

Total

Parenclitic, S.L.

Otros partícipes (17)

Total

93.022

14.034

107.056

93.522

17.763

111.285

93.022,00€

14.034,00€

107.056,00€

93.522,00€

17.763,00€

111.285,00€

86,9%

13,1%

100%

84,0%

16,0%

100%

Socio

Socio

Nº participaciones

Nº participaciones

Capital social

Capital social

Porcentaje

Porcentaje

Ampliación por aportaciones dinerarias y compensación de créditos

Con fecha 10 de diciembre de 2015, la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de Singular 

People, S.L. acordó aumentar su capital social en 4.229,00 euros mediante la creación de 4.229 nuevas 

participaciones sociales a un valor de 130,00 euros, de los cuales 1 euro corresponde al valor nominal y 

129,00 euros a la prima de asunción, lo que supone un valor total de 549.770,00 euros. El desembolso 

se llevó a cabo mediante aportaciones dinerarias, por parte de 13 participes (3 partícipes existentes 

adquirieron 670 nuevas participaciones y 10 nuevos partícipes en la Sociedad adquirieron un total de 2.309 

nuevas participaciones). Por su parte, NOLA 137 VENTURES, S.L. adquirió 1.250 nuevas participaciones 

aportando 52.910,00 euros y mediante la compensación de créditos de 109.590,00 euros que ostentaba 

contra la Sociedad. Este acuerdo fue elevado a público, en virtud de la escritura pública de fecha 22 de 

diciembre de 2015, otorgada ante el Notario de Madrid, D. Ignacio Paz-Ares Rodríguez, número 4.188 de 

su protocolo, inscrita en el Registro Mercantil de Madrid con fecha 28 de enero de 2016, en el Tomo 32.133, 

Folio 176, Hoja M-578287, Inscripción 5. En ese momento, los partícipes de Singular People, S.L. eran los 

siguientes:
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Año 2017

Fusión por absorción de Media Net Software, S.A.

Con fecha de 20 de junio de 2017, la Junta Universal de socios de la Sociedad y el accionista único de 

Media Net Software, S.A. aprueban el acuerdo de fusión por absorción de ambas sociedades. Siendo la 

Sociedad propietaria de la totalidad de las acciones en que se divide el capital de Media Net Software, 

S.A., no fue necesario realizar canje de acciones y, por tanto, no hubo movimientos en la estructura de la 

propiedad de la Sociedad. Este acuerdo fue elevado a público, en virtud de la escritura pública de fecha 

28 de julio de 2017, otorgada ante el Notario de Badajoz, D. Agustín Sanabria Crespo, número 2.064 de su 

protocolo, inscrita en el Registro Mercantil de Madrid con fecha 9 de octubre de 2017, en el Tomo 32.133, 

Folio 177, Hoja M-578287, Inscripción 8.

Traslado del domicilio social a la calle Labastida

Con fecha de 28 de septiembre de 2017, el administrador único de la Sociedad acuerda el traslado de 

domicilio social, de la Avenida Llano Castellano número 13, 5º izquierda, a la calle Labastida número 

1, 28034, Madrid. Este acuerdo fue elevado a público, en virtud de la escritura pública de fecha 28 de 

septiembre de 2017, otorgada ante el Notario de Madrid, D. Fernando Sánchez-Arjona Bonilla, número 

2.060 de su protocolo, inscrita en el Registro Mercantil de Madrid con fecha 24 de octubre de 2017, en el 

Tomo 36.426, Folio 40, Hoja M-578287, Inscripción 9.

Año 2018

Fusión por absorción con Singular People Andalucía, S.L. y Singular 
People Extremadura, S.L.

Con fecha de 6 de junio de 2018, los órganos de administración de Singular People, S.L., Singular People 

Andalucía, S.L. (antes Walnuters Digital Partnership, S.L.) y Singular People Extremadura, S.L., acordaron 

la fusión de las tres sociedades, por absorción de aquella a las dos últimas. Siendo la Sociedad propietaria 

de la totalidad de las acciones en que se divide el capital de las dos sociedades absorbidas, no fue 

necesario realizar canje de acciones y, por tanto, no hubo movimientos en la estructura de la propiedad 

de la Sociedad. Este acuerdo fue elevado a público, en virtud de la escritura pública de fecha 2 de agosto 

de 2018, otorgada ante el Notario de Madrid, D. Juan Pérez Hereza, número 1.442 de su protocolo, inscrita 

en el Registro Mercantil de Madrid con fecha 12 de noviembre de 2018, en el Tomo 36.426, Folio 42, Hoja 

M-578287, Inscripción 13.
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Año 2021

Ampliación no dineraria con cargo a reservas. Desdoblamiento de las 
acciones y transformación en S.A.

Con fecha 23 de junio de 2021, la Junta General Ordinaria y Extraordinaria de Socios de Singular People, 

S.L. acordó la transformación en Sociedad Anónima, que pasó a denominarse Singular People, S.A., 

recibiendo cada partícipe de la Compañía una acción por cada participación social. En segundo lugar, se 

acordó la reducción del valor nominal de la totalidad de las acciones de la Sociedad mediante la ejecución 

de un desdoblamiento de acciones. De esta forma, el valor nominal por acción pasa de ser 1,00 euros a 

0,10 euros por acción, y el número de acciones pasa de ser 111.285 acciones a 1.112.850 acciones. En tercer 

lugar, se acordó un aumento de capital con cargo a reservas disponibles y prima de emisión, con exclusión 

del derecho de suscripción preferente, en 4.673.970,00 euros mediante la creación de 46.739.700 nuevas 

acciones a un valor nominal de 0,10 euros por acción, sin prima de emisión. El desembolso se llevó a cabo 

con cargo a reservas disponibles y prima de emisión de la Compañía. Como resultado, el capital social de 

la Compañía aumentó en 4.673.970,00 euros, con la emisión de un total de 46.739.700 nuevas acciones. 

Estos acuerdos fueron elevados a público, en virtud de la escritura pública de fecha 30 de junio de 2021, 

otorgada ante el Notario de Sevilla, D. Bartolomé Martín Vázquez, número 1.114 de su protocolo, inscrita 

en el Registro Mercantil de Madrid con fecha 16 de septiembre de 2021, en el Tomo 36426, Folio 52, Hoja 

M-00578287, Inscripción 22. En ese momento, los accionistas de Singular People, S.A. eran los siguientes:

Parenclitic, S.L.

Singular Holders, S.A.

Empleados y directivos de

Sngular (29 accionistas)

Autocartera*

Total

37.420.320

2.392.950

7.627.770

411.510

47.852.550

3.742.032,00€

239.295,00€

762.777,00€

41.151,00€

4.785.255,00€

78,2%

5,0%

15,9%

0,9%

100%

Accionista Nº acciones Capital social Porcentaje

(*) Adquirida a accionistas en 2020 y 2021.
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Parenclitic, S.L.

Singular Holders, S.A.

Empleados y directivos de 

SNGULAR (32 accionistas)

Global Portfolio Investments S.L.

Autocartera

Total

35.314.579

2.392.950

7.815.915

1.754.386

574.720

47.852.550

3.531.457,90€

239.295,00€

781.591,5€

175.438,6

57.472,00€

4.785.255,00€

73,80%

5,00%

16,33%

3,66%

1,20%

100,00%

Accionista Nº acciones Capital social Porcentaje

Compraventa de Participaciones

Con fecha 1 de julio de 2021 la Compañía realizó varias operaciones de autocartera hasta obtener un total 

de 63.210 acciones de 0,1 Euros de valor nominal. Adicionalmente se produjeron varias transacciones entre 

Parenclitic S.L. y otros accionistas representativas del 0,54% del Capital Social.

Con fecha 21 de octubre de 2021 Parenclitic vendió  1.754.386 acciones de 0,1 Euros de valor nominal de 

la Compañía, representativas del 3,67% de su Capital a Global Portfolio Investments S.L. Adicionalmente, 

Singular People S.A., adquirió 100.000 acciones en autocartera a Parenclitic S.L, resultando la siguiente 

distribución del Capital Social:
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2.4.2 Descripción del origen y la evolución de SNGULAR

Constitución SNGULAR

People S.L.

Nace la marca

SNGULAR

Fusión e integración de

empresas

Etapa

Momentos clave

Equipos y startups integradas
en SNGULAR

2014 201720162015

Consultoría estratégica Proyectos SNGULAR: un 

ecosistema común

Plan de integración de 

empresas

Independencia necesaria para 

la integración

SNGULAR Talent Tech Team

Una marca única, muchas 

capacidades combinadas

Realidad Virtual IoT

Asistentes Virtuales

SNGULAR It can be done

Combinar el talento para 

crecer en proyectos, clientes y 

sectores

Internacionalización de 

disciplinas

Singular People se constituye en el año 2014 como empresa con el objetivo de prestar servicios de 

consultoría estratégica y también de gestionar inversiones en diferentes  empresas de tecnología.
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Crecimiento acelerado (25-30% anual) basado

en la atracción y cuidado del talento

SNGULAR Ecosystem

Expansión, mezcla y diversificación de modelos

de negocio

Etapa

Momentos clave

Equipos y startups integradas
en SNGULAR

Expansión geográfica

Crecimiento del 25-30% anual y acquiring orgánicos

Sumar a la comunidad tecnológica para seguir creciendo

SNGULAR Ecosystem

Desarrollo de videojuegos, 

3D y diseño gráfico

Games, 3D y BIM

UX, Design, Research

Venture Builders

IT y Data

SNGULAR Talent

SNGULAR Learning

Joint Venture

SNGULAR: You are unique

Divulgación y eventos de tecnología

SNGULAR Platform

Inversión en startups

Modelo de trabajo 100% remoto
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2015, Nacimiento de la marca SNGULAR

En esta etapa, Singular People S.L. se prepara y reorganiza internamente para la posterior integración de 

empresas tecnológicas que combinarán distintas especialidades técnicas para ofrecer soluciones más 

completas y de extremo a extremo.

Una independencia necesaria para la integración

A principios de 2015, Singular People aglutinaba diferentes participaciones en las empresas Media 

Net Software (desarrollo de software), Evolgroup Internet (agencia de creatividad) y MNI Tech on Rails 

(software industrial) que funcionaban de manera totalmente independiente aunque compartieran 

algunos socios en sus accionariados.

A mediados de 2015, el equipo humano de Media Net Software lideró un proyecto empresarial por el que 

finalmente se produjo una reestructuración accionarial y societaria y por la que únicamente quedó el 

100% de la sociedad Media Net Software dentro de la sociedad Singular People.

Más sobre Media Net Software

La historia previa de Media Net Software está definida por una cultura empresarial de excelencia, con 

crecimiento ordenado de equipo y con una cultura empresarial y unos equipos eminentemente técnicos.

La compañía estaba hiperespecializada en unas pocas disciplinas (desarrollo software back, front, mobile 

y también algo de cloud y UX) y con un nivel muy alto de excelencia. En este momento contaba con un 

número reducido de clientes, pero todos eran de primer nivel y gracias a alguno de ellos (BBVA, Banco 

Santander…), siguiendo una estrategia de Follow-the-client, se habían abierto ya filiales en México y 

Estados Unidos, donde ya se disponía de unos incipientes equipos técnicos en dichos países.

Plan de integración de empresas

Una vez que Media Net Software estuvo al 100% dentro de Singular People, se diseñó un plan de 

integración de empresas complementarias en capacidades para abordar un proyecto empresarial 

unificado, con una filosofía común basada en el talento, la tecnología y la capacidad de trabajo 

multidisciplinar. Se crea la marca SNGULAR para gestionar un proyecto empresarial único de la empresa 

Singular People, como fusión de las siguientes empresas:
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■ Media Net Software:

En 2015 con 220 empleados repartidos por España, México y Estados Unidos, con varias divisiones de 

desarrollo de software, cloud, UX y Big Data. Empresa fundada en 1995, 100% propiedad de Singular 

People en el momento de la fusión y liderada por José Luis Vallejo (actual Presidente de SNGULAR).

■ BillionLabs:

Con 8 empleados (ubicados principalmente en Madrid), dedicada a ofrecer servicios de ecommerce y 

Venture Builder. Empresa fundada en 2013 por Farid Fleifel (actual CEO para EMEA de SNGULAR).

■ Walnuters:

Con 9 empleados (ubicados principalmente en Sevilla), consultora líder en estrategia digital, Marketing 

Digital, planificación y maximización del business value en iniciativas centradas en la tecnología. Empresa 

fundada en 2009 por Evaristo Nogales (actual CSO, Chief Strategy Officer, de SNGULAR).
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■ Trecone:

Con 12 empleados (ubicados principalmente en Badajoz), dedicada al diseño, desarrollo, explotación 

de Apps móviles y la creación de soluciones analíticas con datos obtenidas de las mismas a través de 

proyectos de I+D. Empresa fundada en 2011 por Manuel Díaz Sanz (actual Chief Transformation Officer de 

SNGULAR).

■ MeaningCloud:

Anteriormente Daedalus: con 20 empleados (ubicados principalmente en Madrid), expertos en 

Inteligencia Artificial y semántica, con 18 años de experiencia y con productos especializados en muchas 

áreas de aplicación de tecnologías de procesamiento de lenguaje natural. Empresa fundada en 2003 

por José Carlos González (actual CEO de MeaningCloud Europe y MeaningCloud USA, participadas de 

SNGULAR).

Proyecto SNGULAR: un ecosistema común

A pesar de que, por tamaño relativo, la integración de las compañías podría verse desde fuera como una 

absorción de 4 compañías pequeñas por parte de una mayor (Media Net Software), el diseño del proyecto 

SNGULAR estuvo desde un principio enfocado en definir un nuevo modelo de relación donde todos los 

equipos interactuaran entre sí y encontraran conjuntamente su marco de relación y desarrollo en un 

ecosistema común. Por dicho motivo, la propia Media Net Software se descompuso en varios equipos 

especializados que se mezclaron con todos los demás en el nuevo proyecto común.
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an ecosystem
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2016, Etapa de fusión e integración: SNGULAR Talent Tech Team

A partir de las capacidades aportadas por estas empresas, SNGULAR asoció a su logo el tagline “Talent 

Tech Team” y en 2016 se definió un paraguas común de servicios para posicionar a SNGULAR como 

una empresa en la que encontrar muchas de las tecnologías que en ese momento actuaban como 

habilitadoras de la transformación de las empresas. Asimismo, ayudaba a trasladar al mercado los tres 

pilares básicos de la compañía (talento, tecnología y equipo), y que siguen siendo los cimientos sobre los 

que SNGULAR se desarrolla.

Era un momento en el que el contexto, el mercado y los clientes evolucionaban cada vez más rápido. 

Por eso, se necesitaba una mayor mezcla de disciplinas para abordar los retos de la economía digital y 

adaptarse a las nuevas condiciones del mercado. 

Una marca única, muchas capacidades combinadas

En pocos meses se dejaron de usar las marcas originales de las empresas originarias de la fusión para 

cada una de las diferentes áreas de especialización, y se comenzó a utilizar simplemente SNGULAR como 

única marca para todas las soluciones a medida que combinaban en cada caso las competencias que 

fueran necesarias.

Adicionalmente, se identificaron las competencias clave disponibles en el grupo y se diseñó un modo de 

trabajo unificado en la comercialización y en la ejecución de proyectos basados en la combinación de las 

llamadas DKC (Digital Key Capabilities). Se definieron las DKCs como esas piezas clave (building blocks) 

con las que se construían los proyectos en cada área, pero que podían combinarse de diferentes formas 

para abordar nuevos proyectos y soluciones para los clientes..

Entre las primeras Digital Key Capabilities definidas por SNGULAR encontramos: Software Development, 

Data Science, Cloud & Devops, User Experience, IoT, Near Clients Teams, Digital Marketing, Virtual Reality, 

Digital Strategy, eCommerce, People Analytics y Cognitive Computing.
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2017, Generación de nuevas ventajas competitivas y sinergias: SNGULAR it can be done

En 2017, año y medio después de la fusión entre las primeras 5 empresas y la creación de la nueva marca, 

habían desaparecido societaria, organizativa y comercialmente todas las fronteras internas entre las 

empresas originales. Todas ellas se habían fusionado al 100%, a excepción de la empresa Meaningcloud, 

que se redefinió como una spin off con modelo SaaS especializada en servicios Text Analytics, y que se 

incluyó dentro del portfolio de SNGULAR Ventures junto a otras participadas de SNGULAR de las que no 

se tenía el 100% del capital social.

Combinar el talento para crecer en proyectos, clientes y sectores

Primero los clientes y después poco a poco el resto del mercado (especialmente en España), identificó a 

SNGULAR como una nueva marca más ambiciosa, con más capacidades y, sobre todo, con la habilidad 

de combinarlas de manera unificada, integrada y coordinada. Todo esto se tradujo en un crecimiento en 

su base de clientes, crecimiento en el tamaño y complejidad de los proyectos abordados y en entrada en 

nuevos sectores.

Además del crecimiento en tamaño y diversidad de competencias técnicas, comenzaron a desarrollarse 

proyectos con enfoque más completo incluyendo competencias de diseño, marketing, etc.

El tagline asociado al logo de SNGULAR en aquel momento era “It can be done”, como reflejo de la 

capacidad y la actitud resultantes de un equipo multidisciplinar necesario para abordar proyectos 

ambiciosos de transformación.

Internacionalización de disciplinas

Algunas de las nuevas disciplinas se trasladaron también a México y a USA y se empezó a desarrollar 

negocio local en dichos países, con nuevos clientes y la capacidad de combinar competencias de los 

equipos de SNGULAR en todos los territorios. Al final de 2017 ya se contaba con una docena de clientes en 

México y 3 clientes en USA.

Desde ese momento, SNGULAR consolidó un estilo de gestión más profesionalizado, con una estructura 

organizativa más plana y distribuida (tanto en geografía como en capacidades técnicas o DKC), menos 

dependiente de personas clave y más basada en objetivos de equipos.
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2018 y 2019, Crecimiento acelerado basado en la atracción y cuidado del talento

La ampliación de las capacidades, la diversificación en clientes y geografías y, sobre todo, la capacidad de 

ofrecer un proyecto empresarial diferente, dinámico, diverso y muy adaptado a las inquietudes actuales 

del talento técnico (que es en definitiva el cuello de botella para poder crecer en este sector) supusieron 

un importante crecimiento en la actividad de la empresa.

El crecimiento en el sector estaba y está claramente condicionado por la capacidad de atraer y fidelizar a 

un tipo de talento técnico. Desde sus inicios, SNGULAR ha tenido clara la prioridad de centrar la compañía 

en ese cuidado del talento que da lugar a todo lo demás. Como consecuencia, existe en la organización 

una arraigada cultura de meritocracia y de trabajo colaborativo.

Expansión geográfica

Respecto a la distribución geográfica inicial de los equipos, ya existía alguna oficina fuera de Madrid, 

como la oficina de Oviedo, y los equipos trabajaban de manera distribuida en base a las competencias 

necesarias para cada proyecto.

Los equipos en USA y México estaban ubicados cerca de los principales clientes en dichos países. Para 

México, todo el equipo se encontraba concentrado en Ciudad de México.

En USA, se consiguieron nuevos clientes en diferentes estados, como el Banco PNC en Pittsburgh (PA), 

Banco Santander en Boston (MA), Builders First Source en Dallas (TX), la aseguradora Unum en Atlanta 

(GE).

En el caso de España, los equipos y las oficinas se desarrollaron donde había yacimientos de talento 

en torno a un primer equipo humano, a un líder local, pero no por su cercanía a sus clientes (que son 

empresas que normalmente están concentradas en Madrid o Barcelona). 

La apuesta permanente de SNGULAR ha sido encontrar primero el talento allá donde esté, y convencer 

después a los clientes de que puede trabajar con mayor calidad y eficiencia, gracias a un modelo 

geográficamente distribuido pero funcionalmente compacto, con metodologías ágiles que hacen un 

único equipo de proyecto y que SNGULAR denomina Agile Connected Teams.

En 2019 se contaba con oficinas en 17 ciudades diferentes. En España, SNGULAR estaba en Madrid, Sevilla, 

Oviedo, Barcelona, Badajoz, Cáceres y Córdoba. En México la actividad seguía concentrada en Ciudad de 

México. En USA tenía equipos en Boston (MA), Pittsburg (PA), Birmingham (AL), Dallas (TX), Atlanta (GA), 

Nueva York y Miami. Para final de 2019 había abierto también oficinas de prospección en Santiago de 

Chile y en Singapur.
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Crecimiento del 25-30% anual orgánico y 10% por incorporación de equipos completos provenientes 

de startups y pequeñas empresas de servicios sin adquisición de la entidad jurídica (acqui-hiring)

A un crecimiento orgánico de un 25% y un 30% anual en esta etapa (2018 y 2019), debemos sumar un 10% 

adicional por la incorporación de equipos y empresas que se integraron completamente en SNGULAR 

mediante un proceso de acqui-hiring, incorporación de equipos completos provenientes de startups y 

pequeñas empresas de servicios sin adquisición de la entidad jurídica (no de compra de dichas empresas). 

Es en este momento cuando se comienza a identificar a SNGULAR como un ecosistema en el que 

muchos de esos equipos fundadores de empresas técnicas de nicho podían desarrollar sus proyectos 

empresariales al mismo tiempo que abordaban otros más ambiciosos y dando mayor recorrido a sus 

equipos humanos. 

Estas incorporaciones no resultan de un proceso propiciado por SNGULAR en una estrategia de 

adquisiciones, sino de la presencia activa que la empresa mantiene históricamente en las comunidades 

técnicas y en el ecosistema de startups (con el que mantiene relaciones desde el éxito de algunas 

iniciativas propias, como el caso de BuyVIP, fundada 2006 y vendida a Amazon en 2010, u otros ejemplos 

que se explican en la sección de SNGULAR Ventures).

Sumar a la comunidad tecnológica para seguir creciendo

Sirva como ejemplo mencionar que, durante el año 2019 se realizaron, solo en la oficina central de 

SNGULAR de Madrid (conocida como el SNGULAR Hub), un total de 120 eventos de comunidad por los 

que pasaron más de 4.500 personas. Eventos divulgativos, técnicos, en algunas ocasiones promovidos por 

personas de SNGULAR especializadas en diferentes áreas, y en otras ocasiones simplemente patrocinados 

para apoyar a ciertas comunidades.
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Esa presencia en la comunidad de startups de base tecnológica, mezclada con la capacidad de 

generar proyectos, retos y oportunidades para la comunidad técnica española en un entorno de 

clientes internacional, han generado un efecto gravitatorio en torno a la compañía. Esto ha supuesto la 

incorporación (no adquisición) de algunas empresas, algunos equipos humanos promotores de startups 

y algunas personas clave emprendedoras de equipos que aportaban habilidades complementarias. Este 

último es el caso de equipos como:

■ Brainside, marzo 2016: equipo de 5 personas que pasó a formar parte de la organización como equipo 

de Realidad Virtual de SNGULAR.

■ CrossThings, enero 2017: equipo de dos personas que inició el team de IoT.

■ En abril de 2017 también incorpora un perfil especializado en el desarrollo de asistentes virtuales, como 

figura clave para iniciar el proyecto de Alfred.

■ En septiembre de 2017 se sumó al equipo una persona que trajo consigo el proyecto Futurizable, clave 

para la relación con la comunidad, la publicación de newsletters y creación de observatorios.

■ Wildbit, enero 2018: equipo de 12 personas especializadas en el desarrollo de videojuegos, 3D y diseño 

gráfico.

■ Totemcat, diciembre 2018: un equipo de 4 personas especialistas en games, 3D y BIM.

■ Realized, enero 2019: integra a un equipo de 8 personas con perfiles de UX, design y research.

■ Sopinet, abril 2019: un equipo de 11 personas se sumó a la compañía como venture builders.

■ Openshine, mayo 2019: equipo de 6 personas especializadas en IT y data. 

Todos estos equipos que se integraron y se fusionaron en SNGULAR supusieron un crecimiento adicional 

del 10% en 2018 y otro 10% en 2019.

La complementariedad y generación de sinergias, no ya entre perfiles profesionales concretos, sino entre 

equipos enteros y proyectos empresariales, hace que se comience a hablar en su entorno de cómo se 

puede ayudar a generar proyectos más ambiciosos dentro de un espacio mayor, el SNGULAR Ecosystem.
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Team
players
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2020 y 2021, Expansión, mezcla y diversificación de modelos de negocio

El core business seguía siendo el desarrollo de soluciones de software a medida para grandes clientes. 

El catálogo de capacidades, tecnologías y equipos especializados seguía creciendo con un modelo de 

negocio que seguía siendo el de los proyectos de tecnología para ayudar a la transformación de grandes 

empresas y clientes. 

En ese momento, SNGULAR contaba con gran parte de las competencias, tecnologías, partnerships y 

knowhow que habilitan los procesos de transformación y de disrupción que estaban reinventando todos 

los sectores. La Compañía trabajaba con una parte importante de las empresas del IBEX35 en España, con 

grandes bancos o empresas de retail a nivel mundial, tanto en proyectos para sus áreas de innovación, 

como de IT o de Marketing.

Inversión en startups

Por otro lado, entre las SNGULAR Ventures se encontraban ya una docena de inversiones en startups 

de Inteligencia Artificial (MeaningCloud), marketing big data (Trecone Solutions), fintech (MytripleA), 

de ecommerce (LolaMarket), de blockchain (Visualeo), videojuegos para Sony PlayStation 4, como 

CoolPaintrVR. También se lanzaron spinoffs promovidas por empleados de SNGULAR (Frysbe), así como 

diversas joint ventures con clientes para arrancar nuevos modelos de negocio (como ICLANP y 39ytú, en 

donde SNGULAR acompaña una apuesta de nutrición personalizada y microbiota de Central Lechera 

Asturiana). En el apartado 2.6.5 se habla de estas inversiones y sus buenos retornos económicos hasta la 

fecha.

Divulgación y eventos de tecnología

SNGULAR mantiene también una actividad creciente de divulgación tecnológica, a través de la 

comunidad y newsletter Futurizable, con unos 3.000 ejecutivos suscritos, con observatorios sectoriales de 

tendencias de mercado, como blockchain, insurtech, talento, traveltech, VoiceAsPlatform y MarTech, así 

como numerosos meetups tecnológicos, colaboración con startups y corporate ventures, todo ello en el 

marco de la actividad de open innovation.

Diversificación y crecimiento

A principios de 2020 se plantea el inicio de una nueva etapa de diversificación y crecimiento para 

SNGULAR. Además de la capacidad de desarrollar proyectos de transformación empresariales dentro de 

un espacio mayor (SNGULAR Ecosystem), desde fuera se empieza a considerar SNGULAR como un lugar 

al que traerse sus proyectos e iniciativas para darles una mayor dimensión. Comienza a visualizarse que 

SNGULAR puede convertirse en una plataforma sobre la que construir o potenciar proyectos basados en 

innovación y tecnología. Se utiliza en ciertos contextos el tagline “The SNGULAR platform”.
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SNGULAR platform

Como parte de esta estrategia de incluir en SNGULAR otros modelos de negocio, se adquiere en marzo de 

2020 la compañía Manfred (empresa especializada en recruitment de talento técnico hiperespecializado 

y con la mejor reputación del sector en España). Se trata de ayudar a las empresas a encontrar talento 

técnico, pero, sobre todo, se trata de construir una agencia de talento donde ayudar a las personas a 

desarrollar sus carreras técnicas, no solo trabajando en SNGULAR, sino en cualquier proyecto o empresa 

que resulte adecuada para su desarrollo en cada momento. Con Manfred como Agencia de Talento, y de 

la mano de su fundador y promotor, se inicia la Unidad de Negocio de SNGULAR Talent, que incluye en 

su roadmap para 2021 y 2022 algunos proyectos agregados para potenciar el talento, como un Portal de 

Talento y Servicios de Consultoría de Employer Branding, Employer Strategy y Talent Tools.

Por otra parte, durante 2020 y 2021, desde SNGULAR se entra en el capital de dos empresas de formación. 

Una de ellas es UXERSchool, que finalmente será adquirida de manera total y se convierte en la nueva 

Unidad de Negocio SNGULAR Learning especializada en LifeLong Learning o aprendizaje continuo para 

profesionales técnicos. La otra es a través de la participación en el capital de TeamLabs, una empresa 

innovadora metodológicamente en la formación de grado universitario oficial LEINN (Liderazgo 

Emprendimiento e Innovación) que durante 10 años de actividad ha graduado en Madrid y Barcelona, con 

titulación de la Universidad de Mondragón, a unos 500 alumnos. Adicionalmente, junto a Teamlabs se ha 

constituido una joint venture para una línea de negocio denominada SNGULAR Teamlabs, en la que se 

definen proyectos novedosos que combinan su metodología de aprendizaje con las capacidades técnicas 

de SNGULAR.

La evolución de la actividad de eventos anterior a las nuevas circunstancias provocadas por la pandemia 

hace también que se decida apostar por negocios de producción multimedia, dando origen a SNGULAR 

Media como productora de contenidos interactivos y dentro de su vocación de relación con la comunidad. 

SNGULAR: You are unique 

Esta diversificación con estas nuevas Business Units provoca en 2021 que se estructuren y clasifiquen el 

resto de actividades de SNGULAR, dando lugar a la estructura final de 6 Business Units que se detallan 

en el capítulo 2.6. Del mismo modo, la necesidad de redefinir y reposicionar la marca SNGULAR para que 

crezca incorporando no ya competencias de servicios para empresas, sino estas nuevas actividades, obliga 

a redefinir la marca haciendo hincapié en la unicidad de un modelo basado en la particular gestión del 

talento. Nacen, de la mano del gran publicista Toni Segarra, los conceptos de SNGULAR como organismo 

(más que como organización) de talento y el tagline “You’re Unique”.

Al margen de los esfuerzos en diversificación de modelos de negocio y a la necesaria actualización de 

la marca para preparar a la compañía para una nueva etapa de crecimiento, el negocio global de la 

compañía sigue creciendo a ritmo acelerado y se consiguen realizar proyectos cada vez más complejos y 



Información general y relativa a la compañía y a su negocio

79

ambiciosos, en clientes internacionales de primer nivel en USA, Singapur, Emiratos Árabes Unidos, y con 

tecnologías emergentes e innovadoras. 

Después de un paréntesis de 3 meses en el segundo trimestre de 2020, se vuelve a un crecimiento 

orgánico de un 15%, que se ve acelerado en 2021 con un crecimiento adicional previsto de otro 10% por la 

incorporación de dos compañías especializadas en diferentes servicios tecnológicos para empresas. Se 

incorpora en enero de 2021 un equipo de 30 personas a través de la adquisición de una unidad productiva 

de la empresa ASPgems (especializada en desarrollo ágil y software libre), y en abril de 2021, de la empresa 

EXEVI, formada por un equipo de 50 personas (especializada en soluciones de productividad para 

empresas medianas y grandes). 

Modelo de trabajo 100% remoto

La obligatoriedad del trabajo en remoto que impuso la pandemia durante 2020 lleva a muchos clientes a 

probar modelos de equipos distribuidos con los que SNGULAR venía trabajando exitosamente hacía años. 

Esto termina dando un impulso importante al modelo de Agile Connected Teams de SNGULAR, tanto 

en los clientes de España, que empezaron a distribuir su trabajo entre todas las oficinas de SNGULAR en 

cualquiera de sus provincias, como en especial en USA, donde se inician proyectos con nuevos clientes 

importantes como Hitachi (California), AbbVie (Chicago, IL) y Freddie Mac (McLean, Virginia), contando 

con equipos de trabajo desde cualquier ciudad de USA y, en algunos casos, también desde Latam y desde 

Europa.

Desde el punto de vista societario, para facilitar la integración de nuevos socios que incorporan sus 

proyectos a SNGULAR, y también para dar entrada a todos los empleados de SNGULAR con una cierta 

antigüedad que quieren ser también accionistas, se lanza en septiembre de 2020 el SNGULAR Market 

como un mercado interno (restringido a empleados) de compraventa de acciones entre empleados. A 

mediados de 2021, dicho mercado ha incorporado a casi 200 socios minoritarios. Para llevar esta iniciativa 

a cabo, se constituyó Singular Holders, S.A. por lo que esto no afecta a la liquidez del valor en las acciones 

de Singular People, S.A.
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2021, Salida a BME Growth

Durante 2021 ha comenzado a acelerarse de nuevo, a ritmo por encima del 20%, el crecimiento en México 

y en España. En USA todavía existirá por un tiempo la limitación para expatriar allí equipos desde otros 

países, que es una de las vías de crecimiento más importantes en su modelo de negocio. 

La posición privilegiada de SNGULAR como empresa mediana que combina desde hace tiempo 

la capacidad de trabajo distribuido de equipos con la relación de confianza con grandes clientes 

internacionales, unida a la excelente historia acumulada de integraciones previas de pequeñas 

compañías, hacen presagiar un buen crecimiento adicional, inorgánico, en 2022.

Por ello, a mediados de 2021, se decide iniciar el proceso de incorporación al mercado BME Growth, 

en previsión de las posibles necesidades de financiación del mencionado crecimiento esperado, tanto 

orgánico como inorgánico.

No paramos
de crecer
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2.4.3 Principales hitos a nivel de plantilla, ingresos, competencias 
digitales clave, internacionalización y principales clientes

Evolución de plantilla e ingresos

En la siguiente gráfica se puede apreciar la aceleración del crecimiento en Headcount y en Facturación a 

lo largo de los años. La gráfica refleja el periodo desde el año 2000 hasta el 2020, con especial incremento 

en las cifras a partir de 2015.
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Evolución de la incorporación de nuevas Competencias Digitales Clave

El gráfico siguiente representa una línea temporal desde el año 2000 al 2020 y cómo se han ido 

incorporando competencias al equipo de SNGULAR, así como las adquisiciones realizadas durante ese 

mismo periodo, apreciándose un especial incremento en la diversidad de las capacidades del equipo en 

los últimos 5 años.
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Apertura de nuevas oficinas e internacionalización

SNGULAR ha seguido un proceso de expansión e internacionalización a lo largo de su historia, dirigido por 

dos pilares estratégicos básicos:

■ Aprovechamiento de los pools de talento, con especial foco fuera de las grandes ciudades.

■ Acompañamiento cercano a clientes (follow the customer).

A continuación se enumeran las aperturas de centros de trabajo más relevantes a lo largo de la historia de 

SNGULAR. Las fechas anteriores a 2015 corresponden a oficinas creadas por Media Net Software:

■ 1995 - Fundación Media Net Software

■ Primera oficina de la compañía en Madrid, 

España

■ 2008

■ Apertura de la segunda oficina en Oviedo, 

España

■ 2012

■ Constitución sociedad en México

■ Primera oficina internacional en Ciudad de 

México, México

■ 2013

■ Constitución sociedad en Estados Unidos

■ Primera oficina en EEUU, ubicada en 

Birmingham, AL

■ 2015 - Fundación SNGULAR

■ Apertura oficina en Badajoz, España

■ Apertura oficina en Sevilla, España

■ 2016

■ Apertura oficina en EEUU, ubicada en Miami, FL

■ 2017

■ Apertura oficina en EEUU, ubicada en Dallas, TX

■ 2018

■ Constitución sociedad en Chile

■ Apertura oficina en Santiago de Chile, Chile

■ Apertura oficina en Cáceres, España

■ Apertura oficina en EEUU, ubicada en Pittsburgh, 

PA

■ Apertura oficina en EEUU, ubicada en Boston, 

MA

■ 2019

■ Constitución sociedad en Singapur

■ Apertura oficina en Singapur

■ Apertura oficina en Barcelona, España

■ Apertura oficina en Córdoba, España

■ 2020

■ Constitución sociedad en EAU

■ Apertura oficina en EEUU, ubicada en Atlanta, GA

■ Apertura oficina en EEUU, ubicada en Vienna, VI
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Principales hitos de captación de clientes clave

Uno de los principios de SNGULAR es el establecimiento de relaciones a largo plazo, tanto con su equipo 

como con sus clientes. Respecto a estos últimos, este modelo fomenta la recurrencia de proyectos e 

ingresos. 

A continuación se reflejan las fechas de inicio de colaboración con el top-15 de clientes por volumen 

de facturación en los últimos tres años. Las fechas anteriores a 2015, año de fundación de SNGULAR, 

corresponden a clientes provenientes de Media Net Software.

■ 2003

■ BBVA España (España)

■ 2005

■ Banco Santander (España)

■ 2012

■ BBVA Bancomer (Mexico)

■ 2013

■ BBVA Compass (EEUU)

■ 2014

■ Decathlon (España)

■ 2016

■ Randstad (España)

■ 2017

■ Oney (España)

■ 2018

■ Inditex (España)

■ PNC Bank (EEUU)

■ Santander Bank (EEUU)

■ 2019

■ Ferrovial (España)

■ Ericsson (España)

■ 2020

■ Unum Insurance (EEUU)

■ PriceWaterhouseCoopers US (EEUU)
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Aunque por su cercanía en el tiempo a la fecha de la elaboración de este documento no califican dentro 

de ese segmento de clientes top por facturación, a continuación se enumeran un subconjunto de nuevos 

clientes que se consideran estratégicos para SNGULAR, y se espera tengan un gran recorrido en los 

siguientes ejercicios:

2.4.4 Hitos relativos a la incorporación a BME Growth

Transformación en Sociedad Anónima

Con fecha 23 de junio de 2021, la Junta General Ordinaria y Extraordinaria de Socios de la Compañía (en 

dicho momento, denominada Singular People, S.L.) acordó la transformación en Sociedad Anónima y el 

cambio de denominación social a Singular People, S.A., recibiendo cada partícipe de la Compañía una 

acción por cada participación social, en virtud de la escritura pública autorizada por el Notario de Sevilla  

D. Bartolomé Martín Vázquez, con fecha 30 de junio de 2021, bajo el número 1.114  de su protocolo, inscrita 

en el Registro Mercantil de Madrid con fecha 16 de septiembre de 2021, en el Tomo 36426, Folio 52, Hoja 

M-00578287, Inscripción 22.

Oferta de Suscripción de acciones en el contexto de la incorporación a BME Growth

La Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de 27 de septiembre de 2021 acordó la 

delegación en el Consejo de Administración para la realización de dos ofertas de suscripción de acciones 

de la Sociedad con objeto de facilitar la incorporación de la Sociedad en BME Growth. A estos efectos, al 

amparo del artículo 297.1.a de la Ley de Sociedades de Capital, los accionistas de la Sociedad acordaron 

en dicha Junta facultar al Consejo de Administración para que defina los términos, condiciones y demás 

características de dichas ofertas de suscripción y puedan aumentar el capital social en el importe nominal 

máximo de 1.196.313 euros para cada una de las dos ofertas de suscripción, y deberá realizarse mediante 

aportaciones dinerarias dentro del plazo máximo de 5 años desde la fecha de dicho acuerdo.

■ 2017

■ AbbVie (EEUU)

■ 2018

■ Acciona Producciones Digitales (España)

■ 2019

■ Leroy Merlin (Francia)

■ 2020

■ Legal & General (Reino Unido)

■ Hitachi Vantara (EEUU)

■ 2021

■ Freddie Mac (EEUU)

■ Eventbrite (EEUU)

■ Schustermann & Borenstein GmbH (Alemania)



Información general y relativa a la compañía y a su negocio

87

El número de acciones concreto que se emitirán como consecuencia de dichas Ofertas será fijado por el 

Consejo de Administración de la Sociedad, en ejecución de la delegación efectuada por la citada Junta 

General Extraordinaria y Universal, una vez finalice el periodo de prospección de la demanda que los 

principales directivos de la Sociedad llevarán a cabo junto con la Entidad Colocadora (tal y como queda 

definido en el apartado 3.2.1 del presente Documento Informativo). Dicho número de acciones se decidirá 

de manera conjunta con el precio definitivo de las Ofertas y se especificará en la adenda del presente 

Documento Informativo que se publicará posteriormente.

Incorporación de las acciones de la Sociedad a BME Growth

Con fecha 27 de septiembre de 2021, la Junta General Extraordinaria de Accionistas ratificó solicitar la 

incorporación a negociación en BME Growth de la totalidad de las acciones actualmente en circulación, 

así como de todas aquellas acciones que se emitan entre la fecha del acuerdo de la citada Junta General 

y la fecha efectiva de la incorporación de las acciones de la Sociedad en BME Growth, incluyendo, por 

tanto, aquellas que puedan llegar a emitirse por el Consejo de Administración en virtud de la delegación 

de facultades antes referida. Dicha Junta General acordó delegar en el Consejo de Administración para 

solicitar, en nombre y representación de la Sociedad, la incorporación de la totalidad de las acciones en 

BME Growth.

El talento
tecnológico
como elemento 
transformador
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2.5 Razones por las que se ha decidido solicitar la incorporación a 
negociación en Mercado

Las principales razones que han llevado a SNGULAR  a solicitar la incorporación a BME Growth son las 

siguientes:

Aumentar los fondos propios de la Compañía 

para potenciar la estrategia de crecimiento 

inorgánico y la fase actual de consolidación 

internacional.

I

Facilitar la posibilidad de financiar parte de la 

compra de otras compañías mediante entrega 

parcial de acciones incorporadas en un sistema 

multilateral de negociación.

III

Disponer de valores incorporados a negociación 

que permitan fidelizar al personal.

V

Habilitar un mecanismo de financiación que 

permita aumentar la capacidad de la Compañía 

para captar recursos que podrían financiar el 

crecimiento futuro, más allá de las ampliaciones 

de capital señaladas en el presente Documento 

Informativo.

II

Ampliar la base de accionistas y proporcionar un 

mecanismo de liquidez y de valoración objetiva de 

las acciones.

IV

Aumentar la notoriedad, imagen de marca, 

transparencia y solvencia frente a terceros 

(clientes, proveedores, entidades de crédito, etc.).

VI
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We offer adaptive 
advantage for a 
world in constant 
change
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2.6 Descripción general del negocio del Emisor, con particular referencia 
a las actividades que desarrolla, a las características de sus productos o 
servicios y a su posición en los mercados en los que opera a nivel global 
y Europa

2.6.1 Mercado en el que opera SNGULAR y principales competidores

Mercado en el que opera SNGULAR 

SNGULAR opera en el mercado de transformación digital, un mercado en alto crecimiento, superior al 20% 

anual, acelerado por las tendencias de digitalización en la mediana y gran empresa.

400

1.759

Tamaño del mercado de transformación digital
Miles de millones USD

Fuente: Grand View Research, 2021

2021e 2028e

■ Se prevé que el mercado de transformación digital alcance unos ingresos de 1.759 mil millones de 

dólares en 2028, con un crecimiento del 23,6% anual respecto a 2021 (400 mil millones de dólares).
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400

1.759

Tamaño del mercado de transformación digital
Miles de millones USD

Fuente: Grand View Research, 2021

2021e 2028e

■ La automatización de procesos en las empresas se espera que pueda acelerar el mercado de la 

transformación digital. Asimismo, el incremento de la adopción de Big Data, analítica de datos, cloud 

computing, inteligencia artificial, soluciones de movilidad, ciberseguridad y robótica, de Realidad 

Aumentada (AR), Realidad Virtual (VR), Internet de las Cosas (IoT), se espera que pueda seguir acelerando 

el crecimiento de este mercado.

■ El principal reto en el mercado de transformación digital es la escasez de talento. Existe una alta 

demanda a nivel global de trabajadores cualificados, superior a la oferta existente.

Posicionamiento de SNGULAR y principales competidores

SNGULAR se posiciona como Operador Nativo de Servicios Digitales de alto valor añadido (segmento de 

alto crecimiento y márgenes), con el reto de convertirse en Operador Global, apoyándose en su capacidad 

para desarrollar Talento.

Proyectos a medida 
integrando

Estrategia +
Tecnología +
Ingeniería +
Creatividad

Consultoría IT 
generalista

Valor añadido de 
los servicios

Implantaciones 
ERP, sistemas IT

Mantenimientos IT

Locales
(< € 50M)

Regionales
(€ 50M - 500 M)

Globales
(€ 500M - 10.000 M)

Gigantes
(> € 10.000 M)

Tamaño
(Ingresos)

Operadores regionales 
nativos digitales
SNGULAR

Consultoría IT
generalista / 
Sistemas IT

Grandes grupos IT/ Consultoría

Crecimientos y 
márgenes

Escasez de 
talento

> 15-20% anual 
Márgenes altos

Muy alta

Operadores 
globales nativos 
digitales

SNGULAR crece y se diferencia de sus competidores por su capacidad de atracción, desarrollo y 

fidelización de talento, y su posicionamiento en servicios de alto valor añadido:
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■ Capacidad de atracción, desarrollo y fidelización de talento (nivel de rotación por debajo de sector). Este 

factor ha demostrado ser la principal palanca de crecimiento a medio y largo plazo para SNGULAR. Según 

los datos del Informe Infoempleo Adecco 2020, que sitúa la cifra de rotación en el sector TIC en el 26%.

■ Posicionamiento de servicios de alto valor añadido: esto se refleja en unos ratios de Importe neto de la 

cifra de negocios por Empleado y EBITDA por Empleado creciente anualmente.

Entre los principales competidores de SNGULAR se encuentran las Consultoras Digitales posicionadas 

como operadores globales nativos digitales. Este tipo de competidores se caracterizan por tener un 

tamaño significativo, con una oferta de servicios digitales de alto valor añadido, con elevados crecimientos 

anuales (superiores al 15-20% anual en ingresos), márgenes elevados (superiores al 15%). Como ejemplos 

de este tipo de competidores se encuentran Virtusa (ingresos de 1.312 millones de dólares en 2020), 

Globant (ingresos de 814 millones de dólares en 2020, cotizada), Perficient (ingresos de 612 millones de 

dólares en 2020, cotizada) o Endava (ingresos de 446 millones de libras en 2020, cotizada).

Eficiencia en el desarrollo de proyectos

SNGULAR mantiene una alta eficiencia en el desarrollo de proyectos a través de las siguientes palancas:

■ Prestación de servicios de alto valor añadido donde existe menos competencia, abordando los proyectos 

con equipos más reducidos, personas más especializadas y experimentadas, e invirtiendo en gestión del 

know-how para aprovechar la reutilización de frameworks y componentes de trabajo entre proyectos. Esto 

contribuye a generar un margen bruto medio en los proyectos superior al de la competencia.

■ Gestión de manera proactiva de la asignación de personas entre proyectos, invirtiendo en el desarrollo 

del talento y en planes de fidelización de la plantilla, que se traduce en una rotación menor que la del 

sector (10 puntos porcentuales menos de media en cada país y momento del tiempo). 

■ Larga tradición de gestión eficiente de equipos por proyectos (tiempos reducidos de tránsito de los 

equipos entre proyectos) y una metodología de trabajo que permite mantener una baja proporción de 

personal de estructura central sobre el total de la plantilla.

■ Acceso cada vez a mejores clientes/ proyectos y una gestión más eficiente, gracias al aumento de 

tamaño de la Compañía, a la distribución geográfica de los proyectos y a la gestión del teletrabajo. 

Estas palancas permiten a SNGULAR alcanzar unos ratios de Importe neto de la cifra de negocios 

por Empleado y EBITDA por Empleado elevados en relación al sector, que a su vez han ido creciendo 

progresivamente en los últimos años.
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Para mayor detalle sobre los ratios de Importe neto de la cifra de negocios por Empleado y EBITDA por 

empleado, ver apartado 2.13 del presente Documento Informativo.

2.6.2 Descripción del negocio de SNGULAR

Introducción al negocio de SNGULAR

El negocio core de SNGULAR es el diseño, desarrollo, despliegue y promoción de proyectos de 

transformación basados en tecnología e innovación que resuelven necesidades derivadas de la sociedad y 

la economía. 

Los proyectos tienen otro denominador común: las soluciones nacen del trabajo conjunto del talento 

tecnológico diverso; más de 800 personas trabajando en distintos sectores (banca, retail, energía, seguros, 

salud, turismo, telco). Esta diversidad se refleja en las distintas líneas de negocio y tipología de clientes, 

que se presentan en un amplio abanico de posibilidades en el mercado. 

Por otro lado, SNGULAR desarrolla y comercializa productos, que se definen como soluciones digitales 

accesibles para clientes como Software As A Service.

Además, esta diversificación en el talento y tipo de proyectos también se ve directamente reflejada en el 

aumento progresivo de países donde SNGULAR opera: España, Estados Unidos, México, Singapur, Chile, 

Emiratos Árabes Unidos y Portugal.

Unidades de Negocio de SNGULAR: integración de Consultoría Digital y Ecosistema de Talento

SNGULAR integra servicios de Consultoría Digital (Company Market & Enterprise Transformation) con su 

propio Ecosistema de Talento (recurso escaso del sector),  y áreas complementarias con alto crecimiento.

Así, SNGULAR ofrece servicios y soluciones en numerosas Líneas de Negocio (LoB) que se pueden agrupar 

funcionalmente en torno a las siguientes Business Units (BUs):

■ BU1 - Market Growth

■ BU2 - Enterprise Transformation

■ BU3 - Talent Development

■ BU4 - Learning Disruption

■ BU5 - Ventures

■ BU6 - Community Building
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Las principales unidades de negocio por importe neto de la cifra de negocios son Enterprise 

Transformation y Market Growth. El desglose del importe neto de la cifra de negocios por unidades de 

negocio entre el ejercicio 2019 y el primer semestre de 2021 es el siguiente:

Importe neto de la cifra de negocios

Consultoría Digital

Market Growth 

Enterprise Transformation

Ecosistema de Talento

Talent Development

Learning Disruption

Ventures

Community Building y otros

41.400

40.673

15.294

25.379

727

416

122

1

188

45.433

43.567

14.408

29.159

1.866

1.157

609

-

100

27.992

26.732

6.964

19.768

1.260

630

607

-

23

Miles de euros
2019

(12 meses)
2020

(12 meses)
Junio 2021
(6 meses)

A continuación, se detallan una a una las seis unidades de negocio (Business Units) de SNGULAR.
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2.6.3 Unidades de Negocio
(Business Units)
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2.6.3.1 Market Growth

Cifra de ventas 2020: 14,4 millones de euros

Primer semestre 2021: 7,0 millones de euros

SNGULAR ayuda a las organizaciones a transformarse para entender mejor a sus clientes, diseñar nuevas 

interacciones, nuevos modelos de relación, nuevos servicios y productos y optimizar sus canales digitales 

de relación con el mercado. 

Es, por tanto, una unidad de negocio que considera la relación de los clientes de SNGULAR con su 

entorno, que se materializa en vías de ingresos que se trasladan a segmentos de clientes en mercados a 

través de productos y servicios no exclusivamente digitales.

SNGULAR cuenta con un equipo de más de 300 profesionales en la unidad de negocio de Market Growth 

(diseñadores, consultores marketing digital, desarrolladores front-end, desarrolladores móvil, experiencia 

de usuario, entre otros perfiles).

Dentro de la unidad de negocio de Market Growth, se encuentran las líneas de actividad de Customer 

Relationship y New Markets, que se detallan a continuación:

Customer Relationship

En esta línea de actividad, SNGULAR trabaja con empresas que quieren mejorar su oferta o modelo de 

relación hacia clientes que ya existen y que, por tanto, suponen un objetivo de su negocio o representan 

una línea de ingresos relevante. 

Los proyectos tienen una componente muy importante de conocimiento del cliente, existiendo 

conocimiento previo del mismo, tanto de las características de los clientes y sus necesidades como de la 

BU-1
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evolución de las mismas, lo que se manifiesta principalmente en sistemas y soluciones pre-existentes y 

datos que pueden ser analizados. Es precisamente en la capacidad del análisis del dato, para conocer las 

tendencias, intereses y necesidades a través de patrones de navegación y las interacciones de los clientes, 

lo que permite establecer nuevas acciones y propuestas de valor, en lo que podría considerarse un ciclo de 

mejora continua (que se puede comprobar a lo largo del tiempo con la evolución de indicadores como:

■ Tráfico y activación de usuarios.

■ Conversión de usuarios en clientes a través de procesos de registro.

■ Frecuencia y patrones de uso.

■ Frecuencia de compra, recurrencia y tickets medios, en casos de modelos de venta online.

■ Engagement, fidelización y churn rate.

■ Satisfacción de cliente, entre otros.

En general, esta línea de actividad es la que está más cerca del concepto de innovación incremental o 

innovación sostenida, si bien hay casos en los que los clientes de SNGULAR aplican innovación disruptiva 

sobre su base existente de clientes. 

Por otra parte, los interlocutores de mayor nivel de decisión con los que SNGULAR trabaja en esta línea 

de actividad suelen ser el Chief Executive Officer, el Chief Digital Officer y los Directores de Canales, de 

Clientes y de Negocio.

En esta línea de negocio se pueden citar entre ejemplos de proyectos:

■ Una empresa de productos de gran consumo dirigida a público infantil quiere utilizar los personajes 

vinculados a la Propiedad Intelectual de su línea de galletas, y en ese sentido SNGULAR propone crear 

una mascota virtual. De manera que se utiliza el concepto de gamificación a través de un videojuego que 

permite cuidar, lavar e interactuar a través del diálogo y el lenguaje natural con un animal imaginario, 

para transmitir valores deportivos, higiénicos y de alimentación saludable. Gracias al trabajo de SNGULAR, 

el cliente crea un nuevo canal de interacción con los consumidores, que da relevancia a la Propiedad 

Intelectual, y permite una narrativa transmedia a través de anuncios en televisión, redes sociales, juegos 

en los marketplaces de Android e iOS y sobre todo, el producto empaquetado de venta en los lineales de 

la distribución. 

■ Una empresa que comercializa seguros de diferentes ramos quiere potenciar el canal online para la 

captación de tráfico y la contratación de seguros, para conseguir un proceso de registro más sencillo 

y fluido, donde el usuario (salvo que lo requiera) no necesite interactuar físicamente con agentes 

comerciales. Para ello, SNGULAR hace un trabajo que incluye estudiar las fuentes de tráfico (desde 

dónde vienen las personas que llegan a la web), estudiar sus patrones de navegación por el site (qué 
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productos o servicios visitan, cuáles leen con detenimiento y cuáles descartan) y analizar la recurrencia 

(es decir, cuántas veces un mismo dispositivo revisa la misma página como parte de su proceso de toma 

de decisión). También requiere obtener datos y revisar el proceso de activación de usuarios (captación de 

datos para convertir una visita en un lead); el de comparación y simulación del cálculo de cuota; y el de 

contratación. Y con toda la información: establecer hipótesis, plantear posibles puntos de mejora y realizar 

pruebas A/B para ver si realmente la nueva alternativa mejora la situación inicial.

New Markets

En esta línea de actividad SNGULAR trabaja con empresas que quieren crear nuevos modelos de relación 

con nuevos clientes. La definición de modelo de relación incluye varios conceptos y visiones, muchas 

veces condicionados por el mercado y el contexto de las organizaciones. Y la idea de nuevos clientes hace 

referencia a segmentos de mercado para los que no hay una oferta bien definida, o que en el pasado no 

eran especialmente relevantes para la organización.

Podemos considerar que los servicios de SNGULAR en esta línea de actividad tienen cuatro características 

en común:

■ Incertidumbre: nuevas aproximaciones potencialmente estratégicas cuyo impacto en el mercado 

aún no se ha validado, por lo que requieren tareas de investigación de mercados y clientes, detección de 

oportunidades, establecimiento de hipótesis y mecánicas de validación.

■ Experimentación: necesidad de acotar la incertidumbre y el riesgo requiere una planificación 

estratégica de cómo abordar la validación del product-market fit haciendo un uso efectivo de los recursos, 

ausencia de datos.

■ Definir conjuntos de datos: otro de los objetivos clave es la definición de los conjuntos de datos 

que permitan la toma de decisiones de continuidad o discontinuidad de las inversiones, y establecer 

estrategias sobre cómo conseguirlos.

■ Captación y crecimiento: requieren de estrategias y/o tácticas de Growth para dar a conocer el 

nuevo producto/ servicio entre el público objetivo, así como la creación de acciones de comunicación y 

campañas que permitan generar un funnel de conversión para la captación de usuarios.

En general, esta línea de actividad es la que está más cerca del concepto de innovación disruptiva. 

Por otra parte, los interlocutores de mayor nivel de decisión con los que SNGULAR trabaja en esta línea 

de actividad, suelen ser el Chief Executive Officer, el Chief Digital Officer, el Chief Innovation Officer y los 

Directores de Estrategia.

En esta categoría de línea de actividad se pueden citar como ejemplos de proyectos:
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■ Una empresa de retail deportivo crea una comunidad de jugadores con el objetivo final de convertirse 

en una marca de referencia para los aficionados a ese deporte, incrementar el tráfico online a sus 

sistemas, offline a sus centros comerciales, y aumentar las ventas directas. Para ello SNGULAR participó en 

el diseño, desarrollo y despliegue de un entorno digital para crear equipos, organizar ligas y marcadores, 

reservar pistas deportivas y hacer un seguimiento del rendimiento individual. Adicionalmente, se 

desarrolló un Asistente Virtual con capacidad para orientar a los usuarios; ofrecerles recomendaciones y 

sugerencias; y automatizar las tareas de seguimiento.

■ Una empresa de generación, distribución y comercialización de energía quiere lanzar un modelo 

de negocio basado en la instalación de puntos de carga de proximidad para vehículos eléctricos (VE). 

Todo con el objetivo de crear una nueva línea de ingresos dirigida a un grupo de clientes que quizá no 

lo sean de comercialización eléctrica o gasística, pero que sí podrían serlo de la recarga de su VE. Para 

lograrlo, SNGULAR participó en el diseño de un elemento de hardware con requerimientos específicos 

de seguridad para su ubicación en calle, aparcamientos y centros comerciales (lo que requiere tanto 

seguridad eléctrica como meteorológica o antivandalismo). Igualmente, SNGULAR participó en hacer las 

certificaciones conforme a normas de calidad y en la planificación y seguimiento de pruebas de campo 

antes de su instalación masiva. Además, diseñó el sistema que usarían los propietarios de VE en el proceso 

de alta y recarga, la identidad de la nueva aplicación, la comunicación al mercado, etc.

 

Abriendo puertas
al futuro
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2.6.3.2 Enterprise Transformation

Cifra de ventas 2020: 29,2 millones de euros

Primer semestre de 2021:  19,8 millones de euros

SNGULAR diseña y construye plataformas que posibilitan a las organizaciones transformar sus modelos 

de negocio, procesos y metodologías. Esta transformación les permite ganar velocidad, optimizar sus 

procesos, ser más ágiles y adaptativas y tomar decisiones que se basan en el tratamiento y gestión de 

grandes cantidades de datos. Además, SNGULAR ayuda a las empresas a migrar y adaptarse a la nube de 

forma sólida y escalable, así como a la transformación de sus estructuras organizativas tradicionales en 

estructuras ágiles.

SNGULAR cuenta con un equipo de más de 400 profesionales en la unidad de negocio de Enterprise 

Transformation (desarrolladores de software, ingenieros, analistas Big Data, entre otros perfiles).

Dentro de la unidad de negocio de Enterprise Transformation, se encuentran las líneas de actividad de 

Platform Evolution y Organizational Excellence, que se detallan a continuación:

Platform Evolution

SNGULAR entiende la tecnología digital como un habilitador de los objetivos de negocio de las empresas 

con las que trabaja. La innovación tecnológica es la base del éxito de cualquier organización percibida 

como líder en su sector. Grandes y medianas empresas de todo el mundo encuentran en la tecnología la 

fórmula para crear su propuesta de valor y su ventaja competitiva.

Sin embargo, en las grandes organizaciones lo habitual es que las plataformas tecnológicas sean 

transversales a diferentes soluciones, sistemas y aplicaciones. No existe una arquitectura técnica 

BU-2
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universalmente válida para todas las situaciones, ni una aproximación universalmente compartida. Salvo, 

tal vez, que todas las empresas aceptan que tienen que responder a los siguientes retos:

El reto de la evolución: ser capaces de adaptarse, evolucionar y seguir el ritmo de los cambios del sector, 

para convertirse en aliados y eliminar los obstáculos.

El reto de la omnicanalidad: ser capaces de ofrecer a los usuarios una experiencia interactiva 

significativa, en aquellos canales en los que se sienten más cómodos.

El reto de la escalabilidad: ser capaces de mantener los tiempos de respuesta en momentos de alto 

tráfico y carga.

El reto de la calidad:  una solución robusta, estable y fiable es la mejor forma de demostrar solvencia y 

confianza a los clientes.

El reto de la eficiencia: para conseguir reducir los costes operativos y de mantenimiento como clave para 

seguir invirtiendo en la ventaja competitiva de la organización.

Y, por lo general, la respuesta tecnológica a estos retos debe conseguirse con el equilibrio de factores 

como los siguientes:

■ Impacto en Negocio. Es decir, su posible impacto directo en aspectos como la venta o las fuentes de 

ingresos.

■ Crecimiento. Medido como la capacidad de captación de usuarios y ampliación del mercado a lo largo 

del tiempo. 

■ Time to market. El plazo necesario para lanzar una solución y el horizonte en el que se produce.

■ Viabilidad. Medida en términos de madurez y disponibilidad de los elementos de la solución, y lo cerca 

que están o no de su aplicación.

■ Coherencia tecnológica. Mide la adecuación de la solución con los sistemas existentes y la capacidad 

de ser mantenidos en el futuro.

■ Alineación con la estrategia y posicionamiento de marca.

■ Sinergias con otras líneas de productos e iniciativas en marcha. 
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La variabilidad de sectores y clientes de SNGULAR hace difícil precisar todos los tipos de plataformas 

tecnológicas que construye, pero pueden clasificarse en:

■ Capa de presentación de canales digitales. Es decir, la forma en la que las personas interactúan con 

los sistemas. Habitualmente, desde un ordenador (de sobremesa o portátil), tablet o smartphone, aunque 

también desde dispositivos portables como relojes o pulseras de actividad, interfaces embarcados, 

consolas de videojuegos, etc. La tecnología vinculada a la capa de presentación está muy relacionada 

con el canal para el que se construye; por lo general, se puede afirmar que la clave de la eficiencia en este 

punto se consigue con el diseño de elementos adaptables y la creación y reutilización de componentes.

■ Capa de APIs y servicios de integración. Donde se expone el acceso a las funcionalidades del sistema, 

bien hacia el propio sistema, hacia otros que existan en la organización, o incluso a terceros para fomentar 

la interoperabilidad. Crear una aproximación de APIs y servicios de integración tiene sus propios retos, 

como es la gestión de la seguridad, de la identidad, del rendimiento, etc.

■ Capa de servidor o back-end. Aglutina todos aquellos elementos que son capaces de recibir las 

peticiones de los usuarios, procesarlas y generar una respuesta. Es en este punto donde entran diferentes 

modelos de solución. Como, por ejemplo, arquitecturas de microservicios, que simplifican y distribuyen 

la lógica de una aplicación; o arquitecturas dirigidas por eventos, orientadas a la generación, detección, 

consumo y reacción a cambios significativos en los estados de la información.

■ Capa de almacenamiento, donde residen los datos que los sistemas necesitan para su funcionamiento. 

Una adecuada estrategia de gestión del dato requiere atender a aspectos como la integridad y unidad del 

mismo, la capacidad de ser actualizado y consultado de forma óptima, la capacidad de ser almacenado y 

conservado y la adecuada eliminación del mismo atendiendo a los marcos regulatorios.

■ Y, finalmente, capa de infraestructura, los servidores físicos o virtuales, en cloud pública, privada o 

híbrida, que dan soporte a los elementos del sistema.

Por la naturaleza de los servicios de SNGULAR Enterprise-Platform, lo habitual es que los proyectos 

combinen intervenciones en las 5 capas. En ese sentido, en esta categoría de servicios se pueden citar los 

siguientes ejemplos:

■ Un banco top-10 de Estados Unidos definió una estrategia para ampliar su base de clientes y negocio 

a través de servicios de Open Banking, eligiendo a SNGULAR como partner tecnológico para su 

construcción. Los equipos de Enterprise - Platform de SNGULAR fueron los encargados de diseñar, 

implementar y mantener el sistema, construido como una arquitectura de microservicios y desplegado en 
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la nube de Amazon (AWS). La participación de SNGULAR cubrió todo el ciclo completo de la solución: el 

diseño conceptual de la misma, la construcción de la versión inicial, la creación de escenarios de prueba, el 

despliegue en diferentes entornos, la evolución de la misma conforme al roadmap fijado con el cliente y el 

soporte al equipo de operación. Dicha plataforma llegó a generar el 40% de las altas mensuales de nuevos 

clientes de la entidad.

■ Una operadora de telecomunicaciones decidió replantear su línea de servicios gestionados en el cloud 

que ofrece a su segmento de clientes PYME. Para ello, el equipo de expertos de SNGULAR trabajó para 

diseñar y validar la aproximación a una nueva plataforma, que dado que sería compartida por un gran 

volumen de clientes, debía respetar por diseño los principios de seguridad y confidencialidad. Otras 

necesidades de diseño fueron la importancia del rendimiento (clave para la experiencia del usuario) 

y la capacidad de adaptar la inversión al uso. La solución que planteó SNGULAR combinaba una 

arquitectura Event-Driven, empaquetado y orquestación basada en contenedores, y la integración de 

varios servicios de nube pública. Una vez validada la aproximación, el trabajo de SNGULAR continuó con la 

implementación, aseguramiento de calidad y tolerancia a la carga y soporte a la operación.

Finalmente, los interlocutores de mayor nivel de decisión con los que SNGULAR trabaja en la línea de 

negocio Enterprise - Platform suelen ser el Chief Digital Officer, el Chief Technology Officer, el Chief 

Information Officer, el Chief Data Officer y los Directores de Arquitectura.

Organizational Excellence

La línea de negocio Enterprise-Organization de SNGULAR trabaja para la mejora de los procesos y la 

eficiencia de las organizaciones, es decir, la forma en la que las empresas emplean sus medios y recursos 

para construir y entregar su propuesta de valor. En general, los principios que guían las organizaciones 

son cambiantes, y habitualmente responden a tendencias y mejores prácticas que se aceptan por las 

industrias. Un principio de gestión basado en la calidad puede dar lugar a modelos de gestión como 

“Total Quality Management” o “Six Sigma”; mientras que un principio de gestión basado en la agilidad 

empresarial puede dar lugar a modelos tan dispares como los “Gremios y los Squads”, la “Holocracia” o 

“Teal Organization”.

El ámbito de trabajo de esta línea de negocio, a priori tan amplio, agrupa una gran variedad de 

actividades, que recogidas en una aproximación de lo más general a lo más particular son:

■ Transformación de cultura y valores. Es habitual que exista una divergencia entre la cultura y los valores 

que una empresa quiere fomentar, y la que finalmente las personas que la integran desarrollan. Alinear 

las personas con una nueva cultura corporativa es un proceso de cambio organizativo habitualmente 

ligado a la transformación agile o la cultura de innovación, donde se persigue transmitir valores como 
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la autogestión, la transparencia, el compromiso, por un lado; o la tolerancia del fracaso, la gestión de la 

incertidumbre o la construcción sobre las ideas ajenas, por otro. Un proceso de cambio cultural requiere 

actividades como la identificación de los comportamientos a fomentar, la participación de ejemplos y 

referentes que evidencian el cambio, formación, seguimiento, etc.

■ Modelos de organización de personas. El objetivo del cambio es transformar la forma en que se 

gestionan las personas para adaptarse a las nuevas realidades de los productos y servicios digitales. 

Pasando, por ejemplo, de una organización de departamentos que realizan funciones bajo una estructura 

piramidal a una organización basada en competencias de las personas y su contribución a proyectos. 

Implementar nuevos modelos de organización requiere revisar roles, responsabilidades, modelos 

retributivos y de incentivos, etc.

■ Nuevas metodologías, entendiendo como metodologías el conjunto de formas de trabajar y resolver 

problemas en un campo específico de trabajo o producción. Desde este punto de vista, SNGULAR 

trabaja en implantar metodologías de innovación como Lean Innovation o Design Thinking; de diseño de 

productos y servicios digitales como Service Design; de desarrollo de software; de integración y despliegue 

contínuo como DevOps; de aseguramiento de calidad; de selección de personas; de evaluación de 

desempeño; de seguimiento de objetivos basados en OKR; etc.

■ Análisis y mejora de procesos corporativos, entendiendo un proceso como una actividad en la que a 

partir de una entrada y una serie de actividades se consigue un resultado. El objetivo que se persigue en 

este tipo de actividades es la revisión de formas de trabajo existentes en la organización, con el propósito 

de hacerlas más eficientes, habitualmente a través de la tecnología. La revisión de procesos requiere en 

primer lugar conocer el propósito del mismo, y validar que tanto las entradas, los intervinientes, los pasos y 

las salidas son las esperadas. La cultura de mejora contínua hace que la revisión y mejora de procesos sea 

algo que se acomete de forma cíclica en las organizaciones que quieren mejorar su ventaja competitiva.

■ Implantación de herramientas. La última línea de actividad es la implantación de herramientas que 

facilitan o potencian todo lo anterior, siguiendo el principio de que para SNGULAR la tecnología es un 

medio para la consecución de objetivos y no un fin en sí mismo. Sólo cuando esté clara la cultura y 

valores de la organización, que se transmiten hacia la misma a través de modelos organizativos, formas 

de trabajar y actividades productivas concretas, tiene sentido identificar las mejores herramientas. 

Hacerlo a la inversa supone convertir a la tecnología en un objetivo en sí mismo, desligado del resto de 

actividades de la organización y, por tanto, las probabilidades de fracaso en la implantación de sistemas 

son muy altas. Entre las herramientas que SNGULAR implanta podemos hablar de sistemas de gestión 

de contenidos (CMS), sistemas de gestión de relaciones con clientes (CRM), sistemas de gestión de 

recursos empresariales (ERP), sistemas de gestión de procesos (BPM), herramientas de colaboración y 

productividad, y sistemas de seguimiento de monitorización y control.
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En esta categoría se pueden citar ejemplos como:

■ Una universidad privada especializada en estudios financieros recibió una directriz de su Patronato 

para introducir la cultura y forma de trabajo agile en sus planes de estudios. El reto era conseguir que 

esa forma de trabajo llegase a calar en la organización; de manera que los propios docentes pudieran 

ejemplarizar con los alumnos una aproximación incremental, iterativa y transparente al aprendizaje a 

través de los contenidos y actividades en el aula. El equipo de SNGULAR hizo un proceso de gestión del 

cambio en el que se aplicaron los principios de John Kotter: el proyecto arrancó con un assessment de la 

cultura organizativa y la forma de trabajo antes de empezar; se identificaron los principales sponsors que 

tenían que fomentar el cambio y ser valedores del mismo en la universidad; se realizaron actividades de 

difusión de los motivos y objetivos del proceso de cambio; se realizaron acciones y talleres de formación 

entre el primer grupo de agentes del cambio; y después se diseñó un proyecto piloto que sirviera para 

empezar a trabajar siguiendo los nuevos principios. Los expertos en gestión de cambio de SNGULAR 

trabajaron codo con codo con los profesores, ofreciendo apoyo y guía al equipo de docentes, que 

finalmente era quien debía aplicar una nueva forma de trabajo. A través de varios ciclos de formación y 

diferentes procesos de assessment, el equipo de SNGULAR fue identificando la evolución en la madurez 

de la metodología, y las oportunidades de mejora para su consolidación organizativa.

■ Una empresa internacional líder en distribución textil quería optimizar el proceso de producción 

fotográfica. Este proceso tiene como entrada las prendas que forman las diferentes colecciones en los 

diferentes hemisferios y culmina en la publicación de las mismas en el catálogo y la tienda online. Por el 

camino, intervienen diferentes departamentos: estilo (para determinar las prendas y sus combinaciones), 

recursos humanos (para contratar fotógrafos y modelos), producción fotográfica (encargados de la reserva 

de los platós y programar las sesiones de fotografía), retoque fotográfico (para realizar las adaptaciones 

de resolución y tamaño a la particularidad de smartphone, tablet y otros dispositivos), publicación (subida 

de la prenda y sus imágenes a la tienda online y al catálogo, en aquellos países en los que no estuviera 

operativa la venta online y promoción (piezas que se comparten en redes sociales). En este caso, el 

equipo de SNGULAR ha trabajado tanto en la revisión y mejora del proceso, como en el desarrollo de la 

herramienta que permite gestionarlo y su despliegue en varias de las cadenas de la marca.

Los interlocutores de mayor nivel de decisión con los que SNGULAR trabaja en esta línea de negocio 

son habitualmente el Chief Executive Officer, el Chief Operations Officer, el Chief People Officer y los 

Directores de Talento y Cultura.
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2.6.3.3 Talent Development

Cifra de ventas 2020: 1,2 millones de euros.

Primer semestre de 2021:  0,6 millones de euros.

La Business Unit de Talent proporciona servicios de alto valor añadido de recruiting, employer branding 

y consultoría estratégica para que las empresas puedan encontrar, atraer, retener y desarrollar el talento 

necesario para acometer sus proyectos e iniciativas. 

Todas estas acciones se ven acompañadas de una estrategia disruptiva e innovadora que consiste en 

ofertar de forma paralela una serie de servicios y productos que también aporten valor a dicho talento a lo 

largo de su carrera profesional.

Dicha estrategia permite conectar oferta (profesionales) y demanda (empresas) del marketplace de 

talento y proporciona dos ventajas competitivas respecto a otros potenciales competidores:

■ Acceso a un pool de talento mucho más grande que el habitual en el sector del recruiting, puesto que 

no solo se trabaja con candidatos en busca activa de empleo, sino con profesionales en busca pasiva.

■ Mayor rapidez a la hora de encontrar el talento demandado por las empresas, puesto que este se localiza 

y selecciona antes de que exista una necesidad concreta por parte de un cliente. Así que, cuando esta se 

produce, puede satisfacerse de forma prácticamente inmediata.

SNGULAR cuenta con un equipo de más de 30 profesionales en la unidad de negocio de Talent 

Development.

Dentro de la unidad de negocio de Talent Development, se encuentran las líneas de actividad de Manfred 

BU-3
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(Agencia de Talento), Asgard (Portal de Talento), Extend (Servicios de Talento) y Tools (Herramientas de 

Talento), que se detallan a continuación:

Manfred (Agencia de Talento)

Manfred es la pieza angular de la plataforma de talento de SNGULAR. Una agencia de recruiting adaptada 

al nuevo paradigma laboral que tienen que afrontar las compañías que deseen afrontar proyectos 

innovadores y ofrecer servicios digitales, donde el recurso más escaso no son las ofertas de empleo, sino 

los profesionales cualificados que puedan cubrirlas con solvencia.

En un sector como el del recruiting —caracterizado por la opacidad, la orientación al corto plazo y los 

modelos de negocio basados en hacer gatekeeping entre candidatos y empleadores— Manfred ha 

apostado por una aproximación radicalmente distinta: transparencia de procesos, creación de relaciones 

de confianza tanto con candidatos como con empresas y un modelo de negocio basado en aportar valor a 

unos y a otros, más allá de conectarlos.

En apenas 2 años de vida, Manfred ha conseguido que más de 7.000 profesionales le confíen la gestión de 

su carrera profesional, ha gestionado con éxito cientos de procesos de selección y proporcionado servicios 

a medida a empresas nacionales e internacionales para ayudarles a definir e implementar su estrategia 

de recruiting.
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Asgard (Portal de Talento)

Asgard es la plataforma tecnológica que aúna todas los servicios proporcionados por la unidad de 

negocio, tanto a empresas como a candidatos. Además, amplía la oferta de servicios de la unidad y 

permite escalar los mismos, al automatizar los procesos repetitivos y facilitar a los recruiters centrarse en 

las tareas de mayor valor añadido.

En el siguiente gráfico se puede apreciar una comparativa de los servicios que ofrecen las plataformas de 

talento tradicionales y la diversidad y el valor diferencial que aporta Asgard. El uso de estas plataformas 

implica un esfuerzo por parte de los candidatos y candidatas, un esfuerzo por parte de las empresas 

y también un trabajo realizado desde el propio marketplace. En Asgard se busca maximizar el trabajo 

realizado por la plataforma para reducir el esfuerzo de las personas y empresas que utilizan Asgard.
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Cada uno de estos servicios constituyen en sí una nueva línea de negocio, que inicialmente puede 

ser prestados por terceros, pero también asumidos por la BU Talent u otras unidades de negocio de 

SNGULAR.

A continuación, se explican gráficamente y con más detalle estos servicios, así como el grupo de 

entidades del ecosistema involucradas en cada uno de ellos.

Training and re-skilling candidates is a core feature of 

many full stack career marketplaces. This is where ISA 

schools and bootcamps come in.

Developing a credentialing system as a way to 

differentiate candidates. This is particularlly important in 

categories like sales, which don’t have official 

certification programs yet. These could develop parallel 

to or separate from training platforms. 

Vetting and assessing candidates more effectively 

through skills testing, more impactfull interviews, or, in 

some cases, video resumes.

Helping candidates find jobs and careers that match 

their unique personalities, skill sets, and ambitions, then 

providing preparation for interviews.

Building a sense of community and a professional 

network through events, coaching, co-working spaces, 

and more.

Focusing on processes and tools to help people 

seamlessly organize, coordinate, and collaborate on the 

job.

Building better workflow tools for employers who are 

hiring.

Offering financial services tools, such as insurance, to 

make the marketplace run more smoothly.

Training

Credentialing

Vetting

Discovery and
Interview Prep

Community

Collaboration
Tools
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Tracking Tools
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Financial Services

Our Ecosystem

Services Group
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Training and re-skilling candidates is a core feature of 

many full stack career marketplaces. This is where ISA 

schools and bootcamps come in.

Developing a credentialing system as a way to 
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Extend (Servicios de Talento)

Mientras Asgard permite estandarizar y escalar los servicios de la unidad de negocio, Extend comprende 

toda la oferta de servicios de consultoría estratégica a medida, de alto valor añadido, para ayudar a las 

empresas a solucionar necesidades concretas de gestión de talento.

Servicios de employer branding como, por ejemplo, las campañas públicas realizadas para INDITEX (Zara 

Boost), Corunet (Operación Morriña) o la propia SNGULAR (Rumbo al Oeste), pero también operaciones de 

scale up que impliquen reclutar equipos completos, personal de SNGULAR o la localización y compra de 

compañías existentes.

Tools (Herramientas de Talento)

SNGULAR ha desarrollado herramientas para gestionar talento interno que la unidad de negocio está 

productizando para ofrecerlas a terceros:

■ ALFRED: bot que permite detectar problemas con un empleado concreto y resolverlos antes de que 

deriven en la marcha del mismo y la consecuente pérdida de talento.

■ MAGICBOARD: dashboard que permite gestionar de forma gráfica los empleados de una empresa por 

distintas unidades organizativas y conocer su actividad y productividad.

 

■ MANDOOR: gestión de feedback de empresas, directivos y proyectos.

■ TALEET: herramienta de gestión del talento que, a partir de normalizar los conocimientos de las 

personas mediante etiquetas, permite hacer búsquedas precisas y crear redes entre las personas en base 

a la afinidad de sus conocimientos, favoreciendo el networking y la gestión de la formación.
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2.6.3.4 Learning Disruption

Cifra de ventas 2020: 0,6 millones de euros.

Primer semestre de 2021: 0,6 millones de euros.

SNGULAR nace y se desarrolla en un entorno en el que el aprendizaje continuo no es una opción: 

aprender siempre es la única manera de adaptarse a los constantes cambios que nos trae la revolución 

digital. 

Aprender apoyándose en procesos tradicionales de formación ya no es suficiente, y las organizaciones 

necesitan aceleradores del aprendizaje y, por tanto, del cambio. En SNGULAR saben que el aprender 

haciendo, y además haciéndolo en equipo, es la mejor y más rápida manera de aprender.  Los laboratorios 

de aprendizaje en equipo que diseña y desarrolla esta unidad catalizan esa ventaja en procesos 

de aprendizaje que son más rápidos, más eficaces y, sobre todo, más significativos y pegados a las 

necesidades de aprendizaje del talento que es clave.

Los laboratorios de aprendizaje en equipo son una reformulación de la universidad y de la formación 

corporativa, difuminando la frontera entre teoría académica y práctica laboral. Son espacios donde 

aprender haciendo y hacer aprendiendo. Los equipos de aprendizaje son los multiplicadores de la 

capacidad y velocidad de aprendizaje de los individuos al compartir las diferentes perspectivas de los 

miembros de un equipo multidisciplinar. 

En las corporaciones más avanzadas el aprendizaje en equipo se está considerando como el recurso más 

valioso para navegar la incertidumbre de la sociedad actual, sustituyendo la práctica de la planificación 

estratégica por la del aprendizaje estratégico.

La BU de Learning divide sus proyectos entre diseño e implantación de programas de grado y másteres 

BU-4
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universitarios y programas de actualización profesional.

SNGULAR cuenta con un equipo de más de 20 profesionales en la unidad de negocio de Learning 

Disruption.

Dentro de la unidad de negocio de Learning Disruption, se encuentran las líneas de actividad de Teamlabs 

(Grados Universitarios) y SNGULAR Teamlabs (LifeLong Learning), que se detallan a continuación:

Teamlabs (Grados Universitarios)

SNGULAR participa en el capital de TEAMLABS con un 50% junto a la Universidad de Mondragón, y 

canaliza a través de TEAMLABS todas las iniciativas relacionadas con el lanzamiento y explotación de  

grados universitarios y títulos oficiales (reconocidos por ANECA), como son:

■ LEINN es un grado universitario oficial e internacional de 4 años de Liderazgo Emprendedor e 

Innovación, certificado por la Universidad de Mondragón y reconocido por el Ministerio de Educación. 

■ MÁSTER EN FACILITACIÓN DEL APRENDIZAJE E INNOVACIÓN, LIT es un máster universitario en 

Facilitación del Aprendizaje e Innovación, de 90 ECTS, diseñado para ayudar a los y las profesionales 

involucrados/as en procesos de aprendizaje, tanto en contextos educativos como profesionales, a 

desarrollar una reflexión crítica sobre su profesión y adquirir estrategias prácticas y herramientas que les 

permitan abordar diferentes problemas, desafíos y oportunidades que la sociedad está demandando de 

los entornos de aprendizaje.

■ Diploma de Especialización CHIEF LEARNING OFFICER (CLO) forma un nuevo tipo de ejecutivo de alto 

rango encargado de liderar procesos de cambios, de transformación digital, aprendizaje e innovación 

que dota al participante de las herramientas prácticas para poder aplicar estrategias de aprendizaje e 

innovación en una organización en su realidad inmediata.

Algunos datos sobre el alcance e impacto de Leinn:

■ LEINN es el único programa universitario oficial en el mundo en el que todos los alumnos crean 

empresas reales y viajan por el mundo mientras están cursando sus estudios.

■ +1800 leinners matriculados desde el comienzo del programa en septiembre de 2009.

■ Alrededor de 800 egresados, con una tasa de ocupación próxima al 100%.
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■ +100M€ de facturación generada por las empresas de los leinners en curso y egresados desde el 

comienzo del programa.

■ +30M€ de contribución a las arcas públicas vía pago de impuestos por los leinners en curso y 

egresados desde el comienzo del programa.

■ +100 team companies creadas (empresas de los leinners mientras están en LEINN) y +50 startups 

fundadas por leinners egresados.

■ 4/30 leinners forman parte de la lista Forbes 30 Under 30. Los 30 jóvenes españoles más influyentes. Es 

el programa universitario que más seleccionados aporta a la lista. 

■ En la edición del 2021 de los premios Global Student Entrepreneur Awards (GSEA), que premia a los 

mejores emprendedores universitarios en España, 5/6 de los finalistas son leinners.

■ LEINN tiene además una vocación de impacto en la economía local en la que se desarrolla. A 

este respecto destaca el dato de que los impuestos que pagan los leinners con sus proyectos de 

emprendimiento es superior al coste de la carrera. Lo que tiene claras implicaciones respecto de un 

posible impulso público.
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SNGULARTeamlabs - (LifeLong Learning)

En SNGULARTeamlabs se desarrollan programas de formación que combinan la aproximación 

pedagógica probada por Teamlabs durante más de 10 años con las áreas de conocimiento especializado 

de los profesionales de SNGULAR.

■ Los laboratorios de aprendizaje de SNGULARTeamlabs comprenden todas las áreas de especialización 

del equipo de SNGULAR: Diseño y UX, Inteligencia Artificial, metodologías de desarrollo de software, etc. 

Así como programas de actualización de las plataformas y entornos de desarrollo más modernos.

■ Dentro de esta línea de negocio, a través de la que se organizan muchos programas adhoc, destaca la 

escuela UXERSchool (uxerschool.com), donde se imparten diferentes programas, presenciales y online, 

con diferente duración y grado de especialización, en todas las disciplinas que intervienen en el diseño 

de experiencias y de productos y servicios digitales. UXERSchool inicia su actividad en enero de 2017 y es 

reconocida anualmente desde 2018 como la quinta mejor escuela de diseño digital del mundo, según 

el ranking internacional de SwitchUp (web de referencia en escuelas de diseño y programación, cada 

año elabora un ranking con las escuelas que mejor valoración han obtenido por parte de los alumnos), 

y, además, ostenta una valoración superior al 4.8 sobre 5 otorgada por sus clientes en la plataforma 

Trustpilot. Ha contribuido al crecimiento profesional de más de 3.000 personas, las cuales han obtenido su 

certificación oficial y reconocimiento a su esfuerzo, así como construido una comunidad de profesionales 

en España y LATAM de más de 10.000 personas. Destaca también su capacidad de acompañar al 

crecimiento profesional de los equipos avanzados de diseño e innovación de compañías como BBVA, 

ADEVINTA, SOPRA STERIA, ECOEMBES, NH HOTELES, GRUPO MONTANER, que, entre otras, forman parte 

de su cartera clientes B2B. Todo ello posiciona a UXERSchool como líder en el mercado de la formación 

especializada en diseño de experiencia de usuario e innovación.
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BU-5

2.6.3.5 Ventures

En esta unidad de negocio, SNGULAR se implica en el desarrollo de startups cuyo origen puede estar 

en el lanzamiento de proyectos por empleados de la propia compañía (spinoffs), en nuevos proyectos 

de clientes que desean que SNGULAR participe como socio tecnológico (joint ventures) o en proyectos 

de terceros, industriales o financieros, que consideran a SNGULAR como un socio con la reputación y 

el expertise necesario para desarrollar el proyecto (ventures). De esta forma, Ventures se convierte en 

el catalizador de la actividad emprendedora, tanto interna como externa, dado su conocimiento de la 

tecnología, el entorno digital y su experiencia en transformación de negocios.

A continuación, se detallan los escenarios de posible inversión de SNGULAR en desarrollo de startups, los 

proyectos en los que SNGULAR ha invertido y los casos de éxito.

Escenarios de posible inversión de SNGULAR en desarrollo de startups

Existen 5 escenarios o modelos de posible inversión por parte de SNGULAR en el desarrollo de startups, 

cada uno de los cuales tiene sus propias particularidades y modelos de gestión y control de la inversión:

1. El comité de SNGULAR Ventures atiende las inquietudes de aquellos empleados de SNGULAR que 

tienen un proyecto emprendedor. En función de su madurez, se determinará la participación de 

SNGULAR Ventures. En caso de un toy project al que un compañero ha estado dedicando su tiempo 

personal, el objetivo de SNGULAR Ventures será crear un Producto Mínimo Viable que permita validar una 

idea de negocio. En caso de un Producto Mínimo Viable lanzado al mercado, por lo general el objetivo 

de SNGULAR Ventures será conseguir validar el product-market fit y conseguir tracción. Frysbe, una red 

social para conectar aleatoriamente con usuarios de cualquier parte del mundo, es un ejemplo de esta 

categoría. 
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2. El segundo escenario es el de un proyecto emprendedor ajeno a SNGULAR que se valora positivamente 

para una inversión. En este sentido, SNGULAR Ventures realiza un análisis de la empresa, su nivel de 

madurez, ingresos y objetivos, así como de la tecnología subyacente y el equipo emprendedor. Si este 

proceso de due dilligence resulta favorable,  SNGULAR Ventures realiza una inversión en las condiciones 

de la ronda de financiación, pudiendo derivarse de esta inversión la incorporación de algún miembro del 

equipo directivo de SNGULAR al consejo de la startup.

3. El tercer escenario es el de un proyecto emprendedor ajeno a SNGULAR que busca el asesoramiento 

experto de los profesionales digitales de las diferentes Business Units de SNGULAR para apoyar en 

puestos directivos clave de la organización (Dirección Técnica, Dirección de Operaciones, Dirección Digital 

o Dirección Comercial). En este caso, la participación suele consistir en la designación de profesionales 

que se suman a la primera etapa del proyecto emprendedor para participar de su lanzamiento en las fases 

iniciales, y ayudar en la transición hacia el siguiente equipo (incluyendo la selección y validación de los 

nuevos profesionales).

4. Un cuarto escenario es el de un proyecto emprendedor ajeno a SNGULAR que busca un equipo de 

desarrollo para construir sus productos digitales. En este caso, la participación de SNGULAR suele consistir 

en asignar un equipo de desarrollo para la construcción de los sistemas/canales digitales, en un modelo 

de colaboración de work for equity. De esta forma, se determina una inversión de SNGULAR en términos 

de trabajo, a la que se da cierta valoración (atendiendo a factores como el riesgo, la valoración de la 

empresa, etc.) que se intercambia por equity de la startup.

5. El último escenario, más ambicioso, es aquel en el que SNGULAR y uno de sus clientes identifican 

un modelo de negocio que desarrollar y explotar de manera conjunta. SNGULAR Ventures es el área de 

SNGULAR encargada de validar el modelo de negocio y la inversión necesaria para lanzar la nueva startup 

como una Joint Venture; determinar el volumen de inversión de SNGULAR atendiendo al riesgo y la 

valoración; identificar y negociar con terceros posibles fuentes complementarias y financiación; y fijar las 

condiciones del posible exit. Un ejemplo de este escenario es la Joint Venture con CAPSA (Corporación 

Alimentaria Peñasanta SA. Grupo Central Lechera Asturiana) para crear y lanzar la startup 39ytú.

Aunque estos 5 modelos tienen sus propias particularidades, ventajas y desventajas, lo normal es que 

ante cada escenario de posible inversión, el equipo de SNGULAR Ventures haga el análisis y determine las 

condiciones de vinculación más ventajosas.

Proyectos en los que SNGULAR ha invertido

En la actualidad SNGULAR mantiene participaciones minoritarias  en:
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1. GlovoApp23 S.L. (https://glovoapp.com) Como consecuencia del intercambio de acciones al adquirir 

Glovo a la empresa Promotech Digital / Lola Market: Shopping and delivering from local supermarkets 

(https://lolamarket.com/es/es/tienda/ de la que SNGULAR fue promotor e inversor).

2. Visualeo: Visual Proofs in Blockchain  (https://visualeo.com/).

3. Meaning Cloud: SaaS-AI/ Natural Language Processing (https://www.meaningcloud.com/es).

4. MytripleA: Fintech Crowdlending (https://www.mytriplea.com/).

En los últimos diez años ha participado en más de veinte proyectos,  siempre con un enfoque de largo 

plazo y de búsqueda de una rentabilidad más allá de la puramente financiera (afianzar relaciones 

con clientes, promover el intraemprendimiento organizacional, conocimiento de nuevos mercados e 

inteligencia de negocio…).

Algunas de las inversiones se han terminado mezclando e integrando al 100% en la actividad principal 

de SNGULAR, en torno al talento digital, con cada vez más diversidad de actividades (es el caso de 

Uxerschool.com, que finalmente fue adquirida al 100% e integrada dentro de la Línea de Negocio de 

LifeLong Learning en la Unidad de Negocio de SNGULAR Learning Disruption).

Algunas otras inversiones han sido finalmente adquiridas por los clientes de SNGULAR con los que se han 

formado las Joint Ventures, ya que necesitan iniciar la actividad con un ADN de startup (que SNGULAR 

aporta en el arranque de las empresas y primeros años de actividad), pero con una vocación de terminar 

complementando los negocios de nuestros clientes y socios que acaban integrando el proyecto en 

sus estructuras organizativas. Ha sido el caso de 39ytú, un proyecto empresarial sobre microbiota y 

complementos alimenticios de salud, desarrollado con el ICLANP (Instituto de Central Lechera Asturiana 

para la Nutrición Personalizada) y que después de unos años de actividad ha sido integrado al 100% en 

Central Lechera Asturiana.

Casos de éxito

Algunos de los éxitos más señalados de las desinversiones realizadas hasta la fecha han sido los siguientes:

BuyVIP.com. CoFundada (50%) por Media Net Software (empresa integrada en SNGULAR y cuyo 

equipo promotor continúa en la actualidad). Empresa de ecommerce con modelo de ventas privadas, 

especializada en moda y complementos. Fue fundada en diciembre de 2005 y vendida al líder de 

ecommerce Amazon en noviembre de 2010 por 70M€, lo que supuso la primera y única compra de 

Amazon en España y con lo que inició su actividad empresarial en España.
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Belbex.com. Inversión de Work for equity. Desarrollo de la plataforma técnica inicial. Modelo de negocio 

de comercialización inmobiliaria mayorista. Negocio que fue vendido a los 7 años desde su constitución al 

líder de dicho sector, la empresa americana Co-Star.

Mercadeuda.com. Inversión de Work for equity. Desarrollo de la plataforma técnica de dicho portal para el 

cruce de oferta y demanda de deudas comerciales poco líquidas. Vendida al resto de socios del proyecto a 

los 4 años de actividad.

Impulsados
por el éxito
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2.6.3.6 Community Building

Cifra de ventas 2020: 99 miles de euros.

Primer semestre de  2021: 22 miles de euros.

Desde Community, SNGULAR potencia la conexión de la comunidad tecnológica y de innovación para 

posicionarse como referente, construir una sólida imagen y liderar los entornos de talento, así como para 

servir de puente entre cada uno de los agentes que forman el ecosistema tecnológico. Al facilitar este 

entorno y ponerlo a disposición de todos, impulsa a sus clientes para que saquen partido de procesos de 

innovación y plataformas abiertas, incorporen partners a sus proyectos y conecten con las comunidades 

técnicas. 

Esta BU se construye sobre la vocación de SNGULAR de actuar como nodo entre comunidades 

tecnológicas y de innovación, startups y corporates. Esta posición central de SNGULAR se ha apoyado en 

buena medida en la capacidad de alojar, impulsar, organizar y difundir eventos desde los distintos Hubs 

que la compañía tiene en todos los países en los que está presente.

La nueva realidad post-pandemia les ha llevado a entender que es necesaria también una redefinición de 

la forma de conectar esas comunidades y que debe responder a:

■ Explosión de los equipos distribuidos.

■ Prevalencia de los eventos híbridos (presenciales-streaming).

■ Los contenidos siguen siendo la clave, pero deben ser excelentes.

SNGULAR cuenta con un equipo de 8 profesionales en la unidad de negocio de Community Building.

BU-6
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Dentro de la unidad de negocio de Community Building, se encuentran las líneas de actividad de 

SNGULAR Hubs y SNGULAR Media, que se detallan a continuación:

SNGULAR Hubs 

La línea de actividad de Hubs ofrece los siguientes servicios:

Co-Located ceremonies. Servicio de landing de equipos distribuidos y diseñado desde el conocimiento 

de la forma de trabajo de los equipos de desarrollo, innovación o startups tecnológicas.

En este servicio SNGULAR pone a disposición de esos equipos el acceso a las instalaciones de los distintos 

Hubs con el objetivo de que puedan desarrollar las ceremonias de equipo que desarrollen (sprint 

plannings, retrospectivas, sprint reviews, etc.).

Además del acceso a las instalaciones y el uso de la tecnología de videoconferencia disponible, se ofrece 

la posibilidad de contar con el apoyo de personas del equipo de SNGULAR certificadas en diferentes 

metodologías ágiles.

De esta forma, construimos una oferta que responde a la organización del trabajo en sprints y no a 

modelos de alquiler de espacio tradicionales y que no se amoldan a las necesidades de las comunidades 

con las que conectamos.

Comunidad Deep-Tech. Este servicio busca fortalecer y formalizar la conexión con SNGULAR de las 

personas y comunidades interesadas. Se trata de un punto de encuentro de profesionales, inversores, 

emprendedores, directivos y empresarios interesados por aprovechar al máximo las posibilidades que les 

ofrecen las tecnologías exponenciales. Cada mes está dedicado a una tecnología específica.

Actividades de la comunidad:

■ Conferencias periódicas por parte de especialistas en una determinada tecnología concreta, buscando 

la mayor interacción posible.

■ Foro de inversión donde se presentan startups que desarrollan nuevos negocios sobre esa tecnología.

■ Informe mensual  con el conocimiento necesario para tener una visión de conjunto sobre la tecnología 

del mes.

■ Uso del espacio de coworking flexible de SNGULAR en Madrid y otras 6 localizaciones en España.
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SNGULAR Media 

Esta línea de actividad crea contenidos a partir de la explotación del plató de streaming y organiza y da 

apoyo a eventos híbridos (presencial y online). El plató está actualmente ubicado en la sede de Madrid 

de la compañía, y pretende hacerse extensiva a otras ciudades y geografías. Asimismo, SNGULAR Media 

desarrolla para terceros contenidos audiovisuales que se combinan con otras capacidades de la compañía 

como Realidad Aumentada, Realidad Virtual y contenidos interactivos.

Plató y estudio de grabación. Ponemos a disposición de las empresas y organizadores de eventos las 

instalaciones de nuestro espacio de eventos, plató y el estudio de grabación. 

Se trata de un servicio de alquiler por días en el que disponer de las instalaciones técnicas para la 

grabación y streaming de eventos, además del equipo de profesionales necesario para su realización.

Ejemplos:

■ Smart Ports

■ Tech Talent

Eventos híbridos. SNGULAR desarrolla más de 100 eventos al año, tanto en época de eventos presenciales 

como ahora donde se realizan de forma híbrida con el correspondiente despliegue online. Servicios 

ofrecidos:

■ Instalaciones: plató y estudio

■ Streaming

■ Equipo técnico

■ Gestión de ponentes

■ Gestión de contenidos

■ Difusión y visibilidad

■ Dinamización del evento

Ejemplos:

■ ING Tech IT

■ Reto 5G

Producción de contenidos. Contamos actualmente con dos cabeceras enfocadas en innovación, 

tecnología y emprendimiento. Ponemos a disposición de nuestros clientes la experiencia de más de 5 

años realizando este tipo de contenidos en modalidad transmedia.
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■ Contenidos audiovisuales

■ Cabeceras

■ Vídeo

■ Podcast

■ Blogs

Ejemplos:

■ UNIQ

■ Futurizable

Observatorios Futurizable. Los Observatorios de Futurizable permiten abrir una ventana en un momento 

determinado a un tema concreto y aportar nuestro punto de vista al respecto. 

Así hemos realizado 6 Observatorios propios, algunos de los cuales han sido en colaboración con 

empresas, como el de Insurtech y el de Traveltech. 

También hemos hecho algunos Observatorios exclusivos para empresas, a las que les ha gustado nuestra 

forma de trabajar y han querido que les ayudemos a profundizar en algún tema, al mismo tiempo que 

aprovechan para darse a conocer en ese ámbito.

A L I A N Z A S
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2.6.4 Organización a través de SNGULAR Teams

Toda la actividad de SNGULAR se organiza en torno a los denominados SNGULAR Teams, pequeñas 

estructuras comerciales y operativas en las que se agrupan una serie de capacidades y competencias 

técnicas con un propósito específico en alguna de las Líneas de Negocio, o en algunos de los sectores o 

industrias, o en alguna tipología de proyectos.

La organización basada en Teams que se especializan a la vez que se complementan dentro del 

ecosistema de SNGULAR es una de las señas de identidad de la empresa, además de la manera más 

eficiente de tener equipos compactos y resolutivos, liderados por especialistas en sus competencias y 

mercados, y una de las formas de garantizar la escalabilidad de la compañía sin generar burocracias o 

estructuras operativas pesadas.

Algunos Teams han surgido de manera interna por la agrupación de algunos especialistas de la compañía, 

otros se han incorporado con la integración de alguna compañía o equipo humano que ya traía un 

expertise específico. Algunos se mezclan habitualmente en algunos proyectos, otros con el tiempo se 

dividen en varios Teams. Esta capacidad de evolución interna de los Teams, con sus propios objetivos 

de desarrollo y rentabilidad en función de su grado de madurez, es una de las mayores capacidades de 

adaptación de la compañía y permite mantener a la vez negocios en los que se obtiene una rentabilidad y 

estabilidad con apuestas en nuevos modelos de negocio o capacidades incipientes que son arropados por 

el resto de Teams dentro de SNGULAR.

Los Teams comparten estructuras y soportes de backoffice corporativos, pero tienen autonomía para 

formar sus plantillas y desarrollarlas, así como para definir su oferta de valor y forma de comunicación y 

comercialización más apropiadas para conectar con sus clientes o presentar sus servicios.

Los Teams suelen tener un tamaño entre 30 y 150 personas. Tienen su propia forma de organizar las 

operaciones y procesos de venta.  

Los Teams trabajan de manera coordinada en proyectos complejos en los que es diferencial combinar las 

habilidades de diferentes equipos.
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A fecha del presente Documento Informativo, los Teams de SNGULAR por Unidad de Negocio son los 

siguientes:

Market Growth & Enterprise Transformation

SNGULAR Scalable Platforms

SNGULAR Omnichannel Interfaces

SNGULAR Cloud Adoption

SNGULAR Data & Aritificial Intelligence

SNGULAR Design

SNGULAR Gems

BU1 & BU2

BU3 BU4

BU5 BU6

SNGULAR Marketing Transformation

SNGULAR Studios

SNGULAR Transformation Solutions

SNGULAR Hyperautomation

SNGULAR Agile at Scale

SNGULAR Quality Dev Assistance

Talent Development

SNGULAR Manfred

SNGULAR Asgard

SNGULAR Talent Tool

Learning Disruption

SNGULAR Teamlabs

SNGULAR UXERSchool

Ventures

SNGULAR Ventures

Community Building

SNGULAR Media

SNGULAR Spaces

SNGULAR Teams en Market Growth & Enterprise Transformation

En las unidades de negocio de Market Growth y Enterprise Transformation, SNGULAR cuenta con 13 

Teams; Scalable Platforms, Cloud Adoption, Omnichannel Interfaces, Data & AI, Design, Gems, Marketing 

Transformation, Studios, Transformation Solutions (antes Exevi), Hyperautomation, Agile at Scale, QA & 

Dev y Assitance.
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Scalable Platforms: formado por personas especialistas en construir plataformas técnicas que sustentan 

los negocios de sus clientes. El perfil de sus miembros es principalmente ingenieros en informática y 

telecomunicaciones, con experiencia en más de un lenguaje de programación, que les permita tener 

esa visión integral de las soluciones, habitualmente identificado bajo el término “FullStack”. Esta visión 

integral facilita el trabajo conjunto de equipos especialistas en una capa determinada de la plataforma 

(mobile/web development, API platform, microservices architectures, Salesforce & CRM), evitando silos 

y multiplicando la productividad de los equipos. Debido a su clara orientación tecnológica, es habitual 

encontrar en este equipo a arquitectos de soluciones con más de 20 años de experiencia que siguen 

pegados a la tecnología y programando con sus equipos. Esta combinación de experiencia y tecnología 

les convierte en grandes activos para los proyectos y una excelente referencia para los equipos, que 

perciben que la carrera técnica no es algo limitado a los primeros años de su vida profesional, sino que 

tiene un recorrido tan largo como deseen.

Site: https://scalable-platforms.sngular.com/
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Cloud Adoption: equipo especializado en el diseño, implantación y explotación de infraestructuras 

en Cloud. El perfil de sus miembros es principalmente ingenieros en telecomunicaciones, informática 

o similares, que con frecuencia cuentan con experiencias previas en equipos de desarrollo, que se 

especializan en alguna de las siguientes carreras profesionales: ingenieros de sistemas especializados 

en Cloud, ingenieros de DevOps, SRE (Site Reliability Engineer). La responsabilidad principal del equipo 

consiste en diseñar y construir la infraestructura Cloud que da soporte a sistemas y aplicaciones; y una 

vez estos se despliegan, mantenerla y garantizar su disponibilidad para dar servicio. El concepto de 

servicio en este caso es muy amplio, no aplica solo a los clientes que acceden a las aplicaciones, también 

se aplica a los equipos de ingeniería que las desarrollan. Un ejemplo de esto es la evolución del modelo 

DevOps ofrece una gran ayuda al ciclo de vida del desarrollo de software. Los sistemas de gestión de 

ramas y releases; las aproximaciones a la Integración Continua y el Despliegue Continuo; las herramientas 

de automatización de pruebas y despliegues, etc. permiten a los equipos de desarrollo desarrollar y 

publicar de nuevas versiones de software con gran eficiencia. Este Team trabaja muy cerca de empresas 

que proporcionan infraestructura pública en la nube gracias a sus alianzas con empresas como Google, 

Amazon y Microsoft.

Site: https://cloud-adoption.sngular.com/
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Data & Artificial Intelligence: El Team de Data & Artificial Intelligence es un equipo multidisciplinar 

formado por personas especializadas en arquitectura de datos, desarrollo de software, inteligencia 

artificial y análisis de datos. Los profesionales que integran este equipo provienen tanto del ámbito de 

la empresa privada como del académico, habiendo varios doctorados. Este equipo, además de diseñar 

y construir soluciones de inteligencia artificial a medida, construye un conjunto de productos como 

pueden ser: Corex (una arquitectura de referencia para la construcción de asistentes conversacionales), 

Morph (una arquitectura de referencia para sistemas de procesamiento de datos en tiempo real), App LPR 

(una app para la lectura de matrículas publicada en el marketplace de cámaras inteligentes), Alfred (un 

empleado virtual para atender a los empleados de una empresa).

Site: https://ai.sngular.com/



Información general y relativa a la compañía y a su negocio

131

Hyperautomation: SNGULAR apoya la necesidad de las empresas industriales de aprovechar las 

capacidades de la tecnología para progresar. La tecnología avanza muy rápido y se necesita un 

conocimiento mixto que conecte las operaciones con las capacidades IT. Lograr esta conexión permite 

aprovechar el potencial de la Inteligencia Artificial y otras tecnologías decisivas para optimizar la 

rentabilidad de las industrias. SNGULAR cuenta con una metodología probada que integra con los 

sistemas de partners y clientes para agilizar las implementaciones y hacerlas más robustas, mantenibles y 

escalables.

Site: https://hyper-automation.sngular.com
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Design: el objetivo de SNGULAR Design es ayudar a las empresas en el diseño de sus productos y servicios 

digitales. SNGULAR Design pone la tecnología al servicio de las personas con diseño estratégico, diseño 

de servicios y diseño de productos digitales, basado en los resultados de una investigación de calidad con 

los usuarios, con procesos y métodos probados, que logran resultados tangibles. Research Ops y Design 

Ops establecen un marco de trabajo iterativo de mejora continua, junto con la metodología DCU (Diseño 

Centrado en el Usuario) y el desarrollo de Sistemas de Diseño que permiten industrializar la construcción 

y evolución de los interfaces de usuario en grandes organizaciones. El resultado: diseño honesto, 

responsable, inclusivo y sostenible.

Site: https://design.sngular.com/
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Studios: surge de la diversidad creativa y tecnológica del ecosistema de innovación de SNGULAR, como 

una consecuencia de los desafíos del mercado en áreas específicas como la gamificación, el diseño 

visual, las realidades mixtas o el marketing experiencial. Es un Team formado por experimentados líderes 

y visionarios en la creación de experiencias visuales multimedia e interactivas, y se lleva a cabo siempre 

disfrutando del proceso. Un perfecto equilibrio entre la calidad artística y capacidades tecnológicas.

Site: https://studios.sngular.com/
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Marketing Transformation: implementa soluciones tecnológicas orientadas al conocimiento de cliente 

y la personalización, diseñando y ejecutando acciones creativas, aplicando metodologías de crecimiento 

y experimentación, accionando datos mediante analítica avanzada y definiendo experiencias relevantes 

omnicanales, mediante las capacidades de un equipo multidisciplinar, ágil y experimentado. Ofrece 

soluciones y servicios end-to-end, acompañando a las empresas en la definición, ejecución y optimización 

de acciones que mejoren su modelo de relación en cada etapa del ciclo de vida de los clientes, resolviendo 

los retos del marketing actual para conseguir ser una marca relevante, sostenible y ágil, que dé respuesta 

a lo que los consumidores demandan.

Site: https://marketing-transformation.sngular.com/
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Transformation Solutions: Este Team está formado por consultores de procesos y por ingenieros 

especializados en integración de tecnologías, que implantan soluciones para facilitar la transformación 

digital y mejorar la eficiencia. Entre sus competencias y servicios se encuentra la implantación de software 

para mejorar la eficiencia en la dirección de Innovación, Finanzas, Marketing, Recursos Humanos de las 

empresas, así como servicios cloud y de seguridad en Azure, Amazon Web Services y data center propios, 

implantación de software de Help Desk e ITSM líder en Administraciones Públicas, CRM Solutions, RPAs, 

entre otros.  

Site: https://exevi.sngular.com  (antes www.exevi.com)
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En la fecha de publicación de este documento, se está trabajando en el lanzamiento y puesta en marcha 

de tres nuevos Teams: Gems, Agile at Scale, QA & Dev Assistance.

SNGULAR Teams en Talent Development

En la unidad de negocio de Talent Development, SNGULAR cuenta con 3 Teams: Manfred, Asgard y Talent 

Tools, que se especializan en las líneas de actividad homónimas dentro de la unidad de negocio de Talent 

Development. Para mayor detalle sobre cada una de estas líneas de actividad, ver apartado 2.6.3 del 

presente Documento Informativo.

SNGULAR Teams en Learning Disruption

En la unidad de negocio de Talent Development, SNGULAR cuenta con 2 Teams: Teamlabs y UXER School, 

que se especializan en las líneas de actividad Teamlabs (Grados Universitarios) y SNGULAR Teamlabs 

(LifeLong Learning), respectivamente. Para mayor detalle sobre cada una de estas líneas de actividad, ver 

apartado 2.6.3 del presente Documento Informativo.

SNGULAR Teams en Ventures 

SNGULAR cuenta con un Team especializado en la unidad de negocio de Ventures. Para mayor detalle 

sobre esta unidad de negocio, ver apartado 2.6.3 del presente Documento Informativo.

SNGULAR Teams en Community Building

En la unidad de negocio de Community Building, SNGULAR cuenta con 2 Teams: Media y Hubs.

■ Media (https://sngular.media/): SNGULAR Media es el equipo de SNGULAR que construye puentes 

de comunicación y conversación al servicio del ecosistema de innovación y tecnología. Entre sus 

competencias y servicios se encuentra el diseño y producción de eventos digitales, así como la producción 

transmedia.

■ Hubs: es el equipo que ofrece servicios de alojamiento de equipos distribuidos para sus necesidades de 

desarrollo de dinámicas presenciales y servicios de creación de comunidades (apoyados en eventos como 

conferencias, foros, presentaciones…).
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2.6.5 SNGULAR Productos y soluciones 

Cada uno de los Teams ofrece sus capacidades en formatos diferentes. Como resultado de combinar 

el trabajo de personas de distintos equipos y unidades de negocio en diversos proyectos, se adquieren 

conocimientos y know-how para desarrollar nuevo software que puede aplicarse a retos diferentes. No 

se trata de productos de comercialización directa, pero sí es algo que facilita y agiliza el funcionamiento 

interno y puede aprovecharse en nuevos proyectos.

Con esta experiencia y conocimiento, se pueden definir nuevos frameworks o core de proyectos. Algunos 

ejemplos de ello son los Teams de Scalable Platforms, donde se utiliza la arquitectura de referencia propia 

“Data Acceleration”, el Departamento de Asistentes Conversacionales del Team de Data & AI, donde 

tienen el framework Corex para la construcción ágil de Asistentes Conversacionales, y también es el caso 

de Plural, el Sistema de Diseño de SNGULAR Design, que es el que se utiliza internamente para el propio 

SNGULAR. 

Algunos de los Teams, aunque tengan un negocio mayoritario B2B, lanzan sus propios productos B2C, 

como es el caso de SNGULAR Studios, que ha lanzado recientemente varios juegos para consola donde el 

más destacado es CoolPaintrVR para la consola SONY Playstation.

En otros Teams, el servicio que inicialmente se presta en modo B2B a las empresas se basa en 

herramientas internas que en algunas ocasiones se ofrecen en modo SaaS para uso propio de los 

clientes. Es el caso de las herramientas internas del Team SNGULAR Manfred que se han convertido en 

la plataforma/portal de Talento, Asgard cuyos servicios directos se van ofreciendo paulatinamente a las 

empresas. 

En Gestión de Personas y Gestión de Conocimiento existen también algunas soluciones desarrolladas por 

SNGULAR para uso interno que se adaptan u ofrecen a terceros (como la gestión de competencias de la 

plantilla mediante Taleet o MagicBoard) así como una plataforma con numerosos clientes en España y 

Latam, en formato SaaS, que facilita la comunicación interna bidireccional entre empleado y empresa, 

llamada Dialenga, y que se desarrolló desde el Team Exevi (ahora Team Transformation Solutions).

Por último, dado que el foco de los Teams es el servicio al cliente y en algunos casos no tienen la 

estructura que requieren los modelos de negocio de venta de estos productos en el entorno B2B, el 

impulso y la comercialización se realizará desde el Team Transformation Solutions.

Este Team ya tiene tres años de experiencia con el producto antes mencionado, Dialenga, que desarrolla 

y vende con éxito bajo este modelo, con acciones claras y continuas de generación de demanda, con 

marketing digital, realización de seminarios y webinars, plan de partners distribuidores, servicio postventa, 

etc.
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2.6.6 Alianzas estratégicas con Partners

SNGULAR mantiene acuerdos de alianza estratégica o partnerships con diferentes empresas cuyos 

productos y soluciones son referentes mundiales. A continuación, se recoge una lista de los acuerdos de 

partnership de SNGULAR con diferentes socios estratégicos:

■ Adobe. SNGULAR es partner de Adobe. Entre las competencias profesionales con capacitación y 

certificaciones destacan: Adobe Experience Manager, Campaign, Target, Audience, Analytics, Marketo y 

Magento Commerce Cloud.

■ Amazon AWS. SNGULAR es Registered Consulting Partner de Amazon. En la actualidad hay ingenieros 

con certificaciones de Practitioner, Developer Associate, Architect Associate, Security Specialist y DevOps 

Professional. La relación de partnership con AWS se inició en el año 2011 con la publicación de un caso de 

éxito con el Grupo PRISA.

■ Automate. SNGULAR Transformation Solutions es partner de Automate para la implantación de Robotic 

Process Automation (RPA).

■ BIAN. SNGULAR es un miembro activo de BIAN, organización que trabaja para la definición de un 

estándar que facilite la interoperabilidad de entidades y sistemas bancarios.

■ Bosch. SNGULAR es partner de desarrollo para la división de cámaras INTEOX. Actualmente los Teams 

de Hyperautomation y Data & Artificial Intelligence trabajan junto con el canal de distribuidores de Bosch 

para implementar soluciones de Visión Artificial.

■ Browserstack. Esta compañía lidera el mercado del testeo multidispositivo con dispositivos reales que 

se manejan remotamente para hacer Aseguramiento de Calidad del desarrollo. 

■ Google Cloud Platform. SNGULAR partner de GCP, el equipo de ingenieros del Team de Cloud Adoption 

cuenta con certificaciones de Professional Cloud Architect y Associate Cloud Engineer. Además de este 

partnership con Google, en SNGULAR trabajan personas con el reconocimiento de Google Development 

Experts.

■ Google Marketing Platform. En el equipo de Marketing Transformation de SNGULAR hay profesionales 

capacitados y certificados en Marketing Platform (Display & Video 360, Search Ads 360,Campaign 

Manager), Tag Manager, Analtytcs, Data Studio y Optimize.

■ HTC Live. SNGULAR es partner de desarrollo de la línea de set de realidad virtual del fabricante HTC.
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■ Magic Leap. SNGULAR es partner de desarrollo de Magic Leap, la empresa de soluciones de realidad 

virtual y aumentada.

■ Meniga. SNGULAR es partner integrador de Meniga, una empresa que ofrece diferentes soluciones de 

gestión de finanzas personales. La trayectoria de esta alianza incluye implementaciones de su PFM en 

España, Portugal, Islandia, Sudáfrica e Italia. 

■ Microsoft. A través de sus equipos, SNGULAR es Gold/Silver partner de Microsoft en múltiples 

competencias, realizando implantaciones de sus productos y soluciones. Adicionalmente, en SNGULAR 

trabajan personas que tienen el reconocimiento de Most Valuable Professional en Development 

Technologies. 

■ MongoDB. SNGULAR tiene un acuerdo de partnership con MongoDB para nuestras operaciones en 

Estados Unidos, en proceso de hacerse extensivo a todos los países en los que SNGULAR opera.

■ NVIDIA. SNGULAR es partner de NVIDIA en la categoría de Computación DGX, los sistemas de hardware 

y software diseñados para Deep Learning.

■ Oculus. Como developers de Oculus, SNGULAR tiene acceso preferente a los dispositivos físicos.

■ OTRS: SNGULAR Transformation Solutions es el partner exclusivo en España de su solución de HelpDesk 

/ ITSM, y que usan grandes corporaciones como  NASA, LUFTHANSA, y organismos públicos como 

Gobierno de Aragón, Gobierno de Canarias, Loterías y Apuestas del Estado, etc.

■ Pactflow. Empresa líder mundial con su herramienta de contract testing para el aseguramiento de 

calidad del desarrollo de software.

■ Pico Interactive. Es un fabricante de dispositivos de Realidad Virtual, con el que SNGULAR tiene 

un acuerdo de comercialización preferente en Europa, incluyendo soporte técnico para implementar 

soluciones ad hoc para sus clientes.

■ Piwik Pro. SNGULAR es partner de Piwik, la solución de analítica omnicanal.

■ RedHat. SNGULAR es partner de Red Hat, teniendo actividad recurrente en su producto Ansible, 

solución para automatización de procesos de despliegue y mantenimiento de infraestructura de sistemas, 

consiguiendo ganar eficiencia en la operativa del día a día de los sistemas.

■ Rokoko. SNGULAR es partner de Rokoko, fabricante de trajes de motion capture.
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■ Samsung. SNGULAR está dado de alta como desarrollador de aplicaciones para dispositivos Gear.

■ Salesforce: SNGULAR tiene una alianza con Salesforce. El equipo cuenta con certificaciones en las 

diversas áreas de Salesforce (Marketing, Sales, Service, Platform, Community, Mulesoft, Tableau) con 

distintos perfiles profesionales (Administradores, Desarrolladores, Q&A, Project Managers, Business 

Analysts).

■ Saleslayer. SNGULAR es partner de este software de Product Information Management, una de las 

actividades claves de los modelos de comercio online.

■ Selligent. SNGULAR es partner de Selligent, la plataforma de marketing cloud.

■ Sony Playstation. SNGULAR es partner del programa PlayStation Talents, en el apartado Alianzas, con 

CoolPaintrVR, el juego de escultura y diseño en realidad virtual.

■ Tealium. SNGULAR es partner de Tealium, aprovechando las capacidades de su sistema de IQ Tag 

management para ayudar a los especialistas en marketing a administrar fácilmente las tecnologías que 

requieren de trazabilidad de sus canales en tiempo real.

■ Twilio. SNGULAR es partner de Twilio, la plataforma de comunicación que habilita comunicaciones de 

voz y mensajería, y acceso a las APIs de Whatsapp for Business.

■ Vonage. SNGULAR es partner de Vonage, una de las empresas que conceden acceso a las APIs de 

Whatsapp for Business. Nuestra relación de partnership aplica a las regiones de Asia Pacífico, Europa, 

LATAM y USA.

■ Zendesk. SNGULAR es partner de Zendesk, trabajando en la implantación, configuración y extensión de 

su plataforma de soporte a procesos de atención al cliente.
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2.7 Estrategia y ventajas competitivas del Emisor

2.7.1 Estrategia de SNGULAR

La visión de SNGULAR consiste en convertirse en un grupo líder, con operaciones a nivel global, 

posicionado como partner tecnológico de referencia para las empresas en su proceso de transformación 

digital.  

Para ello, SNGULAR integra capacidades en Tecnología e Innovación (diseño, desarrollo de software para 

la transformación y optimización tanto de los procesos internos de las empresas como de su interacción 

con el cliente), con una fuerte cultura basada en el liderazgo en la gestión y desarrollo sostenible del mejor 

talento técnico (recurso escaso en el sector).

SNGULAR tiene objetivos ambiciosos a futuro en cuanto a su presencia multisectorial, multinacional, en 

proyectos de impacto basados en tecnología. Pero este liderazgo sectorial no se basa en una cuota de 

mercado, sino en una presencia mayor en proyectos de transformación y de innovación viables, escalables 

y que causen verdadero impacto en los clientes y sus sectores como base de la buena reputación 

de la compañía que resulta clave en su crecimiento. Gran parte de este crecimiento se produce por 

recomendación entre decisores de una misma compañía o de un mismo sector o área de responsabilidad 

(i.e. casos como la entrada en uno de los principales bancos de USA tras fichar este a un alto directivo de 

un banco cliente, o la aproximación y posterior arranque de colaboración con una empresa líder global en 

retail a partir de la recomendación de otro cliente). 

Adicionalmente, tanto el perímetro de las actividades y líneas de negocio de SNGULAR como la diversidad 

de capacidades que se combinan en dichas actividades ha crecido y se ha diversificado en el tiempo 

gracias a la combinación de una estrategia basada en el talento, unas reglas de juego que lo potencian y 

las relaciones a largo plazo (con la plantilla y con los clientes), además de un gran libertad para articular 

la oferta de productos y servicios de los Teams que, con autonomía y responsabilidad, son capaces de 

evolucionar a la velocidad a la que lo demanda el mercado.

La estrategia de SNGULAR se despliega en un momento empresarial en el que la totalidad de los sectores 

económicos buscan en la tecnología para conseguir mejor y mayor acceso a sus mercados potenciales, 

mejor experiencia para sus clientes, modelos de negocio resilientes o antifrágiles, procesos más eficientes 

y ágiles y capacidad de aprender y transformarse de forma permanente como organización. Esto se 

traduce en un mercado con perspectivas de crecimiento significativas (para mayor detalle sobre las 

perspectivas de crecimiento del mercado, ver apartado 2.6.2 del presente Documento Informativo). Esa 

transformación se ha visto además acelerada por el contexto de pandemia y por la vocación de muchos 

gobiernos e instituciones supranacionales de aprovechar ese contexto y el necesario impulso para 
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provocar una verdadera transformación en todos los ámbitos. 

Nada de todo eso puede abordarse sin el talento adecuado y la experiencia necesaria para combinar 

equipos de personas que vayan más allá del conocimiento básico de la tecnología, necesario para 

implantar soluciones estandarizadas. 

2.7.2 Fortalezas competitivas relativas al servicio al cliente

SNGULAR cuenta con fortalezas competitivas que permiten posicionarse como partner tecnológico de las 

empresas en su transformación digital, con capacidades a nivel global y acceso al talento (recurso escaso).

Entre estas fortalezas se encuentra la presencia geográfica y equipos conectados a nivel global, 

capacidades digitales crecientes e integración de equipos, capacidades de conectar, atraer y desarrollar 

talento digital y la participación en la innovación y el desarrollo de nuevas tecnologías.
Ingresos según año de captación del cliente (miles de euros)

SNGULAR cuenta con fortalezas competitivas que permiten posicionarse como partner tecnológico de las empresas en su 
tranformación digital, con capacidades a nivel global y acceso al talento (recurso escaso)

Partner tecnológico referencia para el cliente, con establecimiento de relación a largo 
plazo, gracias a la integración de Capacidades Digitales, presencia geográfica a nivel 
global, y acceso al talento tecnológico (recurso escaso en el sector) y a la innovación.

Fortalezas competitivas

■ Equipos altamente cualificados conectados a nivel 
global (Estados Unidos, España, México,...), que 
permiten garantizar la eficiencia, escalabilidad de los 
proyectos, rapidez y calidad.

■ SNGULAR integra equipos especialistas que 
combinan numerosas capacidades digitales clave, que 
permite ofrecer una amplia oferta de servicios de alto 
valor añadido.

■ Uno de los elementos diferenciales de SNGULAR es su 
capacidad de reclutar y desarrollar talento digital en un 
sector en el que el talento es el principal bien escaso.
■ SNGULAR tiene un gran compromiso con la 
Comunidad Digital, lo que permite conectar y atraer 
talento en el sector.

■ SNGULAR se diferencia por su apuesta por la 
innovación (a través de SNGULAR Ventures), 
participando en proyectos de innovación con 
empleados, clientes y otros partners, con numerosos 
casos de éxito (i.e. BuyVIP, LolaMarket, 39ytu...)

Presencia geográfica y 
equipos conectados a nivel 
global

Capacidades Digitales 
crecientes e integración de 
equipos

Capacidad de conectar, 
atraer y desarrollar Talento 
Digital

Participación en la 
Innovación y en el desarrollo 
de nuevas tecnologías

Medio - alto

Medio

Bajo

Muy limitado

DescripciónFortalezas competitivasNº de posibles 
proveedores 
orientativo

Partner de 
referencia

1

2

3

4
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Ingresos según año de captación del cliente (miles de euros)

SNGULAR cuenta con fortalezas competitivas que permiten posicionarse como partner tecnológico de las empresas en su 
tranformación digital, con capacidades a nivel global y acceso al talento (recurso escaso)

Partner tecnológico referencia para el cliente, con establecimiento de relación a largo 
plazo, gracias a la integración de Capacidades Digitales, presencia geográfica a nivel 
global, y acceso al talento tecnológico (recurso escaso en el sector) y a la innovación.

Fortalezas competitivas

■ Equipos altamente cualificados conectados a nivel 
global (Estados Unidos, España, México,...), que 
permiten garantizar la eficiencia, escalabilidad de los 
proyectos, rapidez y calidad.

■ SNGULAR integra equipos especialistas que 
combinan numerosas capacidades digitales clave, que 
permite ofrecer una amplia oferta de servicios de alto 
valor añadido.

■ Uno de los elementos diferenciales de SNGULAR es su 
capacidad de reclutar y desarrollar talento digital en un 
sector en el que el talento es el principal bien escaso.
■ SNGULAR tiene un gran compromiso con la 
Comunidad Digital, lo que permite conectar y atraer 
talento en el sector.

■ SNGULAR se diferencia por su apuesta por la 
innovación (a través de SNGULAR Ventures), 
participando en proyectos de innovación con 
empleados, clientes y otros partners, con numerosos 
casos de éxito (i.e. BuyVIP, LolaMarket, 39ytu...)

Presencia geográfica y 
equipos conectados a nivel 
global

Capacidades Digitales 
crecientes e integración de 
equipos

Capacidad de conectar, 
atraer y desarrollar Talento 
Digital

Participación en la 
Innovación y en el desarrollo 
de nuevas tecnologías

Medio - alto

Medio

Bajo

Muy limitado

DescripciónFortalezas competitivasNº de posibles 
proveedores 
orientativo

Partner de 
referencia

1

2

3

4

1) Presencia geográfica y equipos conectados a nivel global

SNGULAR cuenta con equipos altamente cualificados conectados a nivel global (Estados Unidos, España, 

México, entre otras ubicaciones), que permiten garantizar la eficiencia, rapidez, calidad y escalabilidad de 

los proyectos.

■ En octubre de 2021, SNGULAR cuenta con equipos en Estados Unidos (101 personas, en New York, 

Pittsburgh, Boston, Virginia, Miami, Dallas, Atlanta, Birmingham), España (651 personas, en Madrid, 

Barcelona, Sevilla, Oviedo, Cáceres, Badajoz, Córdoba), México (121 personas, en Ciudad de México), Chile (2 

personas, en Santiago de Chile), Singapur (2 personas) y Emiratos Árabes (1 persona, en Abu Dhabi).

■ SNGULAR aprovecha su talento técnico altamente cualificado en todas las geografías para garantizar la 

eficiencia, la escalabilidad de los proyectos, la rapidez de los plazos y la calidad.

2) Capacidades Digitales crecientes e integración de equipos

SNGULAR integra equipos especialistas que combinan numerosas capacidades digitales, que permite 

ofrecer una amplia oferta de servicios de alto valor añadido.

■ Las Capacidades Digitales de SNGULAR son los bloques de competencias y capacidades de la oferta de 

cada equipo. Están en constante evolución a lo largo del tiempo, gracias a la iniciativa de los equipos, que 

siempre tratan de mantenerse al día con las últimas tecnologías y tendencias.

■ Cada uno de los SNGULAR Teams está especializado en una o más de ellas, lo que significa en la práctica 

que las personas que los componen están especializados en dichas disciplinas. 
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■ Los proyectos de SNGULAR suelen combinar varios equipos con diferentes Capacidades Digitales clave. 

Esta  capacidad de combinar supone un factor de diferenciación para SNGULAR.

3) Capacidad de atraer, retener y desarrollar Talento digital

Uno de los elementos diferenciales de SNGULAR es su capacidad de atraer,  fidelizar y desarrollar el 

talento. En particular, SNGULAR se diferencia por su excelente reputación entre la comunidad técnica 

capaz de atraer el mejor talento tecnológico, por su estrecha conexión con comunidades técnicas y 

empresariales (SNGULAR Hubs, Meetups, Observatorios, etc.) y por su cultura, que permite mezclar y 

desarrollar dicho talento como mejor medio para anticipar e impulsar nuevas actividades y oportunidades 

en torno a la tecnología digital.

Asimismo, SNGULAR se diferencia por contar con unidades de negocio (Talent Development, Learning 

Disruption y Community Building), basadas en la gestión del talento. Para mayor detalle sobre estas 

unidades de negocio, ver apartado 2.6.3 del presente Documento Informativo.

A continuación, se indican algunas iniciativas de SNGULAR para promover la atracción, fidelización y 

desarrollo del talento.

Atracción de talento

En relación con la atracción del talento, SNGULAR lleva a cabo numerosas iniciativas, entre las que se 

encuentran las siguientes:

■ Organiza meetups, participa en eventos técnicos o los patrocinan, acoge encuentros de comunidades 

tecnológicas en los hubs de innovación. Sus espacios de trabajo están siempre abiertos a este tipo de 

actividades donde se fomenta la colaboración en el ámbito de la tecnología y la innovación. Cada año 

desarrolla más de 100 iniciativas de este tipo.

■ Organiza y participa en hackathons y retos de innovación donde se trabaja directamente con el talento 

en la resolución de retos tecnológicos. 

■ Comparte oficina con startups tecnológicas Esta cercanía física facilita todo tipo de intercambios, 

especialmente en lo que al talento se refiere. 

■ Crece de manera inorgánica incorporando equipos y startups que le complementan y con los que 

comparte valores. 

■ Colabora en iniciativas de innovación abierta con universidades y centros de investigación. Lo que le 

permite conectar con científicos y grupos de investigación.

■ Invierte en startups que desarrollan modelos de negocio complementarios al de SNGULAR y facilita el 

intraemprendimiento entre los sngulares. 
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■ Manfred, compañía 100% participada por SNGULAR, es la referencia como agencia de talento técnico a 

la que se han suscrito de manera proactiva más de 8.000 técnicos en la confianza de que les proponga su 

próximo reto profesional.

■ Las inversiones en Uxer y Teamlabs y el lanzamiento de la BU de Learning Disruption ha permitido a 

SNGULAR estar mucho más cerca del talento en sus fases iniciales de formación, gracias a más de 200 

actividades de aprendizaje cada año.

■ Los referentes técnicos de SNGULAR actúan como mentores y profesores en diferentes aceleradoras y 

escuelas de negocio que multiplican los puntos de conexión con el talento.

■ Participa en iniciativas solidarias de diferente índole, como por ejemplo las que desarrolla la fundación 

Hazloposible, que aglutina al talento con vocación social.

Fidelización del talento 

En relación con la fidelización del talento, SNGULAR ha diseñado una cultura empresarial centrada en la 

experiencia del empleado. Para ello, se trabaja en la mejora continua de la experiencia de las personas que 

forman parte de la organización. Desde el departamento de People & Culture de SNGULAR se trabaja en 

cuatro pilares que consideran fundamentales para el bienestar del equipo: Equilibrio (entre la vida familiar 

y profesional, con iniciativas relacionadas con conciliación, teletrabajo, diversidad, igualdad, itinerarios 

de mindfulness o de gestión de emociones.), Físico (objetivo de fomentar hábitos de vida saludables), 

Profesional (desarrollo profesional, fomentando la movilidad internacional, formación constante y se 

trabaja en una cultura de feedback) y Social (fomentar los vínculos y las relaciones entre las personas, 

generar un ambiente de trabajo para que se disfrute trabajando, favorecer las iniciativas de voluntariado y 

crear comunidad). 

Para afrontar estos retos se trabaja en 4 líneas de acción: Onboarding (facilitar el aterrizaje en SNGULAR 

a través de formaciones, reuniones con personas del equipo de Dirección, sistema de buddies o 

seguimientos), Acompañamiento (apoyo y recursos necesarios para integrarse en la organización, 

para ello los empleados cuenta con Alfred, el compañero virtual, el Libro Azul o guía de supervivencia 

en SNGULAR, para resolver todas las dudas y facilitar información detallada sobre la compañía), 

Comunicación (comunicación interna transparente, feedback y reconocimiento dentro de SNGULAR) y 

Momentos sngulares (crear experiencias únicas dentro de la compañía, como eventos en los que pueden 

participar familiares, otros en los que trabajar en equipo o para fomentar la interacción entre empleados).

Desarrollo del talento 

En relación con el desarrollo del talento, SNGULAR se basa en la construcción de una Cultura Técnica 

basada en los principios del agilismo, en la apuesta por el aprendizaje continuo y los referentes técnicos 

que aseguran el estado del arte de las diferentes áreas de conocimiento y la creación de equipos y 
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disciplinas en busca de nuevas aplicaciones de la tecnología. El talento valora que la tecnología juegue 

un rol importante en la compañía, es decir, sea entendida como un habilitador del negocio, no como una 

commodity; que exista flexibilidad y conciliación; con estilos de liderazgo que fomentan la creatividad 

y participación de todos los miembros, más plano y menos jerárquico; con procesos más ágiles, menos 

burocracia; con un stack tecnológico que se encuentre en cierto estado del arte, pero por encima de todo 

eso, buscan desarrollarse en un entorno de equipos de los que aprender, que les supongan un reto diario 

de aprendizaje en equipo, y todas ellas redundan en incrementar la fidelización de este tipo de talento. 

Esa forma de hacer se ve reforzada porque sus equipos alternan proyectos de grandes corporaciones que 

exigen escalabilidad, capacidad de trabajar en entornos complejos afectados por diversos stakeholders y 

que precisan de integraciones ad hoc de sistemas y tecnologías, con proyectos para startups que basan su 

diferenciación en la velocidad y la innovación técnica. De esta forma SNGULAR se mantiene en el estado 

del arte con un profundo conocimiento del core tecnológico de todos los sectores que integran el

Ibex 35, a la vez que aprende y estimula la creatividad y la agilidad de los equipos con proyectos que 

exigen un time to market muy ajustado. Esta cultura no solo está presente en los equipos de perfil 

eminentemente técnico, sino que se extiende a todas las BUs. Un buen ejemplo puede ser Teamlabs, 

donde se construye una institución educativa basada en esos mismos principios.

Entre otras iniciativas internas que buscan fortalecer la cultura técnica de SNGULAR destaca Standards. A 

través de esta iniciativa, un grupo de líderes técnicos fomenta que se compartan buenas prácticas en el 

desarrollo, materiales formativos, guías de desarrollo, arquitecturas y código en un modelo inner source en 

el cual todos los desarrolladores pueden colaborar y aportar.

4) Participación en innovación y desarrollo de nuevas tecnologías (Ventures)

SNGULAR se diferencia por su apuesta por la Innovación (a través de SNGULAR Ventures) y por su 

capacidad para generar nuevos negocios mediante iniciativas de inversión conjunta con emprendedores, 

fondos de inversión y clientes que se convierten en partners, con numerosos casos de éxito (i.e. BuyVIP).

Para mayor detalle sobre la unidad de negocio de Ventures, ver apartado 2.6.3 del presente Documento 

Informativo.
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2.7.3 Otras fortalezas competitivas 

Adicionalmente, SNGULAR cuenta con otras fortalezas competitivas como las siguientes:

■ Alta recurrencia en clientes que ocupan posiciones de liderazgo internacional y con los que desarrolla 

proyectos de forma continuada desde hace dos décadas en algunos casos.

■ Empresa global presente en cinco continentes y con capacidad global de desarrollo de proyectos en 

base a equipos distribuidos, contando con una diversificación geográfica y sectorial que asegura un 

crecimiento que escapa de las coyunturas locales o industriales.

■ Equipo directivo reconocido y experimentado.

■ Trayectoria de alto crecimiento orgánico y rentabilidad.

■ Probada habilidad para integrar empresas especializadas y complementarias en servicios, pero 

compatibles culturalmente. 

A continuación, se desarrollan en mayor detalle la alta recurrencia de clientes y la diversificación 

geográfica y sectorial.

Alta recurrencia de clientes

La capacidad de SNGULAR de trabajar de un extremo a otro de los proyectos de transformación, con 

una sólida base técnica, asegura que todos los extremos de un proyecto estén alineados y evita que 

se aborden etapas de diseño de espaldas a las oportunidades y capacidades que aporta la tecnología. 

Adicionalmente, es la combinación y complementariedad de diferentes Teams la que permite en muchos 

casos aportar un valor diferencial en las soluciones y aproximación a los retos que pueden darse gracias a 

su trabajo cooperativo y sincronizado. 

SNGULAR aborda siempre los proyectos  construyendo equipos en torno a personas que ya llevan tiempo 

en la compañía y que ya hayan trabajado con el mismo cliente o,  en el caso de cliente nuevo, en su sector. 

Esta forma de actuar ha conseguido que gran parte del crecimiento de SNGULAR provenga de cross-

selling y up-selling en clientes existentes y de interlocutores de los clientes que al cambiar de compañía 

cuentan con SNGULAR como garantía de éxito de sus primeros proyectos en una nueva responsabilidad.

Esta recurrencia tiene aún más valor si tenemos en cuenta que SNGULAR no desarrolla proyectos de 

mantenimiento de soluciones, lo que implica que todos los proyectos en los que trabaja son proyectos de 

transformación e innovación tecnológica.
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2003 BBVA (ESP)

Banco Santander (ESP)

BBVA Bancomer (MEX)

BBVA Compass (EEUU)

Decathlon (ESP)

Randstad (ESP)

Oney (ESP)

Inditex (ESP)
PNC Bank (EEUU)
Santander Bank (EEUU)

Ferrovial (ESP)
Ericsson (ESP)

Unum Insurance (EEUU)
PriceWaterhouseCoopers US (EEUU)

2005

2012

2013

2014

2016

2017

2018

2019

2020

Todo lo anterior se refleja en los datos de los quince mayores clientes de SNGULAR por facturación, y que 

en todos los casos reflejan una relación continuada desde el año de inicio:
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2003 BBVA (ESP)

Banco Santander (ESP)

BBVA Bancomer (MEX)

BBVA Compass (EEUU)

Decathlon (ESP)

Randstad (ESP)

Oney (ESP)

Inditex (ESP)
PNC Bank (EEUU)
Santander Bank (EEUU)

Ferrovial (ESP)
Ericsson (ESP)

Unum Insurance (EEUU)
PriceWaterhouseCoopers US (EEUU)

2005

2012

2013

2014

2016

2017

2018

2019

2020

Captados en 2017 y ant.

Captados en 2018

Captados en 2019

Captados en 2020

Captados en 1er S. 2021

Ingresos según año de captación del cliente (miles de euros)

Nuevo
Recur.

TACC 18-20: 27%

TACC 18-20: 25%

Nuevo
Recur.

Nuevo
Recur.

Nuevo
Recur.

Alta capacidad de captar clientes y crecer con ellos, con una elevada recurrencia (>90%)

Recurrencia y captación de nuevos clientes

2018

25.643
89,9%

Ingresos clientes
recurrentes
(y % s/ total)

2019

37.807
91,3%

2020

40.984
90,2%

1er S. 2021

26.830
95,9%

2.882

25.643

6.907

3.594

30.900

6.296

3.926

4.449

30.762

2.532

1.161

1.853 

4.628 

17.817

Captados en 1er S. 2021

Captados en 2020

Captados en 2019

Captados en 2018

Ingresos de clientes nuevos (miles de euros)

2018 2019 2020 1er S. 2021

2.882 3.594 4.449 1.161

■ Elevada tasa de recurrencia: la base de clientes recurrentes de SNGULAR supone más del 90% de los 

ingresos año tras año (95,9% en 1S 2021).

■ Alto crecimiento de la base de clientes recurrentes: entre 2018 y 2020, los ingresos procedentes de 

clientes recurrentes han crecido con un TACC del +27% anual.

■ Fuerte capacidad de captación de nuevos clientes, que en 2020 superó € 4,4 M de ingresos.

■ Alto crecimiento en captación de nuevos clientes: entre 2018 y 2020, los ingresos procedentes de nuevos 

clientes han crecido con una TACC del +25% anual.
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Para mayor detalle sobre la recurrencia de los ingresos, ver apartado 2.10 del presente Documento 

Informativo.

Empresa global, con diversificación geográfica y sectorial

Otro elemento clave en la estrategia de SNGULAR es la diversificación en el sentido más amplio de la 

palabra, para mejorar la resiliencia y capacidad de adaptación a los cambios en el entorno.  A la vez que 

supone una respuesta clara a la inquietud del talento tecnológico por desarrollarse en distintos entornos 

tecnológicos, sectoriales y geográficos.

Desde el punto de vista geográfico, SNGULAR cuenta con 18 oficinas distribuidas en 6 países, con 

presencia en 4 continentes distintos. Adicionalmente, ejecuta proyectos para clientes ubicados en 

geografías donde la compañía no cuenta con presencia estable en el momento actual. Los países y 

ciudades en los que actualmente cuenta con oficinas son:

■ USA: Boston, Pittsburgh, Vienna, Atlanta, Dallas, Birmingham, Miami, Nueva York.

■ México: Ciudad de México (CDMX).

■ Chile: Santiago de Chile.

■ España: Barcelona, Oviedo, Madrid, Badajoz, Cáceres, Córdoba, Sevilla.

■ Emiratos Árabes: Abu Dhabi.

■ Singapur: Singapur.

■ Portugal: Lisboa.

Desde una perspectiva sectorial, entendemos la tecnología como un habilitador para el negocio, lo 

que facilita la prestación de servicios en múltiples industrias. Esta flexibilidad ha permitido a SNGULAR 

adaptarse a las tendencias del mercado para buscar un equilibrio adecuado entre sectores consolidados, 

emergentes y en crecimiento. 

SNGULAR trabaja con empresas líderes internacionalmente en los sectores financiero, seguros, salud, 

farma, industria, museos, administraciones públicas, retail, turismo y telecomunicaciones.

Respecto al tamaño de los clientes de SNGULAR, su foco principal es la gran empresa, complementado 

con un porcentaje relevante de negocio en start-ups/scale-ups. Por su menor aversión al riesgo y enfoque 

hacia la disrupción, estas últimas permiten trabajar con modelos, arquitecturas y tecnologías emergentes, 

lo que permite a la compañía ganar experiencia en las mismas y validarlas, consiguiendo una posición de 

ventaja cuando llega el momento de aplicarlas en el cliente corporativo.

El negocio de SNGULAR se basa en la capacidad de incorporar a la mejores personas a los proyectos 
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en los que se implica. Esa conexión con el talento es la fuente de ventaja competitiva diferencial que 

alimenta el crecimiento de la empresa. Por ese motivo considera también al talento como una fuente de 

diversificación, ya que el profundo conocimiento técnico permite responder cada vez en más mercados, 

proyectos y tecnologías, pero también la incorporación de personas que aportan nuevos conocimientos y 

experiencias permite a la compañía abordar cada vez proyectos para más sectores y áreas funcionales.

Para mayor detalle sobre la diversificación de ingresos, ver apartado 2.10 del presente Documento 

Informativo.

2.8 Breve descripción del grupo de sociedades del Emisor. Descripción 
de las características y actividad de las filiales con efecto significativo 
en la valoración o situación del Emisor

El organigrama societario de SNGULAR es el siguiente:

SINGULAR
VENTURES SLU
CIF B86642311

100%

SNGULAR PEOPLE 
PORTUGAL 

UNIPESSOAL LDA
NIPC: 516577131

100%

MANFREDTECH SL
CIF B88364930

100%

TEAMLABS SL
CIF B8651099

19,81%

SINGULAR
TEAMLABS SL
CIF B88642418

50%

SINGULAR
LEARNING SL

CIF B88006952
100%

MEDIANET
SOFTWARE S DE

RL DE CV MEXICO 
RFC: MSM1212128G0

99,99%

SINGULAR
PEOPLE

SpA CHILE
RUT 76.877.123-5

100%

SINGULAR
PEOPLE LLC

EIN: 42-1777218
EEUU
100%

SINGULAR
PEOPLE

EUROPE SL
CIF B02946747

18/12/2020
100%

EXEVI SL
CIF B85664639

100%

MATERIA
WORKS SLU

CIF B86203791
100%

GLOVOAPP23 SL 
CIF B66362906

0,005%

VISUALEO 
VERIFICATIONS SL

CIF B87929154
5%

MYTRIPLEA 
VALORES SL

CIF B42217356
1%

SINGULAR
PEOPLE

PRIVATE LIMITED
UEN:201935556R

SINGAPUR
100%

MEANING CLOUD
EUROPE SL

CIF B87316410
24%

MEANING
CLOUD LLC

100%

SINGULAR
PEOPLE SA
CIF A86978988

Las sociedades que contribuyen en mayor medida a la cifra de negocios del grupo son Singular People, S.A., Singular People, LLC y 
Singular People Europe, S.L.



152

Noviembre 2021Documento Informativo de Incorporación a BME Growth de Singular People, S.A.

Las sociedades que forman el Grupo SNGULAR se detallan en la siguiente tabla:

Singular People, LLC

Singular People, SpA

Singular Teamlabs, SL

MN Soft Mexico, S.R.L. de C.V.

Singular People Private, LTD.

Manfredtech, S.L.

Meaning Cloud Europe, S.L.

Meaning Cloud, LLC.

Singular Learning, S.L.

Singular People Europe, S.L.

Singular Ventures, S.L.

Singular People Portugal Unipessoal LDA

GlovoApp23, S.L.

Visualeo Verifications SL

Materia Works SLU

Mytriplea Valores SL

Exevi, S.L.

* Participación indirecta a través de Meaning Cloud Europe SL
** Participación indirecta a través de SNGULAR Ventures SL
*** Participación indirecta a través de Singular People Europe, S.L.

Estados Unidos

Chile

España

México

España

España

España

Estados Unidos

España

España

España

Portugal

España

España

España

España

España

100,00%

100,00%

50%

99,99%

100%

100%

24,16%

100%*

100,00%

100,00%

100,00%

100,00%

0,005%**

5%**

100%**

1%**

100%***

Nombre de la filial País % de 
participación

Para mayor información sobre las adquisiciones de empresas llevadas a cabo, ver apartado 2.4.2 del 

presente Documento Informativo.



Información general y relativa a la compañía y a su negocio

153

2.9 En su caso, dependencia con respecto a patentes, licencias o 
similares.

La Compañía basa su actividad en la prestación de servicios de alto valor añadido y, por lo tanto, su 

negocio no tiene dependencia alguna de ninguna patente, derechos de propiedad intelectual, licencias o 

similares que afecten a su negocio. 

2.10 Nivel de diversificación (contratos relevantes con proveedores o 
clientes, información sobre posible concentración en determinados 
productos...)

Diversificación de clientes

SNGULAR cuenta con una cartera de más de 200 clientes, con alta recurrencia, y diversificada en 

empresas y sectores.

El Top 5 de clientes y el Top 20 de clientes a 30 de junio de 2021 (6 meses) representan el 58,8% y el 81,4% 

del importe neto de la cifra de negocios. Los principales 20 clientes por orden alfabético han sido A 

Society AB (Ericsson), AbbVie, Acciona, BBVA Bancomer, BBVA España, Decathlon, Ferrovial, Grupo Banco 

Santander, Grupo Orange, Grupo PNC Bank, Hispasat, Inditex, Leroy Merlín, Northern Bank & Trust, Oney 

Servicios Financieros, PwC, Randstad, Sacyr, Unum y Vithas Sanidad:
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1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

Top 5

Top 6-20

Resto de clientes (>200)

Total

8.342

3.500

2.192

1.527

888

713

651

595

525

516

495

450

447

399

324

287

241

237

227

233

16.449

6.340

5.203

27.992

29,8%

12,5%

7,8%

5,5%

3,2%

2,5%

2,3%

2,1%

1,9%

1,8%

1,8%

1,6%

1,6%

1,4%

1,2%

1,0%

0,9%

0,8%

0,8%

0,8%

58,8%

22,6%

18,6%

100,0%

Cliente % sobre el total
Junio 2021

(6 meses)
miles de euros
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Recurrencia de los clientes y captación de nuevos clientes

En relación a la recurrencia, una elevada proporción del importe neto de la cifra de negocios procede 

de clientes recurrentes. Los clientes recurrentes representan un 95,9% del importe neto de la cifra de 

negocios a 30 de junio de 2021 (6 meses). Estos clientes tienen un volumen de ingresos superior cada año. 

En este sentido, el porcentaje de los ingresos procedente de clientes recurrentes se ha incrementado en 

los últimos años hasta el nivel actual (89,9% en 2018, 91,3% en 2019 y 90,2% en 2020 y 95,9% en el primer 

semestre de 2021).

Asimismo, SNGULAR ha demostrado una fuerte y creciente capacidad de captar nuevos clientes en los 

últimos años. El importe neto de la cifra de negocios procedente de clientes nuevos se ha incrementado 

en los últimos años (2,9 millones de euros en 2018, 3,6 millones de euros en 2019, 4,4 millones de euros en 

2020).

2017 y anterior

2018

2019

2020

2021 (6 meses)

Clientes recurrentes

% Recurrencia sobre el total

Clientes nuevos

Total

19.345 25.643

2.882

25.643

89,9%

2.882

28.525

30.900

6.907

3.594

37.807

91,3%

3.594

41.400

30.762

6.296

3.926

4.449

-

40.984

90,2%

4.449

45.433

17.817

4.628

1.853

2.532

1.161

26.830

95,9%

1.161

27.992

63,7%

16,5%

6,6%

9,0%

4,1%

-

95,9%

4,1%

100,0%

Cliente según año 
de captación

2017
(12 meses)

2018
(12 meses)

2019
(12 meses)

2020
(12 meses)

2021
(6 meses)

% Junio 2021
(6 meses)

Diversificación por sectores

En relación a la diversificación por sectores, el importe neto de la cifra de negocios procede de clientes 

de una alta variedad de sectores. En la selección de los principales 20 clientes por importe neto de la cifra 

de negocios a junio de 2021 (6 meses), los principales sectores son banca y servicios financieros, retail y 

consumo, y consultoría y servicios profesionales, con 62,0%, 14,7% y 11,9% respectivamente, y en menor 

medida ingeniería, infraestructuras y servicios, salud y farmacéutica, y telecomunicaciones y tecnología, 

con 6,0%, 3,2% y 2,2%.
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Banca y servicios financieros

Retail y consumo

Consultoría y servicios profesionales 

Ingeniería, infraestructuras y servicios 

Salud y farmacéutica

Telecomunicaciones y tecnología

Top 20

62,0%

14,7%

11,9%

6,0%

3,2%

2,2%

100,0%

Cliente según sector (miles de euros) Junio 2021
(% s/ total)

Diversificación geográfica de los clientes

En relación a la diversificación geográfica de clientes, SNGULAR cuenta con una elevada concentración

de su actividad en España, Estados Unidos y México con 53,68%, 31,23% y 3,64% del importe neto de la cifra

de negocios a 30 de junio de 2021 (6 meses).

Europa

España

Resto de Europa

América

Estados Unidos

México

Asia-Pacífico

 Total

17.184

17.128

56

11.341

7.156

4.185

-

28.525

22.079

19.507

2.572

19.002

15.076

3.926

320

41.400

24.146

19.706

4.440

20.511

17.385

3.126

776

45.433

18.144

15.026

3.118

9.762

8.743

1.019

86

27.992

64,8%

53,7%

11,1%

34,9%

31,2%

3,6%

0,3%

100,0%

Importe neto de la cifra de 
negocios por geografías

2018
(12 meses)

2019
(12 meses)

2020
(12 meses)

Junio 2021
(6 meses)

Junio 2021
(% s/ total)

Miles de euros
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El desglose del importe neto de la cifra de negocios por unidades de negocio entre el ejercicio 2019 y el 

primer semestre de 2021 es el siguiente:

Importe neto de la cifra de negocios

Consultoría Digital

Market Growth 

Enterprise Transformation

Ecosistema de Talento

Talent Development

Learning Disruption

Ventures

Community Building y otros

41.400

40.673

15.294

25.379

727

416

122

1

188

45.433

43.567

14.408

29.159

1.866

1.157

609

-

100

27.992

26.732

6.964

19.768

1.260

630

607

-

23

Miles de euros 2019
(12 meses)

2020
(12 meses)

Junio 2021
(6 meses)

Diversificación de proveedores

En relación a la diversificación de proveedores, el Top 5 de proveedores representa el 12%, con el primer 

proveedor representando un 6%, el segundo un 2%, el tercero un 2%, el cuarto un 2% y el quinto un 1% del 

total de los epígrafes de aprovisionamientos y otros gastos de explotación a junio de 2021 (6 meses). El 

Top 5 de proveedores, por orden alfabético, son 606 Liberty Level Office LLC (arrendador de las oficinas de 

Singular People, LLC en Pittsburgh), Fragomen Del Rey Bernsen & Loewy LLP (asesor laboral y legal para 

asuntos relacionados con Singular People, LLC), Highmark Health (proveedor de seguros de salud para la 

plantilla de Singular People, LLC), K-tuin Sistemas Informáticos S.A. (proveedor de equipos informáticos) y 

Modemsys S.L. (proveedor de diseño a medida de hardware y equipos electrónicos).
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2.11 Referencia a los aspectos medioambientales que puedan afectar a la 
actividad del Emisor

Dada la actividad a la que se dedica la Sociedad, la misma no tiene responsabilidades, gastos, activos, ni 

provisiones y contingencias de naturaleza medioambiental que pudieran ser significativos en relación con 

el patrimonio, la situación financiera y los resultados del mismo.

2.12 Información financiera

2.12.1 Información financiera correspondiente a los dos últimos 
ejercicios (o al periodo más corto de actividad del emisor), con el 
informe de auditoría correspondiente a cada año. Las cuentas anuales 
deberán estar formuladas con sujeción a las Normas Internacionales 
de Información Financiera (NIIF), estándar contable nacional o US 
GAAP, según el caso, de acuerdo con la Circular de Requisitos y 
Procedimientos de Incorporación.

A continuación se detallan las cuentas anuales consolidadas auditadas de SNGULAR de los ejercicios 

finalizados a 31 de diciembre de 2018, 31 de diciembre de 2019 y 31 de diciembre de 2020 (auditados por 

BDO Auditores, S.L.P., según se recoge en los informes de auditoría con fecha 21 de junio de 2021, 16 

de junio de 2020 y 6 de junio de 2019, que se incluyen en el Anexo II, Anexo III y Anexo IV del presente 

Documento Informativo respectivamente), y los estados financieros intermedios consolidados a 30 

de junio de 2021 (6 meses) bajo revisión limitada (revisados por BDO Auditores, según se recoge en el 

informe de revisión limitada con fecha 24 de septiembre de 2021, que se incluye en el Anexo I del presente 

Documento Informativo). Todas las cuentas anuales así como los estados financieros intermedios a 30 de 

junio de 2021 se han formulado con sujeción al Plan General de Contabilidad, que consituye los principios 

contables generalmente aceptados en España.

2.12.1.1 Cuenta de Pérdidas y Ganancias

A continuación, se presenta la cuenta de resultados consolidada auditada de los ejercicios finalizados a 

31 de diciembre de 2018, 31 de diciembre de 2019 y 31 de diciembre de 2020, y de los estados financieros 

intermedios consolidados a 30 de junio de 2021 (6 meses) bajo revisión limitada.
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Importe neto de la cifra de negocios

% crecimiento respecto al año anterior

Variación de existencias de la producción en 

curso

Otros ingresos de explotación

Aprovisionamientos

Gastos de personal

% sobre cifra de negocios

% crecimiento respecto al año anterior

Otros gastos de explotación

% sobre cifra de negocios

% crecimiento respecto al año anterior

Trabajos realizados por la empresa para su 

activo

Imputación de subvenciones de inmovilizado 

no financiero y otras

Exceso de provisiones

Deterioro y resultado por enajenaciones del 

inmovilizado

Otros resultados

Amortización del inmovilizado

Resultado de explotación

Resultado financiero

Resultado sociedades puestas en equivalencia

Resultado antes de impuestos

Impuesto sobre beneficios

Resultado neto

% sobre cifra de negocios

28.525

-

-

117

(3.002)

(18.197)

63,8%

-

(4.905)

17,2%

-

1.041

50

4

-

(44)

(445)

3.143

6

10

3.158

(718)

2.440

8,6%

41.400

45,1%

-

30

(3.223)

(27.685)

66,9%

52,1%

(6.583)

15,9%

34,2%

1.161

60

-

(32)

8

(775)

4.363

(84)

(314)

3.964

(886)

3.078

7,4%

45.433

9,7%

-

26

(2.521)

(31.658)

69,7%

14,4%

(5.755)

12,7%

-12,6%

619

81

-

-

139

(936)

5.428

(263)

268

5.433

(1.298)

4.135

9,1%

27.992

32,5%

(198)

8

(1.977)

(19.096)

68,2%

21,7%

(3.235)

11,6%

35,1%

654

39

(1)

-

1.030

(892)

4.324

(34)

(362)

3.928

(332)

3.596

12,8%

21.133

-

-

9

(1.693)

(15.693)

74,3%

-

(2.395)

11,3%

-

310

(50)

-

-

98

(506)

1.213

(150)

150

1.213

(558)

665

3,1%

Miles de euros 2018
(12 meses)

2019
(12 meses)

2020
(12 meses)

Junio 2021
(6 meses)

Junio 2020
(6 meses)*

(*) A efectos comparativos. Cifras no sometidas a verificación por parte de los auditores de la Sociedad.
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Importe neto de la cifra de negocios

La distribución por Líneas de Negocio del importe neto de la cifra de negocios de la Sociedad es:

Market

Enterprise

Talent

Learning

Ventures

Community y Otros

Total

15.294

25.379

416

122

1

188

41.400

36,94%

61,30%

1,00%

0,30%

0,00%

0,46%

14.408

29.159

1.157

609

-

99

45.433

6.964

19.768

630

607

-

22

27.992

31,71%

64,18%

2,55%

1,34%

0,00%

0,22%

24,88%

70,62%

2,25%

2,17%

0,00%

0,08%

Miles de euros Cifra de
negocios

2019
(12 meses)

2020
(12 meses)

Junio 2021
(6 meses)

% sobre
total

Cifra de
negocios

Cifra de
negocios

% sobre
total

% sobre
total

Del importe neto de la cifra neta de negocios, la línea de actividad con mayor peso por volumen de 

ventas es Enterprise, que en 2020 representó un 64,18% del total de ventas (29.159 miles de euros). Esto 

supone un incremento respecto al 61,30% de 2019, incremento que previsiblemente se mantendrá en 2021 

atendiendo a las cifras a 30 de junio de 2021. La segunda línea más importante en términos de ventas es 

Market, que en 2020 ingresó 14.408 miles de euros y que, de forma contraria, su peso en los ingresos de 

la Sociedad está decreciendo. El resto de líneas (Talent, Learning, Ventures, Community) facturaron 1.865 

miles de euros en 2020 (4,11% de las ventas totales), creciendo de forma muy importante respecto de los 

726 miles de euros y el 1,76% de 2019.
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La distribución de los ingresos correspondiente a las actividades ordinarias del Grupo, por regiones 

geográficas, se muestra a continuación:

Europa

España

Resto de Europa

América

Estados Unidos

México

Asia-Pacífico

 Total

17.184

17.128

56

11.341

7.156

4.185

-

28.525

22.079

19.507

2.572

19.002

15.076

3.926

320

41.400

24.146

19.706

4.440

20.511

17.385

3.126

776

45.433

18.144

15.026

3.118

9.762

8.743

1.019

86

27.992

64,8%

53,7%

11,1%

34,9%

31,2%

3,6%

0,3%

100,0%

Importe neto de la cifra de 
negocios por geografías

2018
(12 meses)

2019
(12 meses)

2020
(12 meses)

Junio 2021
(6 meses)

Junio 2021
(% s/ total)

Durante el año 2020, los ingresos procedentes de América superaron por primera vez los ingresos de 

España, que había sido la zona geográfica donde se concentraba una mayor parte del negocio. Esto 

consolida a América (45,1%) y España (43,4%) como los mercados con más peso en los ingresos de la 

Sociedad. Por su parte, en Asia y el resto de Europa (sin España) se facturó un total de 5.216 miles de euros 

(11,5% del total), siendo estas las regiones donde se está experimentando un mayor crecimiento en cuanto 

al volumen de negocio.

Aprovisionamientos y margen bruto

A nivel de aprovisionamientos, la Sociedad tuvo 2.521 miles de euros en 2020, lo que supone un importante 

descenso respecto a 2019. Este importe corresponde principalmente a servicios contratados con otras 

empresas para proyectos relacionados con hardware, gastos de proveedores de servicios cloud, dominios 

web, licencias, así como otras fases del desarrollo que se subcontratan con otras empresas.

En cuanto al margen bruto, la Sociedad obtuvo 42.938 miles de euros en 2020, incrementándose un 12,4% 

respecto al ejercicio de 2019. El porcentaje de margen respecto al importe de ventas totales fue del 94,5% 

en 2020, ligeramente superior al 92,3% de 2019.

Gastos de personal

En gasto de personal, el Grupo registró 31,7 millones de euros en 2020. Este nivel de gasto ha supuesto un 

69,7% de la cifra neta de negocios.
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El detalle de los gastos de personal es el siguiente:

Sueldos y salarios

Seguridad social a cargo de la empresa

Otros gastos sociales

Total

Indefinido

Temporal

Total

Directivo

Titulado Superior

Técnico

Total

Número medio de empleados

14.621

3.176

400

18.197

446

10

456

515

-

515

493

17

510

624

15

639

481

22.384

4.461

841

27.685

83

5

88

113

-

113

119

1

120

145

2

147

601

25.705

4.930

1.023

31.658

36

449

145

630

631

15.677

3.078

341

19.096

55

539

192

786

730

Miles de euros

Tipo de contrato

Categoría profesional

2018
(12 meses)

2018
H H H HM M M M

2018

2019
(12 meses)

2019

2019

2020
(12 meses)

2020

2020

2020

Junio 2021
(6 meses)

Junio 2021

Junio 2021

Junio 2021

La plantilla media del Grupo durante los últimos ejercicios es la siguiente:

La plantilla a cierre de los últimos ejercicios distribuida por sexo y tipo de contrato es la siguiente:

La plantilla a cierre de 2020 y Junio de 2021 es las siguiente:
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La distribución geográfica del personal del Grupo a cierre de los últimos ejercicios es la siguiente:

España

Estados Unidos

México

Otros

Total

379

59

105

1

544

455

81

91

1

628

457

93

78

2

630

596

100

86

4

786

75,83%

12,72%

10,94%

0,51%

100,0%

Plantilla por geografías Diciembre
2018

Diciembre
2019

Diciembre
2020

Junio
2021

Junio 2021
(% s/ total)

El Grupo, durante el periodo 2020, mantuvo su estructura de personal a pesar del efecto del Covid-19. A 

junio de 2021, la cifra de empleados se ha incrementado en 156.

Otros gastos de explotación

En Otros gastos de explotación, el Grupo registró 5,8 millones de euros en 2020. Este nivel de gasto ha 

supuesto un 12,7% de la cifra neta de negocios.

El detalle de Otros gastos de explotación es el siguiente:

Servicios exteriores

Arrendamientos

Servicios de profesionales independientes

Otros servicios (suministros, publicidad, 

seguros...)

Tributos

Pérdidas de créditos comerciales incobrables

Pérdidas por det. de créditos por op. comerciales

Reversión del det. de créditos por op. comerciales

Otros gastos de gestión corriente

Total

4.649

N/D

N/D

N/D

117

51

88

-

1

4.905

6.370

N/D

N/D

N/D

9

56

151

(3)

-

6.583

5.653

746

2.370

2.537

12

30

97

(37)

-

5.755

3.220

271

1.204

1.745

16

-

-

-

-

3.236

Miles de euros 2018
(12 meses)

2019
(12 meses)

2020
(12 meses)

Junio 2021
(6 meses)
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EBITDA consolidado del ejercicio 2020

El Grupo tuvo un EBITDA consolidado de 6.364 miles de euros en 2020. El margen EBITDA fue de 14,0% 

en 2020. Esto supone un crecimiento del 23,9% respecto de 2019, que se debe tanto a un aumento de la 

cifra neta de negocios (+9,7%) como del margen bruto, que fue un 12,4% superior debido a la reducción del 

importe de los aprovisionamientos. Además, en las partidas de gastos el Grupo ha conseguido rebajar de 

igual manera los “Otros gastos de explotación”, siendo los gastos de personal la única partida de gastos 

que aumenta como consecuencia del aumento de plantilla.

Resto de epígrafes de la cuenta de resultados hasta resultado neto

En amortización del inmovilizado, el Grupo registró durante 2020 un importe de 936 mil euros.

En resultado financiero, el Grupo registró en 2020 un resultado negativo por importe de -263 mil euros. De 

este importe, en gastos financieros y diferencias de cambio se registraron resultados negativos de -95 mil 

euros y -187 mil euros respectivamente, y en ingresos financieros se registró un resultado positivo de 21 mil 

euros.

En resultado antes de impuestos, el Grupo alcanzó en 2020 un resultado positivo de 5.433 mil euros 

(+24,41% respecto de 2019).

En resultado neto, el Grupo registró en 2020 un beneficio de 4.135 mil euros (9,1% sobre la cifra de 

negocios y aumento del 34,3% respecto a 2019) debido al incremento significativo de los ingresos y a la 

eficiencia de los costes y de otros gastos de explotación mejorando el margen EBITDA.
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2.12.1.2 Balance de situación consolidado

A continuación, se presenta el balance de situación consolidado auditado de los ejercicios finalizados a 

31 de diciembre de 2018, 31 de diciembre de 2019 y 31 de diciembre de 2020, y de los estados financieros 

intermedios consolidados a 30 de junio de 2021 (6 meses) bajo revisión limitada.

Activo no corriente

Inmovilizado intangible

Inmovilizado material

Inversiones en empresas del grupo y asociadas l/p

Otro activo no corriente

Activo corriente

Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar

Otro activo corriente

Efectivo y otros activos líquidos equivalentes

Total activo

Patrimonio neto

Capital y prima de emisión

Reservas y resultado del ejercicio atrib. soc. dom.

Otros (acciones propias, dividendo a cuenta,…)

Pasivo no corriente

Deudas a largo plazo

Pasivos por impuesto diferido

Pasivo corriente

Deudas a corto plazo

Deudas con empresas del grupo y asociadas c/p

Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar

Periodificaciones a corto plazo

Total patrimonio neto y pasivo

3.979

1.878

1.062

814

225

8.550

7.586

27

937

12.529

5.020

2.484

2.645

(109)

236

172

64

7.273

4.441

-

2.658

175

12.529

5.159

2.594

1.189

770

606

10.850

9.565

132

1.153

16.008

7.362

2.484

5.261

(383)

2.726

2.646

80

5.920

2.211

-

3.547

162

16.008

8.597

5.695

1.132

1.248

521

13.776

10.202

138

3.436

22.373

10.741

2.484

9.491

(1.234)

5.169

5.016

153

6.462

3.379

-

3.083

-

22.373

14.611

12.071

1.293

840

407

19.115

14.348

234

4.533

33.726

13.951

7.158

6.812

(19)

8.728

8.599

129

11.047

4.704

-

6.197

146

33.726

Miles de euros Diciembre
2018

Diciembre
2019

Diciembre
2020

Junio 2021
(6 meses)
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SNGULAR cuenta con un balance saneado, con bajo nivel de endeudamiento gracias a la elevada 

generación de caja del negocio. A continuación, se resumen los principales epígrafes del balance de 

situación:

■ Inmovilizado intangible: se registró un importe total de 12,1 millones de euros a 30 de junio de 2021, que 

corresponde principalmente con el fondo de comercio generado por las adquisiciones y por la activación 

de los gastos de investigación y desarrollo.

■ Inmovilizado material: se registró un importe total de 1,3 millones de euros a 30 de junio de 2021, que 

corresponde principalmente con los equipos de procesado de información.

■ Deudores y otras cuentas a cobrar: se registró un importe total de 14,3 millones de euros a 30 de junio de 

2021, que corresponde principalmente con las cuentas a cobrar con clientes.

■ Tesorería y otros activos equivalentes: se registró una fuerte posición de tesorería, con un total de 4,5 

millones de euros a 30 de junio de 2021, por la elevada generación de caja del negocio.

■ Patrimonio neto: se registró un importe total de 14,0 millones de euros a 30 de junio de 2021, que 

corresponde principalmente a reservas por resultados de ejercicios anteriores y a prima de emisión.

■ Deuda a corto y largo plazo: se registró un importe total de 12,6 millones de euros a 30 de junio de 2021, 

con el desglose que se detalla a continuación.

Préstamos

Santander

Abanca 

La Caixa

BBVA 

Pólizas de Crédito

Otros

Total

Dos Años

Tres Años

Cuatro Años

Cinco Años

Más de cinco años

Total

6.740

1.399

426

410

4.505

-

-

6.740

-

1,250

1,400

1,250

1,050 - 1,250

-

-

-

Fijo

Fijo

Fijo

Fijo

-

-

3.014

1.485

1.374

867

-

6.740

2.646

457

440

372

1.376

3.159

11

5.816

9.386

1.856

866

783

5.881

3.159

11

12.556

Miles de euros

Miles de euros

Largo Plazo%Fijo / Variable

30/06/2021 - Vto. largo plazo

Corto Plazo Total
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Acreedores y otras cuentas a pagar: se registró un importe total de 6,2 millones de euros a 30 de junio de 

2021, que corresponde principalmente con cuentas a pagar con proveedores.

A continuación, se detallan los principales epígrafes del balance de situación y su evolución entre 2018 y 

junio de 2021:

Inmovilizado intangible

Corresponde principalmente al fondo de comercio de consolidación generado tras las adquisiciones 

realizadas, así como por la activación de los gastos de investigación y desarrollo. A 30 de junio de 2021, 

asciende a un importe de 12,1 millones de euros, lo que supone un aumento de 112% respecto de la cifra 

de 5,7 millones de euros registrada a 31 de diciembre de 2020. A continuación, detallamos el desglose del 

inmovilizado intangible durante el periodo analizado:

Total Coste

Investigación y desarrollo

Propiedad industrial

Fondo de comercio

Aplicaciones informáticas

Otro inmovilizado intangible

Total Amortización

Total Deterioros

Total Inmovilizado intangible 

2.506

1.405

1

271

760

70

(627)

-

1.878

3.687

1.787

1

271

1.559

70

(1.060)

(33)

2.594

7.396

2.289

1

3.266

1.771

70

(1.668)

(33)

5.695

14.526

2.525

1

7.704

 2.226

2.070

(2.421)

(33)

12.071

Miles de euros 2018 2019 2020 Junio 2021
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El principal epígrafe dentro del Inmovilizado intangible es el Fondo de comercio de consolidación. A 

continuación, detallamos su desglose durante el periodo analizado:

Total Coste

MN Soft de México, S.R.L DE C.V.

Singular Learning, S.L.

Manfredtech, S.L.

Exevi, S.L.

Total Amortización

Total Deterioros

Total Fondo de comercio 

271

271

-

-

-

(27)

-

244

271

271

-

-

-

(54)

-

216

3.266

271

161

2.834

-

(280)

-

2.986

7.704

271

161

2.834

4.439

(570)

-

7.134

Miles de euros 2018 2019 2020 Junio 2021

Los movimientos del epígrafe de “Fondo de comercio de consolidación” durante el periodo analizado son 

los siguientes:

Los principales movimientos de este epígrafe durante el periodo analizado son los siguientes:

■ Junio 2021 (6 meses): Adquisición de la unidad productiva de ASPgems, reconocida en balance dentro 

del epígrafe de otro inmovilizado intangible y el fondo de comercio de consolidación que surge como 

consecuencia de la adquisición de Exevi, S.L.

■ Ejercicio 2020: adición de fondo de comercio de Singular Learning, S.L. y de Manfredtech, S.L.

■ Ejercicio 2019: no hubo variaciones significativas.

■ Ejercicio 2018: adición al fondo de comercio de MN Soft de México, S.R.L. de C.V.
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Inmovilizado material

Corresponde principalmente al activo asociado a los equipos informáticos que la Sociedad requiere para 

el desarrollo de su actividad. A 30 de junio de 2021, asciende a un importe de 1,3 millones de euros. A 

continuación, detallamos el desglose del inmovilizado material durante el periodo analizado:

Total Coste

Instalaciones y maquinaria

Utillaje y mobiliario

Equipos informáticos

Elementos Transporte

Otros

Total Amortización

Total Deterioros

Total Inmovilizado material

1.876

114

367

1.109

232

53

(814)

-

1.062

2.307

121

419

1.506

188

72

(1.118)

-

1.189

2.457

107

492

1.658

127

74

(1.324)

-

1.132

3.091

104

498

2.287

127

76

(1.798)

-

1.293

Miles de euros 2018 2019 2020 Junio 2021

Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar

Corresponde principalmente a las cuentas a cobrar existentes con los clientes a los que se les ha prestado 

servicios. A 30 de junio de 2021, asciende a un importe de 14,3 millones de euros. 

A continuación, detallamos el desglose de este epígrafe durante el periodo analizado:

Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar

Efectivo y otros activos líquidos equivalentes

7.586

937

9.565

1.153

10.202

3.436

14.348

4.533

Miles de euros

Miles de euros

2018

2018

2019

2019

2020

2020

Junio 2021

Junio 2021

Efectivo y otros activos líquidos equivalentes

Corresponde principalmente al dinero mantenido en cuentas corrientes por la Sociedad. A 30 de junio de 

2021, el importe es de 4,5 millones de euros.
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Patrimonio neto

A 30 de junio de 2021, el patrimonio neto asciende a un importe de 14,0 millones de euros, un 30% más 

que a 31 de diciembre de 2020. A continuación, detallamos el desglose de este epígrafe durante el periodo 

analizado:

Capital social

Prima de emisión

Reservas

Resultado del ejercicio

Ajustes por cambios de valor

Acciones y participaciones en patrimonio neto

Dividendo a cuenta

Subvenciones

Socios externos

Total Patrimonio neto

111

2.373

205

2.440

36

(337)

-

193

-

5.020

111

2.373

2.183

3.078

53

(182)

(494)

241

-

7.362

111

2.373

5.354

4.137

(224)

(648)

(666)

249

55

10.741

4.785

2.373

3.216

3.596

(214)

(41)

-

236

-

13.951

Miles de euros 2018 2019 2020 Junio 2021

Los principales conceptos del patrimonio neto son los siguientes:

■ Capital social: saldo de 4.785 mil euros a 30 de junio de 2021, dividido en 47.852.550 acciones de 0,10 

euros de valor nominal, totalmente suscritas y desembolsadas.

■ Prima de emisión: saldo de 2.373 mil euros a 30 de junio de 2021. Esta reserva se originó con las 

ampliaciones de capital efectuadas por la Sociedad el 3 de septiembre de 2015 y el 22 de diciembre de 

2015.

■ Reservas y resultado del ejercicio: saldo de 3.216 mil euros y 3.596 mil euros respectivamente a 30 de 

junio de 2021.
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Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar

Corresponde principalmente a las cuentas a pagar existentes con los acreedores contratados y las 

Administraciones Públicas. A 30 de junio de 2021, asciende a un importe de 6,2 millones de euros, un 133% 

más que en 2018. A continuación, detallamos el desglose de este epígrafe durante el periodo analizado:

Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar

Pasivos por impuesto corriente

Impuesto sobre el Valor Añadido

Retenciones por IRPF

Organismos de las Seguridad Social

Total Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar

762

238

629

593

434

2.658

1.087

183

587

1.169

521

3.547

859

583

798

333

511

3.083

1.162

968

2.279

1.109

679

6.197

Miles de euros 2018 2019 2020 Junio 2021

El crecimiento experimentado por la partida (a excepción de las circunstancias especiales del 2020 como 

consecuencia de la COVID-19) se debe principalmente al aumento del volumen de actividad y por tanto de 

los servicios requeridos de terceros. 

La política de pagos a los acreedores suele encontrarse entre 20 y 30 días con alguna excepción.
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Resultado del ejercicio antes de impuestos

Ajustes al resultado

Amortización del inmovilizado

Correcciones valorativas por deterioro

Imputación de subvenciones

Trabajos realizados para el activo

Particip. rdos. sociedades puestas en equival.

Resultado financiero y variación provisiones

Otros ingresos y gastos

Cambios en el capital corriente

Existencias

Deudores y otras cuentas a cobrar

Otros activos corrientes

Acreedores y otras cuentas a pagar

Otros pasivos corrientes

Otros activos y pasivos no corrientes

Otros flujos de efectivo de la explotación

Pagos de intereses

Pagos de dividendos

Cobros de intereses

Cobros (pagos) por imp. sobre beneficios

Flujos de efectivo de las actividades de

explotación

3.158

(518)

445

138

(50)

(1.040)

(10)

(1)

-

(2.528)

-

(2.555)

(8)

378

(343)

-

(122)

(89)

-

63

(96)

(10)

3.964

155

775

204

(60)

(1.162)

314

84

-

(1.132)

-

(2.333)

(55)

945

(212)

523

(362)

(117)

-

130

(375)

2.626

5.433

291

936

60

(81)

(619)

(268)

263

-

(1.915)

(10)

(898)

16

(973)

35

(85)

(2.089)

(97)

(666)

22

(1.348)

1.720

3.928

(437)

892

-

(39)

(654)

362

34

(1.032)

(1.253)

222

(3.057)

(38)

2.009

(383)

(6)

(41)

(54)

-

13

-

2.197

Miles de euros 2018
(12 meses)

2019
(12 meses)

2020
(12 meses)

Junio 2021
(6 meses)

2.12.1.3 Estado de flujos de efectivo

A continuación, se presenta el estado de flujo de efectivo consolidado auditado de los ejercicios 

finalizados a 31 de diciembre de 2018, 31 de diciembre de 2019 y 31 de diciembre de 2020, y de los estados 

financieros intermedios consolidados a 30 de junio de 2021 (6 meses) bajo revisión limitada.
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Pagos por inversiones

Empresas del grupo y asociadas

Inmovilizado intangible

Inmovilizado material

Otros activos

Cobros por desinversiones

Inmovilizado material

Otros activos financieros

Unidad de negocio

Flujos de efectivo de las actividades de

inversión

Cobros y pagos por ins. de patrimonio

Adquisición de ins. de patrimonio propio

Enajenación de ins. de patrimonio propio

Cobros y pagos por ins. de pasivo fro.

Emisión de deuda con ent. de crédito

Emisión de deuda con emp. del grupo

Emisión de otras deudas

Amortización de deuda con ent. crédito

Amortización de deuda con emp. grupo

Flujo de efectivo de las actividades de

financiación

Efecto de las variaciones de los tipos de cambio

Flujo de Caja Total

Efectivo o equivalentes al inicio del ejercicio

Efectivo o equivalentes al final del ejercicio

(795)

-

(270)

(525)

-

(238)

-

(238)

-

(1.033)

-

-

-

1.920

-

2.545

-

(625)

-

1.920

(197)

680

257

937

(1.206)

(238)

(20)

(454)

(494)

-

-

-

-

(1.206)

296

-

296

(1.430)

-

5.226

(639)

(5.620)

(397)

(1.134)

(70)

216

937

1.153

(2.893)

(2.474)

(99)

(320)

-

165

-

165

-

(2.728)

(863)

(1.054)

191

3.895

7.873

200

1.013

(5.191)

-

3.032

259

2.283

1.153

3.436

(7.360)

(5.075)

(2.010)

(275)

-

196

24

-

172

(7.164)

(254)

(254)

-

6.142

7.113

181

24

(1.176)

-

5.888

176

1.097

3.436

4.533

SNGULAR mantiene un alto grado de generación de caja gracias al valor generado  por sus servicios y a 

las reducidas necesidades de inversión en CapEx y capital circulante.
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2.12.2 En caso de que los informes de auditoría contengan opiniones con 
salvedades, desfavorables o denegadas, se informará de los motivos, 
actuaciones conducentes a su subsanación y plazo previsto para ello

La información financiera de SNGULAR correspondiente a las cuentas anuales consolidadas a 31 de 

diciembre de 2018, 31 de diciembre de 2019 y 31 de diciembre de 2020 (ver Anexos II, III y IV) fue auditada 

por BDO Auditores, S.L.P., el cual emitió los correspondientes informes de auditoría, en los que no expresó 

opiniones con salvedades, desfavorables o denegadas.

La información financiera de SNGULAR correspondiente a los estados financieros intermedios 

consolidados a 30 de junio de 2021 (ver Anexo I) fue revisada por BDO Auditores, el cual emitió 

el correspondiente informe de revisión limitada, en el que no expresó opiniones con salvedades, 

desfavorables o denegadas.

2.12.3 Descripción de la política de dividendos

La Compañía ha venido realizando un pay out de entre el 15% y el 20% del resultado después de impuestos 

consolidado en los últimos años. Dado que se encuentra en un periodo de crecimiento no puede 

garantizar un pay out determinado, si bien es intención de la Compañía distribuir dividendos una vez 

se haya concluido el proceso de crecimiento inorgánico. Las cantidades abonadas en los dos últimos 

ejercicios por este concepto han sido 474.604,38 y 654.636,00 euros respectivamente.

2.12.4 Información financiera pro forma. En el caso de un cambio bruto 
significativo, descripción de cómo la operación podría haber afectado a 
los activos, pasivos y al resultado del Emisor

No aplica.

2.12.5 Información sobre litigios que puedan tener un efecto 
significativo sobre el Emisor

No existe ningún litigio que pueda tener un efecto significativo en la Compañía.
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2.13 Indicadores clave de resultados. En la medida en que no se 
hayan revelado en otra parte del Documento y cuando el Emisor haya 
publicado indicadores clave de resultados, de tipo financiero y/u 
operativo, o decida incluirlos en el Documento, deberá incluirse en 
este una descripción de los indicadores clave de resultados del Emisor 
por cada ejercicio del periodo cubierto por la información financiera 
histórica. Los indicadores clave de resultados deben calcularse sobre 
una base comparable. Cuando los indicadores clave de resultados hayan 
sido examinados por los auditores, deberá indicarse este hecho.

En este apartado se incluyen magnitudes y ratios financieros, tales como “EBITDA” y “Deuda financiera 

neta”, que no han sido objeto de revisión por los auditores de la compañía, y que tienen la consideración 

de Medidas Alternativas de Rendimiento (las “MAR”) de conformidad con las Directrices de la European 

Securities and Markets Authority (ESMA), publicadas en octubre de 2015. 

Estas MAR se consideran magnitudes ajustadas respecto de aquellas que se presentan de acuerdo con los 

marcos contables aplicables a la sociedad (normas del Plan General de Contabilidad aprobado por el Real 

Decreto 1514/2007 y sus modificaciones introducidas por el Real Decreto 1159/2010 de 17 de septiembre 

de 2010 y las Normas para la Formulación de Cuentas Anuales Consolidadas) y, por tanto, deben ser 

consideradas por el lector como complementarias, pero no sustitutivas de estas. 

Las MAR son importantes para los usuarios de la información financiera porque son las medidas que 

utiliza la Dirección de la Sociedad para evaluar el rendimiento financiero, los flujos de efectivo o la 

situación financiera para la toma de decisiones, operativas o estratégicas del Grupo. Estas MAR son 

consistentes con los principales indicadores utilizados por la comunidad de inversores y analistas en los 

mercados de capitales.

A continuación, se incluyen las principales métricas financieras y operativas de SNGULAR 

correspondientes a los ejercicios 2018 a 2020 y al primer semestre de 2021:

■ Importe neto de la cifra de negocios desglosada por áreas geográficas y por unidades de negocio.

■ EBITDA. Calculado como el Resultado de explotación menos el gasto por amortización de inmovilizado.

■ Deuda financiera neta (“DFN”) y ratio DFN / EBITDA. Se ha calculado como la suma de la deuda a largo y 

corto plazo minorada por el efectivo y otros activos líquidos equivalentes

■ Número de empleados a cierre del periodo total y desglosado por áreas geográficas.

■ Importe neto de cifra de negocios por empleado a cierre del periodo total y desglosado por geografías.

■ EBITDA por empleado a cierre del periodo total.
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Importe neto de la cifra de negocios

% crecimiento

Desglose por áreas geográficas

España

Resto de Europa

Estados Unidos

México

Asia-Pacífico

Desglose por unidades de negocio

Market Growth

Enterprise Transformation

Talent Development

Learning Disruption

Ventures

Community Building y otros

EBITDA (*)

% sobre cifra de negocios

% crecimiento

Deuda financiera neta

x EBITDA

Deudas a largo plazo

Deudas a corto plazo

Efectivo y otros activos líquidos equivalentes

28.525

-

17.128

56

7.156

4.185

-

-

-

-

-

-

-

3.588

12,6%

-

3.676

1,0x

172

4.441

(937)

41.400

45,1%

19.506

2.572

15.076

3.926

320

15.294

25.379

416

122

1

188

5.137

12,4%

43,2%

3.704

0,7x

2.646

2.211

(1.153)

45.433

9,7%

19.706

4.440

17.385

3.126

776

14.408

29.159

1.157

609

-

100

6.364

14,0%

23,9%

4.959

0,8x

5.016

3.379

(3.436)

27.992

-

15.026

3.118

8.743

1.019

86

6.964

19.768

630

607

-

23

5.216

18,6%

-

8.770

-

8.599

4.704

(4.533)

Miles de euros 2018
(12 meses)

2019
(12 meses)

2020
(12 meses)

Junio 2021
(6 meses)

(*)Dentro del EBITDA  correspondiente a Junio de 2021 se incluye un ingreso no recurrente, reconocido por la condonación de un 
préstamo dentro del programa federal de medidas COVID “Paycheck Protection Program”  en USA por importe de 1.013 miles de 
euros. La cifra de EBITDA Recurrente ascendería a 4.203 miles de Euros (15% Ebitda/Ventas).
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Número de empleados a cierre del periodo

España

Estados Unidos

México

Otros

Importe neto cifra de negocios / número de 

empleados a cierre del periodo

Europa

Estados Unidos

México

EBITDA / número de empleados a cierre del periodo

544

379

59

105

1

52

45

121

40

6,6

628

455

81

91

1

66

49

186

43

8,2

630

457

93

78

2

72

53

187

40

10,1

786

596

100

86

4

36*

30*

87*

12*

6,6*

Miles de euros 2018
(12 meses)

2019
(12 meses)

2020
(12 meses)

Junio 2021
(6 meses)

(*) Datos de ingresos y EBITDA por empleado en periodo de 6 meses, no comparable con los periodos anteriores que se 
corresponden a ejercicios completos de 12 meses.

2.14 Información sobre tendencias significativas en cuanto a 
producción, ventas y costes del Emisor desde el cierre del último 
ejercicio hasta la fecha del Documento Informativo

A continuación, se detallan las siguientes magnitudes de la cuenta de resultados consolidada a 30 de 

septiembre de 2021, cuyo cierre intermedio no ha sido objeto de auditoría ni de revisión limitada ni de 

procedimientos acordados por parte del auditor. 
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Importe neto de la cifra de negocios

% de crecimiento

Aprovisionamientos

Margen bruto

% de crecimiento

Gastos de personal

% sobre cifra de negocios

% de crecimiento

Otros gastos de explotación

% sobre cifra de negocios

% de crecimiento

Trabajos realizados por la empresa para su activo

Otros resultados

EBITDA

% sobre cifra de negocios

% de crecimiento

Amortización del inmovilizado

EBIT

Resultado financiero

Resultado sociedades puestas en equivalencia

Resultado antes de impuestos

Impuesto sobre beneficios

Resultado neto

% sobre cifra de negocios

41.278

25,47%

(1.823)

39.455

29,86%

(29.238)

70,8 %

26,24%

(4.750)

11,5 %

37,05%

654

1.075*

7.196

17,4%

68,09%

(826)

6.370

(67)

(362)

5.941

(1.591)

4.350

10,5 %

32.899

-

(2.517)

30.382

-

(23.161)

70,4 %

-

(3.466)

10,5 %

-

464

65

4.281

13,0%

-

(702)

3.579

(355)

268

3.493

(1.071)

2.422

7,4 %

Miles de euros Septiembre 2021
30/09/2021

Septiembre 2020
30/09/2020

(*) Dentro del importe de “otros resultados” correspondiente a septiembre 2021 se incluye un ingreso no recurrente, reconocido por 
la condonación de un préstamo en USA por importe de 1.013 miles de euros. La cifra de EBITDA Recurrente ascenderia 6.182 miles de 
Euros (15% Ebitda/Ventas).

En relación con el balance no ha habido cambios significativos respecto al cierre a 30 de junio de 2021, 

bajo revisión limitada del auditor. La actividad del Grupo es generadora de caja, por lo que no es previsible 

que sea necesario recurrir a financiación adicional para el normal desarrollo de la actividad del emisor.
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2.15 Principales inversiones del Emisor en cada uno de los ejercicios 
cubiertos por la información financiera aportada, ejercicio en curso y 
principales inversiones futuras ya comprometidas hasta la fecha del 
Documento. En el caso de que exista oferta de suscripción de acciones 
previa a la incorporación, descripción de la finalidad de la misma y 
destino de los fondos que vayan a obtenerse. 

2.15.1 Principales inversiones del Emisor en el ejercicio cerrado a 31 de 
diciembre de 2018, 31 de diciembre de 2019, 31 de diciembre de 2020 y el 
ejercicio en curso.

Inmovilizado intangible

Presenta un saldo (coste, es decir, sin incluir el impacto de la amortización acumulada) de 14,5 millones 

de euros a 30 de junio de 2021, alrededor de 6 veces más que los 2,5 millones de euros en 2018. A 

continuación, se detalla la evolución de las principales partidas desde 2018 a 30 de Junio de 2021:

Investigación y desarrollo

Propiedad industrial

Fondo de comercio

Aplicaciones informáticas

Otro inmovilizado intangible

Total

1.405

1

271

760

70

2.507

1.787

1

271

1.559

70

3.688

2.289

1

3.266

1.771

70

7.397

2.525

1

7.704

2.226

2.070

14.526

Miles de euros 2018 2019 2020 Junio 2021

Las principales inversiones realizadas durante el periodo analizado han sido:

■ Investigación y desarrollo y aplicaciones informáticas: 529 mil euros a junio de 2021 por la activación de 

los gastos derivados del desarrollo de software propio (619 miles de euros en 2020), y 125 mil euros por la 

adquisición de productos de software realizada a terceros.

■ Fondo de comercio:

3,5 millones de euros en 2020 y 2018 por las adquisiciones realizadas durante estos ejercicios; 

principalmente, las de MN Soft de México, S.R.L. de C.V., Singular Learning, S.L., y Manfredtech, S.L. 

Adicionalmente, durante 2021 se ha producido la integración de Exevi, S.L. que ha supuesto un 

incremento del fondo de comercio en 4,4 millones de euros con respecto al 2020.
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■ Otro inmovilizado intangible:

Adicionalmente, el Grupo ha adquirido una Unidad Productiva Autónoma integrada por la actividad 

de consultoría y desarrollo de software a un tercero por un importe de 2.000.000,00 euros, más unos 

derechos de opción de compra sobre participaciones del Grupo, que se atribuirán a título gratuito a la 

parte vendedora.

Inmovilizado material

Presenta un saldo (coste, es decir, sin incluir el impacto de la amortización acumulada) de 3,1 millones 

de euros a 30 de junio de 2021, un 65% más que los 1,9 millones de euros a 31 de diciembre de 2018. A 

continuación, detallamos la evolución de las principales partidas desde 31 de diciembre de 2018 a 30 de 

junio de 2021:

Instalaciones y maquinaria

Utillaje y mobiliario

Equipos informáticos

Elementos Transporte

Otros

Total

114

367

1.109

232

53

1.875

121

419

1.506

188

72

2.306

107

492

1.658

127

74

2.458

104

498

2.287

127

76

3.092

Miles de euros 2018 2019 2020 Junio 2021

Las principales inversiones realizadas durante el periodo analizado han sido:

■ Equipos informáticos: 

0,6 millones de euros entre 2018 y 2020 correspondientes principalmente a la compra de nuevos sistemas 

informáticos para el funcionamiento interno de la Sociedad.

■ El incremento en el inmovilizado material durante el ejercicio 2020 se debe, de un lado, a la adquisición 

de mobiliario nuevo, la compra de equipos informáticos y obras de acondicionamiento en las nuevas 

oficinas de la sociedad; y, de otro, la incorporación en el perímetro de consolidación de las sociedades 

Singular Learning, S.L. y Manfredtech, S.L. 

■ A 30 de junio de 2021, las altas registradas se corresponden, por un lado, a la adquisición de nuevo 

mobiliario y equipos informáticos para las oficinas de la sociedad dominante y, por otro lado, a la 

incorporación en el perímetro de consolidación de la sociedad Exevi, S.L.
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2.15.2 Principales inversiones futuras ya comprometidas a la fecha del 
Documento Informativo 

En relación con los fondos de las Ofertas de Suscripción de acciones que se describe en el apartado 3 del 

presente Documento Informativo, y que se llevarán a cabo con carácter previo a la efectiva incorporación 

a negociación de las acciones de la Sociedad en BME Growth, estos se destinarán a la adquisición de 

compañías con las que se mantiene un avanzado grado de negociación.

No existen inversiones comprometidas a la fecha. No obstante, la Sociedad se encuentra en un grado 

avanzado de negociación para adquirir hasta tres empresas. Estas adquisiciones tendrán previsiblemente 

un pago en efectivo y un pago en acciones de Singular People, S.A. La ecuación de canje se realizará 

tomando como referencia mínima el valor de salida a mercado de Singular People S.A. siempre y cuando 

la integración se produjese antes del 30 de junio de 2022.

2.16 Información relativa a operaciones vinculadas

Según el artículo Segundo de la Orden EHA/3050/2004 de 15 de septiembre, una parte se considera 

vinculada a otra cuando una de ellas, o un grupo que actúa en concierto, ejerce o tiene la posibilidad de 

ejercer directa o indirectamente, o en virtud de pactos o acuerdos entre accionistas, el control sobre otra o 

una influencia significativa en la toma de decisiones financieras y operativas de la otra.

Conforme establece el artículo Tercero de la citada Orden EHA/3050/2004, se consideran operaciones 

vinculadas:

“(…) toda transferencia de recursos, servicios u obligaciones entre las partes vinculadas con independencia 

de que exista o no contraprestación. En todo caso deberá informarse de los siguientes tipos de 

operaciones vinculadas: Compras o ventas de bienes, terminados o no; compras o ventas de inmovilizado, 

ya sea material, intangible o financiero; prestación o recepción de servicios; contratos de colaboración; 

contratos de arrendamiento financiero; transferencias de investigación y desarrollo; acuerdos sobre 

licencias; acuerdos de financiación, incluyendo préstamos y aportaciones de capital, ya sean en efectivo 

o en especie; intereses abonados o cargados; o aquellos devengados pero no pagados o cobrados; 

dividendos y otros beneficios distribuidos; garantías y avales; contratos de gestión; remuneraciones 

e indemnizaciones; aportaciones a planes de pensiones y seguros de vida; prestaciones a compensar 

con instrumentos financieros propios (planes de derechos de opción, obligaciones convertibles, etc.); 

compromisos por opciones de compra o de venta u otros instrumentos que puedan implicar una 

transmisión de recursos o de obligaciones entre la sociedad y la parte vinculada; (…)”.
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La política de precios seguida en la totalidad de transacciones realizadas durante los periodos terminados 

a 31 de diciembre de 2018, 31 de diciembre de 2019, 31 de diciembre de 2020 y 30 de junio de 2021  

obedecen a la aplicación del valor normal de mercado, de acuerdo con la Ley del Impuesto de Sociedades.

A continuación se detallan las operaciones y saldos significativos con partes vinculadas de SNGULAR 

recogidas en sus estados financieros consolidados a 31 de diciembre de 2018, 31 de diciembre de 2019, 31 

de diciembre de 2020 y 30 de junio 2021.

Se considera operación significativa todas aquellas cuya cuantía supere el 1% de los ingresos o fondos 

propios de la Sociedad.

Importe Neto de la Cifra de Negocios

Fondos Propios

1% Ingresos

1% Fondos Propios

28.525

4.792

285

48

41.400

7.069

414

71

45.433

10.662

454

107

27.992

13.929

279

139

Miles de euros 2018 2019 2020 Junio 2021

2.16.1 Operaciones realizadas con los accionistas significativos

No existen salvo la relativa a la retribución del Presidente del Consejo de Administración, tal  y como se 

recoge en el siguiente apartado.
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2.16.2 Operaciones realizadas con administradores y directivos

Remuneraciones por otras prestaciones de servicios 121 192 180 86

Miles de euros 2018 2019 2020 Junio 2021

El Presidente del Consejo de Administración de SNGULAR, en los ejercicios 2018, 2019, 2020 y a junio de 

2021 (6 meses) periodo en el que era Administrador Único (único integrante de la dirección de la empresa) 

ha devengado 121 mil euros en 2018, 192 mil euros en 2019, 180 mil euros en 2020 y 86 mil euros a junio de 

2021 (6 meses).

A 30 de junio de 2021, 31 de diciembre de 2020, 31 de diciembre de 2019 y 31 de diciembre de 2018 no 

existen compromisos por complementos a pensiones, avales o garantías concedidas ni anticipos al 

entonces Administrador Único (actualmente Presidente del Consejo de Administración).

2.16.3 Operaciones realizadas entre personas, sociedades o entidades 
del grupo

Los saldos mantenidos con entidades vinculadas el 31 de diciembre de 2018, 31 de diciembre de 2019, 31 de 

diciembre de 2020 y 30 de junio de 2021 (6 meses) son los siguientes:

Créditos a empresas del grupo y asociadas a largo plazo 

Créditos a empresas del grupo y asociadas a corto plazo 

Clientes con empresas del grupo 

Proveedores empresas del grupo 

-

-

5

-

35

50

349

32

95

1

106

-

52

1

-

-

Miles de euros 2018 2019 2020 Junio 2021

Las transacciones realizadas con entidades vinculadas en los ejercicios 2018, 2019, 2020 y a 30 de junio de 

2021 (6 meses) son los siguientes:

Servicios Realizados

Servicios Recibidos 

4

53

306

32

36

1

67

-

Miles de euros 2018 2019 2020 Junio 2021
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Los saldos a 30 de junio de 2021 mantenidos con entidades vinculadas se corresponden en su totalidad 

con créditos concedidos a las sociedades Materia Works, S.L. (46 mil euros) y Frysbe Chat and Meet New 

People, S.L. (6 mil euros). Por otro lado, las transacciones llevadas a cabo con entidades vinculadas se 

corresponden con servicios prestados por Singular People Europe, S.L. a las vinculadas Teamlabs, S.L. 

y Trecone Solutions, S.L. en concepto de organización de sesiones formativas y servicios de apoyo al 

desarrollo respectivamente.

2.17 Previsiones o estimaciones de carácter numérico sobre ingresos y 
costes futuros

Con objeto de tener una política de transparencia con la comunidad inversora, la  Sociedad ha decidido 

publicar sus previsiones de cierre del ejercicio 2021. Se incluyen  también unas directrices generales sobre 

las expectativas de crecimiento en el  ejercicio 2022.

A continuación, se muestra una tabla con el resumen de las previsiones aprobadas por el Consejo de 

Administración con fecha 21  de octubre de 2021:

Importe neto de la cifra de negocios

% crecimiento

EBITDA

% sobre cifra de negocios

% crecimiento

45.433

9,7%

6.364

14,0%

23,9%

57.195

25,9%

8.327*

14,5%

30,8%

Miles de euros 2020 real 2021 previsión

Para el ejercicio 2022, se estima un crecimiento de ingresos de aproximadamente un 20%, con un margen 

EBITDA sobre ingresos en línea con el estimado para el ejercicio 2021. 

Las presentes previsiones se han elaborado teniendo en cuenta los resultados a septiembre y la previsible 

evolución del sector en 2022. Es decir, no están elaboradas conforme a contratos ciertos que tenga la 

compañía sino en base al crecimiento histórico de la compañía y del propio sector en el que opera. La 

presente previsión para el ejercicio 2021 y 2022 podría verse afectada por circunstancias ajenas a la propia 

compañía.

(*) La cifra de EBITDA estimado para el cierre de 2021 se ha calculado excluyendo aquéllos ingresos y gastos de naturaleza 
extraordinaria.
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2.17.1 Que se han preparado utilizando criterios comparables a los 
utilizados para la información financiera histórica y que enumere los 
principales supuestos en los que el Emisor haya basado su previsión o 
estimación

Las estimaciones presentadas por la Sociedad han sido preparadas utilizando criterios comparables a los 

utilizados para la información financiera histórica presentada en el apartado 2.12 del presente Documento 

Informativo.

 

Los principales supuestos en los que el Grupo ha basado su previsión y en los que pueden influir los 

miembros de los órganos de administración y gestión son los siguientes:

■ Crecimiento del negocio orgánico anual en torno al 20%, que está basado tanto en el crecimiento 

histórico experimentado por la Compañía como en el previsible crecimiento del sector en el que opera.

■ Mantenimiento de los márgenes de EBITDA. 

■ Mantenimiento de la capacidad para atraer, desarrollar y retener el talento necesario para desarrollar la 

actividad de la Compañía.

Los principales supuestos en los que el Grupo ha basado su previsión y que están completamente fuera 

de su influencia son los siguientes:

■ Estabilidad económica, política y social en los países de los mercados en los que opera la Sociedad.

■ Estabilidad de la oferta laboral en los perfiles profesionales que requiere la compañía para el desarrollo 

de su actividad.

■ Estabilidad regulatoria en el contexto que opera la Compañía.

■ Mantenimiento de las tendencias del mercado favorables en Consultoría Digital.

2.17.2 Asunciones y factores principales que podrían afectar 
sustancialmente al cumplimiento de previsiones o estimaciones

Los principales factores de riesgo que podrían afectar sustancialmente al cumplimiento de las previsiones 

se encuentran detallados en el apartado 2.23 del presente Documento Informativo. Entre los que cabe 

destacar los siguientes:

■ Dependencia del equipo directivo y personal clave.

■ Riesgo por la influencia del accionista mayoritario.

■ Riesgo relacionado con la atracción, desarrollo y retención de talento.
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■ Riesgo de integración de compañías.

■ Riesgo de cancelación de contratos con clientes.

■ Riesgo relativo a la expansión geográfica.

■ Riesgo de competencia.

■ Riesgo sectorial.

■ Riesgo de exposición a las economías y regulaciones de los países en los que opera.

Se recomienda que el inversor los lea detalladamente junto con toda la información expuesta en el 

presente Documento Informativo, y antes de adoptar la decisión de invertir adquiriendo acciones de 

la Sociedad, ya que estos factores podrían afectar de manera adversa al negocio, los resultados, las 

perspectivas o la situación financiera, económica o patrimonial de la Compañía y, en última instancia, a su 

valoración. Debe tenerse en cuenta también, que las acciones de la Sociedad no han sido anteriormente 

objeto de negociación en ningún mercado de valores y, por tanto, no existen garantías respecto del 

volumen de contratación que alcanzarán las acciones, ni respecto de su efectiva liquidez.

2.17.3 Aprobación del Consejo de Administración de estas previsiones 
o estimaciones, con indicación detallada, en su caso, de los votos en 
contra

Las presentes estimaciones fueron aprobadas por unanimidad de los Consejeros presentes en su reunión 

de fecha 21 de octubre de 2021.
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D. José Luis Vallejo Pizarro

Dña. Alma Miller

Dña. Elia Vallejo Benítez-Cano

D. Ignacio García Hernández

D. César Camargo

D. Evaristo Nogales Castilla

Dña. Teresa Quirós

Dña. Sarah Harmon

D. Ricardo Forcano García

Dña. Teresa Quirós

D. Ignacio García Hernández

D. Ricardo Forcano García

Presidente

Vocal

Vocal

Vocal

Vocal

Vocal

Vocal

Vocal

Vocal

Presidenta

Vocal

Vocal

Dominical

Ejecutivo

Dominical

Ejecutivo

Ejecutivo

Ejecutivo

Independiente

Independiente

Independiente

27 de Septiembre 2021

27 de Septiembre 2021

27 de Septiembre 2021

27 de Septiembre 2021

27 de Septiembre 2021

27 de Septiembre 2021

27 de Septiembre 2021

27 de Septiembre 2021

27 de Septiembre 2021

27 de Septiembre 2021

27 de Septiembre 2021

27 de Septiembre 2021

Consejero

Consejero

Cargo

Cargo

Carácter
Fecha de 
nombramiento*

Fecha de 
nombramiento

2.18 Información relativa a los administradores y altos directivos del 
Emisor 

2.18.1 Características del órgano de administración (estructura, 
composición, duración del mandato de los administradores), que habrá 
de ser un Consejo de Administración

(*) La duración del mandato será de cuatro años.

Adicionalmente, a continuación se detalla la composición de la Comisión de Auditoría:
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2.18.2 Trayectoria y perfil profesional de los administradores y, en el 
caso, de que el principal o los principales directivos no ostenten la 
condición de administrador, del principal o los principales directivos. 
Se incorporará la siguiente información: i) datos sobre cualquier 
condena en relación con delitos de fraude durante al menos los cinco 
años anteriores. ii) datos de cualquier incriminación pública oficial y/o 
sanciones que involucren a esas personas por parte de las autoridades 
estatutarias o reguladoras (incluidos organismos profesionales), así 
como si han sido inhabilitados alguna vez por un tribunal para actuar 
como miembro de los órganos de administración de un emisor o para 
gestionar los asuntos de alguno emisor durante al menos los cinco 
años anteriores. De no existir ninguna información en este sentido, se 
acompañará una declaración al respecto.

La Sociedad declara, en relación a los administradores y principales directivos, que no tiene constancia 

sobre: i) condenas en relación con delitos de fraude durante al menos los cinco años anteriores; ii) 

incriminaciones públicas oficiales y/o sanciones que involucren a esas personas por parte de autoridades 

estatutarias o reguladoras (incluidos organismos profesionales), así como si han sido inhabilitados alguna 

vez por un tribunal para actuar como miembro de los órganos de administración de un emisor o para 

gestionar los asuntos de algún emisor durante al menos los cinco años anteriores.
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2.18.2.1 BoD (Consejo de Administración)

José Luis Vallejo. Presidente del Consejo. 
Presidente ejecutivo y fundador

José Luis Vallejo Pizarro es el fundador y Presidente de SNGULAR. 

Bajo su liderazgo, SNGULAR ha pasado de ser una empresa de 

desarrollo de software a medida a una compañía internacional que 

ofrece una amplia variedad de soluciones tecnológicas. Fiel a su 

propia experiencia multidisciplinar y a la vocación de la compañía 

de colaborar con otros, a José Luis le gusta referirse a SNGULAR “no 

como una compañía, sino como un ecosistema de innovación”. A su 

brillante carrera como ingeniero de telecomunicaciones e ingeniero 

biomédico, se une su éxito como emprendedor. Fue uno de los fundadores de la startup BuyVIP (uno 

de los primeros clubes privados de ventas online de Europa), que fue adquirida por Amazon en 2010. Ha 

invertido y colaborado en la creación de plataformas tecnológicas en más de una docena de startups, 

incluyendo LolaMarket, Belbex, Mercadeuda, Tech on Rails y My TripleA. También ha invertido en startups 

biotecnológicas como HealthyTech, NIMGenetics, MedimSight y Enzymlogic. José Luis nació en Badajoz 

(España) y reside en Madrid. Posee el Executive MBA por la IESE Business School (Universidad de Navarra) 

y también el Executive Program de la Singularity University.
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Ignacio García. Consejero Ejecutivo. Corporate 
Managing Director

Ignacio García Hernández es Corporate Managing Director en 

SNGULAR. Junto al Presidente de la compañía, define la estrategia 

de inversión y financiación con el propósito de maximizar el valor 

de la empresa. Como miembro del comité de dirección, participa 

en el diseño de la estrategia global de SNGULAR, ejecutando las 

acciones bajo su área de responsabilidad. Realiza el seguimiento 

de la consecución de los objetivos, tanto en el corto como en el 

largo plazo, proponiendo acciones de mejora operativas y organizativas. Asiste a los responsables de las 

distintas regiones en cualquier materia corporativa que permita controlar adecuadamente los riesgos. 

Analiza las inversiones propuestas, tanto de SNGULAR Ventures como del resto de SNGULAR, ya sean 

estratégicas u operativas, al objeto de que sean coherentes con el plan estratégico de la compañía. Diseña 

y ejecuta las alianzas estratégicas o Joint Ventures con terceros, tanto desde un punto de vista accionarial 

como organizativo o de negocio. Antes de unirse a SNGULAR en 2018, Ignacio destacó a lo largo de más 

de 20 años en el cargo de Chief Financial Officer en varias multinacionales como Ayesa, Befesa y Abengoa, 

donde comenzó su trayectoria como Controller assistant hasta llegar a convertirse en CFO del área de 

negocio medioambiental (Befesa). Ignacio es conocido como un experto financiero en organizaciones 

y sectores de gran complejidad. Nacido en Sevilla (España), Ignacio es licenciado en Administración de 

Empresas (US) y Licenciado en Derecho (UNED); además de contar con un PDG por la IESE Business 

School (Universidad de Navarra) y un CFP por la London Business School.

Teresa Quirós. Consejero independiente. 
Presidenta de Comisión de Auditoría

Teresa Quirós preside la Comisión de Auditoría como miembro 

independiente del Consejo de Administración.

Teresa cuenta con una dilatada experiencia en gestión y dirección 

financiera al más alto nivel, adquirida en compañías como Red 

Eléctrica Española, Hispasat o Greenergy. A las funciones de 

planificación financiera y financiación corporativa que ha venido 

desarrollando, se añaden las del Área de Relación con Inversores y 

del Gobierno Corporativo: cuidado del valor, relación con analistas e inversores, valoración de la compañía 

y sus comparables, obligaciones legales de información e información a los mercados y órganos de 

gestión, relación con proxy advisors y delegaciones de voto en Juntas.

Teresa es Licenciada en Económicas por la Universidad de Málaga, formación que ha complementado con 

diversos programas en IESE, ESADE y The Valley.



Información general y relativa a la compañía y a su negocio

195

César Camargo. Consejero ejecutivo. Global CEO 
(Chief Executive Officer)

César Camargo Rodríguez, Chief Executive Officer de SNGULAR, 

es responsable de dirigir las actividades core de consultoría y 

operaciones en todas las regiones en las que opera la compañía y 

garantizar la alineación estratégica de con las mismas, de todas las 

unidades de negocio. Antes de ser CEO de SNGULAR, César ejerció 

como Global CTO jugando un papel fundamental al momento de 

liderar la definición de la estrategia tecnológica y las capacidades 

digitales específicas de la Compañía. Cuenta con más de 20 años de experiencia en diferentes tecnologías 

y capacidades técnicas. Solo en el sector de los servicios financieros, César ha ayudado a más de diez 

bancos líderes a acelerar su modernización en TI y a transformar sus canales digitales. Antes de llegar a 

SNGULAR en 2007, César trabajó como arquitecto software e ingeniero informático en diversas empresas 

de TI en España. Nacido en Madrid, César reside actualmente en Pittsburgh (Estados Unidos). Estudió 

Ingeniería Informática en la Universidad Politécnica de Madrid y posee el Executive MBA de la IESE 

Business School (Universidad de Navarra).

Alma Miller. Consejero Ejecutivo. CEO US and 
Asia Pacific

Alma Miller, CEO para Estados Unidos y Asia-Pacífico, supervisa las 

operaciones de la compañía y las relaciones con los clientes en las 

oficinas de SNGULAR en EE.UU. en Atlanta, Birmingham, Boston, 

Dallas, Miami y Pittsburgh, así como en el hub de SNGULAR en 

Asia-Pacífico en Singapur. Alma también es miembro del comité 

ejecutivo de SNGULAR, donde ayuda a establecer los objetivos 

estratégicos de la empresa y las metas operativas globales. A lo largo 

de su carrera, Alma ha trabajado extensamente en Europa, EE.UU., México y Sudamérica. Antes de unirse 

a SNGULAR, Alma pasó 7 años en uno de los principales bancos globales de España, BBVA, ocupando 

varios puestos clave tanto en EE.UU. como en España, incluyendo el de directora de transformación de 

marketing digital global (con base en Nueva York), así como directora de marketing global (con base 

en Madrid). Antes de incorporarse a BBVA, Alma trabajó durante 8 años como Directora de Marca y 

Comunicaciones de Marketing de Vodafone (España). Nacida en San Juan, Puerto Rico, y con doble 

nacionalidad estadounidense/española, Alma habla con fluidez inglés, español y francés. Alma tiene una 

licenciatura en marketing de la Universidad de Syracuse.
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Evaristo Nogales. Consejero Ejecutivo. Chief 
Strategy Officer

Evaristo Nogales, Chief Strategy Officer, es responsable de liderar 

distintas iniciativas de la compañía para aportar valor en el 

posicionamiento estratégico de SNGULAR. Estas acciones pasan 

por analizar nuevas tecnologías, modelos de negocio y organización 

que ayuden a que la compañía siga creciendo e innovando, 

manteniendo siempre nuestra cultura. En 2009 fundó Walnuters, 

empresa especializada en consultoría y marketing digital que se 

integró en SNGULAR en 2015. Evaristo es profesor de marketing de la Universidad de Sevilla desde 1998 y, 

previamente a su etapa emprendedora, ocupó puestos de liderazgo en compañías multinacionales como 

Metromedia Technologies Iberia, donde fue CEO entre 2004 y 2007. Evaristo es licenciado en Ciencias 

Económicas por la Universidad de Sevilla y completó sus cursos de Doctorado en Marketing en la misma 

universidad. Cuenta igualmente con un certificado ejecutivo de la Singularity University.

Ricardo Forcano García. Consejero 
Independiente.

Ricardo Forcano es Consejero Independiente en SNGULAR. Ricardo 

cuenta con 20 años de experiencia en el mundo corporativo, 

habiendo desempeñado diversos cargos ejecutivos en empresas 

del sector energético, los medios de comunicación y los servicios 

financieros. Durante los últimos años ha sido miembro del comité de 

dirección del Grupo BBVA, donde ha liderado las funciones globales 

de Ingeniería y Organización y de Talento y Cultura como CIO y 

CHRO del banco respectivamente. Asimismo, cuenta con una dilatada experiencia en BBVA, Endesa y el 

Grupo Henneo desarrollando las funciones de estrategia y desarrollo corporativo, desarrollo de negocio 

e innovación, así como realizando inversiones de venture capital en empresas de base tecnológica. 

Actualmente Ricardo está llevando a cabo un proyecto de investigación sobre inteligencia colectiva, 

colabora con empresas de tecnología, ejerce como mentor de emprendedores en Endeavor e imparte 

clases en IESE Business School. Ricardo es Ingeniero Industrial por la Universidad de Zaragoza (número 

uno de su promoción) y posee un Master of Science in Technology Policy por el Massachusetts Institute of 

Technology (MIT) y un Executive Program por la Singularity University en Silicon Valley.
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Sarah Harmon. Consejera Independiente

Country Manager de LinkedIn para España y Portugal de 2013 a 

2019, Sarah Harmon tiene una probada experiencia de gestión, 

capacidad de motivar a sus empleados y una trayectoria de éxito 

en el lanzamiento de nuevas empresas, productos y conceptos de 

negocio. Su carrera se ha centrado en las áreas de transformación 

digital, comunicación en medios sociales, monetización de 

productos y employer branding strategy, una estrategia de marca de 

empleador o cómo conseguir que una compañía sea atractiva para 

sus trabajadores y candidatos.

Además, Sarah Harmon es una conferenciante asidua a foros ejecutivos y eventos profesionales. Entre los 

temas de sus intervenciones destacan reclutamiento a través de las redes sociales, startups, desarrollo y 

gestión del modelo de venta y transformación empresarial. Por supuesto, también explica cómo utilizar 

LinkedIn de manera eficaz, ya sea para construir una identidad profesional, para reclutar candidatos o 

para mejorar la imagen de la empresa.

Entró en el mundo empresarial español en 2004 de la mano de Microsoft Iberia, donde desarrolló un 

papel fundamental en el área de ventas. Entre 2011 y 2013 lideró la transformación del equipo comercial 

para adaptarse a entornos móviles, online y de medios sociales y ampliar el segmento de clientes. 

Además, fue la responsable mundial del lanzamiento de Microsoft Office 365, una solución de software 

integral a través de suscripción por uso en la nube.

Muy valorada en todas las compañías para las que ha trabajado, durante su paso por Microsoft recibió 

los premios Outstanding Contribution Award en 2007 y 2008, Enterprise and Partners Group Award of 

Excellence (2007) y Circle of Excellence Platinum Club (2010). En 2015 LinkedIn la reconoció como el fichaje 

del año (LinkedIn EMEA New Hire of the Year). Además, ha sido elegida una de las 100 mujeres líderes de 

España en dos ocasiones consecutivas: 2014 y 2015.
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Elia Vallejo Benítez-Cano. Consejera Dominical

Elia Vallejo Benítez-Cano, hija de José Luis Vallejo Pizarro, es 

Consejera dominical en SNGULAR. Estudió el grado de Ingeniería 

Biomédica en la Universidad Politécnica de Madrid, especializando 

el último curso en Telemedicina y Bioinformática. También cursó 

el Máster en Gestión e Innovación de proyectos y empresas 

Biomédicas; y recientemente, el curso de dirección y gestión Future 

Leaders de ThePowerMBA. 

Realizó sus proyectos fin de grado y máster en el departamento 

de secuenciación genómica de NIMGenetics (https://www.nimgenetics.com/), empresa de diagnóstico 

médico basado en servicios genéticos; y colaboró en el departamento de LifeSTech de la UPM 

generando contenido audiovisual para diferentes proyectos. Desde hace 4 años trabaja en la empresa 

de biotecnología Aglaris Ltd. (http://aglaris.co.uk/es/) en Reino Unido, como Product and Application 

Development Engineer, donde ha evolucionado desde el rol de R&D Biomedical Engineer. En Aglaris, Elia 

se especializa en el diseño y desarrollo del producto: la plataforma autónoma de cultivo celular FACER, y 

sus cartuchos single-use, para terapias génicas autólogas basadas en CAR-T cells y otras líneas celulares.

Recientemente, Elia también participó como especialista técnica en el proyecto emprendedor Dalma, 

dentro del programa Healthstart 2020 de madri+d, con el objetivo de  diseñar un dispositivo biomédico 

para ayuda a la lactancia materna.
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2.18.2.2 Equipo directivo

Además de José Luis Vallejo, Alma Miller, Ignacio García, Evaristo Nogales y César Camargo, que también 

forman parte del Consejo de Administración, encontramos como miembros del equipo directivo a:

Farid Fleifel. CEO EMEA

Farid Fleifel es CEO para EMEA, responsable de que el crecimiento 

en proyectos y en equipo se realice de forma sostenible y alineada 

con la cultura de la compañía en todas las sedes de Europa, Oriente 

Medio y África. Anteriormente ejerció como Chief Information 

Officer en SNGULAR. Farid fundó la compañía de eCommerce 

BillionLabs, que fue adquirida por SNGULAR en 2015. También 

contribuyó en la creación de otras empresas como BuyVIP, vendida a 

Amazon en 2010; Lektu y MytripleA, la primera plataforma española 

online de préstamos que ofrece una alternativa de financiación 

entre las pequeñas empresas e inversores. A esto se suma su labor como director de innovación y sistemas 

comerciales en Spanair (perteneciente a Star Alliance) y como director de producto y tecnología para 

FOX en Europa. Ha sido presidente de la Comisión de Tecnología de la Asociación Española de Comercio 

Electrónico y profesor asociado en ESIC, una de las escuelas de negocio y marketing más prestigiosas 

de España. Nacido en Valencia, Farid actualmente reside en Madrid. Es ingeniero informático por la 

Universidad Politécnica de Valencia y cuenta con un Máster en Inteligencia Artificial por la Universidad 

Politécnica de Madrid.
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Emilio Calvo. Chief Digital Officer & Team-
Director of SNGULAR Design

Emilio Calvo es Chief Digital Officer en SNGULAR, siendo 

responsable de las capacidades digitales Digital Strategy, User 

Experience y Service Design. Formó parte de MediaNet durante seis 

años y, después de trabajar mano a mano con grandes expertos 

del sector poniendo de manifiesto su punto de vista innovador y 

creativo, regresó a SNGULAR en 2013. Posee más de 20 años de 

experiencia en el diseño y desarrollo de productos, liderando equipos 

de alto rendimiento y proyectos complejos. Emilio estuvo vinculado durante más de cinco años a BBVA 

como responsable de BBVA Spain Mobile Banking, project manager en canales y movilidad, y business 

partner de innovación y desarrollo. También trabajó durante cuatro años en el Banco Santander y Banesto 

como senior architect. Emilio es ingeniero superior en Informática por la Universidad Complutense de 

Madrid, ciudad en la que actualmente reside, y posee diversas certificaciones de IT Project Management.

David Bonilla. Fundador de Manfred. CEO de 
SNGULAR Talent

Como CEO y fundador de Manfred, con la incorporación de su 

compañía a SNGULAR en 2020, David se convierte en el CEO de 

SNGULAR Talent, Unidad de Negocio en donde sigue desarrollando 

su proyecto Manfred (Agencia de Talento) junto a otras líneas de 

negocio (Portal de Talento Asgard, Servicios Extend &  Tools para 

empresas que demandan expertos en tecnologías) actividades todas 

ellas centradas en el cuidado y desarrollo del talento digital.

Ha sido CEO de Comalatech, CTO en el Grupo Varma y Technical Evangelist en Atlassian. Sobre su faceta 

como emprendedor, fue fundador de Milán-Dopico, Otogami y Runnics antes de crear Manfred. 

David también es conocido entre la comunidad tecnológica española por publicar contenido técnico 

todas las semanas en su newsletter personal —la Bonilista— y en La Voz de Galicia. También organiza la 

Tarugoconf, una de las conferencias técnicas más importantes de España.

Estudió Ingeniería Informática en la Universitat Oberta de Catalunya y Derecho en la Universidad 

Autónoma de Madrid. Actualmente es profesor asociado en el IE y residency advisor en Google Campus.
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Agustín Cuenca. CEO de SNGULAR Learning 
Disruption

Agustín Cuenca es CEO de SNGULAR Learning Disruption, la BU 

dedicada a diseñar nuevos modelos de enseñanza a través de 

laboratorios de alto rendimiento para el aprendizaje de habilidades 

digitales. 

Comenzó su carrera en el ámbito de la investigación en el sector 

aeroespacial y de ingeniería software y en 1993 fue responsable del 

lanzamiento de la empresa SGI, una de las primeras corporaciones de Internet en España. A lo largo de su 

vida profesional, ha fundado diferentes empresas como Qarana, especializada en soluciones IT en el sector 

financiero, Pay Wireless, BeRuby, ONGManía o PymeCrunch. En 2006 funda ASPgems, empresa dedicada 

al desarrollo de soluciones ágiles de productos SaaS orientados a pymes como Facturagem. En 2021, 

ASPgems se integra en el grupo SNGULAR como una pieza clave para el desarrollo de distintos proyectos 

y la diversificación del negocio.

Además, como conferenciante, ha participado en las charlas TEDx Plaza Santa Bárbara, en Vodafone 

Empresas y diferentes congresos de desarrollo software, emprendimiento y educación. También es 

consejero en Loogic, una publicación de referencia en el ecosistema de las startups tecnológicas en 

España.

Agustín también es fundador de NeuroK, una iniciativa de formación online cuya plataforma se centra 

en los principios de la neuroeducación. Actualmente reside en Madrid, donde ejerce como profesor del IE 

Business School para compartir su experiencia. 
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Arturo Govea. Country Manager México

Arturo, Country Manager para SNGULAR en México, supervisa las 

operaciones y el desarrollo regional. Como figura respetada en la 

comunidad técnica mexicana, constantemente eleva el estándar 

de excelencia gracias a su capacidad de liderazgo. Arturo se unió a 

SNGULAR en 2015 como Chief Software Architect y desde entonces 

ha continuado creciendo profesionalmente. Previo a su actual rol, 

Arturo trabajó como CTO para SNGULAR en México, apoyando a 

distintas empresas en su camino hacia la transformación digital. 

Como parte de su rol, definió la estrategia tecnológica, logrando una amplia gama de proyectos en 

los distintos servicios de SNGULAR, y consolidando un equipo de elevada excelencia técnica. Arturo es 

ingeniero en telecomunicaciones, titulado por el Instituto Politécnico Nacional (México). Actualmente 

enseña transformación digital en el ISDI de la Ciudad de México.

Cindy Tay, Country Manager SNGULAR 
Singapore

Cindy, Country Manager de SNGULAR en Singapur, es responsable 

de las operaciones y el desarrollo de negocio de SNGULAR, así como 

de gestionar las relaciones con los clientes en la región. 

Cindy es una profesional con más de 20 años de trayectoria y una 

amplia experiencia en gestión de proyectos bancarios y regionales.

Antes de unirse a SNGULAR, Cindy fue vicepresidenta de un 

importante banco en Singapur. Su experiencia en el sector 

financiero incluye la planificación y desarrollo de negocio, la gestión de los canales digitales, plataformas 

y procesos, así como la infraestructura de ventas y servicios bancarios. Fue Project Executive para un 

gran proyecto de banca sobre transformación regional y desempeñó un papel fundamental en proyectos 

estratégicos.

Además, Cindy fue Directora de Cliente para Asia en John Ryan International, una agencia de marketing 

digital para el sector del retail. En este puesto, Cindy adquirió nuevos clientes y amplió la presencia de la 

empresa en Malasia, China, Vietnam y Japón. 

La experiencia de Cindy abarca funciones de alto nivel en consultoría, desarrollo empresarial y ejecución 

de proyectos/rentabilidad en servicios financieros, retail y otros sectores. Cindy tiene una amplia 

experiencia trabajando en varias plataformas, sistemas y procesos. Cindy posee un MBA de la Universidad 

de Southern Queensland.
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Borja Roig. Head of Cross-Border Business

Como Head of Cross-Border Business y Head of U.S. Operations, 

el papel de Borja es aprovechar el talento técnico altamente 

cualificado de SNGULAR en todas las geografías para crear equipos 

de desarrollo onshore, nearshore y offshore. 

SNGULAR sigue un enfoque ágil para la gestión de equipos 

distribuidos y proporciona a sus clientes mejores precios, 

escalabilidad del proyecto y tiempos de entrega más rápidos. Borja 

también supervisa las operaciones y gestiona los procesos de 

previsión financiera y presupuestos en los Estados Unidos. Borja tiene más de 20 años de experiencia en 

TI como desarrollador de backend y gerente de proyectos. Ha gestionado complejos proyectos y equipos 

de desarrollo de software en una amplia gama de industrias, incluyendo banca, energía, construcción, 

industria aeroespacial y farmacéutica. 

Borja ha dirigido muchos proyectos de cross-border en los Estados Unidos, el Reino Unido, España, 

México, Alemania, Austria, Suiza y Australia. Antes de unirse a SNGULAR, trabajó en Informática El Corte 

Inglés y Avanade en España. Borja es un nativo de Madrid, España y vive en los EE.UU. desde 2014. Obtuvo 

una licenciatura en ingeniería de software en la Universidad de Salamanca y un MBA en 2013 en la Escuela 

de Negocios EOI de Madrid, España. Actualmente Borja vive en Dallas, Texas.
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Daniel González, Head of People & Culture USA 
& APAC

Daniel, Head of People & Culture en USA & APAC, supervisa algunas 

de las áreas clave de la empresa, incluyendo la adquisición de 

talento y las personas (Administración de Recursos Humanos y 

Compromiso de los Empleados). Daniel tiene su sede en Pittsburgh, 

Pensilvania.

Daniel se unió a SNGULAR en 2007 como desarrollador de Java y 

pasó a ser desarrollador de iOS y a dirigir el desarrollo móvil de SNGULAR en las distintas regiones. Es 

más conocido por ser el pionero de algunos de los nuevos departamentos y oficinas más importantes 

de SNGULAR. Cuando la Compañía abrió su primera oficina en Ciudad de México, Daniel fue el primer 

empleado en trasladarse, liderando el primer proyecto de banca en línea de la compañía con un banco 

global. Luego se mudó a los EE. UU. donde ha dirigido importantes proyectos de transformación digital 

para bancos líderes en cuatro ciudades diferentes, incluyendo Birmingham, Alabama; Portland, Oregon; 

Pittsburgh, Pennsylvania; y Boston, Massachusetts.

Daniel es originario de la región de Asturias, en España. Obtuvo una licenciatura y un máster en Ingeniería 

Informática y Computacional en la Universidad Pontificia de España, en Salamanca.
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Por su excelente reputación entre la comunidad 

técnica capaz de atraer el mejor talento 

tecnológico.

Por su trayectoria de gran crecimiento orgánico 

con buena rentabilidad, por su probada habilidad 

para integrar empresas especializadas y 

complementarias en servicios, pero compatibles 

culturalmente.

Por la alta recurrencia en clientes que ocupan 

posiciones de liderazgo internacional y con los que 

desarrolla proyectos de forma continuada desde 

hace dos décadas en algunos casos.

Por su estrecha conexión con comunidades 

técnicas y empresariales, SNGULAR Hubs, 

Meetups, Observatorios, etc.

Por su capacidad para generar nuevos negocios 

mediante iniciativas de inversión conjunta con 

emprendedores, fondos de inversión y clientes que 

se convierten en partners.

Porque es una empresa global presente en cinco 

continentes y con capacidad global de desarrollo 

de proyectos en base a equipos distribuidos.

Por su cultura, que permite mezclar y desarrollar 

dicho talento como mejor medio para anticipar e 

impulsar nuevas actividades y oportunidades en 

torno a la tecnología digital. 

Por el potencial de crecimiento que supone 

un contexto de alta demanda de servicios de 

transformación digital, una buena diversificación 

de servicios, sectores y geografías, y una 

gran fidelización de clientes de primera línea 

internacional.

SNGULAR es una empresa única:
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2.18.3 Régimen de retribución de los administradores y de los altos 
directivos. Importe de la remuneración pagada. Existencia o no de 
cláusulas de garantía o “blindaje” de administradores o altos directivos 
para casos de extinción de sus contratos, despido o cambio de control.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 11 de los estatutos sociales, el sistema de retribución de los 

administradores estará compuesto por una retribución fija anual. La remuneración se entenderá 

establecida para cada ejercicio de doce (12) meses. En consecuencia, si un ejercicio social tuviere una 

duración menor a doce (12) meses, el importe de la retribución se reducirá proporcionalmente. El 

devengo de la retribución se entenderá por meses vencidos, de tal forma que la retribución de cada 

administrador será proporcional al tiempo que dicho administrador o consejero haya ejercido su cargo 

durante cada ejercicio en que permanezca vigente dicha remuneración. El pago se efectuará por meses 

vencidos, dentro de los cinco (5) primeros días del mes natural siguiente a aquel en que se haya 

devengado la retribución de que se trate. La retribución prevista será compatible e independiente de los 

sueldos, retribuciones, indemnizaciones, pensiones o compensaciones de cualquier clase, establecidas 

con carácter general o singular para aquellos miembros del órgano de Administración o consejeros con 

los que, en virtud de cualesquiera contratos, laborales, civiles o mercantiles, se contrate la realización de 

actividades ajenas al ejercicio de las facultades de gestión y representación inherente al cargo de 

administrador y/o consejero. En particular, cuando uno de los miembros del Consejo de Administración 

sea nombrado Consejero Delegado o se le atribuyan funciones ejecutivas en virtud de otro título, se 

celebrará un contrato entre este y la Sociedad, que deberá ser aprobado previamente por el Consejo de 

Administración con el voto favorable de las dos terceras partes de sus miembros, y cuya retribución 

consistirá en: (i) una asignación fija; (ii) una retribución variable en función de los criterios o parámetros 

que serán fijados por la Junta General de Accionistas vinculados a determinados objetivos y de acuerdo 

con la contribución del Consejero Delegado a la consecución de los mismos; y (iii) otras remuneraciones 

en especie propias del cargo, como seguro médico, seguro de vida, seguro de accidentes, coche de 

empresa (incluyendo el coste del seguro y los costes derivados de su uso) o alquiler de vivienda. No 

existen cláusulas de blindaje de administradores ni altos directivos. La Junta General establecerá 

anualmente el importe máximo de la remuneración anual del conjunto de los consejeros para cada 

ejercicio. Dicho importe máximo permanecerá vigente en tanto no se apruebe su modificación. Salvo que 

la Junta determine otra cosa, la distribución de la retribución entre los distintos consejeros se establecerá 

por acuerdo del Consejo de Administración, que deberá tomar en consideración las funciones y 

responsabilidades atribuidas a cada consejero. Según se indica en el apartado 2.16.2 del presente 

Documento Informativo, el Presidente del Consejo de Administración de SNGULAR, en los ejercicios 2018, 

2019, 2020 y a junio de 2021 (6 meses) periodo en el que era Administrador Único (único integrante de la 

dirección de la empresa) ha devengado 121 mil euros en 2018, 192 mil euros en 2019, 180 mil euros en 2020 

y 86 mil euros a junio de 2021 (6 meses). Para el ejercicio 2022 la Junta General de Accionistas ha 

aprobado una retribución total para el órgano de administración de 300.000 Euros.
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2.18.4 Con respecto a las personas que forman los órganos de 
administración, de gestión y alta dirección información de su 
participación accionarial y cualquier opción de compra de acciones con 
el emisor a la fecha del Documento.

La participación accionarial de las personas que forman los órganos de administración, de gestión y alta 

dirección alcanza un 67,67% a fecha del presente Documento Informativo:

José Luis Vallejo Pizarro

Alma Miller

Ignacio García Hernández

César Camargo

Evaristo Nogales

Elia Vallejo Benítez-Cano

Sarah Harmon

Teresa Quirós

Ricardo Forcano García

Total

Consejero dominical

Consejero ejecutivo

Consejero ejecutivo

Consejero ejecutivo

Consejero ejecutivo

Consejeo dominical

Consejero Independiente

Consejero Independiente

Consejero Independiente

1,20%

0,30%

0,64%

0,42%

0,29%

2,85%

63,67%*

0,54%*

0,19%*

0,42%*

64,82%

63,67%

1,20%

0,84%

0,64%

0,61%

0,42%

0,29%

67,67%

Administradores y directivos Categoría

Número de acciones

Directo Indirecto % Total

No existen directivos aparte de los que aparecen aquí con participación de más de un 5%. Estos 

accionistas no cuentan con opciones de compra de acciones con el Emisor.

2.18.5 Conflicto de intereses de los órganos de administración, de 
gestión y de alta dirección.

La Sociedad ha realizado operaciones con partes vinculadas y podría seguir haciéndolo en el futuro, de 

acuerdo con el apartado 2.15 del presente Documento Informativo. En caso de que dichas operaciones no 

se realicen en condiciones de mercado, favoreciendo los intereses de sus principales accionistas y otras 

partes vinculadas, podría afectar negativamente a la situación financiera, resultados o valoración de la 

Sociedad. La totalidad de los miembros del Consejo de Administración, así como el personal de gestión y 

de alta dirección, han manifestado no estar incursos en ninguna situación de conflicto de interés con la 

Sociedad.

(*) La participación indirecta de José Luis Vallejo Pizarro la obtiene a partir de Parenclitic, S.L. y Singular Holders, S.A. La participación 
indirecta de Ignacio García Hernández la obtiene a partir de 2Fold Gestión, S.L. La participación indirecta de Evaristo Nogales la 
obtiene a partir de Bocao Innovation, S.L. La participación indirecta de Elia Vallejo Benítez-Cano la obtiene a partir de Parenclitic, S.L.
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2.19 Empleados. Número total (categorías y distribución geográfica)

Organigrama de empleados

A continuación, incluimos un esquema con el organigrama de empleados donde pueden verse las 

relaciones entre las distintas unidades de negocio y perfiles.
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Directivo
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Total
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Estados Unidos
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2.20 Número de accionistas y, en particular, detalle de los accionistas 
principales, entendiendo por tales aquellos que tengan una 
participación, directa o indirectamente, igual o superior al 5% del capital 
social, incluyendo número de acciones y porcentaje sobre el capital

A fecha del presente Documento Informativo, la composición accionarial de SNGULAR es la siguiente:

La Sociedad cuenta con 2 accionistas que tienen una participación (directa o indirecta) igual o superior al 

5%, cuya suma asciende al 78,80% del capital social.

PARENCLITIC, S.L. (participada al 82,41% por José Luis Vallejo Pizarro, y la participación restante por 

personas vinculadas familiarmente) ostenta una participación total en SNGULAR, directa e indirecta, del 

77,27%, incluyendo un 73,80% de forma directa y un 3,47% a través de Singular Holders, S.A. (participada al 

69,34% por Parenclitic, S.L. a fecha del presente Documento Informativo).

Adicionalmente, se detalla en el apartado 2.18.4 del presente Documento Informativo la participación en 

el accionariado de los administradores y directivos de la Sociedad. Asimismo, se detallan en el apartado 

3.5 del presente Documento Informativo los lock-up existentes sobre las acciones de los principales 

accionistas.

Tras las Ofertas de Suscripción, la composición accionarial se verá modificada. La nueva composición 

accionarial se especificará en la adenda del presente Documento Informativo.

Parenclitic, S.L.

Jose Luis Vallejo Pizarro*

Singular Holders, S.A.** 

Accionistas minoritarios***

Global Portfolio Investments, S.L.

Autocartera

Total

Accionista

73,80%

5,00%

16,33%

3,66%

1,20%

100,00%

%
Directo

35.314.579

2.392.950

7.815.915

1.754.386

574.720

47.852.550

Nº de acciones
directas

30.469.965

Nº de acciones
indirectas

63,67%

%
Indirecto

(*) A través de Parenclitic, S.L. (60,82%) y Singular Holders, S.A. (2,85%).

(**) 143 empleados de SNGULAR.

(***) 32 directivos de SNGULAR con participaciones minoritarias inferiores al 5%.
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2.21 Declaración sobre el capital circulante

El Consejo de Administración de la Sociedad declara que, tras realizar un análisis con la diligencia debida, 

la Sociedad dispone del capital circulante (working capital) suficiente para llevar a cabo su actividad 

durante los 12 meses siguientes a la fecha de incorporación al Mercado. 

2.22 Declaración sobre la estructura organizativa de la Compañía

El Consejo de Administración de la Sociedad declara que la misma dispone de una estructura organizativa 

y un sistema de control interno que le permite cumplir con las obligaciones informativas que establece 

el Mercado (ver Anexo VIII del presente Documento Informativo, el cual incluye la mencionada estructura 

organizativa).

2.23 Factores de riesgo

El negocio y las actividades de SNGULAR están condicionados tanto por factores intrínsecos, tal como 

se describe a lo largo de este Documento Informativo, como por determinados factores exógenos 

comunes al sector. Es por ello que antes de adoptar cualquier decisión de inversión en acciones de la 

Compañía, además de toda la información expuesta, deben tenerse en cuenta, entre otros, los riesgos 

que se enumeran a continuación en este apartado 2.23 y la información pública de la Sociedad que esté 

disponible en cada momento.

 

Si cualquiera de los riesgos descritos se materializase, el negocio, los resultados y la situación financiera 

podrían verse afectados y por consecuencia podría tener un comportamiento negativo en el precio de 

las acciones de SNGULAR.  Los riesgos detallados no son los únicos a los que SNGULAR podría tener 

que hacer frente. Hay otros riesgos presentes y futuros que, por su mayor obviedad para el público en 

general, no se han tratado en este apartado. Los inversores deben estudiar cuidadosamente si la inversión 

en acciones de SNGULAR es adecuada para ellos teniendo en cuenta sus circunstancias personales y la 

información contenida en el presente Documento Informativo.

2.23.1 Riesgos operativos y de valoración

Dependencia del equipo directivo y de personal clave

SNGULAR, si bien cuenta con una creciente estructura organizativa y equipo directivo que reduce la 

dependencia en personas concretas, está gestionado por un número reducido de altos directivos clave, 

cuya pérdida podría tener un efecto negativo sustancial en las operaciones de la Compañía. Se trata de 

José Luis Vallejo (fundador y Presidente),  Ignacio García (Corporate Managing Director), César Camargo 

(Chief Executive Officer), David Sánchez (Global Managing Director), Alma Miller (Chief Executive Officer 
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EEUU y APAC) y Evaristo Nogales (Chief Strategy Officer). El crecimiento y éxito de SNGULAR dependerá 

en gran medida de su capacidad para atraer, formar, retener e incentivar al personal directivo, y de cada 

una de las áreas de la estructura organizativa altamente cualificada. La pérdida de personal clave, o la 

falta de capacidad para encontrar personal cualificado, podrían tener un efecto adverso sustancial en el 

negocio, los resultados, la situación financiera, patrimonial y valoración de la Sociedad.

Riesgo por la influencia del accionista mayoritario

La familia Vallejo/Benítez-Cano, a través de su sociedad Parenclitic, S.L. y de su participación en SNGULAR 

Holders, S.A., controla un 78,80%  del capital social a la fecha del presente Documento Informativo, 

y, al mismo tiempo, José Luis Vallejo Pizarro es el Presidente de su Consejo de Administración, por lo 

que tiene la capacidad de ejercer un alto grado de influencia sobre las decisiones de la Compañía. 

Consecuentemente, sus intereses pudieran resultar distintos de los intereses de los actuales o potenciales 

nuevos accionistas, que mantendrán una participación minoritaria, por lo que no podrán influir 

significativamente en la adopción de acuerdos en la Junta General de Accionistas ni en el nombramiento 

de los miembros del Consejo de Administración.

Riesgo relativo al mantenimiento de las fortalezas competitivas a largo plazo

El posicionamiento competitivo de SNGULAR se basa en una serie de fortalezas competitivas (para mayor 

detalle, ver apartado 2.7 del presente Documento Informativo), que, en caso de no mantenerse en el 

medio y largo plazo, podrían repercutir negativamente en el negocio, los resultados (en particular, en la 

capacidad para cumplir sus objetivos de crecimiento y rentabilidad), la situación financiera, patrimonial y 

a la valoración de la Compañía.

Concentración de la actividad en España y Estados Unidos

SNGULAR cuenta con un riesgo por la alta concentración de su actividad en España y Estados Unidos, 

con un 53,68% y un 31,23% de su Importe neto de la cifra de negocios respectivamente, y el 75,83% de 

su plantilla en España y el 12,72% en Estados Unidos, a 30 de junio de 2021, si bien la Compañía está en 

un proceso de expansión geográfica por Asia y Latinoamérica que podría mitigar de forma progresiva 

este riesgo en el futuro. En caso de que estos países sufriesen una coyuntura económica negativa en 

los próximos años, esto podría afectar negativamente al negocio, los resultados, la situación financiera, 

patrimonial y valoración de la Sociedad.

Riesgo relativo a la atracción, desarrollo y retención de talento

La Compañía basa su negocio en la atracción, desarrollo y retención de personal cualificado, tanto a nivel 

directivo como operativo. La pérdida de este personal o la imposibilidad de encontrar personal cualificado 

suficiente podrían afectar negativamente al negocio, los resultados, la situación financiera y patrimonial 

de la Compañía y, en última instancia, al valor de sus acciones.
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Riesgo de concentración de clientes

Si bien la Compañía cuenta con una cartera de clientes amplia y en crecimiento, y con diversificación por 

sectores, existe cierta concentración en los principales cinco clientes, con un 58,8% del importe neto de 

la cifra de negocios a junio de 2021 (6 meses). En caso de pérdida de estos clientes, esto podría afectar 

negativamente al negocio, los resultados, la situación financiera, patrimonial y valoración de la Sociedad.

Riesgo vinculado a la expansión geográfica y al crecimiento inorgánico

SNGULAR se encuentra en un proceso de expansión geográfica y de crecimiento a través de 

adquisiciones que plantea ciertos riesgos a la hora de ser ejecutada. En caso de que la Compañía 

no pudiese ejecutar conforme a lo previsto su proceso de expansión geográfica y de integración de 

compañías en los próximos años, podría afectar negativamente al negocio, los resultados, la situación 

financiera, patrimonial y valoración de la Sociedad.

Riesgo de incumplimiento de las previsiones

Tal y como detalla en el apartado 2.17 del Documento Informativo, la Sociedad ha incluido previsiones 

para el ejercicio 2021 y un indicador de crecimiento de ingresos y margen estimado para el ejercicio 2022. 

El cumplimiento de las mismas estará condicionado, entre otros, por la materialización de las hipótesis 

sobre ingresos y gastos contempladas (crecimiento orgánico, adquisición de compañías...). Resaltar, 

también, que existen una serie de factores de riesgos, detallados en dicho apartado, que podrían afectar 

sustancialmente al incumplimiento de las previsiones de la Sociedad, lo que podría afectar negativamente 

al negocio, los resultados, la situación financiera, patrimonial y valoración de la Sociedad.

Riesgo nueva estructura organizativa

Como consecuencia del plan de crecimiento de la Compañía se ha diseñado una nueva estructura 

organizativa, con la incorporación de nuevos perfiles profesionales que den respuesta a las necesidades 

que la nueva complejidad demanda. En el caso  de que la compañía no ejecutase su plan de crecimiento 

tal y como tiene previsto, esta nueva estructura de costes  podría afectar negativamente al crecimiento 

futuro,  el negocio, los resultados, la situación financiera y patrimonial, y en última instancia al valor de sus 

acciones.

Riesgo cancelación de contratos con una duración de un año o inferior

La mayor parte de los contratos que mantiene la compañía con sus clientes son de duración inferior al 

año, pudiéndose resolver en periodos relativamente cortos de tiempo. La cancelación o modificación de 

tales contratos en unas condiciones diferentes a las actuales podría afectar al negocio, los resultados, la 

situación financiera y patrimonial de la compañía y, por ende, al valor de sus acciones.

Riesgo de tipo de cambio

La moneda en la que se presentan los informes financieros de SNGULAR es el euro. Dado el carácter 
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internacional de la Compañía, también se realizan transacciones en divisa (básicamente dólar americano 

en la actualidad), por lo que las fluctuaciones en las tasas cambiarias entre euro y divisas no-euro suponen 

que se den beneficios o pérdidas derivadas del tipo de cambio. SNGULAR no puede predecir los efectos 

de las tasas de cambio sobre futuros resultados operativos debido a la variabilidad de las divisas y la 

potencial volatilidad de los tipos de cambio. Actualmente, la Compañía no hace uso de derivados para 

cubrir su exposición a otras divisas.

Riesgos de cambios normativos

SNGULAR está sujeta a un marco normativo que pudiera sufrir cambios en el futuro. En caso de que se 

produjesen ciertos cambios normativos, esto podría afectar negativamente al negocio, los resultados, la 

situación financiera, patrimonial y valoración de la Sociedad.

Ciberriesgos

Para mitigar estos riesgos, SNGULAR trabaja proactivamente en formar a los equipos de desarrollo en la 

aplicación de buenas prácticas, particularmente orientadas a desarrollo seguro, y en implantar soluciones 

bien conocidas de infraestructura y de calidad en el desarrollo.

SNGULAR tiene la certificación 27001 y está trabajando en la obtención de otras certificaciones cómo 

Pinakes como medio para verificar y mejorar todos los aspectos relativos a la seguridad de nuestros 

sistemas.

Riesgo de integración de compañías

La Compañía ha venido creciendo en el pasado no solo orgánicamente, sino también a través 

de adquisiciones. A futuro pretende seguir integrando compañías dentro de un sector en clara 

concentración. Es posible que dichas integraciones no resulten  exitosas, lo que podría afectar 

negativamente al crecimiento futuro, el negocio, los resultados, la situación financiera y patrimonial y, 

finalmente,  al valor de sus acciones.

2.23.2 Riesgos relativos a la financiación de la Sociedad

Nivel de endeudamiento

En base a los últimos estados financieros intermedios consolidados a 30 de junio de 2021 sujetos a revisión 

limitada, la deuda financiera neta asciende a 8.769.782,72 euros, equivalente a 1,1 veces el EBITDA ajustado 

consolidado del Grupo estimado para el cierre del 2021 . La deuda financiera neta a 31 de diciembre de 

2020, según las cuentas anuales consolidadas auditadas, fue de 4.959.532,08 euros, equivalente a 0,8 veces 

el EBITDA consolidado del ejercicio 2020. Cabe resaltar que el incremento experimentado por la deuda 

financiera neta deriva, principalmente, de las adquisiciones llevadas a cabo a principios del 2021, las cuales 

se detallan en el apartado 2.4.4 del presente Documento Informativo.
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Riesgo asociado a la financiación de las posibles adquisiciones de nuevas compañías

En el caso de que la Sociedad no consiga obtener la financiación necesaria para acometer nuevas 

adquisiciones de compañías, la Sociedad podría tener dificultades para lograr sus objetivos, lo que 

afectaría negativamente al negocio, los resultados, la situación financiera, patrimonial y valoración de la 

Sociedad.

Riesgo asociado a los tipos de interés y la financiación otorgada para financiar sus actividades 

ordinarias y el crecimiento

La Compañía está llevando a cabo un plan de crecimiento tanto orgánico como inorgánico y ha sufragado 

parcialmente este crecimiento con financiación bancaria. Adicionalmente, financia parcialmente su 

circulante con recursos ajenos. Alteraciones significativas en los tipos de interés, en la disponibilidad 

de crédito bancario a corto plazo, o el incumplimiento en el pago de la deuda financiera y/o de otras 

obligaciones asumidas por parte de la Compañía podrían afectar negativamente a los resultados, la 

situación financiera y patrimonial de esta y, por tanto, al valor de sus acciones.

2.23.3 Riesgos asociados al sector

Necesidad de responder rápidamente a los cambios tecnológicos del sector

El sector de la Consultoría tecnológica y digital se caracteriza por la rapidez en la mejora de las 

tecnologías, la evolución de los estándares de la industria y el cambio en las necesidades de los clientes. 

De esta forma, el éxito de SNGULAR en un futuro puede depender, en parte, de la habilidad de la 

Compañía para adaptarse a estos cambios. Uno de los retos más grandes a los que se enfrenta SNGULAR 

es el de continuar evolucionando los servicios actuales, desarrollando nuevas funcionalidades y productos 

que cumplan con las expectativas y necesidades crecientes de los clientes. Todos estos retos deben de 

ser superados de manera efectiva tanto en términos de coste como de tiempo. Algunos competidores 

pueden tener más o mejores recursos financieros que les permitan responder mejor o de manera más 

rápida a los cambios del mercado. Existe la posibilidad de que SNGULAR no sea capaz de superar estos 

retos tan fácil o rápidamente o incluso puede que no logre superarlos, lo que podría perjudicar el negocio, 

los resultados, la situación financiera, patrimonial y valoración de la Sociedad.

Riesgo de competencia

La Compañía opera en un sector con presencia de grandes operadores como Globant o Accenture, 

entre otras. Tanto la pérdida de las fortalezas que mantiene la Compañía en la actualidad en el sector 

como las acciones que pudieran llevar a cabo tales grupos en el mercado podrían suponer una amenaza 

para la Compañía y redundar en una reducción de sus oportunidades de negocio, lo que podría afectar 

negativamente al negocio, los resultados, la situación financiera y patrimonial de la Compañía y, en última 

instancia, al valor de sus acciones.
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Riesgo exposición economías y regulaciones de los países en los que opera

La Compañía se encuentra expuesta a la situación económica, política y jurídica de los países en los que 

opera, especialmente España y Estados Unidos, y a las regulaciones en materia empresarial, laboral, 

migratoria y fiscal (incluyendo normativas relacionadas con el manejo de datos personales). La alteración 

tanto de la regulación, bien local, bien internacional, de los países donde opera, así como al propio 

desarrollo de sus economías, pueden potencialmente afectar al negocio, los resultados, la situación 

financiera y patrimonial de la Compañía y, en última instancia, al valor de sus acciones.

Desaceleración en las economías

Condiciones económicas desfavorables, como recesión o estancamiento económico en los mercados en 

los que opera SNGULAR, pueden afectar de manera negativa a la asequibilidad y demanda de los servicios 

ofrecidos por la Compañía. Con condiciones económicas adversas las empresas pueden reducir sus 

gastos en nuevos proyectos o buscando alternativas con un coste inferior. De darse esta situación, podría 

suponer un descenso en la cifra de negocio de SNGULAR y podrían afectar negativamente al negocio, los 

resultados, la situación financiera, patrimonial y valoración de la Sociedad.

2.23.4 Riesgos ligados a las acciones

Posibles diluciones futuras por operaciones corporativas o planes de compensación a empleados

SNGULAR, en los próximos años, podría llevar a cabo adquisiciones de empresas con pago parcial o total 

a través de la emisión de nuevas acciones, o bien lanzar nuevos planes de compensación a empleados a 

través de la emisión de nuevas acciones, que podrían tener un impacto dilutivo para los accionistas de la 

Compañía (ver apartado 4.1 del presente Documento Informativo). 

Suscripción parcial de la ampliación de capital

La suscripción parcial de la ampliación de capital propuesta podría suscitar desconfianza entre los 

inversores con respecto al plan de expansión y, por ende, una falta de interés en el valor. Todo ello podría 

presionar a la baja la negociación de los títulos de SNGULAR.

Riesgo de falta de liquidez

Las acciones de la Sociedad nunca han sido objeto de negociación en un sistema multilateral de 

negociación, por lo que no existen garantías respecto al volumen de contratación que alcanzarán las 

acciones ni de su nivel de liquidez. Los potenciales inversores deben tener en cuenta que el valor de 

inversión en la Sociedad puede aumentar o disminuir.

Evolución de la cotización 

Evolución de Cotización” cambiar el párrafo por este: “Los mercados de valores a la fecha del presente 
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Documento Informativo presentan una elevada volatilidad, fruto de la coyuntura que atraviesa la 

economía, lo que podría tener un impacto negativo en el precio de las acciones de la Sociedad. Factores 

tales como fluctuaciones en los resultados de la Sociedad, cambios en las recomendaciones de los 

analistas y en la situación de los mercados financieros españoles o internacionales, así como operaciones 

de venta de los principales accionistas de la Sociedad, podrían tener un impacto negativo en el precio de 

las acciones de la Sociedad. Los eventuales inversores han de tener en cuenta que el valor de la inversión 

en la Sociedad puede aumentar o disminuir y que el precio de mercado de las acciones puede no reflejar 

el valor intrínseco de la Compañía. 

Free-float limitado

Con objeto de cumplir con los requisitos de liquidez previstos en la normativa de BME Growth, la Sociedad 

ha decidido, mediante la firma de un contrato con Renta 4 Banco, S.A., poner a disposición del Proveedor 

de Liquidez (ver apartado 3.8 del presente Documento Informativo) una combinación de efectivo y 

acciones de la Sociedad. Dado que dichas acciones representarán un porcentaje limitado del capital social 

de la Sociedad, se estima que las acciones de la Sociedad tendrán una reducida liquidez, lo que puede 

suponer una mayor dificultad a la hora de traspasar acciones en el Mercado. Tras las Ofertas con motivo 

de la incorporación a BME Growth, si bien la liquidez de las acciones pudiera incrementarse, esta seguirá 

siendo reducida.

2.23.5 Riesgo asociado a la Covid 19.

Actualmente persiste a nivel global una gran incertidumbre derivada de los acontecimientos en torno a 

la expansión del coronavirus SARS-CoV-2, causante de la enfermedad denominada Covid-19, declarada 

“pandemia” mundial por la Organización Mundial de la Salud en marzo de 2020.  

Hoy día se desconocen las consecuencias que el Covid-19 tendrá en las actividades y resultados de 

SNGULAR, lo cual dependerá de la evolución y extensión de la pandemia, el alcance, la duración y el 

impacto económico de las medidas adoptadas para contener la propagación del virus o contrarrestar sus 

efectos, los cambios de patrones y comportamientos de las personas, así como el impacto de cada uno 

de estos elementos en las condiciones macroeconómicas. Por tanto, la crisis sanitaria del Covid-19 y sus 

consecuencias económicas y sociales a nivel global, aunque todavía inciertas, podrían tener un impacto 

adverso en, entre otros, las actividades, los resultados o la situación financiera de SNGULAR.
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3 INFORMACIÓN RELATIVA A LAS ACCIONES

3.1 Número de acciones cuya incorporación se solicita, valor nominal de 
las mismas. Capital social, indicación de si existen otras clases o series 
de acciones y de si se han emitido valores que den derecho a suscribir o 
adquirir acciones. Acuerdos sociales adoptados para la incorporación

A la fecha del presente Documento Informativo, el capital social de la Compañía es de 4.785.255,00 euros, 

representado por 47.852.550 acciones de 0,10 euros de valor nominal cada una de ellas. Todas las acciones 

se encuentran suscritas y han sido íntegramente desembolsadas, pertenecen a una única clase y serie y 

confieren a sus titulares idénticos derechos políticos y económicos. No se han emitido valores que den 

derecho a suscribir o adquirir acciones.

La Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de 27 de septiembre de 2021 acordó 

la realización de dos ofertas de suscripción de acciones de la Sociedad con objeto de facilitar la 

incorporación de la Sociedad en BME Growth. A estos efectos, al amparo del artículo 297.1.a de la Ley de 

Sociedades de Capital, los accionistas de la Sociedad acordaron en dicha Junta facultar al Consejo de 

Administración para que defina los términos, condiciones y demás características de dichas ofertas de 

suscripción y puedan aumentar el capital social en un importe nominal de hasta 1.196.313 euros para cada 

una de las dos ofertas de suscripción.

A fin de posibilitar que las acciones emitidas puedan ser ofrecidas por la Sociedad en el marco de las 

Ofertas, la totalidad de los accionistas de la Sociedad han renunciado en la mencionada Junta General 

al derecho de suscripción preferente que les pudiera corresponder, respectivamente, sobre las nuevas 

acciones objeto de la ampliación de capital a ejecutar por el Consejo de Administración.

El número de acciones concreto que se emitirán como consecuencia de dichas Ofertas será fijado por el 

Consejo de Administración de la Sociedad, en ejecución de la delegación efectuada por la citada Junta 

General Extraordinaria, una vez finalice el periodo de prospección de la demanda que los principales 

directivos de la Sociedad llevarán a cabo junto con la Entidad Colocadora (tal y como este término 

queda definido más adelante). Dicho número de acciones se decidirá de manera conjunta con el precio 

definitivo de las Ofertas.
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Asimismo, con fecha 27 de septiembre de 2021, la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas 

de la Sociedad acordó solicitar la incorporación a negociación en BME Growth de la totalidad de las 

acciones actualmente en circulación, así como de todas aquellas acciones que se emitan entre la fecha 

del acuerdo de la citada Junta General y la fecha efectiva de la incorporación de las acciones de la 

Sociedad en BME Growth, incluyendo, por tanto, aquellas que puedan llegar a emitirse por el Consejo 

de Administración en virtud de la delegación de facultades antes referida. Dicha Junta General acordó 

delegar en el Consejo de Administración para solicitar, en nombre y representación de la Sociedad, la 

incorporación de la totalidad de las acciones en BME Growth.

3.2 Grado de difusión de los valores. Descripción, en su caso, de la 
posible oferta previa a la incorporación que se haya realizado y de su 
resultado

Importe inicial de las ofertas de suscripción

Como se menciona en el apartado anterior, el número de acciones que se emitirán como consecuencia de 

las Ofertas será fijado, en uso de las facultades otorgadas por la Junta General Extraordinaria y Universal 

de Accionistas celebrada el 27 de septiembre de 2021, por el Consejo de Administración de la Sociedad, 

una vez finalice el periodo de prospección de la demanda que los principales directivos de la Sociedad 

llevarán a cabo junto con la Entidad Colocadora.

Dicho número de acciones se decidirá por la Sociedad, previa consulta no vinculante de la Entidad 

Colocadora con el precio de las Ofertas. El importe nominal de las Ofertas de Suscripción comprende 

hasta un máximo de 11.963.130 acciones de nueva emisión para cada una de las dos ofertas de suscripción, 

de 0,10 euros de valor nominal cada una, con lo que el importe máximo nominal ascendería a 1.196.313 

euros para cada una de ellas.

Renta 4 Banco, S.A. actúa como Entidad Colocadora y Entidad Agente y, asimismo, y como se detalla en 

el apartado 3.8, como Proveedor de Liquidez (en adelante, indistintamente, la “Entidad Colocadora” o la 

“Entidad Agente” o el “Proveedor de Liquidez”).

Las Ofertas de Suscripción en ningún caso tienen la consideración de oferta pública de conformidad con 

el artículo 38.1 del Real Decreto 1310/2005, de 4 de noviembre, en materia de admisión a negociación de 

valores en mercados secundarios oficiales, de ofertas públicas de venta o suscripción y del folleto exigible 

a tales efectos.
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Destinatarios de las ofertas de suscripción

 

Las Ofertas de Suscripción se dirigen a inversores cualificados y no cualificados, tal y como se detalla a 

continuación, y siempre que cumplan con los requisitos establecidos por la Entidad Colocadora:

■ Una primera oferta de suscripción por un importe nominal de hasta 1.196.313 euros, que supone hasta 

un máximo de 11.963.130 nuevas acciones, de 0,10 euros de valor nominal cada una de ellas, con una prima 

unitaria y total emisión que el Consejo de Administración determinará, acordada por la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Sociedad el 27 de septiembre de 2021. Esta ampliación 

está dirigida exclusivamente a inversores cualificados que residan en cualquier Estado Miembro del Área 

Económica Europea y que cumplan con los criterios establecidos en el artículo 2(e) del Reglamento (UE) 

2017/1129 del Parlamento Europeo y del Consejo de 14 de junio de 2017 sobre el folleto que debe publicarse 

en caso de oferta pública o admisión a cotización de valores en un mercado regulado y por el que se 

deroga la Directiva 2003/71/CE. La totalidad de los accionistas actuales de la Sociedad en su condición de 

accionistas de la misma han renunciado a su derecho de suscripción preferente.

■ Una segunda oferta de suscripción por un importe nominal de hasta 1.196.313 euros, que supone hasta 

un máximo de 11.963.130 nuevas acciones, de 0,10 euros de valor nominal cada una de ellas, con una prima 

unitaria y total emisión que el Consejo de Administración determinará, acordada por la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Sociedad el 27 de septiembre de 2021. En cualquier caso, 

el importe conjunto del valor nominal de las acciones y del total de la prima de emisión correspondiente 

a esta segunda ampliación de capital no podrá exceder de 8.000.000 euros. Esta ampliación se dirige a 

todo tipo de inversores (i.e. a cualquier inversor, incluidos empleados, directivos y administradores de la 

Sociedad). La totalidad de los accionistas actuales de la Sociedad en su condición de accionistas de la 

misma han renunciado a su derecho de suscripción preferente.

Las Ofertas de Suscripción no serán objeto de registro en ninguna jurisdicción, ni las acciones objeto de 

la misma serán ofrecidas en ningún estado o país distinto de España. Las nuevas acciones objeto de las 

Ofertas de Suscripción no serán registradas bajo la United States Securities Act de 1933 ni aprobadas por 

la Securities Exchange Commision ni por autoridad o agencia de los Estados Unidos de América. Por lo 

tanto, las Ofertas de Suscripción no están dirigidas a personas residentes en los Estados Unidos.

El precio definitivo de las Ofertas determinará un primer precio de referencia para el inicio de la 

contratación de las acciones de la Sociedad en BME Growth.
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3.3 Características principales de las acciones y los derechos que 
incorporan. Incluyendo mención a posibles limitaciones del derecho 
de asistencia, voto y nombramiento de administradores por el sistema 
proporcional

El régimen legal aplicable a las acciones de la Sociedad es el previsto en la normativa española y europea 

aplicable a sociedades cuyas acciones estén incorporadas a negociación en BME Growth. En particular, el 

régimen legal aplicable es el previsto en la Ley de Sociedades de Capital, en el Real Decreto 4/2015, de 23 

de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Mercado de Valores, en el Real Decreto-

ley 21/2017 de medidas urgentes para la adaptación del derecho español a la normativa de la Unión 

Europea en materia del mercado de valores, en el Reglamento (UE) n.° 596/2014 del Parlamento Europeo 

y del Consejo, de 16 de abril de 2014, sobre el abuso de mercado (Reglamento Sobre Abuso de Mercado) 

y en el Real Decreto 878/2015, de 2 de octubre, sobre compensación, liquidación y registro de valores 

representados mediante anotaciones en cuenta, así como en cualquier otra normativa que desarrolle, 

modifique o sustituya las normas anteriores.

Las acciones de la Sociedad estarán representadas por medio de anotaciones en cuenta y se hallarán 

inscritas en los correspondientes registros contables a cargo de Sociedad de Gestión de los Sistema de 

Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A.U. (“Iberclear”) y de sus Entidades Participantes. El 

precio al que se realizarán las ofertas es el que se utilizará como precio de referencia para la incorporación 

a BME Growth.

Las acciones de la Sociedad están denominadas en euros (€). Todas las acciones de la Sociedad (incluidas 

las acciones objeto de las Ofertas de Suscripción) serán acciones ordinarias (no existirán distintas clases de 

acciones en la Sociedad) y todas gozarán de los mismos derechos políticos y económicos. Asimismo, las 

acciones estarán representadas por medio de anotaciones en cuenta nominativas y se constituirán como 

tales en virtud de su inscripción en el correspondiente registro contable, corresponderá la llevanza de este 

a Iberclear y a sus Entidades Participantes. En concreto, cabe destacar los siguientes derechos aplicables a 

las acciones previstos en la normativa vigente o en los estatutos sociales de la Sociedad:

Derechos a participar en el reparto de dividendos

Las acciones confieren a sus titulares el derecho a participar en el reparto de las ganancias de la Sociedad 

y en el patrimonio que resultara de una liquidación de la Sociedad (en su caso).

Derechos de suscripción preferente en la emisión de nuevas acciones

Todas las acciones de la Sociedad confieren a su titular, en los términos establecidos en la Ley de 
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Sociedades de Capital, el derecho de suscripción preferente en los aumentos de capital social con emisión 

de nuevas acciones (ordinarias o privilegiadas) con cargo a aportaciones dinerarias, así como en la emisión 

de obligaciones convertibles, salvo exclusión del derecho de suscripción preferente de acuerdo con los 

artículos 308 o 417 (según proceda) de la Ley de Sociedades de Capital. Asimismo, todas las acciones de la 

Sociedad confieren a sus titulares el derecho de asignación gratuita reconocido en la Ley de Sociedades 

de Capital en los supuestos de aumento de capital con cargo a reservas.

Derechos políticos

Las acciones confieren a sus titulares el derecho de asistir (siempre que el accionista del que se trate 

tenga sus acciones inscritas a su nombre en el correspondiente registro de anotaciones en cuenta 

con 5 días de antelación a aquel en que haya de celebrarse la junta general), incluso por medio de un 

representante que no tendrá por qué ser accionista, y votar en las juntas generales de accionistas y el de 

impugnar los acuerdos sociales en las mismas, de acuerdo con el régimen general establecido en la Ley 

de Sociedades de Capital y en los estatutos sociales. Cada acción da derecho a un voto, sin que se prevean 

limitaciones al número máximo de votos que pueden ser emitidos por cada accionista o por sociedades 

pertenecientes al mismo grupo, en el caso de las personas jurídicas.

Derechos de información

De conformidad con el artículo 197 de la Ley de Sociedades de Capital, hasta el séptimo día anterior al 

previsto para la celebración de una junta general, los accionistas podrán solicitar de los administradores 

las informaciones o aclaraciones que estimen precisas acerca de los asuntos comprendidos en el orden 

del día o formular por escrito las preguntas que estimen convenientes. Los administradores estarán 

obligados a facilitar la información por escrito hasta el día de la celebración de la junta general.

Durante la celebración de la junta general, los accionistas de la Sociedad podrán solicitar verbalmente 

las informaciones o aclaraciones que consideren convenientes acerca de los asuntos comprendidos 

en el orden del día. Si el derecho de los accionistas no pudiera satisfacerse en ese momento, los 

administradores estarán obligados a facilitar esa información por escrito dentro de los siete (7) días 

siguientes al de la terminación de la junta general.

Los administradores estarán obligados a proporcionar la información solicitada al amparo de los dos 

párrafos anteriores, salvo que esa información sea innecesaria para la tutela de los derechos del accionista 

o existan razones objetivas para considerar que podría utilizarse para fines extrasociales o su publicidad 

perjudica a la Sociedad o sociedades vinculadas.

La información solicitada no podrá denegarse cuando la solicitud esté apoyada por accionistas que 

representen, al menos, el veinticinco (25) por ciento del capital social.
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3.4 Pactos parasociales entre accionistas o entre la Sociedad y 
accionistas que limiten la transmisión de acciones o que afecten al 
derecho de voto

La Sociedad no es parte de ningún pacto o acuerdo que limite la transmisión de acciones o que afecte 

al derecho de voto, y tampoco es conocedora de que alguno de sus accionistas haya suscrito ningún 

acuerdo o pacto que regule dichas cuestiones.

3.5 Compromisos de no venta o transmisión, o de no emisión, asumidos 
por accionistas o por la Sociedad con ocasión de la incorporación a 
negociación en el Mercado

El accionista PARENCLITIC S.L., propietario de 35.314.579 acciones de SINGULAR PEOPLE S.A. que a la 

fecha del presente documento representan un 73,8% de capital, se ha comprometido frente a la entidad 

colocadora respecto de 33.480.579 acciones, que representan a la fecha el presente documento el  70,0% 

del capital, a no pignorar, vender, ni de otra forma disponer de, ni transferir este número de acciones 

de las que es titular en el capital social de la Sociedad, ni a realizar directa ni indirectamente ninguna 

operación que pueda tener un efecto similar al anterior durante los 365 días siguientes a la fecha de 

incorporación de las acciones de la Sociedad en el Mercado, sin el consentimiento previo y escrito de 

la Entidad Colocadora. A efectos aclaratorios, dicho compromiso no aplicará respecto a los acuerdos o 

compromisos que los accionistas puedan asumir desde la presente fecha, en relación a una posible venta 

o transmisión futura de todas o parte de sus acciones en la Sociedad una vez transcurrido el periodo 

indicado.

Asimismo el accionista SINGULAR HOLDERS S.A., propietario de 2.392.950 acciones SINGULAR PEOPLE 

S.A. que representan a la fecha del presente documento informativo un 5,0% del capital social, se ha 

comprometido a no pignorar, vender, ni de otra forma disponer de, ni transferir las acciones de las que es 

titular en el capital social de la Sociedad, ni a realizar directa ni indirectamente ninguna operación que 

pueda tener un efecto similar al anterior durante los 365 días siguientes a la fecha de incorporación de las 

acciones de la Sociedad en el Mercado, sin el consentimiento previo y escrito de la Entidad Colocadora. 

A efectos aclaratorios, dicho compromiso no aplicará respecto a los acuerdos o compromisos que los 

accionistas puedan asumir desde la presente fecha en relación a una posible venta o transmisión futura 

de todas o parte de sus acciones en la Sociedad una vez transcurrido el periodo indicado.

En cuanto a las 1.834.000 acciones de las que el accionista PARENCLITIC S.L. es propietario y que no están 

sujetas al compromiso del primer párrafo de este apartado, indicar que la no inclusión de este número de 

acciones se debe a:
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i) una venta prevista a SINGULAR HOLDERS S.A. antes de la incorporación de la Sociedad a BME Growth 

de un número de acciones que se prevé que pueda ser de hasta un total de 550.000 acciones;

ii) tener la capacidad de poder vender acciones a la propia Compañía para dotarla de autocartera con la 

que poder atender a los posible pagos en acciones derivados de potenciales adquisiciones de empresas y 

por un total de hasta 550.000 acciones;

iii) poder vender  o canjear hasta 734.000 acciones de Singular People S.A. al objeto de tener fondos 

suficientes para poder adquirir acciones de Singular Holders S.A. que indirectamente le otorgasen 

el mismo número de acciones de Singular People S.A. que estaría vendiendo. El objeto de estas 

transacciones es que los accionistas minoritarios de Singular Holders S.A.  puedan hacer líquida sus 

acciones. Es decir, la intención sería que Parenclitic, S.L. sustituya participación en Singular People, S.A. 

por participación en Singular Holders, S.A. sin que se altere el número de acciones totales sumando 

directas e indirectas que Parenclitic, S.L. mantendría en Singular People, S.A.

 

SINGULAR HOLDERS S.A. se compromete respecto de las acciones adquiridas de PARENCLITIC S.L. a 

las que nos hemos referido en el párrafo anterior a incluirlas dentro de su compromiso de no venta o 

transmisión.

3.6 Las previsiones estatutarias requeridas por la regulación del 
Mercado relativas a la obligación de comunicar participaciones 
significativas, pactos parasociales, requisitos exigibles a la solicitud de 
exclusión de negociación en el segmento de BME Growth de BME MTF 
Equity y a los cambios de control de la Sociedad

Artículo 8°. - RÉGIMEN DE TRANSMISIONES DE LAS ACCIONES. OTRAS OBLIGACIONES DE LOS 

ACCIONISTAS

Las acciones serán de libre transmisión de conformidad con lo establecido en la Ley de Sociedades de 

Capital.

No obstante lo anterior son obligaciones de la Sociedad y de los accionistas, en su caso:

A) Comunicación de participaciones significativas: Todo accionista se obliga a comunicar al emisor 

la adquisición o pérdida de acciones que alcancen, superen o desciendan del cinco por ciento (5%) del 

capital social y sucesivos múltiplos, por cualquier título, directa o indirectamente.

Las comunicaciones deberán efectuarse dentro del plazo máximo de los cuatro (4) días hábiles siguientes 
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a aquél en que se hubiera producido el hecho determinante de la comunicación.

En la información el emisor indicará que la información comunicada ha sido elaborada bajo la exclusiva 

responsabilidad del emisor y sus administradores.

El mercado se limitará a revisar que la información es completa, consistente y comprensible.

B) Publicidad de los pactos parasociales: Todo accionista se obliga a comunicar a la sociedad la 

suscripción, prórroga o extinción de pactos parasociales que restrinjan la transmisibilidad de las acciones 

o que afecten al derecho de voto.

Las comunicaciones deberán efectuarse dentro del plazo máximo de los cuatro (4) días hábiles siguientes 

a aquél en que se hubiera producido el hecho determinante de la comunicación.

En la información el emisor indicará que la información comunicada ha sido elaborada bajo la exclusiva 

responsabilidad del emisor y sus administradores.

El mercado se limitará a revisar que la información es completa, consistente y comprensible.

C) Solicitud de exclusión de negociación en BME MTF Equity: La sociedad, en caso de adoptar un 

acuerdo de exclusión de negociación del mercado que no esté respaldado por la totalidad de los 

accionistas, se obliga a ofrecer a los accionistas que no hayan votado a favor de la medida la adquisición 

de sus acciones a un precio justificado de acuerdo con los criterios previstos en la regulación aplicable a 

las ofertas públicas de adquisición de valores para los supuestos de exclusión de negociación. La sociedad 

no estará sujeta a la obligación anterior cuando acuerde la admisión a cotización de sus acciones en un 

mercado regulado español con carácter simultáneo a su exclusión de negociación del Mercado.

D) Cambio de control de la sociedad: El accionista que reciba una oferta de compra de otro accionista o 

de un tercero que determine que el adquirente vaya a ostentar una participación de control (más del 50% 

del capital) se obliga a no transmitir la aludida participación a menos que el potencial adquirente ofrezca 

a la totalidad de los accionistas la compra de sus acciones en las mismas condiciones.
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3.7 Descripción del funcionamiento de la Junta General

Artículo 10º. - JUNTA GENERAL

A) Convocatoria: Las Juntas Generales de accionistas serán convocadas por el órgano de administración 

mediante anuncio publicado en la forma y con el contenido mínimo previstos por la Ley, por lo menos, un 

(1) mes antes de la fecha fijada para su celebración, sin perjuicio de los supuestos en que la Ley establezca 

una antelación superior.

La página web a través de la cual se publicará el anuncio de convocatoria de las Juntas Generales de la 

Sociedad es (www. www.sngular.com).

Los accionistas que representen, al menos, el 5% del capital social podrán, en el plazo y condiciones 

establecidos por la Ley, solicitar que se publique un complemento a la convocatoria de una Junta General, 

incluyendo uno o más puntos en el orden del día, siempre que los nuevos puntos vayan acompañados de 

una justificación o de una propuesta de acuerdo justificada. La Sociedad publicará el complemento de la 

convocatoria en los términos previstos por la Ley.

Si la Junta General de Accionistas, debidamente convocada, no se celebrara en primera convocatoria, ni 

se hubiese previsto en el anuncio la fecha de la segunda, deberá esta ser anunciada, con el mismo orden 

del día y con los mismos requisitos de publicidad que la primera, dentro de los quince (15) días siguientes 

a la fecha de la Junta General de Accionistas no celebrada y con, al menos, diez (10) días de antelación a la 

fecha de la reunión.

El órgano de administración deberá, asimismo, convocar la Junta General de accionistas cuando lo 

soliciten accionistas que sean titulares de, al menos, el 5% del capital social, expresando en la solicitud los 

asuntos a tratar en la Junta General, que deberán ser necesariamente incluidos en el orden del día por 

el órgano de administración. En este caso, la Junta General de Accionistas deberá ser convocada para 

celebrarse dentro del plazo previsto por la normativa aplicable.

Por lo que se refiere a la convocatoria judicial de las Juntas Generales de accionistas, se estará a lo 

dispuesto en la normativa aplicable.

Con carácter adicional a lo previsto en el presente artículo, la convocatoria de la Junta General podrá 

prever la celebración de la Junta General sin asistencia física de los accionistas o sus representantes.

La Junta General podrá celebrarse mediante conferencia telefónica, videoconferencia o cualquier otro 

medio telemático, que permita que los asistentes se reconozcan entre sí. Cualquier persona que participe 

a través de los medios de comunicación descritos anteriormente tendrá la consideración de asistente a la 
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citada reunión. En la convocatoria se describirán los plazos, formas y modos de ejercicio de los derechos 

de los accionistas previstos por el órgano de administración para permitir el ordenado desarrollo de la 

Junta General. En particular, el órgano de administración podrá determinar que las intervenciones y 

propuestas de acuerdos que, conforme a la ley, tengan intención de formular quienes vayan a asistir por 

medios telemáticos, se remitan a la Sociedad con anterioridad al momento de la constitución de la Junta 

General.

Asimismo, la Junta General podrá celebrarse exclusivamente mediante conferencia telefónica, 

videoconferencia o cualquier otro medio telemático, que permita que los asistentes se reconozcan entre 

sí. En la convocatoria se describirán los trámites y procedimientos que habrán de seguirse para el registro 

y formación de la lista de asistentes, para el ejercicio por estos de sus derechos y para el adecuado reflejo 

en el acta del desarrollo de la Junta General. En particular, el órgano de administración podrá determinar 

que las intervenciones y propuestas de acuerdos que, conforme a la ley, tengan intención de formular, se 

remitan a la Sociedad con anterioridad al momento de la constitución de la Junta General.

La Junta General exclusivamente telemática se considerará celebrada en el domicilio social con 

independencia de dónde se halle el Presidente de la Junta General.

B) Lugar y tiempo de celebración: La Junta General de Accionistas se celebrará en el lugar que indique la 

convocatoria dentro del término municipal donde la Sociedad tenga su domicilio social.

La Junta General de Accionistas podrá acordar su propia prórroga durante uno o varios días consecutivos, 

a propuesta de los consejeros o de un número de accionistas que representen, al menos, la cuarta parte 

del capital social concurrente a la misma.

Cualquiera que sea el número de sus sesiones, se considerará que la Junta General de Accionistas es 

única, levantándose una sola acta para todas las sesiones.

C) Constitución: La Junta General de Accionistas, ordinaria o extraordinaria, quedará válidamente 

constituida, en primera convocatoria, cuando los accionistas presentes o representados posean, al 

menos, el 25% del capital suscrito con derecho de voto, y en segunda convocatoria, quedará válidamente 

constituida cualquiera que sea el capital concurrente. Quedan a salvo los supuestos en los que la 

normativa aplicable o estos estatutos estipulen un quórum de constitución superior.

Los accionistas con derecho de asistencia que emitan su voto a distancia de conformidad con lo previsto 

en este artículo serán considerados como presentes a los efectos de la constitución de la Junta General de 

Accionistas de que se trate.

Las ausencias que se produzcan una vez constituida la Junta General de Accionistas no afectarán a la 

validez de su celebración.
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D) Derecho de asistencia: Tendrán derecho de asistencia a las Juntas Generales de Accionistas los 

accionistas de la Sociedad que, a título individual o en agrupación con otros accionistas, sean titulares, 

como mínimo, de diez (10) acciones.

Los derechos de asistencia, de representación y de información de los accionistas en relación con la Junta 

General de Accionistas se regirán por la normativa aplicable a la Sociedad en cada momento. No obstante 

lo anterior, para el ejercicio del derecho de asistencia, los accionistas deberán tener las acciones inscritas 

a su nombre en el correspondiente registro de anotaciones en cuenta con cinco (5) días de antelación a 

aquel en que haya de celebrarse la Junta General de Accionistas. Esta circunstancia deberá acreditarse 

mediante la oportuna tarjeta de asistencia, delegación y voto a distancia, certificado de legitimación u 

otro medio acreditativo válido que sea admitido por la Sociedad.

El Presidente de la Junta General de Accionistas podrá autorizar la asistencia de directivos, gerentes y 

técnicos de la Sociedad y demás personas que tengan interés en la buena marcha de los asuntos sociales, 

así como cursar invitación a las personas distintas de las anteriores que tenga por conveniente.

E) Derecho de representación: Sin perjuicio de la asistencia de las entidades jurídicas accionistas a través 

de quien corresponda, todo accionista que tenga derecho de asistencia podrá hacerse representar en la 

Junta General de Accionistas por otra persona, aunque esta no sea accionista, representación que deberá 

conferirse por escrito y con carácter especial para cada Junta General de Accionistas.

La facultad de representación se entiende sin perjuicio de lo establecido en la Ley para los casos de 

representación familiar y de otorgamiento de poderes generales.

Asimismo, el otorgamiento de la representación para cualquier clase de Junta General de Accionistas 

podrá efectuarse por el accionista mediante correspondencia postal, electrónica o cualquier otro medio 

de comunicación a distancia, siempre que se garanticen adecuadamente la representación conferida, 

la identidad del representante y del representado y la seguridad de las comunicaciones electrónicas. La 

Sociedad establecerá el sistema para la notificación electrónica del nombramiento, con los requisitos 

formales, necesarios y proporcionados para garantizar la identificación del accionista y del representante 

o representantes que designe y la seguridad de las comunicaciones electrónicas.

El representante podrá tener la representación de más de un accionista sin limitación en cuanto al 

número de accionistas representados. Cuando un representante tenga representaciones de varios 

accionistas, podrá emitir votos de signo distinto en función de las instrucciones dadas por cada accionista. 

En todo caso, el número de acciones representadas se computará para la válida constitución de la Junta 

General de Accionistas.
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Antes de su nombramiento, el representante deberá informar con detalle al accionista de si existe 

situación de conflicto de intereses, de acuerdo con la normativa societaria de aplicación. Si el conflicto 

fuera posterior al nombramiento y no se hubiese advertido al accionista representado de su posible 

existencia, deberá informarle de ello inmediatamente. En ambos casos, de no haber recibido nuevas 

instrucciones de voto precisas para cada uno de los asuntos sobre los que el representante tenga que 

votar en nombre del accionista, deberá abstenerse de emitir el voto.

Para la representación por los administradores o consejeros de la Sociedad, o por intermediarios 

financieros o por cualquier otra persona por cuenta o en interés de cualquier de ellos o de un tercero y el 

ejercicio del derecho de voto por cualquiera de ellos, se estará a lo establecido por la Ley y cualquier otra 

norma que resulte de aplicación.

El Presidente de la Junta General de Accionistas está facultado para determinar la validez de las 

representaciones conferidas y el cumplimiento de los requisitos de asistencia a la Junta, pudiendo delegar 

esta función en el Secretario.

La representación es siempre revocable y la asistencia personal del representado a la Junta General de 

Accionistas tendrá el valor de revocación.

F) Voto a distancia: Los accionistas con derecho de asistencia podrán emitir a distancia su voto sobre 

las propuestas relativas a puntos comprendidos en el orden del día de cualquier clase de Junta General 

de Accionistas mediante correspondencia postal o cualquier otro medio de comunicación a distancia 

que, garantizando debidamente la identidad del accionista que ejerce su derecho de voto, el Consejo 

de Administración determine, en su caso, con ocasión de la convocatoria de cada Junta General de 

Accionistas.

El voto emitido por medios de comunicación a distancia solo será válido cuando se haya recibido por la 

Sociedad antes de las 24 horas del día inmediatamente anterior al previsto para la celebración de la Junta 

General de Accionistas en primera convocatoria. En caso contrario, el voto se tendrá por no emitido.

El órgano de administración podrá desarrollar las previsiones anteriores estableciendo las reglas, medios y 

procedimientos adecuados al estado de la técnica para instrumentar la emisión del voto y el otorgamiento 

de la representación por medios de comunicación a distancia, ajustándose, en su caso, a las normas que 

resulten aplicables al efecto. Las reglas de desarrollo que se adopten al amparo de lo dispuesto en este 

apartado se publicarán en la página web de la Sociedad.

La asistencia personal a la Junta General de Accionistas por el accionista o su representante tendrá el valor 

de revocación del voto efectuado mediante correspondencia postal u otros medios de comunicación a 

distancia.
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G) Presidencia de la Junta General de Accionistas: La Junta General de Accionistas será presidida por el 

Presidente del Consejo de Administración, quien estará asistido por un Secretario, que será el Secretario 

del Consejo de Administración. En defecto de los anteriores, actuarán como Presidente y Secretario las 

personas que la Junta General de Accionistas decida.

H) Deliberación y adopción de acuerdos sociales: El Presidente someterá a deliberación de los 

accionistas reunidos en Junta General de Accionistas los asuntos incluidos en el orden del día. A tal efecto, 

gozará de las oportunas facultades de orden y disciplina para que la reunión se desarrolle de forma 

ordenada.

Una vez que el asunto se halle suficientemente debatido, el Presidente lo someterá a votación. 

Corresponde al Presidente fijar el sistema de votación que considere más apropiado y dirigir el proceso 

correspondiente.

Cada acción con derecho de voto presente o representada en la Junta General de Accionistas dará 

derecho a un voto.

Los acuerdos de la Junta General de Accionistas se adoptarán con el voto favorable de la mayoría del 

capital social, presente o representado. Quedan a salvo los supuestos en los que la normativa aplicable o 

estos Estatutos estipulen una mayoría distinta.

I) Actas: El acta de la Junta General de Accionistas será aprobada en cualquiera de las formas previstas 

por la normativa aplicable a la Sociedad en cada momento y tendrá fuerza ejecutiva a partir de la fecha de 

su aprobación.

El órgano de Administración podrá requerir la presencia de un Notario para que levante acta de la Junta 

General de Accionistas y estará obligado a hacerlo siempre que con cinco (5) días de antelación al previsto 

para su celebración lo soliciten accionistas que representen, al menos, el 1% del capital social. En ambos 

casos, el acta notarial no necesitará ser aprobada y tendrá la consideración de acta de la Junta General de 

Accionistas.
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3.8 Proveedor de liquidez con quien se haya firmado el correspondiente 
contrato de liquidez y breve descripción de su función

La Sociedad formalizará un contrato de liquidez (el “Contrato de Liquidez”) con el intermediario 

financiero, miembro de mercado, Renta 4 Banco, S.A. (el “Proveedor de Liquidez”) con carácter previo a la 

incorporación a cotización de las acciones de la Sociedad al segmento BME Growth de BME MTF Equity. 

En virtud del Contrato de Liquidez, el Proveedor de Liquidez se comprometerá a ofrecer liquidez a los 

titulares de acciones de la Sociedad mediante la ejecución de operaciones de compraventa de acciones 

de la Sociedad en el BME Growth, de acuerdo con el régimen previsto al respecto por la Circular 5/2020, 

de 30 de julio, sobre normas de contratación de acciones de sociedades incorporadas al segmento BME 

Growth de BME MTF Equity y su normativa de desarrollo (las “Normas de Contratación”).

El objeto del contrato de liquidez será favorecer la liquidez de las transacciones, conseguir una suficiente 

frecuencia de contratación.

El Proveedor de Liquidez transmitirá a la Sociedad la información sobre la ejecución del contrato 

que aquella precise para el cumplimiento de sus obligaciones legales. El Proveedor de Liquidez dará 

contrapartida a las posiciones vendedoras y compradoras existentes en el BME Growth de acuerdo 

con sus Normas de Contratación y dentro de sus horarios de negociación previstos para esta Sociedad 

atendiendo al número de accionistas que compongan su accionariado, no pudiendo dicha entidad llevar 

a cabo las operaciones de compraventa previstas en el Contrato de Liquidez mediante operaciones de 

elevado volumen tal y como éstas se definen en la Circular 5/2020.

SNGULAR se comprometerá a poner a disposición del Proveedor de Liquidez una combinación de efectivo 

y acciones de la Sociedad, con la exclusiva finalidad de permitir al Proveedor de Liquidez hacer frente a los 

compromisos adquiridos en virtud del Contrato de Liquidez. Los parámetros del proveedor de liquidez se 

indicarán en la adenda al presente Documento Informativo que se publicará una vez se cierren las Ofertas 

de Suscripción.

El Contrato de Liquidez tendrá una duración indefinida, entrando en vigor en la fecha de incorporación 

a negociación de las acciones de la Sociedad en el BME Growth y podrá ser resuelto por cualquiera de 

las partes, en caso de incumplimiento de las obligaciones asumidas en virtud del mismo por la otra 

parte, o por decisión unilateral de alguna de las partes, siempre y cuando así lo comunique a la otra parte 

por escrito con una antelación mínima de treinta (30) días. La resolución del Contrato de Liquidez será 

comunicada por la Sociedad a BME Growth. 
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La finalidad de los fondos y acciones puestas a disposición por parte de la Sociedad es exclusivamente 

la de permitir al Proveedor de Liquidez hacer frente a sus compromisos de contrapartida, por lo que la 

Sociedad no podrá disponer de ellos salvo en caso de que los mismos excediesen de las necesidades 

establecidas por la normativa de BME Growth.

El Proveedor de Liquidez deberá disponer una estructura organizativa interna que garantice la 

independencia de actuación de los empleados encargados de gestionar el Contrato de Liquidez respecto 

a la Sociedad.

El contrato de liquidez prohibirá que el Proveedor de Liquidez solicite o reciba de la Sociedad 

instrucciones sobre el momento, precio o demás condiciones de las operaciones que ejecute en virtud 

del contrato. Tampoco podrá solicitar ni recibir información privilegiada u otra información relevante de la 

Sociedad.
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We solve 
challenges
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4. OTRAS INFORMACIONES DE INTERÉS

4.1 Reglamento Interno de Conducta

La Sociedad cuenta con un Reglamento Interno de Conducta. Para mayor detalle, ver Anexo IX.

4.2 Estado de información no financiera

SNGULAR presenta el Estado de información no financiera cuyo objetivo es que pueda conocerse 

y evaluarse el desempeño de la organización en cuestiones relacionadas con la sostenibilidad y 

contribución a su entorno y a la consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) que se 

incluyen en la agenda de 2030 de Naciones Unidas.

Este Estado de información no financiera permite saber más sobre la evolución de SNGULAR en el ámbito 

medioambiental y social, para conocer el impacto de la organización en estos ámbitos. Con su emisión, 

SNGULAR cumple con los requisitos que se establecen en la Ley 11/2018 del 28 de diciembre de 2018, en 

materia de información no financiera y diversidad.

La información del Estado de información no financiera está verificada por BDO, en su condición de 

entidad independiente que presta servicios de verificación, de conformidad con el artículo 49 del Código 

de Comercio.

Esta información incluye los datos relacionados con el impacto que tiene la actividad y las políticas de 

la organización, tanto dentro del equipo, como con el entorno, la comunidad y los sectores en los que 

desarrolla su actividad.

El Estado de información no financiera se encuentra anexo al Informe de gestión del ejercicio 2020 (ver 

Anexo II).
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We dare



Asesor registrado y otros expertos o asesores

237

5. ASESOR REGISTRADO Y OTROS EXPERTOS O 
ASESORES

5.1 Información relativa al Asesor Registrado, incluyendo las posibles 
relaciones y vinculaciones con el Emisor

Cumpliendo con el requisito establecido en la Circular 4/2020, que obliga a la contratación de dicha figura 

para el proceso de incorporación a BME Growth, y al mantenimiento de la misma mientras la Sociedad 

cotice en dicho mercado, la Sociedad contrató con fecha 19 de abril de 2021 a Renta 4 Corporate, S.A. 

como asesor registrado. 

Como consecuencia de esta designación, desde dicha fecha, Renta 4 Corporate, S.A. asiste a la Sociedad 

en el cumplimiento de las obligaciones que le corresponden en función de la Circular 4/2020.

Renta 4 Corporate, S.A. fue autorizada por el Consejo de Administración de BME Growth como asesor 

registrado el 2 de junio de 2008, según se establece en la Circular 4/2020, figurando entre los primeros 

trece asesores registrados aprobados por dicho mercado.

Renta 4 Corporate, S.A. es una sociedad de Renta 4 Banco, S.A. constituida como Renta 4 Terrasa, S.A. 

mediante escritura pública otorgada el 16 de mayo de 2001, por tiempo indefinido, y actualmente está 

inscrita en el Registro Mercantil de Madrid en el Tomo 21.918, Folio 11, sección B, Hoja M-390614, con C.I.F. nº 

A62585849 y domicilio social en Paseo de la Habana, 74 de Madrid. El 21 de junio de 2005 se le cambió su 

denominación social a Renta 4 Planificación Empresarial, S.A., volviendo a producirse esta circunstancia el 

1 de junio de 2007 y denominándola tal y como se la conoce actualmente.

Renta 4 Corporate, S.A. actúa en todo momento, en el desarrollo de su función como asesor registrado 

siguiendo las pautas establecidas en su Código Interno de Conducta.

Adicionalmente, Renta 4 Banco, S.A., perteneciente al mismo Grupo que Renta 4 Corporate, S.A., actúa 

como Entidad Agente, Proveedor de Liquidez y Entidad Colocadora.

La Sociedad, Renta 4 Banco, S.A., y Renta 4 Corporate, S.A., declaran que, a la fecha, no existe entre ellos 

ninguna relación ni vínculo más allá del constituido por el nombramiento de Asesor Registrado, Proveedor 

de Liquidez, Entidad Agente y Entidad Colocadora descrito anteriormente.



238

Noviembre 2021Documento Informativo de Incorporación a BME Growth de Singular People, S.A.

5.2 En caso de que el Documento Informativo incluya alguna 
declaración o informe de tercero emitido en calidad de experto 
se deberá hacer constar, incluyendo cualificaciones y, en su caso, 
cualquier interés relevante que el tercero tenga en el Emisor

No se han solicitado informes de terceros sobre la Compañía, salvo los relativos a las partes financieras, 

legales, fiscales y laborales mencionados en el apartado siguiente.

5.3 Información relativa a otros asesores que hayan colaborado en el 
proceso de incorporación 

Las siguientes entidades han prestado servicios de asesoramiento a SNGULAR en relación con la 

incorporación a negociación de sus acciones en BME Growth:

a) Serrano de la Rosa Asociados, S.L.P., ha actuado como asesor legal de la Sociedad en las Ofertas y en el 

proceso de incorporación a negociación de las acciones de la Sociedad al BME Growth.

b) BDO Auditores, S.L.P., ha actuado como auditor de la Sociedad, habiendo emitido el informe de 

auditoría de las cuentas anuales consolidadas e individuales a 31 de diciembre de 2018, 31 de diciembre 

de 2019, 31 de diciembre de 2020, así como el informe de revisión limitada de los estados financieros 

intermedios consolidados a 30 de junio de 2021.

c) Deloitte Financial Advisory, S.L.U., ha realizado la due diligence financiera consolidada, de acuerdo con 

los requisitos establecidos en la Circular 1/2020.

d) Deloitte Legal, S.L.P. ha realizado la due diligence legal y laboral del negocio de SNGULAR en España, 

de acuerdo con los requisitos establecidos en la Circular 1/2020.

e) Deloitte Asesores Tributarios S.L.U ha realizado la due diligence fiscal del negocio de SNGULAR en 

España, de acuerdo con los requisitos establecidos en la Circular 1/2020.

f) Mendonca & Partners CPAs, LLC ha realizado la due diligence legal, fiscal y laboral del negocio de 

SNGULAR en Estados Unidos de acuerdo con los requisitos establecidos en la Circular 1/2020.
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6. TRATAMIENTO DE DATOS DE CARÁCTER 
PERSONAL

SNGULAR declara haber obtenido el consentimiento expreso de todas las personas físicas identificadas 

para ceder los datos de carácter personal de los mismos y los incorporados en su curriculum.
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ANEXO I

Informe de revisión limitada y estados 
financieros intermedios consolidados a 

30 de junio de 2021
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ANEXO II

Informe de auditoría y cuentas anuales 
consolidadas del ejercicio cerrado a 31 

de diciembre de 2020
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ANEXO III

Informe de auditoría y cuentas anuales 
consolidadas del ejercicio cerrado a 31 

de diciembre de 2019
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ANEXO IV

Informe de auditoría y cuentas anuales 
consolidadas del ejercicio cerrado a 31 

de diciembre de 2018
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ANEXO V

Informe de auditoría y cuentas anuales 
individuales del ejercicio cerrado a 31 de 

diciembre de 2020
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ANEXO VI

Informe de auditoría y cuentas anuales 
individuales del ejercicio cerrado a 31 de 

diciembre de 2019
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ANEXO VII

Informe de auditoría y cuentas anuales 
individuales del ejercicio cerrado a 31 de 

diciembre de 2018
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ANEXO VIII

Informe sobre la estructura organizativa 
y sistema de control interno de la 

información financiera y manual de 
procedimientos de la Sociedad
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ANEXO VIII. INFORME SOBRE ESTRUCTURA 
ORGANIZATIVA Y SISTEMA DE CONTROL INTERNO 
DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA

SINGULAR PEOPLE, S.A.

OCTUBRE  DE 2021

En cumplimiento con lo señalado en el artículo 17 del Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre abuso de 

mercado y el artículo 228 del texto refundido de la Ley del Mercado de Valores, aprobado por el Real 

Decreto-legislativo 4/2015, de 23 de octubre, y según lo dispuesto en la Circular 3/2020 del BME Growth de 

BME MTF Equity sobre información a suministrar por empresas incorporadas al segmento de Empresas 

en Expansión, se hace público el Informe sobre Estructura Organizativa y Sistema de Control Interno 

de la Información Financiera de Singular People, S.A. y de sus sociedades dependientes (en adelante 

“SNGULAR”, la “Compañía”, la “Sociedad” o el “Grupo”).

ÍNDICE

1. Introducción

2. Estructura de Gobierno 

3. Sistema de Control

4. Evaluación de Riesgos

5. Actividades de supervisión 

6. Información y comunicación
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1. INTRODUCCIÓN

La compañía mercantil SINGULAR PEOPLE, S.A. (en adelante, la Sociedad Dominante) fue constituida, 

por tiempo indefinido, el día 27 de marzo de 2014 en la ciudad de Madrid, ante el Notario Don Gonzalo 

Sauca Polanco bajo el nº 2.936 de los de su protocolo, en principio con la forma de sociedad limitada, 

transformándose en sociedad anónima el 23 de junio de 2021 ante el Notario de Sevilla Don Bartolomé 

Martín Vázquez , con número 1.114 de su protocolo.

El domicilio social de la Sociedad Dominante radica en Madrid, en la calle Labastida 1, lugar donde se 

centraliza principalmente la gestión de sus negocios.

El número de Identificación Fiscal es A-86978988. La Sociedad está inscrita en el Registro Mercantil de 

Madrid, Tomo 32133 de Sociedades, Folio 168, Hoja M-578287.

El objeto social del Grupo es la prestación de servicios de consultoría estratégica y tecnológica. Intervenir, 

promocionar, administrar, gestionar y/o asesorar empresas. Tenencia, compraventa, administración, 

gestión y explotación de participaciones, acciones, títulos y valores de sociedades mercantiles por cuenta 

propia, salvo que precisen autorización especial. Investigación, desarrollo e innovación. Actividades 

científicas y técnicas.

También tiene por objeto la prestación de servicios en el área de telecomunicaciones, la informática y 

la comunicación; en particular, podrá desarrollar actividades relacionadas con Internet y cualesquiera 

otras redes, incluyendo actividades de acceso, actividades de producción, distribución y/o exhibición de 

contenidos propios o ajenos, actividades de portal, actividades de comercio electrónico y cualesquiera 

otras que, en esta área, puedan surgir en el futuro, todo ello para atender a las necesidades del mercado. 

Lo cual incluye expresamente las actividades con consultoría, formación, desarrollo, implantación, 

comercialización de todo tipo de servicios, productos y soluciones informáticas, técnicas, de ingeniería, 

de negocio, economía, gestión del conocimiento, documentales y cualquier otro aspecto de la actividad 

empresarial de sus clientes en la que la sociedad pueda añadir valor.

BOARD OF DIRECTORS (9)

GLOBAL CEO
J.L. Vallejo

CFO & Global MD
Ignacio García

Chief Strategy Officer
Evaristo Nogales

CEO BU
SNGULAR Enterprise

César Camargo

CEO BU
SNGULAR Talent

David Bonilla

MD USA & APAC (115)
Alma Miller

Dir of Manfred 
Services (22)

Juan Antonio del Río

MD Mexico (122)
Arturo Govea

Dir of Manfred 
Platform (6)

Blanca Lanasca

CEO BU
SNGULAR Learning

Agustín Cuenca

CEO Teamlabs (40)
Félix Lozano

Dir UXERSchool (8)
Javier Larrea

Dir Singapur (2)
Cindy Tay

MD EMEA (550)
Farid Fleifel

Dir Teams (13)

Strategy Executive
 Emilio Calvo

Strategy Advisors (8)

Dir BU
SNGULAR Media (5)

Mar Cónsul

Dir
Open Innovation (2)

Javier Martín Robles

Dir Marketing (2)
Manuel Monterrubio

M&A
David Sánchez

Dir. Financiero
Manuel Guerrero

R&D &
Transformation

Manuel Díaz Sanz

Legal
Belén Hernández 

Laserna
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2. ESTRUCTURA DE GOBIERNO

La estructura organizativa del Grupo es la siguiente:

BOARD OF DIRECTORS (9)

GLOBAL CEO
J.L. Vallejo

CFO & Global MD
Ignacio García

Chief Strategy Officer
Evaristo Nogales

CEO BU
SNGULAR Enterprise

César Camargo

CEO BU
SNGULAR Talent

David Bonilla

MD USA & APAC (115)
Alma Miller

Dir of Manfred 
Services (22)

Juan Antonio del Río

MD Mexico (122)
Arturo Govea

Dir of Manfred 
Platform (6)

Blanca Lanasca

CEO BU
SNGULAR Learning

Agustín Cuenca

CEO Teamlabs (40)
Félix Lozano

Dir UXERSchool (8)
Javier Larrea

Dir Singapur (2)
Cindy Tay

MD EMEA (550)
Farid Fleifel

Dir Teams (13)

Strategy Executive
 Emilio Calvo

Strategy Advisors (8)

Dir BU
SNGULAR Media (5)

Mar Cónsul

Dir
Open Innovation (2)

Javier Martín Robles

Dir Marketing (2)
Manuel Monterrubio

M&A
David Sánchez

Dir. Financiero
Manuel Guerrero

R&D &
Transformation

Manuel Díaz Sanz

Legal
Belén Hernández 

Laserna
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A continuación, se detallan los distintos órganos y funciones sobre los que recae la responsabilidad de la 

implantación y el mantenimiento de un correcto y efectivo Sistema de Control Interno de la Información 

Financiera.

2.1. El CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

El órgano de Administración de la Sociedad es el Consejo de Administración, cuyo principal cometido es la 

gestión, representación y administración de la Sociedad de conformidad con lo señalado en la normativa 

vigente, en los Estatutos Sociales y en las normas de gestión interna que la Compañía ha aprobado. 

En la gestión diaria de la Compañía, el Consejo de Administración ha delegado con carácter general 

en el equipo directivo (integrado por la Dirección General y Financiera y el personal del departamento 

de administración), centrándose el Consejo en la gestión y dirección de las líneas estratégicas de la 

Compañía, junto con la adopción de las decisiones de relevancia, en particular aquellas que superen unos 

umbrales económicos relevantes y que, por tanto, excedan de las facultades conferidas al equipo directivo 

en sus respectivos poderes.

El Consejo de Administración, además de lo indicado en el párrafo anterior, tiene la dedicación adecuada 

para permitirle adoptar las medidas necesarias para la buena dirección y control de la Compañía, lo que 

incluye, a estos efectos, la supervisión y el entendimiento de la información financiera que se hace llegar 

al BME Growth, a los accionistas y a los diferentes interesados (stakeholders), así como el control interno 

de la Sociedad.

El Consejo de Administración de SNGULAR se reúne como mínimo una vez al trimestre, por lo que toda 

decisión de relevancia para la Sociedad es analizada y, a ser posible, consensuada en el seno del Consejo 

de Administración.

El Consejo de Administración de la Sociedad, a la fecha de este informe, está formado por las siguientes 

personas:

■ D. José Luis Vallejo Pizarro, Presidente del Consejo/dominical.

■ Dña. Elía Vallejo Benitez, consejero dominical.

■ Dña. Alma Miller, consejero ejecutivo.

■ D. Ignacio García Hernández, consejero ejecutivo.

■ D. César Camargo, consejero ejecutivo.

■ D. Evaristo Nogales Castilla, consejero ejecutivo.

■ Dña. Teresa Quirós, consejera independiente.

■ Dña. Sarah Harmon, consejera independiente.

■ D. Ricardo Forcano García, consejero independiente.
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Entre sus principales funciones se destacan:

■ Gobierno y administración de la Sociedad.

■ Formulación de Cuentas Anuales individuales y consolidadas. La información financiera es preparada 

por el Departamento Económico-Financiero pero la responsabilidad final recae sobre el Consejo de 

Administración.

■ Elaboración del Informe de Gestión.

■ Propuesta de aplicación del resultado.

■ Designación de cargos internos.

■ Convocatoria de las juntas y elaboración del orden del día, así como información a los accionistas en la 

Junta.

2.2. LA COMISIÓN DE AUDITORÍA

El Consejo de Administración, en cumplimiento de lo señalado en el artículo 13. bis de los Estatutos 

Sociales de la Sociedad, ha constituido en su seno la Comisión de Auditoría, que cuenta con las siguientes 

competencias otorgadas:

a) Informar a la Junta General de accionistas sobre las cuestiones que se planteen en relación con 

aquellas materias que sean competencia de la comisión y, en particular, sobre el resultado de la auditoría 

explicando cómo esta ha contribuido a la integridad de la información financiera y la función que la 

comisión ha desempeñado en ese proceso. 

b) Supervisar la eficacia del control interno de la sociedad, la auditoría interna y los sistemas de gestión de 

riesgos, incluidos los fiscales, así como discutir con el auditor de cuentas las debilidades significativas del 

sistema de control interno detectadas en el desarrollo de la auditoría.

c) Supervisar el proceso de elaboración y presentación de la información financiera preceptiva y presentar 

recomendaciones o propuestas al órgano de administración, dirigidas a salvaguardar su integridad.

d) Elevar al consejo de administración las propuestas de selección, nombramiento, reelección y 

sustitución del auditor externo, así como las condiciones de su contratación y recabar regularmente de 

él información sobre el plan de auditoría y su ejecución, además de preservar su independencia en el 

ejercicio de sus funciones.

e) Establecer las oportunas relaciones con el auditor externo para recibir información sobre aquellas 

cuestiones que puedan poner en riesgo su independencia, para su examen por la comisión, y 

cualesquiera otras relacionadas con el proceso de desarrollo de la auditoría de cuentas, así como aquellas 
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otras comunicaciones previstas en la legislación de auditoría de cuentas y en las normas de auditoría. En 

todo caso, deberán recibir anualmente de los auditores externos la declaración de su independencia en 

relación con la entidad o entidades vinculadas a esta directa o indirectamente, así como la información 

de los servicios adicionales de cualquier clase prestados y los correspondientes honorarios percibidos de 

estas entidades por el auditor externo o por las personas o entidades vinculados a este de acuerdo con lo 

dispuesto en la legislación sobre auditoría de cuentas.

f) Emitir anualmente, con carácter previo a la emisión del informe de auditoría de cuentas, un informe 

en el que se expresará una opinión sobre la independencia del auditor de cuentas. Este informe deberá 

contener, en todo caso, la valoración de la prestación de los servicios adicionales a que hace referencia la 

letra anterior, individualmente considerados y en su conjunto, distintos de la auditoría legal y en relación 

con el régimen de independencia o con la normativa reguladora de auditoría.

g) Informar sobre las operaciones vinculadas que deba aprobar la junta general o el consejo de 

administración y supervisar el procedimiento interno que tenga establecido la compañía para aquellas 

cuya aprobación haya sido delegada.

h) Informar, con carácter previo, al consejo de administración sobre todas las materias previstas en la Ley, 

los estatutos sociales y en el reglamento del consejo y en particular, sobre:

■ La información financiera y el informe de gestión, que incluirá, cuando proceda, la información no 

financiera preceptiva que la sociedad deba hacer pública periódicamente; y

■ La creación o adquisición de participaciones en entidades de propósito especial o domiciliadas en países 

o territorios que tengan la consideración de paraísos fiscales.

Actualmente la Comisión de Auditoría está compuesta por tres miembros, la mayoría de ellos 

independientes y uno de ellos será designado teniendo en cuenta sus conocimientos y experiencia 

en materia de contabilidad y auditoría.  Se reunirá una vez al semestre, salvo que sea convocada por 

cualquiera de sus miembros.

El presidente de la Comisión de Auditoría será designado de entre los consejeros independientes 

que formen parte de ella y deberá ser sustituido cada cuatro años, pudiendo ser reelegido una vez 

transcurrido un plazo de un año desde su cese.
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2.3. ÁREA DE CONTROL FINANCIERO

El Área de Control Financiero responde de la existencia, implantación y mantenimiento de un correcto 

y efectivo Sistema de Control Interno de la Información Financiera. La Sociedad gestiona internamente 

la llevanza de los libros diarios, así como de la preparación del paquete de Reporting trimestral y demás 

información financiera que la Compañía prepara recurrentemente. En las filiales extranjeras, el Grupo 

cuenta con un equipo profesional propio especializado en materia contable, fiscal, laboral, económica y 

financiera adaptada al marco normativo de cada zona geográfica. Además, el Grupo cuenta con el apoyo 

de expertos independientes en diferentes materias para complementar las competencias del equipo 

propio. Adicionalmente, toda la información es coordinada, revisada y consolidada por la función de 

control financiero.

2.4. AUDITORÍA EXTERNA

Las cuentas anuales de SNGULAR y las cuentas anuales consolidadas del Grupo son auditadas por una 

empresa externa, de reconocido prestigio, BDO Auditores, que además realiza una revisión limitada sobre 

los estados financieros intermedios, para el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 30 de junio de 

cada ejercicio.

3. SISTEMA DE CONTROL

Los mecanismos de control interno y de gestión de riesgos relacionados con la información financiera 

de la Compañía están coordinados por el Consejero responsable del departamento financiero y por la 

Comisión de Auditoría y posteriormente supervisados por el Consejo de Administración.

El Consejo de Administración establece las líneas maestras estratégicas de la Sociedad a medio y 

largo plazo, además de confeccionar los presupuestos anuales y el Plan de Negocios, tanto de la 

Compañía como del Grupo. Con posterioridad, el Consejo de Administración hace un seguimiento de 

los presupuestos, en cuanto a la comprobación de los objetivos, de sus desviaciones o incumplimientos, 

siendo el departamento financiero, con el Consejero responsable del mismo, los encargados de su 

ejecución y puesta en práctica.

Tanto la Compañía como el Grupo cuentan con mecanismos, procedimientos y sistemas de control 

en todos los procesos claves con el objetivo de que las decisiones que se tomen, se adecuen a las 

circunstancias de la Sociedad y conociendo los efectos materiales que las mismas puedan tener sobre los 

estados financieros.



256

Noviembre 2021Documento Informativo de Incorporación a BME Growth de Singular People, S.A.

La toma de decisiones comienza en cada uno de los departamentos de la Sociedad que la hace 

llegar, de forma obligatoria y con independencia de la cuantía, tipo o modelo de operación prevista, 

al departamento financiero y contable. Este departamento, tras una primera evaluación acerca de la 

necesidad u oportunidad de la misma, de considerarse necesaria, procede a comunicar al departamento 

de origen su aceptación inicial. En segundo lugar, el departamento financiero procede a adoptar la 

medida si la misma, por ser necesaria para la operativa diaria de la Sociedad, no implica afectación 

señalada a los estados financieros de la entidad, comunicándolo al departamento solicitante.

En caso de tratarse de propuestas que, por su importe, complejidad o excepcionalidad, exceden de la 

actividad ordinaria, se procede a trasladar la propuesta al Consejero responsable del departamento, el 

cual, en función de (i) importe; (ii) afectación sobre los estados financieros y (iii) facultades atribuidas a 

los apoderados de la Sociedad, decide si la misma es aceptada en este nivel o bien se traslada a un nivel 

superior. En este segundo caso se procede a trasladar al Comité de Auditoría la propuesta para su análisis 

y, de ser el caso, decisión. En caso de considerar que la misma afecta a los estados financieros o bien 

produce otros efectos (positivos o negativos) de relevancia, la elevará al Consejo de Administración.

En todo caso, el Consejo de Administración es el responsable, en su caso previo análisis por la Comisión de 

Auditoría, de la formulación de las cuentas anuales, de los estados intermedios financieros, junto con el 

Plan de Negocios y el presupuesto.

4. EVALUACIÓN DE RIESGOS

La Sociedad ha procedido a evaluar los riesgos más relevantes que puedan afectar a la actividad y al 

negocio y ha procedido a su clasificación en categorías, para poder identificarlos con facilidad y, en su 

caso, corregirlos y, de ser posible minimizarlos o eliminarlos.

■ Riesgos asociados a la actividad: vinculados con el sector de la investigación, desarrollo e innovación 

tecnológica, la competencia nacional e internacional; la evolución de la economía nacional e internacional; 

cambios en la demanda de productos y servicios.

■ Riesgos de cumplimiento: vinculados a las exigencias normativas (fiscales, administrativas, mercado 

de valores); a los compromisos adquiridos con los usuarios de los servicios y productos de la Compañía 

(reclamaciones, denuncias, demandas, etc.).

■ Riesgos financieros - a su vez divididos en:

■ Riesgos de liquidez: por no disponer de fondos líquidos o la posibilidad de acceder a los mismos, en 

coste y cuantía adecuados, para hacer frente a sus obligaciones, presentes y futuras de pago.
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■ Riesgo de crédito: por el incumplimiento por terceros de sus obligaciones para con la Compañía.

■ Riesgo de endeudamiento: por suponer la deuda contraída por la Sociedad un peso excesivo respecto a 

las demás actividades de la misma, consumiendo el servicio de la deuda los recursos de la empresa.

■ Riesgo de tipos de interés, tipos de cambio: por las posibles pérdidas causadas por variaciones en el 

valor razonable o por los flujos de efectivo de los instrumentos financieros debidos a cambios en los tipos 

de interés del mercado, o a fluctuaciones en el tipo de cambio de las divisas.

5. REGLAMENTO INTERNO DE CONDUCTA EN LOS MERCADOS DE 
VALORES

SNGULAR, consciente de la importancia que la información financiera posee y de la relevancia de las 

conductas en relación con los valores objeto de cotización o de negociación en sistema multilateral de 

negociación, cumpliendo con las obligaciones establecidas en el artículo 225 de la Ley de Sociedades 

de Capital y las Circulares de BME Growth, ha procedido a elaborar y poner en práctica un Reglamento 

Interno de Conducta, aprobado por sus órganos de administración el día 21  de Octubre de 2021, con el fin 

de establecer los criterios, pautas y normas de conducta a observar por la Sociedad y sus administradores, 

directivos, empleados y representantes en las materias relacionadas con el mercado de valores. 

Para garantizar el cumplimiento del Reglamento Interno de conducta en los Mercados de Valores, el 

mantenimiento de la Lista de Personas Sujetas, Vinculadas e Iniciados y el Tratamiento de la Información 

Privilegiada y de la Información Relevante, existe un Responsable de Cumplimiento Normativo en 

SNGULAR.

Dicho Reglamento Interno cumple con las directrices y pautas en materia de abuso de mercado en 

beneficio de la transparencia de la Sociedad y de la adecuada información y protección de los inversores, 

incluyendo, a título enunciativo y no limitativo, el Reglamento (UE) 596/2014, del Parlamento Europeo y 

del Consejo, de 16 de abril de 2014, en materia de abuso de mercado.

6. INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN

La información financiera es un factor esencial tanto para el desarrollo de las actividades internas como 

para que los accionistas, inversores y resto de interesados reciban una información adecuada. Por 

ello, la Sociedad realiza estados financieros intermedios y somete sus cuentas anuales a auditoría. La 

información contable se elabora aplicando la normativa contable vigente, disponiendo para ello de los 

sistemas informáticos precisos que facilitan un tratamiento uniforme de la información. El departamento 

financiero prepara los estados financieros, ya sean los intermedios como las cuentas anuales y 
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consolidadas. Dicha información es analizada por el auditor externo, por la Comisión de Auditoría y por el 

Consejo de Administración, que las formula.

En el caso de la publicación de Información Privilegiada u Otra Información Relevante, ésta pasa por varios 

controles, tanto internos como externos. Dada su importancia, todas las comunicaciones a reportar a BME 

Growth deberán seguir unas pautas establecidas:

Identificación por parte de la Sociedad (en línea con las explicaciones recibidas del Asesor Registrado) o 

el Asesor Registrado de un acontecimiento que podría ser constitutivo de Información Privilegiada u Otra 

Información Relevante.

Envío de documentación soporte del mencionado acontecimiento al Asesor Registrado para su análisis y 

evaluación.

Redacción de la Información Privilegiada u Otra Información Relevante por parte de la Dirección de la 

Sociedad y el Asesor Registrado.

Revisión de la Información Privilegiada u Otra Información Relevante consensuada entre la Sociedad y el 

Asesor Registrado, por parte del Consejero Delegado o la persona que firme la Información Privilegiada y 

Otra Información Relevante en la Compañía.

Carga de la Información Privilegiada u Otra Información Relevante acordada entre las partes mencionadas 

anteriormente en la página web del BME Growth, por parte de la Sociedad.

Aprobación de la Información Privilegiada u Otra Información Relevante por parte del Asesor Registrado 

antes del comienzo de la subasta de apertura o después de la subasta de cierre.

Confirmación por parte del Asesor Registrado de la publicación de la Información Privilegiada u Otra 

Información Relevante.

Carga de la mencionada Información Privilegiada u Otra Información Relevante en la web de la Sociedad 

por parte de la Compañía.
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7. ACTIVIDADES DE SUPERVISIÓN

La actividad de supervisión tiene como objetivo determinar el funcionamiento del Sistema de Control 

Interno. El Consejo de Administración se encarga de realizar una supervisión constante de las actividades 

realizadas al objeto de asegurar que la información financiera que se refleja en los estados financieros 

es veraz y coherente con el resto de información suministrada, en especial con la comunicada al BME 

Growth a través de los hechos relevantes.

La información se transmite de forma regular mediante los canales de comunicación abiertos entre el 

Consejo de Administración y el Asesor Registrado, la página web y la información ofertada al Mercado, 

cumpliendo la misma con los estándares que exige BME Growth.
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ANEXO IX

Reglamento Interno de Conducta en el 
Mercado de Valores de

Singular People S.A.



Anexos

261

ANEXO IX Reglamento Interno de Conducta en el Mercado de Valores de 
Singular People S.A.

CAPÍTULO I INTRODUCCIÓN

Artículo 1º.- Objeto

El presente Reglamento Interno de Conducta en los Mercados de Valores (el “Reglamento Interno”) ha 

sido aprobado por el órgano de administración de la sociedad Singular People, S.A. (“Singular People” o la 

“Sociedad”), el pasado día 21 de octubre de 2021, con el fin de establecer los criterios, pautas y normas de 

conducta a observar por la Sociedad y sus administradores, directivos, empleados y representantes en las 

materias relacionadas con el mercado de valores. 

Dicho Reglamento Interno cumple con las directrices y pautas en materia de abuso de mercado en 

beneficio de la transparencia de la Sociedad y de la adecuada información y protección de los inversores, 

incluyendo, a título enunciativo y no limitativo, el Reglamento (UE) 596/2014, del Parlamento Europeo y 

del Consejo, de 16 de abril de 2014, en materia de abuso de mercado.

El Reglamento Interno entrará en vigor en la fecha de su publicación en la página web de la Sociedad, 

y será de obligado cumplimiento para todas las personas físicas o jurídicas incluidas en su ámbito de 

aplicación.

Artículo 2º.- Definiciones

Administradores: comprende los miembros del órgano de administración (incluyendo a los 

representantes personas físicas permanentes si estos fueran personas jurídicas) de la Sociedad y de sus 

Filiales.

Altos Directivos: significa los miembros del equipo directivo de la Sociedad o de sus Filiales.

Asesores Externos: aquellas personas físicas o jurídicas y, en este último caso, sus directivos o empleados 

que, sin tener la condición de empleados del Grupo Singular People, presten servicios de asesoramiento, 

consultoría o de naturaleza análoga a la Sociedad o a cualquiera de sus sociedades dependientes y que, 

como consecuencia de ello, tengan acceso a Información Privilegiada o Relevante.

Días Hábiles: significa los días de lunes a viernes que no sean festivos en la ciudad de Madrid.

Documentos Confidenciales: significa los soportes materiales –escritos, informáticos o de cualquier otro 

tipo– de una Información Privilegiada o Relevante, que tendrán carácter estrictamente confidencial.
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Entidades Sujetas: significa las personas jurídicas que tengan obligación de cumplir con el presente 

Reglamento Interno (incluyendo la Sociedad y sus Filiales).

Filial: significa cualquier entidad del Grupo Singular People.

Singular People: significa la sociedad Singular People, S.A.

Grupo Singular People: significa la Sociedad y las Filiales.

Hecho Relevante: significa toda Información Relevante que la Sociedad esté obligada a difundir al 

mercado mediante una comunicación a las correspondientes autoridades de supervisión.

Información Privilegiada: significa toda información de carácter concreto que no se haya hecho pública, 

que se refiera directa o indirectamente a los Valores Afectos o a la propia Sociedad y que, de hacerse o 

haberse hecho pública, podría influir o hubiera influido de manera apreciable sobre su cotización en un 

mercado regulado, sistema multilateral de negociación o sistema organizado de contratación. Para la 

interpretación del alcance de esta definición se estará a lo que se establezca en las disposiciones legales 

vigentes en cada momento.

Información Relevante: significa toda aquella información cuyo conocimiento pueda afectar 

razonablemente a un inversor para adquirir o transmitir Valores Afectos y, por tanto, pueda influir de 

forma sensible en su cotización en un mercado regulado, sistema multilateral de negociación o sistema 

organizado de contratación. Para la interpretación del alcance de esta definición se estará a lo que se 

establezca en las disposiciones legales vigentes en cada momento.

Iniciados: significa toda persona, incluidos los Asesores Externos, que de forma temporal o transitoria 

tengan acceso a Información Privilegiada relativa al Grupo Singular People con motivo de su participación 

o involucración en una operación, asunto o proyecto, durante el tiempo en que figuren incorporados al 

correspondiente Registro de Iniciados.

Los Iniciados dejarán de tener dicha condición en el momento en el que la Información Privilegiada que 

dio lugar a la creación del citado Registro de Iniciados se difunda al mercado correspondiente mediante 

la comunicación exigible de conformidad con la normativa aplicable y, en todo caso, cuando así se lo 

notifique el Responsable de Cumplimiento Normativo o, por su delegación, la dirección responsable de 

la operación (por ejemplo, con motivo de la suspensión o el abandono de la operación que dio lugar a la 

Información Privilegiada).

Ley del Mercado de Valores: significa el Texto Refundido de la Ley del Mercado de Valores aprobado por el 

Real Decreto Legislativo 4/2015, de 25 de 4 octubre.
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BME: significa el mercado de valores organizado y/o dependiente de BME Growth.

Normativa Abuso de Mercado: significa la normativa aplicable en España en materia de abuso de 

mercado, incluyendo, a título enunciativo y no limitativo, la Ley del Mercado de Valores, el Reglamento 

(UE) 596/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril de 2014, en materia de abuso de 

mercado, así como sus disposiciones de desarrollo en cada momento y, en su caso, la normativa que a 

tales efectos sea publicada por el BME.

Operaciones personales: significa cualquier operación sobre Valores Afectos, con independencia de su 

naturaleza, realizadas por Personas Sujetas o Vinculadas.

Personas Sujetas: significa aquellas personas y entidades descritas en el artículo 3.2 siguiente.

Personas Vinculadas: significa aquellas personas descritas en el artículo 3.4 siguiente.

Registro de Iniciados: significa el registro que deberá crearse en relación con cada operación jurídica o 

financiera que pudiera influir de manera apreciable en la cotización de los Valores Afectos de cualquier 

clase emitidos por la Sociedad.

Registro de Personas Sujetas: significa el registro en el que se recoge la información relativa a las 

Personas Sujetas según lo descrito en el presente Reglamento Interno.

Registro de Valores Afectos: significa el Registro en el que se recoge información relativa a los Valores 

Afectos cuya titularidad corresponda a las Personas Sujetas o, en su caso, a las Personas Vinculadas, según 

lo previsto en este Reglamento Interno.

Responsable de Cumplimiento Normativo: significa la persona o las personas que tengan encomendada 

la función de velar por el cumplimiento de este Reglamento Interno.

Sociedades controladas: significa todas las personas jurídicas controladas por una Persona Sujeta o 

Persona Vinculada.

Valores Afectos: significa los valores e instrumentos financieros descritos en el artículo 4 de este 

Reglamento Interno.

Valores Prohibidos: significa todos los valores o instrumentos financieros respecto a los cuales 

el Responsable de Cumplimiento Normativo establezca una prohibición temporal para operar de 

conformidad con las disposiciones de este Reglamento Interno.
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CAPÍTULO II ÁMBITO SUBJETIVO Y OBJETIVO DE APLICACIÓN

Artículo 3. Ámbito subjetivo de aplicación

1. Entidades Sujetas

Se considerarán Entidades Sujetas al presente Reglamento Interno todas las entidades integrantes del 

Grupo Singular People que, directa o indirectamente, actúen u operen sobre Valores Afectos.

2. Personas Sujetas

2.1. Además de las Entidades Sujetas, el presente Reglamento Interno es de aplicación a las siguientes 

personas:

(a) Los miembros de los órganos de administración de la Sociedad y sus Filiales, así como los secretarios y 

vicesecretarios (en caso de no ser estos miembros de los correspondientes órganos de administración);

(b) Los Altos Directivos;

(c) Los directivos y empleados que en cada momento se determine, tanto de la Sociedad como de sus 

Filiales, y que desarrollen su trabajo en áreas relacionadas con los mercados de valores o que tengan 

habitualmente acceso a Información Privilegiada o Relevante relacionada, directa o indirectamente, con 

cualquiera de las sociedades del Grupo Singular People; o

(d) Cualquier otra persona que quede incluida en el ámbito de aplicación de este Reglamento Interno por 

decisión del Responsable de Cumplimiento Normativo en función de las circunstancias que concurran en 

cada caso.

2.2. A los efectos del presente Reglamento Interno, las Entidades Sujetas y las personas detalladas en el 

apartado anterior se denominarán Personas Sujetas.

3. Registro de Personas Sujetas

3.1. El Responsable de Cumplimiento Normativo creará y mantendrá actualizado permanentemente un 

Registro de Personas Sujetas en el que se harán constar los siguientes extremos:

a) La identidad de las Personas Sujetas;
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b) El motivo por el que dichas personas se han incorporado al Registro de Personas Sujetas; y

c) Las fechas de creación y actualización del Registro de Personas Sujetas.

3.2. El Registro de Personas Sujetas deberá ser actualizado de forma inmediata en cualquiera de los 

siguientes supuestos:

a) Cuando se produzca un cambio en los motivos por los que una Persona Sujeta figura en el Registro de 

Personas Sujetas;

b) Cuando sea necesario incorporar a una Persona Sujeta en el Registro de Personas Sujetas;

c) Cuando una Persona Sujeta que conste en el Registro de Personas Sujetas cause baja en él, en cuyo 

caso se dejará constancia de la fecha en que se produce la baja.

3.3. El Responsable de Cumplimiento Normativo informará a las Personas Sujetas de su inclusión en el 

Registro de Personas Sujetas así como de los demás extremos previstos en la legislación de protección de 

datos.

4. Personas Vinculadas

En relación con las Personas Sujetas, tendrán la consideración de Personas Vinculadas:

a) El cónyuge o persona con análoga relación de afectividad;

b) Los hijos que tenga a su cargo;

c) Aquellos otros parientes que convivan con ella o estén a su cargo, como mínimo, desde un (1) año antes 

de la fecha de realización de una operación;

d) Cualquier persona jurídica o negocio jurídico fiduciario en el que la Persona Sujeta o las personas 

previstas en los apartados anteriores ocupe un cargo directivo o esté encargada de su gestión, o que esté 

directa o indirectamente controlado por la Persona Sujeta, o que se haya creado para su beneficio, o cuyos 

intereses económicos sean en gran medida equivalentes a los de la Persona Sujeta;

e) Las personas interpuestas, entendiendo por tales aquellas que realicen transacciones por cuenta de las 

Personas Sujetas; o

f) Cualquier persona o entidad a la que se atribuya esta consideración en las disposiciones legales 

vigentes en cada momento.
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5. Extensión del ámbito subjetivo de aplicación de este Reglamento Interno

El presente Reglamento Interno podrá extenderse de forma temporal, en su totalidad o de manera parcial, 

mediante decisión motivada de la Comisión de Auditoría, Control y Cumplimiento y a propuesta del 

Responsable de Cumplimiento Normativo, a entidades o personas físicas que presten servicios al Grupo 

People de cualquier tipo.

6. Declaración de compromiso de adhesión al Reglamento Interno

Las Personas Sujetas estarán obligadas a conocer, cumplir y hacer cumplir el presente Reglamento 

Interno. A tales efectos, el Responsable de Cumplimiento Normativo facilitará a cada una de las Personas 

Sujetas un ejemplar del mismo en el momento en que acepten sus respectivos nombramientos, 

debiendo aquellos entregar al Responsable de Cumplimento Normativo, en un plazo no superior a diez 

(10) días hábiles a contar desde la fecha en que se les haga entrega del ejemplar de Reglamento Interno, 

una declaración firmada en la que manifiesten conocer y aceptar el contenido del presente Reglamento 

Interno, comprometiéndose a cumplir cuantas obligaciones les sean exigibles en virtud del mismo.

Se adjunta como ANEXO un modelo de la declaración que en su caso firmará cada Persona Sujeta.

Artículo 4º. Ámbito objetivo de aplicación

Las disposiciones contenidas en el presente Reglamento Interno serán de aplicación a aquellos valores 

e instrumentos financieros emitidos por cualquiera de las sociedades integrantes del Grupo Singular 

People que, en cada momento, se encuentren comprendidos en el ámbito de la legislación del mercado 

de valores (los “Valores Afectos”) y, en particular:

a) Los valores mobiliarios emitidos por Singular People o sus Filiales que se negocien en un mercado 

secundario oficial, sistema multilateral de negociación o sistema organizado de contratación;

b) Los instrumentos financieros y contratos cuyos subyacentes sean valores o instrumentos emitidos por 

Singular People o sus Filiales, incluyendo aquellos no negociados en mercados secundarios oficiales; o

c) Aquellos valores o instrumentos financieros emitidos por otras sociedades o entidades respecto de los 

cuales se disponga Información Privilegiada, en este último caso, exclusivamente a los solos efectos del 

artículo 10º de este Reglamento Interno.
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CAPÍTULO III  OPERACIONES PERSONALES

Artículo 5º. Principios generales de actuación aplicables a las operaciones personales

1. Operaciones personales

Se considerarán Operaciones Personales cualquier operación sobre Valores Afectos, con independencia 

de su naturaleza, realizadas por Personas Sujetas o Personas Vinculadas.

2. Operaciones sujetas al régimen de comunicación

2.1. Las Personas Sujetas deberán comunicar al Responsable de Cumplimiento Normativo cualquier 

Operación Personal que hayan realizado por sí mismas o indirectamente a través de Personas Vinculadas 

o Sociedades Controladas por ellas o sus respectivas Personas Vinculadas, así como cualquier Operación 

Personal realizada por Personas Vinculadas a ellas.

2.2. No se considerarán Operaciones Personales las operaciones sobre Valores Afectos ordenadas por 

entidades a las que las Personas Sujetas o sus respectivas Personas Vinculadas hayan encomendado la 

gestión de sus carteras de valores. No obstante, las Personas Sujetas deberán comunicar al Responsable 

de Cumplimiento Normativo la existencia de tales contratos de gestión y la identidad del gestor, así como 

remitir trimestralmente al Responsable de Cumplimiento Normativo copia de la información que el gestor 

les haya enviado en relación con los Valores Afectos en la que, como mínimo, se hará constar la fecha, 

número, precio y tipo de operaciones realizadas.

3. Régimen de comunicación de Operaciones Personales

3.1. Las Personas Sujetas deberán comunicar por escrito al Responsable de Cumplimiento Normativo 

todas las Operaciones Personales realizadas dentro de los tres (3) días naturales siguientes a su realización. 

En dicha comunicación las Personas Sujetas y todos los empleados comunicarán los siguientes extremos:

a) La identidad de la Persona Sujeta o empleado;

b) El motivo de la comunicación;

c) La descripción e identificación de los Valores Afectados;

d) La naturaleza de la operación (entre otras, a título enunciativo y no limitativo, adquisición o transmisión, 

pignoración o préstamo de valores);
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e) La fecha y lugar de la operación;

f) El precio y volumen de la operación; y

g) La proporción de los correspondientes derechos de voto de su titularidad tras la realización de la 

operación.

3.2. Las Personas Sujetas que, a la fecha de entrada en vigor del presente Reglamento Interno, sean 

titulares de Valores Afectos vendrán obligadas a comunicar dicha circunstancia al Responsable de 

Cumplimiento Normativo en el plazo máximo de diez (10) días naturales desde su entrada en vigor.

4. Otras obligaciones de comunicación

Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio de las obligaciones de comunicación que, en su 

caso, las Personas Sujetas estén obligadas a realizar a los organismos rectores de los mercados en los 

que los Valores Afectos estén admitidos a negociación, incluyendo, entre estos, a título enunciativo y no 

limitativo, el BME.

Artículo 6º. Prohibiciones generales de realizar Operaciones Personales

Las Personas Sujetas que posean cualquier información que pueda razonablemente tener la 

consideración de Información Privilegiada, cualquiera que sea el origen de la misma, deberán 

abstenerse de ejecutar cualesquiera Operaciones Personales, por cuenta propia o ajena, ya sea directa o 

indirectamente, desde el momento en que tuvieron conocimiento de la referida Información Privilegiada 

hasta la fecha de su difusión al correspondiente mercado.

Artículo 7º. Restricciones temporales de realizar operaciones personales

7.1. Las Personas Sujetas y todos los empleados se abstendrán de realizar Operaciones Personales en 

los siguientes periodos:

a) En el plazo de treinta (30) días naturales anteriores a la fecha prevista de formulación de las cuentas 

anuales por el Consejo de Administración de la Sociedad; y

b) En el plazo de treinta (30) días naturales anteriores a la fecha prevista de publicación de los resultados 

trimestrales, semestrales o anuales por la Sociedad.
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7.2. Sin perjuicio de la prohibición anterior, las Personas Sujetas podrán, con carácter excepcional, 

solicitar al Responsable de Cumplimiento Normativo una autorización para la realización de Operaciones 

Personales durante estos periodos.

Artículo 8º. Restricciones temporales sobre Valores Prohibidos

8.1. Las Personas Sujetas a las que se les comunique la existencia de Valores Prohibidos no podrán realizar 

Operaciones Personales sobre los mismos.

8.2. El Responsable de Cumplimiento Normativo podrá determinar los valores que en cada momento 

puedan tener la consideración de Valores Prohibidos para todas o parte de las Personas Sujetas, así 

como el plazo durante el que se mantendrá la prohibición. El Responsable de Cumplimiento Normativo 

mantendrá una lista actualizada de tales valores, así como de las Personas Sujetas en relación con los 

mismos, y comunicará a estas personas la existencia de esta prohibición, así como el cese de la misma.
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CAPÍTULO IV INFORMACIÓN PRIVILEGIADA, INFORMACIÓN RELEVANTE 
Y DOCUMENTACIÓN CONFIDENCIAL

Artículo 9º. Disposición general

Las Personas Sujetas que posean Información Privilegiada o Relevante cumplirán estrictamente con 

las disposiciones previstas en este Reglamento Interno, así como con las disposiciones previstas en la 

Normativa de Abuso de Mercado.

Artículo 10º. Tratamiento de la Información Privilegiada

1. Conductas prohibidas

1.1. Las Personas Sujetas y los Iniciados que posean cualquier clase de Información Privilegiada:

a) Se abstendrán de preparar o realizar, directa o indirectamente, por cuenta propia o ajena, cualquier tipo 

de operación sobre Valores Afectos.

Se exceptúa de esta prohibición la preparación y realización de las operaciones cuya existencia constituya 

en sí misma Información Privilegiada, así como las operaciones realizadas en cumplimiento de una 

obligación ya vencida de adquirir o ceder Valores Afectos cuando esta obligación esté contemplada en un 

acuerdo celebrado antes de que la Persona Sujeta o el Iniciado haya estado en posesión de Información 

Privilegiada.

Se exceptuarán igualmente aquellas operaciones que estén permitidas conforme a la Normativa de 

Abuso de Mercado.

b) No comunicarán dicha Información Privilegiada a terceros salvo que ello resulte necesario porque 

así lo demande el responsable ejercicio de su trabajo, profesión, cargo o funciones o en el marco de 

una prospección de mercado, todo ello de conformidad con lo dispuesto en la Normativa de Abuso de 

Mercado.

c) No recomendarán a terceros la adquisición o venta de Valores Afectos, ni la modificación o cancelación 

de una orden en relación con los mismos.

1.2. Estas prohibiciones se aplicarán igualmente a las personas obligadas por este Reglamento Interno 

que, sin haber sido informadas del carácter privilegiado de la información que posean, hubieran debido 

saberlo por razón del trabajo, profesión o cargo que ocupan o de las funciones que desempeñan.
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2. Salvaguarda de la Información Privilegiada

2.1. Las Personas Sujetas y los Iniciados que dispongan de Información Privilegiada estarán obligados a 

salvaguardarla, sin perjuicio de su deber de comunicación y colaboración con las autoridades judiciales y 

administrativas en los términos previstos legalmente, así como adoptar las medidas adecuadas con objeto 

de evitar que tal Información Privilegiada pueda ser objeto de utilización abusiva o desleal.

2.2. Las Personas Sujetas y los Iniciados (distintos de los Asesores Externos) deberán asimismo comunicar 

al Responsable de Cumplimiento Normativo de forma inmediata cualquier uso abusivo o desleal de 

Información Privilegiada de la que tengan conocimiento.

2.3. Durante las fases de estudio o negociación de cualquier operación jurídica o financiera que pudiera 

influir de manera apreciable en la cotización de los Valores Afectos, se aplicarán las siguientes normas:

i) Se limitará el conocimiento de la información estrictamente a aquellas personas, internas o externas a la 

organización, a las que sea imprescindible.

ii) El Responsable de Cumplimiento Normativo creará y mantendrá actualizado, para cada operación 

jurídica o financiera que pudiera influir de manera apreciable en la cotización de los Valores Afectos de 

cualquier clase emitidos por la Sociedad, un Registro de Iniciados en el que constarán los siguientes 

extremos: (a) la identidad de los Iniciados; (b) el motivo por el que dichas personas se han incorporado al 

Registro de Iniciados; y (c) las fechas de creación y actualización de dicho Registro de Iniciados.

iii) El Registro de Iniciados deberá ser actualizado de forma inmediata en los siguientes supuestos: (a) 

cuando se produzca un cambio en los motivos por los que una persona figura en el Registro de Iniciados; 

(b) cuando sea necesario incorporar a una nueva persona en el Registro de Iniciados; o (c) cuando un 

Iniciado que conste en el Registro de Iniciados deje de tener acceso a Información Privilegiada, en cuyo 

caso se dejará constancia de la fecha en la que se produzca esta circunstancia.

iv) Los datos inscritos en el Registro de Iniciados deberán conservarse durante, al menos, cinco (5) años, a 

contar desde la fecha de su creación o, en caso de haberse producido, desde la última actualización.

v) El Responsable de Cumplimiento informará a los Iniciados de su inclusión en el Registro y de los demás 

extremos previstos en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 

garantía de los derechos digitales, de su sujeción al presente Reglamento Interno, del carácter privilegiado 

de la información, de su deber de confidencialidad respecto a dicha información, de la prohibición de su 

uso y de las infracciones y sanciones que, en su caso, se deriven del uso inadecuado de la Información 

Privilegiada, así como de la obligación que tienen de informar al Responsable de Cumplimiento 

Normativo de la identidad de cualquier otra persona a quien se proporcione la Información Privilegiada 
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en el ejercicio normal de su profesión o cargo, o en el marco de una prospección de mercado, todo ello de 

conformidad con lo dispuesto en la Normativa de Abuso de Mercado.

2.4. El Responsable de Cumplimiento Normativo vigilará la evolución de la cotización de los Valores 

Afectos, así como las noticias que los difusores profesionales de información económica y los medios de 

divulgación emitan y les pudieran afectar. En el supuesto de que se produzca una evolución anormal de 

los volúmenes contratados o de los precios negociados y existan indicios racionales de que tal evolución 

se está produciendo como consecuencia de una difusión prematura, parcial o distorsionada de la 

Información Privilegiada, el Responsable de Cumplimiento Normativo, previa consulta al Presidente del 

Consejo de Administración o interlocutor del órgano de administración designado, tomará las medidas 

necesarias para la inmediata difusión de un Hecho Relevante que informe, de forma clara y precisa, 

del estado en que se encuentra la operación en curso o que contenga un avance de la información a 

suministrar. Si la urgencia de la situación no lo impidiera, el Presidente del Consejo de Administración 

informará periódicamente a los restantes miembros del Consejo de Administración.

2.5. Todas las personas sometidas a este Reglamento Interno se abstendrán de facilitar a analistas, 

accionistas, inversores o prensa información cuyo contenido tenga la consideración de Información 

Privilegiada, que previa o simultáneamente no se haya facilitado a la generalidad del mercado.

Artículo 11º. Tratamiento de la Información Relevante

11.1. Cualquier Hecho Relevante será inmediatamente difundido al mercado mediante comunicación al 

organismo regulador del mercado en el que los Valores Afectos estén admitidos a negociación (entre 

estos, a título enunciativo y no limitativo, el BME).

11.2. El Hecho Relevante deberá comunicarse con carácter previo o simultaneo a su difusión por cualquier 

otro medio y tan pronto como sea conocido el Hecho Relevante, se haya adoptado la decisión o firmado el 

acuerdo o contrato de que se trate.

11.3. La comunicación del Hecho Relevante se realizará siguiendo, entre otras, las siguientes pautas y 

directrices:

a) Su contenido será veraz, claro y completo de manera que no induzca a confusión o engaño.

b) Se expondrá de forma neutral, sin sesgos o juicios de valor que prejuzguen o distorsionen su alcance, 

con independencia de que pueda influir de manera favorable o adversa en la cotización.

c) En la medida en que sea posible su contenido deberá cuantificarse indicando, en su caso, el importe 
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que corresponda. Cuando se trate de datos aproximados, se especificará esta circunstancia y, en los casos 

en que sea posible, se aportará un rango estimado.

d) Será preciso incorporar en su contenido los antecedentes, referencias o puntos de comparación que se 

consideren oportunos con el objeto de facilitar su comprensión y alcance.

e) En aquellos casos en los que se haga referencia a decisiones, acuerdos o proyectos cuya efectividad 

esté condicionada a una autorización previa o posterior aprobación o ratificación por parte de un órgano, 

persona, entidad o autoridad pública, se especificará esta circunstancia.

f) En caso de que se formulen proyecciones, previsiones o estimaciones de magnitudes contables, 

financieras u operativas, cuyo contenido tenga la consideración de Información Relevante, deberán 

respetarse las siguientes condiciones:

f.1) Las estimaciones o proyecciones de magnitudes contables, sujetas a las hipótesis o supuestos básicos 

utilizados para su cálculo, deberán haber sido elaboradas de forma coherente con las normas y principios 

contables aplicados en la formulación de cuentas anuales y deberán ser susceptibles de comparación con 

la información financiera publicada en el pasado y con la que posteriormente deba hacerse pública;

f.2) Deberá ser claramente identificada, especificando que se trata de estimaciones o proyecciones 

de la Sociedad que, como tales, no constituyen garantías de un futuro cumplimiento y que se 

encuentran condicionadas por riesgos finales, incertidumbres y otros factores que podrían determinar 

que los desarrollos y resultados finales difieran de los contenidos en esas proyecciones, previsiones o 

estimaciones;

f.3) Deberá distinguirse con claridad si lo que se comunica son objetivos operativos o meras estimaciones 

o previsiones sobre la evolución esperada de la Sociedad; y

f.4) Se identificará el horizonte temporal al que se refieren las estimaciones o previsiones proporcionadas 

y especificar las hipótesis o supuestos básicos en que se fundamentan.

11.4. Cualquier cambio significativo en la Información Relevante deberá igualmente ser comunicado al 

organismo supervisor del mercado en el que los Valores Afectos estén admitidos a negociación (entre 

estos, a título enunciativo y no limitativo, el BME).

11.5. Con carácter general, la Información Relevante será comunicada por el Responsable de 

Cumplimiento Normativo previa consulta, en su caso, con el Presidente del Consejo de Administración o 

interlocutor designado del órgano de administración.
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11.6. La Sociedad divulgará todos los Hechos Relevantes comunicados al Mercado en su página web.

Artículo 12º. Tratamiento de la Documentación Confidencial

12.1. La información privilegiada estará marcada con la palabra Privilegiada o Privileged.

12.2. El tratamiento de los Documentos Confidenciales se ajustará a las siguientes normas:

a) Marcado. Todos los Documentos Confidenciales deberán marcarse con la palabra Confidencial de 

forma clara y precisa.

b) Archivo. Los Documentos Confidenciales se conservarán en lugares diferenciados que garanticen el 

acceso únicamente por parte del personal autorizado.

c) Reproducción. La reproducción o acceso a un Documento Confidencial deberá ser autorizada 

expresamente y la persona que tenga acceso u obtenga la copia será incluida en el Registro de Iniciados. 

Para el caso de que se trate de un Asesor Externo, este quedará obligado a suscribir un compromiso 

de confidencialidad. Los destinatarios de las reproducciones o copias de Documentos Confidenciales 

deberán ser advertidos de la prohibición de obtener segundas copias.

d) Distribución. La distribución general y envío de Documentos Confidenciales, así como de sus copias, se 

hará siempre que sea posible, en mano y solo a personas que estén incluidas en el Registro de Iniciados.

e) Destrucción de Documentos Confidenciales. La destrucción de los Documentos Confidenciales y de sus 

posibles copias será realizada por cualquier medio que garantice completamente su eliminación.

f) Seguimiento de la Documentación Confidencial. Se hará constar en el Registro de Iniciados los 

nombres de las personas que han tenido acceso a Información Privilegiada o Relevante, así como la fecha 

en que tal conocimiento tuvo lugar
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CAPÍTULO V  PROHIBICIÓN DE LA MANIPULACIÓN DE LA COTIZACIÓN 
DE LOS VALORES AFECTOS

Artículo 13º. Prohibición de manipulación de cotizaciones

Las Personas Sujetas se abstendrán de preparar o realizar prácticas que falseen la libre formación de los 

precios de los Valores Afectos tales como:

a) Emitir o realizar operaciones en el mercado que proporcionen o puedan proporcionar indicios falsos o 

engañosos en cuanto a la oferta, la demanda o el precio de los Valores Afectos.

b) Emitir órdenes o realizar operaciones que aseguren, por medio de una persona o de varias personas 

que actúen de forma concertada, el precio de uno o varios Valores Afectos en un nivel anormal o artificial, 

a menos que la persona que hubiese efectuado las operaciones o emitido las órdenes demuestre la 

legitimidad de sus razones y que estas se ajustan a las prácticas de mercado aceptadas en el mercado 

regulado, sistema multilateral de negociación o sistema organizado de contratación de que se trate, así 

como la actuación de una persona o varias concertadamente para asegurarse una posición dominante 

sobre la oferta o demanda de un Valor Afecto con el resultado de la fijación, de forma directa o indirecta, 

de precios de compra o de venta o de otras condiciones no equitativas de la negociación.

c) Emitir órdenes o realizar operaciones que empleen dispositivos ficticios (incluyendo estrategias de 

high frequency trading prohibidas) o cualquier otra forma de engaño o manipulación, así como la venta 

o compra de un Valor Afecto en el momento del cierre del mercado con el efecto de inducir a error a los 

inversores que actúan basándose en las cotizaciones de cierre.

d) Difundir, a través de los medios de comunicación, incluido Internet, o a través de cualquier otro medio, 

informaciones que proporcionen o puedan proporcionar indicios falsos o engañosos en cuanto a los 

Valores Afectos, incluida la propagación de rumores y noticias falsas o engañosas, cuando la persona que 

las divulgó supiera o hubiera debido saber que la información era falsa o engañosa.

e) Aprovecharse del acceso ocasional o periódico a medios de comunicación tradicionales o electrónicos, 

exponiendo una opinión sobre los Valores Afectos o, de modo indirecto, sobre su emisor, después de 

haber tomado posiciones sobre dichos Valores Afectos y haberse beneficiado de las repercusiones de la 

opinión expresada sobre el precio de dichos Valores Afectos, sin haber comunicado simultáneamente ese 

conflicto de interés a la opinión pública de manera adecuada y efectiva.

f) Cualesquiera otras conductas descritas en la Normativa de Abuso de Mercado o en sus disposiciones de 

desarrollo.



276

Noviembre 2021Documento Informativo de Incorporación a BME Growth de Singular People, S.A.

CAPÍTULO VI NORMAS DE CONDUCTA PARA LAS OPERACIONES DE 
AUTOCARTERA

Artículo 14º. Realización de operaciones con Acciones Propias

14.1. Se considerarán operaciones de autocartera las que se realicen, directa o indirectamente, por la 

Sociedad o sus Filiales respecto a Valores Afectos negociados en un mercado secundario oficial, sistema 

multilateral de negociación o sistema organizado de contratación.

14.2. Las operaciones de autocartera tendrán las siguientes finalidades:

a) Cumplir con las obligaciones resultantes del contrato de liquidez que la Sociedad pueda tener suscrito 

con un proveedor de liquidez para favorecer la existencia de contrapartida y la regularidad de la cotización 

de la acción de la Sociedad;

b) Atender las obligaciones derivadas de planes de incentivos consistentes en la entrega de acciones de la 

Sociedad a administradores, directivos y empleados de la Sociedad o sus Filiales;

c) Cumplir con los compromisos de entrega de acciones de la Sociedad que resulten de la ejecución de 

operaciones corporativas de cualquier índole; o

d) Cualesquiera otras finalidades admisibles conforme a la normativa aplicable.

14.3. Las siguientes prohibiciones temporales serán de aplicación a la realización de operaciones con 

acciones propias:

a) Ni la Sociedad ni sus Filiales realizarán operaciones de autocartera durante el intervalo de tiempo que 

medie entre la fecha en que se decida retrasar bajo la responsabilidad propia la publicación y difusión de 

Información Relevante y la fecha en que esta información es publicada.

(b) En los casos en los que se encuentre suspendida la negociación de las acciones, ni la Sociedad, ni sus 

Filiales ni, en su caso, los intermediarios que actúan por cuenta de cualquiera de ellos, deberán introducir 

órdenes durante el periodo de subasta previo al levantamiento de la suspensión hasta que se hayan 

cruzado operaciones en el valor. En caso de órdenes no ejecutadas, estas deberían ser retiradas.

(c) Ni la Sociedad ni sus Filiales podrán ejecutar operaciones de autocartera dentro del plazo de quince 

(15) días anteriores al calendario establecido para la publicación de sus resultados.
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14.4. Dichas prohibiciones no se aplicarán a aquellas operaciones con acciones propias que la Sociedad 

ponga a disposición del proveedor de liquidez conforme a la normativa reguladora.

14.5. Cuando se haya realizado la correspondiente comunicación como Hecho Relevante al mercado sobre 

la compra de otra sociedad o sobre la fusión con otra sociedad y esta operación se vaya a instrumentar, 

total o parcialmente, mediante la adquisición de acciones propias, se observarán las siguientes pautas de 

información:

a) Antes de iniciar la adquisición de las acciones propias, se hará público, mediante la correspondiente 

comunicación al mercado, el objetivo de las compras, el número de acciones propias a adquirir y el plazo 

durante el que se llevarán a cabo las compras.

b) Se harán públicos, mediante la correspondiente comunicación al mercado, los detalles de las 

operaciones realizadas sobre autocartera a más tardar al final de la séptima sesión diaria del mercado al 

día siguiente a la ejecución de las operaciones.

c) En el supuesto de que la compra o la fusión con otra sociedad que justifique la adquisición de acciones 

propias no se lleve a cabo finalmente, se hará pública esta circunstancia, mediante la correspondiente 

comunicación mercado y se informará del destino de las acciones propias adquiridas.

14.6. La gestión de las operaciones de autocartera corresponderá al órgano de administración o, en su 

caso, al Director Financiero. Corresponderá igualmente a estos el cumplimiento de las obligaciones 

de información que resulten de la normativa aplicable, la llevanza de un registro o archivo de todas las 

operaciones de autocartera realizadas, así como vigilar la evolución en el mercado de los valores y las 

noticias que los difusores profesionales de información económica emitan y les pudieran afectar.
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CAPÍTULO VII CONFLICTOS DE INTERÉS

Artículo 15º. Comunicación relativa a situaciones de conflicto de interés

15.1. Las Personas Sujetas están obligadas a informar, con suficiente detalle y mediante escrito dirigido 

al Responsable de Cumplimiento Normativo, sobre los posibles conflictos de intereses a que estén 

sometidas por causa de sus relaciones familiares, su patrimonio personal, sus actividades fuera del Grupo 

Singular People, o por cualquier otro motivo, respecto de:

a) La Sociedad o alguna de las entidades del Grupo Singular People;

b) Proveedores o clientes significativos de la Sociedad o del Grupo Singular People; o

c) Entidades que se dediquen al mismo tipo de negocio o sean competidoras de la Sociedad o del Grupo 

Singular People.

15.2. Cualquier duda sobre esta materia deberá ser consultada por escrito dirigido al Responsable de 

Cumplimiento Normativo antes de adoptar cualquier decisión que pudiera resultar afectada por dicho 

conflicto de intereses.

15.3. No se considerará que se produce un conflicto de intereses por relaciones familiares cuando, no 

afectando a Personas Vinculadas, el parentesco exceda del cuarto grado por consanguinidad o afinidad. 

Por el contrario sí se considerará que existe un posible conflicto de intereses derivado del patrimonio 

personal, cuando el mismo surja en relación con una sociedad en cuyo capital participe la Persona Sujeta, 

por sí sola o en unión de personas con las que le una la relación de parentesco definida en el párrafo 

anterior, en más de un 15% de los derechos políticos o económicos, o, cuando, sin alcanzar tal porcentaje, 

pueda designar a un miembro, al menos, de su órgano de administración.

15.4. La mencionada información deberá mantenerse actualizada, dando cuenta de cualquier 

modificación o cese de las situaciones previamente comunicadas, así como del surgimiento de nuevos 

posibles conflictos de intereses.

15.5. Las comunicaciones deberán efectuarse en el plazo de diez (10) días naturales y, en todo caso, antes 

de la toma de decisión que pudiera quedar afectada por el posible conflicto de intereses.
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CAPÍTULO VIII  SUPERVISIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL REGLAMENTO 
INTERNO

Artículo 16º. Funciones del Responsable de Cumplimiento Normativo

16.1. Corresponde al Responsable de Cumplimiento Normativo la supervisión del cumplimiento efectivo 

de las obligaciones contempladas en el presente Reglamento Interno, a cuyo efecto se le reconocen las 

siguientes competencias:

a) Cumplir y hacer cumplir las normas de conducta de los mercados de valores y las reglas del presente 

Reglamento Interno, sus procedimientos y demás normativa complementaria, presente o futura.

b) Promover el conocimiento del Reglamento Interno y del resto de normas de conducta de los mercados 

de valores por las Personas Sujetas.

c) Desarrollar, en su caso, procedimientos y normas de desarrollo que se estimen oportunos para la 

aplicación del Reglamento Interno.

d) Interpretar las normas contenidas en el Reglamento Interno y resolver las dudas o cuestiones que se 

planteen por las Personas Sujetas.

e) Instruir los expedientes disciplinarios a las Personas Sujetas por incumplimiento de las normas del 

presente Reglamento Interno.

f) Proponer al órgano de administración de la Sociedad las reformas o mejoras que estime oportunas en 

el presente Reglamento Interno.

16.2. La Comisión de Auditoría, Control y Cumplimiento gozará de todas las facultades necesarias para el 

desempeño de sus funciones, estando especialmente habilitado para, entre otros aspectos:

a) Requerir cualquier dato o información que considere necesario a las Personas Sujetas y a los Iniciados.

b) Establecer los requisitos de información, normas de control y demás medidas que considere oportunas.

16.3. El Responsable de Cumplimiento Normativo informará anualmente, así como cuando lo considere 

necesario o sea requerido para ello al órgano de administración de las medidas adoptadas para asegurar 

el cumplimiento de lo previsto en el Reglamento Interno, de su grado de cumplimiento y de las 

incidencias ocurridas y expedientes abiertos, en su caso, en dicho periodo.
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Artículo 17º.- Compromiso de actualización

El órgano de administración de la Sociedad se compromete a actualizar este Reglamento Interno siempre 

que sea preciso para adecuar su contenido a las disposiciones vigentes que resulten de aplicación, previo 

informe de la Comisión de Auditoría, Control y Cumplimiento.

Artículo 16º.- Incumplimiento

El incumplimiento de lo dispuesto en el presente Reglamento Interno tendrá las consecuencias previstas 

en la legislación vigente y, en particular, podrá considerarse un incumplimiento de las obligaciones del 

contrato de trabajo o de prestación de servicios, según proceda. Asimismo, el incumplimiento de las 

disposiciones del presente Reglamento Interno por los administradores podrá dar lugar a responsabilidad 

frente a la Sociedad, en los términos descritos en la legislación vigente.
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Documento de Adhesión al Reglamento Interno

Singular People, S.A.

Calle Labastida, número 1

28034 -Madrid

A la atención del Responsable de Cumplimiento Normativo

 

Muy señor mío:

El abajo firmante      , provisto de NIF    , declara haber 

recibido un ejemplar del Reglamento Interno de Conducta en los Mercados de Valores de Singular People, 

S.A. (el “Reglamento Interno”), manifestando expresamente su conformidad con las normas contenidas en 

el mismo.

Asimismo, reconoce que es titular de los siguientes Valores Afectos:

Naturaleza
del valor

Nombre del titular
directo

Valores
directos

Emisor

Emisor valores 
directos

NIF del titular 
directo

Valores
indirectos (*)

Número
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Por otra parte, manifiesta de que ha sido informado de que:

1. El uso indebido de información privilegiada puede acarrear la imposición de sanciones de carácter 

administrativo, de conformidad con los artículos 277º y siguientes de la Ley del Mercado de Valores y, en 

su caso, de naturaleza penal en virtud del artículo 285º de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del 

Código Penal.

2. El uso inadecuado de la información privilegiada podrá sancionarse con multas, amonestaciones 

públicas, separación del cargo y penas privativas de libertad, en la forma prevista en los artículos 277º y 

siguientes de la Ley del Mercado de Valores y en el artículo 285º del Código Penal.

Finalmente, de acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 

Datos Personales y garantía de los derechos digitales, el abajo firmante ha quedado informado de que sus 

datos de carácter personal recogidos en esta declaración y con ocasión de las comunicaciones realizadas 

en cumplimiento del Reglamento serán incorporados a un fichero automatizado de Singular People, S.A., 

responsable del fichero, con la finalidad de cumplir con las previsiones del Reglamento Interno.

Asimismo, declara que ha sido informado de la posibilidad de ejercer los derechos de acceso, rectificación, 

cancelación u oposición, sobre la base de lo establecido en la legislación vigente en este sentido, 

poniéndose en contacto por escrito con el responsable del fichero.

Por lo que se refiere a los datos que, en su caso, se hubieran proporcionado respecto de otras personas 

físicas, deja constancia de que estas han sido previamente informadas de que dichos datos serán objeto 

de tratamiento por parte de Singular People, S.A. y de sus correspondientes derechos, en los términos 

indicados anteriormente.

En,     a    de    de 
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M O V I N G  F O R W A R D
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